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•©S 
-Ot̂  

Por Don Francifco de Barreda, 
Colegial que fue en dicho Real 

«OtJ 

«o<¡ 

•©S 
•os 

ESPECULATIVO, Y PRACTICO, 
S I D I S P U E S T O . , 7 ^ " 

A L A E N S E ñ A N Z A DE s S 
Colegíales del Real Seminario de 

^ San Telmo , extra-muros de la 
Ciudad de Sevilla. 

Seminario, Piloto principal , exa-' i r 7 • 

^ minado de la Carrera de Indias, 
Capitular de fe Uniueríidad de 
Mareantes, y Maeftro de Ja fa-

^ cuitad Naut ica , y demás que 
íe enfeñan en dicho Real 

Colegio. 
D E D I C A D O 

A MARIA SANTISUjgri®**. 
ot Sra. con el Titulo j f í Buen-Aire, ^ 

Titular de la referida Únivetfidad so-
de Mareantes , f mencionado 

Red Colegio. JQ 
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A MAPJA SANTISSIMA Nra. Srá¿ 
con cl Ticulo del Buen-Aire, Titu- , 
lárdela Universidad de M a r c a n t e s , 

y Real Colegio Seminario de San 
Telmo,extra-muros de la Ciudad 

de Sevilla. 

AQuien mejor q á V o s , Sacra Príncefl j 
-pudiera coníagrar mi fiel afecto, 

nna obra , que íolo a vueltra fombra, 
a buena luz mirada, podra ferio 'i 

Si Señora: con folo vueílra fombra 
tendrá fu mayor a u g e , y lucimiento; 
porque , que mayoi brillo que el íeguroj 
de íer Vos fola el ¿>ol} de nuefteo anhelo. 

Pobre es la oferta; porque no le es facií^ 
quanto pofsible fueíTe á mi defeo; 
pero el defempeñarfe fe afianza, 
en q Vos la abrigueis,y elle es mi empeño^ 

En la oblacíon humilde de la obra> 
tengan difeulpa mis atrevimientos* 
razón, v obligación que me eítimulan, 
á el Mefanxs b u í c ^ s u V i i d k o Cíelo» 



L o que á los Soberanos fe tributa 
ao fe hace grande;porque es fíxo y cierto, 
que lo grande, en las cortas fuerzas halla 
razón porque honre mas, á lo pequeño. 

Las dos monedas, q ofreció una pobre 
á Ja Sacra Deidad, fue de mas precio, 
que quantoel opulento dar pudiera, 
aunque fueííe valor de un mundo entero. 

< Por eílo el íacrificio de los Diofes 
dixo Licurgo , que fe havia impuefto 
en lo fácil , á fin que todos dieran, 
y á nadie le fáltafiíe efte refpeto. 

N o ha i obfequio por mínimo que fea, 
que no fea digno del aufpicio vueftro, 
y con mas propoccion en el prefente, 
que como coía vueftra, vuelve al centro. 

A l centro dixe 5 porque fois Señora 
del que tranfita por el mar foberbio, 
con efpecialidad fu gran Patraña, 
%'itular de efie vueflro Real Colegio. 

Be la Vniz-erfJad de Mareantes 
fois también Titular : de donde infiero, 
Ja reciproca union con que humi'lados, 
imploran vueftro auxilio en todos tiempos. 



Ve Dueños , Capitanes, de Mae (Ires, 
y Pilotos de Naos, en todo expertos, 
fe compone (u cuerpo , que es el alma 
de efta Real obra pia , y (u fomento. 

Una bofpitalidad era en lo antiguo, 
en que curaba al Navegante enfermo, 
y al que por fu indigencia pereda, 
le ofrecia íocorros en dinero. 

Por refugio de todo Navegante, 
el fob renombre del Buen-Aire os dieron, 
pues fi el aire una vez, vida es de todos, 
dos veces vida es, para el que exprefo. 

A G i p e r m a n e c í a i s , ó Señora! 
haíta que la piedad del Real afeólo, 
ideó la gran fabrica que obftenta 
hoi el primor de vueítro Santo Templo. 

En todo es obra R e a l , y á la verdad, 
bien lo da a conocer quien la lia difpuefto, 
el blafon , y divifa , que es patente, 
y fe demueftra íer , en todo Regio. 

Para qus la obra pia fe auméntale 
á la condiid i ( cpnfió el Real zsio ) 
de la Univerfi.lad de Mareantes, 
perpetuándole en ella fu gobierno. 



Efta brilla confiante en la Chriíh'anai 
crianza, educación, y documentos, 
de los siento,y cinquenta Colegiales 
fyue fu nominación es de San leí trio. 

A efpenfas fuyas , con facultad regí^ 
fe ve ej fruto copioío de fu empeño, 
dando ác pobres Huérfanos aíTalios 
al R e y , en fus Armadas con exmeto^ 

D e las primeras letras, es el norts 
favorable de todos fus intentos, 
con la Duélrina de la ciencia magna; 
vn el Santo temor de Dios, fabíendo. 

Las facultades Ñau ticas, y otras 
proprias, y a ire&ivasá fu aumento,-
fon el o b j e & o , fon el fin , y el todo, 
al férvido de Dios, del Rey /y el Pueblo, 

Para logro mejor del mencionado 
fru&ifero , y laudable penfamiento, 
tres Diputados fon los que á la villa, 
fu cumplimiento dan con bello acierto; 

A f s i , pues , la experiencia lo acredita, 
en la eficacia de Don Juan Vivero, 
'me como Mayordomo ¡fiendo uno, 
face per veinte y quatro, íü defveio, 



T>. Mlgnél Car Ahila le atómpana| 
a e cavas Luces, y etpecial talento, 
no es polsible mí pluma, decir puedan 
guaneo cabe, y reíerva en fu filena o, 

D. Fntncifco Fernandez es el otro* 
cuya prudencia en todo hace tal eco* 
que fus obras fon índice bieu claro, 
de la noble condufta de fu gemo« 

Los tres, pues, uniformes en un todaj 
"de la Uniuerfidad toemal concceto; 
difponcn, manda», rigeo, y gobiernan* 
¿ el que es fu dependiente Jub alterno 

Hftos fon Contadores, Capellanes4 
Proveedor-Mayordomo , y los Maefiros} 
con otros muchos, que por fee tan mucho** 
omito por no hacerme mas moleíto. 

Cada qual a porfía defempeña # 

lo que ella a Cu cuidado, y minifterio,) 
cuva prueba, es la prueba que fe urna* 
y conoce muí biea, en fas progteffos, 

** El numero de expertos Oficiales, 
Pilotos, Contramatares•» Ai trineros^ 
Conde fiables ,.ygente <k mar 

abivadi, ciato ^ e es, fia p i r , ^ c u e n t a 



iv 7leligiofos, y hombres difiinguidos 

en grandesy y honoríficos empleos, 
le ve una copia tai, que (ola cIJa 
llena con explendorel Uníveifo. 

Las mas doftas, y regias Academias, 

E? '"i' ^ y a,un t,?n "n los Jiros 
hijos de efts Colegio Seminario,, 

flue ha Ciáofmjegundo, y f l n 

Disra'o el fapientifsimo 
Perez, Evia, Vafconcelos, 

y Reyes, que han dexadoen fus efcritos 
clara acmonftiacion de lo que fueron. 

Díganlo, pues, aquellos que fe hallan 
en el día, en ios tres departamentos, 
de Cadiz, del Ferrol, y Cart agen i, 
que por fer tan notorio , no reíiero. 

Dígalo:: pero cefe de mi numen 
fu limitado eí ty lo , porque entiendo, 
quequalqmera expreísion en elle punto, 
lolo un raigo ferá de fu bofquexo. 

Menor de vueftros hijos foi Señora; 
pero por muchos tirulos me cuento 
pues íiendo Colegial, como Piloto, 
dos veces hi;o< bien llamarme puedo. 

Hi-



Hijo también , por fer en vueftra caía, 
donde tengo el honor del magiflerio, 
en las Nauticas ciencias, y en tin hi jo, 
por hermano también de un Real Cuerpo. 

De un Real Cuerpo dixe: Si Señora, 
que es la Uni verjidad, que antes profiero^ 
ikeal por vueltro aufpicio foberano, 
y Real por íus nobles privilegios. 

Por todos eftos títulos, Señora, 
es de jufticia os rinda por obfequio, 
íus leves raígos, un amante hijo, 
que en Vos implora todo fu remedio^ 

Ponderar vueftra gran mifericordiá, 
y fu atetto al que os llama, coníidero 
que es mas fácil contar del mar arenas, 
que el hacer exprefsion de íus portento?. 

Digalo efpecialment e el que flu&üa 
entre las olas del falobre centro, 
en cuya tempeftad folo al Buen Aire, 
con que foís venerada, v io el conlüelo. 

Puede decir que reina , aquel que anfiofo 
fe efclavitíu en el fervicio vueftro, 
porque fon íalutileras priísiones, 
es dulce lazo del afedo vueftro. 

Ha 



En fa miíma alabanza que fe os nadé* 
cita ja fenda que dirige al Cielo, 
cun que es, fagrada ufura eí a lavaros, 
tíe palabra, de obra, y peafamiento. 

El que os firva, y alabe todo el mundo,-
es todo nueftro afan , nueftro deíeo, 
y afsi, pues, íois Pairona , y Madre uueftra. 
a v u e a r o amparo todos nos ponemos. 

Dadnos paz, la falud, y dadnos gracia, 
porque ai fín quando falten los alientos, 
e ; 1 C ü mpania del tres veces Santo, 
r ° f u n ¿ eternidad os alabemos. ' 

# 

S E ñ O R A 1 

A vueftros SacratiTsimos pies 

rendido D e v o t o 

Francisco de Barreda* 

A L 



a l l e c t o r -

Odas las C i e n c i a s , y A r t e s , que la 
c o n d u d a de los hombres han ella-» 

b l é c i d o . y conocen , para gobierno glo-; 
r iofo de fus operaciones en ambas fortu-
n a s ; tienen fus radicales principios fobrc 
q u e fe fomentan , fin los quales nunca pu'-« 
dieran llamarfe ciencias 5 afsi la Mathema-: 
tica , ciencia verdaderamente nobilifsima^ 
y que por Ja ventaja , con que manifieítai 
fus progrefibs , ¡fe ha merecido fobre to-i 
das , la propriedad del titulo , que ningún 
na otra en fu propio nombre fignifica,lle-i 
1 levándole el univerfal aplaufo de las g c r n 
tes : funda fus admirables, y prodigiofaS 
maximas fobre los dos Polos de la Aritb* 
m:tUa , y Geometría que firmes fobre e ! 
exe de fus Elementos , circulan todas 
quantasfacultades de ella dependen, co-> 
rno fe experimenta en la Ajlronwnia , Mu<\ 
f x a, Arquitcttura , Bfiatica, Tormentaria, 
Hidraalici, &c. pues todas , todas , fin fu 
poderofo auxilio quedaran immobles, pa-
ra lograr el felix éxito: que en ellas fe ex-
perimenta. 



Eftos Juftiísímos motívosCdue fon fin du-

t tá°CAn , J a S C l 3 r a s , u c c s '=> ra-
zo» , han (Ido la caufa fuficiente nam 

qnc conociendo la íuperiondad ? e % ¡ 

dels s T ' ' T T i 0 C l ' u e f e c o n , p o n e 
iVeinte 5 , r c s D - J " ? * F & r » . 

ive nte y quatro de efta C i u d a d , D M i 
&»<'faantoCaraballo,, O. Francifc'o jé' 
M é n d e z , M a y o f d o m o , y ¿ i p u f a . 
do en c ¡ ) tjuan a p o r t a n t e s fon e f tasma-
»ida h f r - Í O g M í d fin á 1 u c diri-g da a enfenanzadelps S e m i n a r i a s q " e 

en cf fe crian , baxo la Real protejan^ 
dirección de la Univerjldad de Maleante^ 

•no, y D.putados ¿ me mandaron fórmale 
« nuevo tratado de Ari thmetica, como 

v n ¿/> ^ T ' - y , C O n d u C e n t e a buena! 
I Z t ? \ d l C c p f [ ™ ' de las facultades 
A.«teas de Pilotage , y Artillería , pro-
prias del mft.tuto de e f t í dicho Real C o . 
iegio , mas con la precifa limitación , de 
que atemperafe el método de la obra i 
U I d e a Authores mudemos q u l 

con 



con menos eftenfion han efcríto, c iñendo-
fe mui en particular á la doftr ina de Don 
Antonio Gabriel Fernandez , Colegial que fue 
en tfte Real Seminario , y uno de los Maefiros 
en la Real Academia de Caballeros , Guardias 
Marinas de la Qiudad de Cadiz $ pero que ím 
omitir lo que juzgaí le oportuno , b a x o d e 
fu mifmo plan , y e f ty lo , comprehendie i -
(en los d ichos S e m i n a r i a s en pocos días 
de trabajo , lo mucho que en otros c r e c i -
dos volúmenes hallarán , en c u y a aten-i 
cion , y cumplimiento de la citada orden, 
h e Cacado de los celebres A u t h o r e s , e l 
Dr Puigy Coracban , Zaragoza, Tojca , mt 
venerado Maeftro D.Juan ^ e z ^ Y j i 
mencionado lernandez ( figuiendo de e í te 
fu mifmo r u m b o ) todo aquello q u e h e 
j u z g a d o razonable , á fin de dar una c o m -
pleta fatisfacion al encargo que por d i c h a 
Superioridad fe me ha h e c h o , omit iendo 
fuperf lu idades , y fubf t i tuyendo algunas 
cofas u t i l e s , que puedan fervir de aprove-
c h a m i e n t o , d e x a n d o al mifmo tiempo otras 
q u e para el que quifiere ampliar fus c f tu-
dios pueda coger fu fruto c o m o e n ar 
din a m e n o , cu los fapienuísimos Autho*. 



S U B S a s ? * » - * 

mera con Inc partes , Ja pri-

g las Ü T C í U a t r u ^ 

* * » « . 5 * 2 ? 
Con Otros en ¿un n 7 conm^c:on de unos 

«Pe.ac/o'ne t d S ' C O n d u ^ o con 

- m e r o s t S a r t r ° * * contratos ; y en la ¿ ' C " c e r m í » < « 
l o perteneciente a & C X P ° " S ° 

, y otras in I 8 r ^ 
contratos '°S imí'Vos '«minos 

^ . y c í a r í d T q p a ? e t Í b i e 

tan importante m a t e r i a d<= 

ración , t e C n l í 1 m e n t o P ' M tu acep-
mitas b e n ¡ Z r e , n C a r ) c c i A » " e n t e la ad-

q u e af.f t X f q l , e „ e " c , ¡ a encontrares, 
l V A L E . T 0 D Q S 0 , 2 5 A M E M O S en g r a c i a 

A 



D I A B L O R O D R I G U E Z G O N Z A L E S 
O (Torio , Maef tro Examinado del H o v i l í f -
í imo A r t e de primeras L e t r a s , y P r o f e f -
for de efta facultad Arithmetica , m s a u 

Üefta íu d i & a m e n , de la O b r a , y; 
del A u t h o r , con la íi-

g u í e n t e 

E 
DECIMA* 

t í folo figuras meve 

y una mas > que dice aumento, 

dábuen contar complemento 

mueftras, con methodo breve; 

Ciencia ,y solidez.> , embeve 

en lo mínimo que alienta; 

todo error, y duda ahuyenté 

con modo tan íuperior, 

'que aunque la das inferior, 

Obra de gaucha cuenta 



ImpreíTo en Sevilla , c o n las 

Licencias necesarias en la Im-

prenta de M A N U E L N I C O -

L A S V A Z Q U E Z , en 

calle de Geno-

va. 

/ 
EL 



Pag- I), 

E L A R I T H M E T l C O 

I N F E R I O R 

E S P E C U L A T I V O , Y PR A T I C O , 

P A R T E P R I M E R A . 

En que se contienen los principios f u n * 
Jumentales de esta facultaren sus qua4 
tro 1\e^tas Universales, asi en la espec'rt 

de números enteros ¡como de quebra-. 
dos , y conV'mación de 

unos, y otros. 

D E F I N I C I O N E S . 

i . T A A r íthmetíca una de las mas 
j y principales partes d é l a Mathe-i 

ínatica , es la Ciencia que trata de la 
A fluau* 



& E L ARITHMÉT/CO 
quantídad dlícreta , d i o es , en quanta 
numerable , la qual fe divide en inferior, 
y íupenor. 

2. La inferior que es el asunto que 
emprehendemos, se exercita en las ope-
raciones comunes , afsi como la fuperior, 
le eleva a a composicíon , y resolución 
de las poteftades numéricas. 

5. Divídese asimismo la Arithmetic» 
en Especulativa, y Pradica , aquella con-
tiene los documentos, y reglas del bien 
contar , y eíta les pone en execucion 

4. Unidad se dice aquella, por la quaí 
se expresa la denominación de una fola 
cosa, v g , un hombre , un R e / n o , una 
Provincia , & c . 

J- Numero , es una Coleccion de uni-
dades, con la qual lo declaramos,ve. quin-
ce, elía compuerto de quince unidades , y 
n o chitante, lo nombramos numero quin-
ce de: que se s i g u e , q u e en eíta atención, 
la Unidad se diíine como numero , no lo 
siendo en realidad , sino principio de nu-
mero , asi como el punto lo es de la Geo* 
mema. 

Para expresare! valor del numero, 

nos 



ÍNFERTOR. í 

nos valemos de solas diez c i fras , 6 caraca 
teres q u e son los siguientes. 
u n o . d o s , t r e s . q u a t r o , c i n t o . s e i s . s i c t c . o c h o nueve .ccro . -

i . 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. o. 

con las q u a l e s , y sin necesidad de más, 

manifeftamos el valor de qualquiera can-, 

tidad. 
7 . El numero puede ser D í g i t o , Artín 

c u l o , ó C o m p u e f t o , será dígito aquel q u e 
n o l lega á i o . art iculo es el que hace die-a 
ees justos, y compueíto todos los demás. 

8. Generalmente el numero se divide 
en Par , é I m p a r , numero par , es el q u e 
d i v i d i d o por m e d i o , no parte la unidad, 
c o m a 6 q u e dividido por medio , hace 3. 
y 3. numero impar,es el que dividido por; 

medio parte la unidad, c o m o el 7. que di-
v i d i d o por medio, hace 3. y medio y 3.y-
medio . 

9. También haí otra clase de números 
q u e se dicen Primos, los quales son todos 
aquellos,á quienes solamente mide la uni-
dad , c o m o 2. 7. 1 1 . 13. 17 . & c . debien-
dose notar ; q u e aunque los A u t o r e s dáa 
noticia de otras divisiones de números,las 
omitimos; asi porque el curioso las puede 

A 2 
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a^gistrar en ellos, quanto por nada conde-
centes á nuestro asunto. 

10. Parte es una cantidad, de fctra m a j 

y o r , la qual se divide , en Al iquota , y 
Aliquanta. 

i r . Parte Aliquota ,es l a q u e repetida 
algunas veces iguala al todo : como el 6. 
reípeílo del 24. que repetido 4. veces 
iguala al mismo 24. 

12. Parte A l ¡quanta,es la que repetida 
algunas veces no iguala al todo: const* el 5. 

reípe&o del iS . que repetido 5. veces no 
llega ai 18. y quatro veces le excede. 

13. Razón se dice el refpe&o , ó reía-* 
cion mutua, que tienen entre si dos canti-
dades de un mismo genero, como numero 
con numero, línea con linea, & c . 

14. La Razón se divide en Racional, 
ó Irracional. 

Razón racional, es la que puede expli-
carse con numero , como la que hai entre 
6.y 3. que se dice razón d«pla,esto es,que 
Ja de 6. es doblada de la de 3. 6 que está 
como 6. a 3. 

Razón irracional e s , la que no se pue-
de expresar con números, como la que hai 

entre 
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(?ntre la diagonal de un quadrado,con el 
Jado del mismo quadrado , que no hai nu-
mero, que la pueda explicar. 

15. Asimismo la razón puede ser de 
Igualdad, 6 de Desigualdad. 

Razón de igualdad es,la que se halla en-
tre dos cantidades iguales, como 6. con 6. 
Razón de desigualdad es , la que se halla 
entre dos cantidades desiguales , como la 
de 6, con 3. 

Quando en la razón de desigualdad co-
mo la que hai entte 6. y 3 el antecedente, 
es mayor que el consequente , se dice ra-
zón de mayor desigualdad , y al contrario 
quando el antecedente es menor , que el 
consequente,como la de 3. con 6. se llama 
razan de menor desigua'dad. 

La razan de desigualdad tiene diferfen-» 
tes nombres,que omitimos asi por lo poco 
conducentes, quanto por que el exercicío 
los hace evidenciar, 

16. Una razón se dice mayor que otra, 
quando el antecedente de una, contiene 
mas á su consequente, que el antecedente 
de la otra , a su consequente ; ó quando 
el antecedente de la u n a , efta contenido 

mz* 
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menos en su consequente, q u e e í antece* 
dente de la otra en su consequente, como 
ja razón de 22. á 3. es mayor que la de 4 . 
a 2.porque el 12 contiene mas veces al 3. 
que el 4 al 2.y la razón de 2. á 4«es mayor 
que la de 3.a 12.porque el 2.ellá conteni-
do en el ¿¡..menos veces que el 3.en el 125 

17. Un numero se d i c e , que mide á 
c t r o , quando repetido algunas veces le 
compone , como 3. respe&o del 12. que 
repetido 4. veces hace el 12. 

18. Medida común de dos números es,¡ 
aquel numero que mide á entrambos co-
mo 3. es medida común d é l o s números 
!i 2. y 15. porque reperido4. veces hace el 
12. y repetido 5. veces hace el 15« 

C A P Í T U L O í. 

T)e la Logística de los números Enter oü 

LA s reglas de la Arithmetíca son 4 que 
son Sumar , R e s t a r , Multiplicar , y. 

P a r t i r ; pero antes de dar su explicación, 
se ha ce preciso saber el modo de numerar, 
que es lo mismo que leer una cantidad 
por grande que sea, y para ello:; 

Supuesto , y entendido lo que díximos 

en 
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in ta (lífínícion 6. fe tendrá á demás , q u e 
cada uno de los referidos guarifmos , por 
si (olo , reprefenta tantas unidades como 
fu proprio nombre manifiefla,y íolo ei (o) 
por s i , ó antepueílo á otro guarifmo , no 
tiene valor alguno ; pero pospuefto á la 
derecha aumenta fu valor en decupla pro-
port ion, efto es, diez veces mas, v .g . el 3. 
vale tres , y con un cero á la derecha se 
nombra treinta; y con dos ceros, trecieni 
tos, & c . 

También es de notar que quando hai jun-
tos muchos guat i ímas , crece fu valor en 
decupla proporciona defuette, que el pri-
mer guarifmo de la derecha de quien lee, 
vale foio unidades, el fegundo decenas, y 
el tercero centenas; v, g. en el numero 
4 5 6 . el 6.representa unidades, el 5. dece-
n a s , y el 4. centenas, y asi para leerlos 
todos tres números juntos,se dirá que va-
len, quatrocientos cinquenta y seis , b i e n 
entendido: que para dar el debido valor á 
cada guarifmo , siempre se han de tener 
presente tres c o s a s , que son la f igura , ei 
L u g a r , y la dignidad que tiene ; poi-
que pata cada una de ellas se le da á 

ci* 
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Cada guarifmo sa justo valor .estosupuefto: 

Las figuras como hemos referido fon 
'diez, ios Lugares que pueden tener son 
tres, esto es, de unidad,decena, ó centena; 
pero las dignidades pueden ser inñniras, a 
proporcion del asiento conque fueren d i , 
chos guarismos colocados a la izquierda 
del que lee, como unidad , millar, cuento, 
b icuento , tr icucnto, & c . en cuya aten-

ción, el que supiere leer qualquiera corta 
cantidad, aunque sea de solos tres guarís-» 
mos> lee, a otra por crecida que sea, coma 
la presente, y para cxecutarlo: 

<578.991 234.589 023.456 
3 2 i 

Divídase toda la porción cienumcros,dc 
tres, en tres, comenzando de la derecha a 
Ja izquierda,poniendo en la primera divU 
«ion un punto , en la segunda un 1. en la 
tercera un punto , en la quarta un 2. en la 
quinta un punto , e» la sexta un 3. y así 
s u c e s i v a m e n t e , cuyas notas sirven de cx-
ponentes , que declaran las dignidades; de 

forma, que donde se hallare el p u n t o , de-í 
«ota el mi l lar , pero el 1 . 2 . 3 . 4 . & c . d c « 

tes-
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termina el valor en cuencos, bicucntos,tri-
cuentos y asi ia citada cartidad se 
leerá de esta manera : 18 m i l , 34$. tri-
cuentas , 6yti m i l , 90 s. bicuentos , 2 3 4 
mil , 589 cuentos , 023 mil , 456. deb;en-
dose advertir que por los términos expre-
sados de bicuentos, tricuentos & c . n o s e 
entienda $ignifi;an solo el valor de dos 
cuetiros, f e s cuentos & c , .sino un cuenro 
d e c u e n t ó e s t o e s u n millón de millonesjuti 
cuento de cue nto de cuento , ó un mil los 
de millones de millonesjy asi de las demás 
potestades , cuya far m i l a se guarda , por 
caufa de la mayor brevedad < n fu inteli-
gencia,y mejor consonancia de las voces. 

P R O P O S I C I O N I . 

del Sumar. 

SUmáres juntar muchos números ew uno 
para saber el valor de todos juntos.La 

Cantidad que manifiesta ei valor de tocios, 
fe llama Suma. 

Para la satisfacción de la cuenta del Su-
mar se colocarán las partidas que fe pre-
tenden , unas debajo de otras , y sus gua-
rismos de f o r m a , que las unidades eften 

junta-
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juntamente dsbixo de las unidades , las 
decenas, debaxo de las decenas ,&Cc. pre^ 
viniendo, que si las unidades sumadas hi-
cieren dieces juntos, se pondrá en su linea 
un cero , y si pasare de diez se pondrá el 
numero en que le excede, y por cadadiez 
se llevará uno en la memoda para unirlo 
á las decenas,y lo mismo se deberá enten-
der quando se sumaren estas, para juntar-* 
lo á las centenas , y asi subcesivamente 
con las centenas, m i l l a r e s , & c . hasta coiii 
cluir el toral de la suma v. g . 

Para suimr los números que componen 
las partidas A B. C . D . se díra asi 9 y 8 
son 17 y 5 son 22 escribo un 2 debajo de 
Jas unidades,y l levo dos que juntas con 6 
de la siguiente linea hacen 8 y 1 son 9 y, 
5 son 14 y 2 son 16 pongo el 
6 en su linea , y llevo una, A . 5469 
que junta con el 4 hacen j y B. 301$ 
7 son 12 y 1 son 13 pongo el C . 9 7 5 0 
3 y l levo una que junta con 
5 hacen 6 y 3 son 9 y 9 son E. 18362 
18 que pongo enteramente, — 

pues 110 hai mas con quien juntarlo , $ 
sera toda la Suma la cantidad, E. 
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Entendido quanta hemos referUo en ra-
zón de h Client i del Sumir enteros,se de-
be advertir en e l la ,que las partidas que se 
dieren para formalizar la cuenta deben ser 
t das homogéneas, esto es; de una misma 
espacie como arrob.pesos.marav. var. & c . 
pues no hai arte para sum ir cosas hetereo-
geneas,6 de diferente especie ,como arrob. 
con pesos, varas con reales, & c . y aunque 
a lguno podrá oponer que como puede ser 
no haya arte para ello quando se ven mu-, 
chas cuentas de Sumar arrob. con libras, 
pesos con reales , & c . se responde á esto, 
q u e en dichas especies ocurre ser la una 
parte de la otra , y quando las partes com-^ 
ponen ei i o d o , se juntan con el,para llenar 
e l toral de ¿a cuenta ,como se hara eviden-
t e , quando se tratsi: de est¿ asunto. 

P R O P O S I C I O N II. 

del Restar. 

REstar es, quitar un numero menor de 
otro rniyor, para hallar su diferen-

cia á la qual se d i el nombre de R e c i d u o . 
Para la execucion de esta cuenta, se es-

cribirá el numero , ó partida menor d e -
b j x o 
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baxo de la mayor, como se d íxo antes; esto 
es, unidades debajo de unidades, & c . y se 
comenzará por la mano derecha a quitar el 
Humero inferior del superior; peroquando 
Ja cifra que se ha de restar es mayor que 
la superior, se ailadiran á esta diez , y se 
proseguirá la refta llevando una , que se 
agregará á la cifra de la partida menor s i -
guiente, y asi se continuará hafta concluir 
la cuenta. 

Si el guarismo inferior fuere cero, y n& 
fe llevare cosa alguna de la resta antece-
dente, se pondrá el guarismo superior en 
la resta; y finalmente,si la cifra que se res-
ta , y de quien se resta , fueren iguales, la 
resta será nada , y se pondrá debajo un c e -
ro; debiéndose advertir que aquella partH 
da de las dos que se dan á restar, será m i i 
v o l q u e en igual numero de cifras tuviere 
el primer numero de la izquierda mayor; 
pwro sidichos números fueren iguales > se 
a tenderá á ios s s g u n d o s y si estos á ios ter-
ceros, & c . y siendo dicho numero de cifras 
desigual en ambas partidas, aquellaparti-s 
da ferá m a y o r , que fe hallaré con mayor 
porción de cifras, eíto íupuefto. 

Se 
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Se preteftde Restar la cantidad B.de la A . 
donde fe advierte , que la de A . es mayor 
que l a d e B . d igo: 2 de 7 es 5 l o pongo de-» 
ba jo ,ys igo:cero de 6es 6 A 7 9 0 4 0 6 7 
pongo el 6 , y d igo ,cero B < 7002 
de Cero, es cero, y luego — - - — - g — 
7 de 14 es 7 escrivo el 7 ~ — L . 
y l levo 1 que junto al 6 s iguiente d é l a 
partida menor,y hacen 7 y d igo 7 de 10 es 
3 escriboio , y l levo 1 que agregado ai 4 
hacen 5 á 9 van 4 pongo el 4 y c o n c l u y o 
diciendo ? 3 de 7 es 4 pongo el 4 y d igo , 
q u e viene t í rec iduo la cantidad C . 

P R O P O S I C I O N III. 

del Multiplier. 

"Ultiplícar un numero por otro es, 
_ t buscar un tercer numero , á quien 
u n o de los que se multiplican,tenga la mis -
ma razón, q u e la unidad al otro ; ó lo q u e 
es lo mismo, e s buscar un tercer numero, 
q u e contenga tantas veces al que se ha de 
multiplicar,quantas el otro tuviere unida-
des, COIBO si mult ipl icands 4 por 5 es b a s -
car un tercer numero 20 que contiene tañ-
ías veces al 4 como el 5 tiene unidades , © 

tan-

M ' 
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tantas veces al 5 como el 4 tiene unidades,-
de lo qual se evidencia,que ei multiplicar 
no es otra cosa , que una compendiosa su-t 
majen que el numero que se mult ip l icare 
aumenta tantas veces como tiene unidades 
el otro,y asi lo mismo es multiplicar 4 por 
5 que repetir 4 reces el 5 6 este 4 veces. 

Llamase al numero que se multiplica 
Cantidad, ó partida multiplicada , esto es¿ 
que se quiere multiplicar; la otra Multi-í 
plÍeaior,ó por quiensehade multiplicar,^ 
la resulta se dice P r a d u & o ; bien entendi-
do:qne este siempre ha de ser,<ie la misma 
especie del multiplicador. 

Antes de entrar a la e x e c u d o n de la 
cuenta d i multiplicar , se hace preciso sa-
ber radicalmente de memoria la siguiente: 
tabla, la qua! expresa la multiplicación de 
un numero dígito por otro, esto es , de uti 
solo guarismo por otro, cuya inteligencia 
se com prebende Je este modo; quieto sa-¡ 
ber quanto vale 8 multiplicado por 6 bus-, 
co el numero 8 en la columna que esta poc 
cabeza , y el 6 en la de la izquierda , o al 
contrario , y enfrente de uno , y otro nu«! 
mero , ó en ei ángulo común a dichos nú-

meros 
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tneros 8 y 6 hallo 48 y tanto dire que ha-
ce la multiplicación de 8 por 6 y lo mismo 
se debeca entender para con otros. 

T A B L A P I T A G O R I C A . 

I 
i - i 4 6 

2. 8 9 

1 T j T 10 12 7 2 18 

6 9 j 12 11 7 5 21 
= 4 

27 

4 T H í ó 20 11 1 3 

—— — > i-—-
l o 15 2í 30 40 11 

V \Tz 18 
M 

E 

4 2 48 5 4 

7 i 1 4 
7 7 28 

Ü I 

4 2 4 9 

T 1 1 6 24 
3 * 

Ü 
s * 64 7 1 

18 
i 2 7 

36 
4 S 5 4 

72 81 

Pero porque regularmente á les pría-
dpiaates, se les hace mas fácil sujetará la 
memoria dicha Tabla,teniéndola presente 
en el orden seguido dired jmente,desde el 
numero 2 por 2 hasta el 9 por 9 hemos 
tenido á bien no omitirla , á mayor abun^ 
damiento del estudioso en ia forma si-
guiente. 

T A -
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TABLA. 

2 

2 
2 

o 
o 
:> 

3 
0 
z 
1 

3 

4 
4 
4 

3 
4 
5 
6 

7 8 
veces 3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

ve ees 4 

4 
6 
8 

lo 
I2 

*4 
i* 
i» 

".I 
J5 
i 8 
2 I 
24 

2 7 
I6 
2D 
24 

7 
8 

4 
4 
4 9 
5 veces $ 
5 6 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 

7 
8 
9 

veces 5 

7 
8 
í? 

7 veces 7 

7 8 
7 9 
8 veces 8-~ 
8 9 
9 veces o 

28 

32 

• 2 5 

3 5T 4 3 

4T 
3^ 
42 

rt 
54 
49 
56 

°4 
7 2 
S i 

No obstante, que la repetí río» de l a ta-
b!a,dá sobrado motivo para la comprehen-
sion, Svdebe prevenir, que lomism > hace 
el producido en el orden directo qué al 
inverso,y así tacto hace el 6 por v.queswn 
54-como el 9,por 6,y asi de los demás. 

Para 
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Para Multiplicar muchos guarismos pot 

uno s o l o , fe escribirá efte , debaxo de la 
cantidad , poniendo el numero , que sirve 
de multiplicador , correfpondiente a la uni-i 
dad de la partida multiplicanda , y comen-
zando por la mano derecha efto es, por las 
unidades, fe hará asi: v. g. 

Quíereíe multiplicar ia cantidad A . por 
B. digo pues , ( haviendo antes puefto uu* 
raya debaxo , para evitar A* 6y%% 
equivocación ) 2. veces 4. B» 4 
son 3. que escribo debaxo — 
del 4. y profigo,4.veces 8. 
son 32. pongo el 2. siguiendo hacia la IZA 
quíerda, y llevo 3. y digo 4. veces 7. fon 
2$. y 3.que llevo fon 31 .pongo el 1. y lle« 
bo 3.y figo diciendo,4.veces 6. fon 24.y 
que llevo fon 27.que pongo á contínuaciort 
enteramente, rcípetto a que no fe halla otro 
numero mas que multiplicar,y asi diré,que 
el p todudo G . es el miímo, que importa la 
cuenta. 

Quando el numero del multiplicador fae^ 
re A r t i c u l o , efto es 10. 30. 100. & c . fe le 
agregará á l a partida multiplicanda tantos 
ceros $ como tubiere el raí 
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fera.el -rodn&Ojlo que reíultare de Ja mul-
tiplicación del numero dígito , con la agre-
gación del cero , ó ceros ; pero si fuere ¡a 
unidad con algún cero , ó ceros, no había 
mas que hacer , que añadirles á la partida 
multiplicanda, puesefteíerá el p r o d u j o , 
y . g . quiero multiplicar 56. por 30. mul-
tiplicólos dichos 56. por 3. y hacen 168. 
á los quales agregado un ceio , ferá todo 
el produ&o 1680. pero si los dichos 56. íe 
huvieran de multiplicar por 10. ó por i c o . 
S í c . fe le agregara un cero si fueíc por 10. 
y feria el producto 560. 6 dos cetos si fue-
re por i o o . y feria 5600. como queda ad-? 
Vertido. 

Si fe huviere de multiplicar una cantil 
"dad de muchos guariímos, por otra tam*. 
bien de m u c h o s , fe eferibira el multiplica-
dor debaxo de la partida multiplicands, 
de forma , que corefpondan unidades, 
con unidades, decenas , con decenas & c . 
y fe comenzará por la maro derecha la 
multiplicación, escribiendo el primer gua* 
l ismo que ¿ale de la multiplicación , de-
baxo del primer guarifmo del multiplica-2 

d o r , y i cadapicdu & o , y i9 toral 

.4e 
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i'it los producios particulares que huviere, 
sera el general de la cuenta, v. g. 

Quíerese multiplicar la cantidad A . por 
b . digo 6. veces son 54. ponteo el 4. de* 

Sigo vece s (5. ion 36. y B 

/on 4 1 . pongo el 1. y junta- ~ 
mente siguiendo el 4. res- 2 4 4 * 4 
pe&o de q d 6. por el cero 2 Q 3 4 5 

mu tiplicado, no aumenta 227864 E. 
valor alguno, y concluyo diciendo que 4 . 
veces <5. ion 24. que pongo enteramente,y; 
compondrá ei produelo primero parcíal.C. 

L o mifmofe executara con el íegurdo 
guariíiBo del multiplicador, que es 5. pero 
con la precisa advertencia, que el primee 
guarifmo del producido del 5. que eíla en 
el multiplicador,por el 9 . d e la partida nuil-
tip acuda , q U e hace 45. se ha de comenzar 
a colocar debaxo del mismo 5 . del mult i , 
plicador,poniendo un 5. y reservando las 4 . 
lJcetvas, que incluye el 45. para cargarlas 

al p r o d u d o del numero Siguierte,que es 6. 
diciendo 5. p 0 r ó. son 3o.y 4. que van son 
34. póngase el 4 . y llevando tres decenas 
RUC encierra , cont inue^ flmltiplicando 

como 
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t e m o antes hafta finalizar el fegundo pro-
d u d o parcial D . y por que concluido eíte, 
no hai en el multiplicador , otro rumeio 
m a s q u e multiplicar: Sumo ios dos pro-
d u c e s parciales C. y D . y harán £. por to-
tal de la cuenta; pero se debe advenir que 
si hu viere en el multiplicad e s o t r o , u oíros 
rumeros mas que multiplicar, el primer 
guarismo del producido , se pondrá siem-

,pre, debaxo del primer guarifmo del mul-
tiplicador sea centena , millar, cuento & c , 
el numero significativo del dicho multi-
plicador , por la partida multiplicanda, y a 
Correspondencia se irán colocando los pro-
ducidos siguientesde iáizquierda,para lie -
liar todos los demás produ&os parciales 
q u e huviere,sean 3 . 4 . o mas,pues la suma 
¿de ellos juntos, karán finalmente el total fie 
Ja cuenta. 

Q u a n d o la cantidad , y multiplicador 
tuvieren ambas ceros á la derecha , se mul-
tiplicarán solo los números que huviere en 
una, y otra partida multiplicanda,y multi-
plicador en la forma referida,y al produ&o 
total se le aumentarán tantos c e r o s , como 
acompaña á u n a , y otra cantidad, v . g. 
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Se han de multiplicar 340c.p0r j ó . m u U 
liplíqucFiíe lo$ 34. sin hace: mención de 
los ceros que incluyen los 3 400. . 
por los 50. sin el cero que le 
acompaña, efto e s , por 5. y se ™ 
verá hacen 170. á los quales se J-
le agregaran los 3. ceros que se hallan eti 
la partida Multiplicanda,y Multiplicador, 
efto es un cer® por la de efta , y dos ccros 
por la de aquella/y montará todo 170000. 

Pero si los mencionados 3400. { ü otra 
cantidad de igual naturaleza,que le acom-
pañen uno > ó muchos ceros á la derecha ) 
:e huvieran de multiplicar por la unidad, 
acompañada también COR algún cero,© c e -
ios v. g. 10. 100.1000. & c . no habrá mas 
que hacer, que agregar los referidos cero, 
ó ceros de que confia el 10.100.1000. & c . 
á los 34Q0.y seria todo el produ&o 340004 
ó 340000. ó 3400000. & c . 

Finalmente si el Multiplicador fuere de 
algún numero compuefto con algún cero, 
ó ceros , como 305. ú 20016. que ha de 
multiplicar una cantidad , de algún otro 
numero compueño , con i g u a l , ó mayos 
numero de cifras , se comenzará la multi-

r>li-
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plicacíon , por el primer guarifmo He la 
d e r e c h a , como se ha dicho , y se profe-
güira hafta concluir el primer p r o d u d a 
parcial , y porque despues sigue para 
producir ei segundo un cero se sentara es-
te , en el lugar de las decenas , que de-
r.cra el segundo p r o d u d o parcial , y si lo 
que sigue á la multiplicación es otro cero 
se pondrá él mismo, en el lugar de las cen^ 
tenas, por tener p r e d u d o parcial , y lo 
mismo sí hai mas ceros , ha f taque la mul-
tiplicación recaiga por numero significa-
tivo, que su producido se pondrá á conti-
nuación , y la izquierda de los ceros ano-, 
tados, hafta la conclusion de la cuenta, en 
<1 modo prevenido v. g . 

Quiérese multiplicar U cantidad A , 
por B. multipliqúese el 5. por los 345. y 
toaran 1725:. como parece ~ a ' 
en C.que es el primer pro- | ¿ 5 g 
d u d o parcial } y porque — ' 
para el segundo sigue en 
el Multiplicador un cero, 

lo pongo debaxo como se- 105225 E. 
gundo p r o d u d o psreial , y prssigo con-
tinuando la multiplicación del tercer pro-

d u d o 
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f f i i&o por 3. que hace 1035/y con el cero 
I 0 3 5 0 . como se ye en D . y hecha la suma 
de ambos produ&os, sale el toja! E. 

L o mismo se executa rá con la multi*j 
plicacion de la cantidad F. pot G . hallan^ 
do primero el pro- 234534 F. 
d u d o parcial H. pro- 20016 G . 
cedido del 6. por los u 

á j 4 , l l u e g o los del '4°7><=4 H . 
segundo Y . Despues Jl T* 
se pondrán dos ceros 
por el tercero y 4 6 9 4 4 3 ^ 4 4 K . 
quarto p r o d u j o parcial, y á continuación 
hacia su izquierda,el quinto p r o d u & o , q u e 
todos se hallan en J.y la suma de ellos jun* 
t o s e n K . por el total de la cuenta > cuy© 
método á mas de juftificar el h e c h o , 
cxemplifica el alivio de elle modo de ope* 
rar, quando ocurran esta especie de multi-4 
plicaciones. 

D e lo manifestado en esta Regla,se eví-> 
dencia sabe, y conoce, el producido de lo 
que se compra , ó vende, multipl ¡cando la 
especie, que se quiere comprar , ó vender 
por el p r e c i o , como también por ella ss 
reduce qusiquiera especie de mayor valor, 

en 
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en la de menor , 6 1 a moneda mas alta ¿Cfl 
Ja mas baxa, multiplicándola por el nume-? 
ro, en que la especie m i y o r se divide, c g -
mo pra fricaremos adelante. 

rtir un numero á o t r o , entre e r r o , 6 
por otro, es buscar un tercer numero 

que tenga la misma razen á la unidad, que 
la cantidad que se parte,que se dice partir 
da Dividenda al numero por quien se par-? 
te , que se llama D i v i s o r , como partir 18 . 
entre 3. es buscar el numero 6. que tiene 
Ja misma razón á la unidad , efto es : tiene 
tantas unidades como veces el 18. contie-
ne el 3. de donde se sigue, que ei Partir no 
es otra cosa que un restar abreviado 5 por-
q u e partir 18. entre 3. es lo mismo que 
restar el 3. del 18. seis v e c e s , que son las 
mismas que el 3. está contenido en el 18. 

A l numero que resulta de la partición 
se nomina Quociente , ó Tocier.te , de-í 
biendose notar , que la partida Dividenda, 
y Divisor , tío es preciso sean siempre d e 

P R O P O S I C I O N IV, 
dtl Partir. 

un* 
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ftná misma especie;pero e l Q u o d e n t e sletiH 
pre es de la especie de la partida Dividcda¿ 

En la operacion de efta cuenta ocur-i 
ren los mismos casos que ea la del multi-
plicar ; porque puede ser el divisor nu-> 
mero D í g i t o , Articulo> ú Compuesto } sí 
fuere numero Dígi to el partidor,(que es a 
Jo que vulgarmente llaman medio partir,) 
se escribirá á la derecha, ó izquierda de 
la partida Dividenda , apartado un poco 
de ella en linea r e d a , y se notará si di-
c h o partidor es mayor,ó menor,que el prí -
iner numero de la partida Dividenda, por-
q u e si es menor, ó igual el partidor* se se-
parará con un punto la primera cifra de la 
partida Dividenda, para comenzar la par-, 
ticion; pero sí fuere mayor dicho divisor, 
se separarán dos cifras para el mismo efec-
to de ia partición v. g . 

Se quiere partir la cantidad A . por B. 
dígase asi: 9. entre 7 . les cabe á 1. escri^ 
bo el x. deba- A , 9 5 6 ( 7 B. 
a o d e l Parti- T 1 6 * C . 
dor lugar del * + 7 

. a 00 
Quociente , y 
lo multiplico por el del Paftidor , y res-
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to al mismo tiempo del p. de la partid* 
Dividends, diciendo i . vez 7 . es7. para 9 
van z escribo el 2. dcbixo del 9. y queda 
c o n d u i d a efta primera operación. 

Para la segunda junto el 2. del Reciduo 
con el 5. que e f t i despues de la Dividen-
da i y digo 2y. entre 7. les cabe á 2. escri-
bo cite en el logar del Quoeiente , y Jo 
multiplico por el 7 . del D i v i f o r , y hacen 
2 1 . que reftados d e a j . q u e d a n 4. y queda 
acabada efta fegunda parte. 

Paso á la tercera operacíon , Juntando 
este 4. con el 6. de la partida Dívidcnda,y 
nacen 46. y p o r tanto digo 46. entre 7.1es 
cabe a 6. que pongo en el lugar del Q u o * 
cíente, y lo multiplico por el 7. del D'ivw 
í o r , y hacen 42. que restados de 46. que-
dan 4. y porque no hai mas números que 
partir en la partida Dividenda,dire que lo 
que vino ai Quoeiente es la cantidad C . 
q u e e s d e 136. y fobraron 4. q u e p u e f t o s 
C despues de una cruz, que significa mas,) 
sobre una raya delante del Quoeiente , y, 
debaro el D i v i s o r , formará un numero 
quebrado, á quien se dá el nombre de 4 . 
Séptimos, corao se dirá despues. 
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* L o mism puntualmente saldrá po-

niendo el Divisor hacia la i zquierda , ei 
Quoc iente debaxo O G 

de la raya que abra- 2 4.'4 
za la partida divi- p , A 

derda , y las restas b ' 7 A \ -
sobre esta partida, 136 4 . i c . 
como se vé de maní- 7 

fíesto al margen , y por tanto no necesita 
de mas explicación. 

Si una cantidad se ha de partir por nu-
mero articulo , como 20.. 50.. 70. . 
E í l o e s , conipuefto de numero Díg i to , y 
algún cero, ó ceros,se apartarán otros tan* 
tos números de la partida Dividenda, co-
mo ceros huviere en el Divisor , y de lo 
que quedare, se hará la operacion que an-, 
tes,partiendo por solo ei numero que que-
dó en ei Divi for toda la cantidad , menos 
el numero,» números apartados,pues ellos 
juntos con el Sobrante, sera lo que haya 
mas en el Quociente en tornaa de quebra-
d o con todo el part idor.v. g . 

Quíerese A . 845 ( 6 ( 3 ( 0 B . 
partir la canti- 20(2 
dad A cfitrc B. o a S r + ' ^ c 

30 * 
sena-
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separo 'o primero el cero á : \ par t idor , y 
el 6. de la partida D i v i d e n d a , y h a g o la 
partición como si fueran . oíos los q u e se 
han de partir 84J. entre 3. y execwtada 
Ja operacion como antes , fe ve que les 
cabe a 281. y sobran 2 . que juntos con el 

apartado , hacen 26. y con los 30. del 
Part idor , forma un quebrado q u e lera de 

a^0íi como se manifiesíta en la cuenta. 

C o m o la palabra abes, en el quebrado 

remítante de — abosas eftraña,y aun fue-
ra d e c i l e l u g a r , por no haverse tratado 
de los números quebrados : y á que en al-
gunos pr incipiantes,suele ocasionar al g u -
r a n o v e d a d , por no tener noticia de su 
significación propria: dec imos que la V t r -
licuU abes , no tiene o t r o signif icado , q u e 
expresar, ó declarar c o n mas b r e v e d a d , y 
mejor coníonanda , las partes tomadas d e 
la división del n u m e r o entero; y asi en e l 
cafo propuef to ,d iv id iendo el entero en 30. 
partes,las 26. de el las,dicen l o mismo q u e 

los ^ a b o s , de d i c h o n u « c ? o entero , 6 lo 

a u e 
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que es 1o proprio las z6. partes de las 30. 
en que se supone div id ido el entero. 

Q u e la expresión referida de la Partí-
cula abas, sea de suma utilidad en el m o d 0 

de expresar los quebrados , se evidencia 
claramente, quando los números que for-
man el quebrado confian de muchas cifras^ 

asi como Í i í ~ p o r q u e con referir, «jue efte 
5 756 ' 2 ? 4 5 < . ^ 

quebrado vale — ábense inhere, q u e si 
1 í 7 5 ó • 

el numero e n t e r o , se dividiese en 5756. 
partes, las 2345. de e l las , scrim las q u e 
debían tomarse del dicho numero entero; 
baile esto por ahora para inteligencia. 

Q u a n d o en la partida Dividenda-íe ha-
llaren á la d e r e c h a , t a r t o s ceros c o m o tu-
v i e r e el Partid or,fe apartarán eftos de una, 
y orra p a r t e , y con los números q u e que-
daren , fe hará la g 9 6(00 (',5(00 
cuenta como queda 3 4 ( 1 ' ~ 
e x p l i c a d o : v . g . se 172 4. J , 
quiere partir la can- ,5 

tidad de 89600. entre 4.00. apartados 
los ceros como queda d i c h o , íole que-
dan en la una parte y «n la o t r a 

5 - y 
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5. y hecha ia cuenta se ve;a Ies cafc» 

á 179 . y ^ 
5« 

Si se huviere de partir una cantidad 
menor , entre otra mayor v.g. 7 .eñtte 3*. 
110 ha ora m a s quehacer , que disponer ios 
números en forma de quebrado,como 7. 
parece al margen , efto es : 7 per J¿. 
nnmerador , y c l 3 ¿ p ü r denominador, 
y se responderá, que ios 7. entre 36. les 

cabe a — y ab. lo mismo se deberá enten* 

der , quando suceda en los números com-
pueílos, si se hallare el Dividendo menor, 
que el Divisor. 

Si se ha d e p a r t i r l a cantidad A . por 
B. donde se halla el partidor con nume-

ro compuesto , ó demás de un solo gua-
rismo , se pondrá el partidor á la dere^ 
cha de la partida Dividenda , separado 
con una linea , como se verá en la cuen-
ta , y se señalarán dos ciñas con Un pun-
to en la partida Div idenda, porque hai 
dos números en el divisor , en el C3so 
de que estos sean iguales, ó menores que 
aquellos, porque si sou mayores que otros 

do¿ 
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é?os de ía partida Dírídenda, se separarán 
«n efta , tres números , 6 mas , según tos 
que tuviere el Divisor v . g . 

Quierese par- A 6 6 ( „ 
tir la cantidad • ¿ i i 
A . por B. Dis- 153 * 11 q , 
puefta como pa- J$7¡ 1 1 

rece : D i g o , 
entre 3. les cabe 126 
a t . que pongo m 
en el lugar del •— -
Quociente , y lo % ÜL. 
multiplico por 37. del Divifor , y porqué 
hacen los mismos 37. los pongo debaxo 
de los 56. de la partida Dividenda , y ha-¡ 
go la re ft a de unos a otros , y quedan 19. 
debaxo de una r a y a , que se pondrá al 
intento , y queda acabada esra primera 
operación. 

Para pafar a la fegunda , respc&o que 
quedan todavía dos números masejue par-
tir , se baxará de la partida Dividenda el 
7 . siguiente , ( señalacdolo con un p u m o 
para no equibocarse , ) y se colocará á. 
continuación de los 19. del reciduo , de 
fürma , que fearan }$-]. y ge ¿¿ta ) $ en» 

tec 
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tre 3. les cabe a 5. el qual pongo á conti-
nuación en el quoeiente, y multiplicó por 
los 37. y hacen 185. que pondré debaxo 
del primer reciduo , del qual restados, 
quedan 12. y concluida efta segunda 
operacion. 

Para proseguir á la tercera , y fina-
lizar la cuenta , baxaré el numero 6. si-» 
guiente de la dividenda , señalándolo c o n 
un punto, y colocaré á continuación del 
segundo reducida , y haran 126. y pro-
seguiré diciendo 12. entre 3. les cabe á 
3. que puestos en el quoeiente ; y mul-
tiplicados por 37, hacen n i . los quales 
restados de dichos 126. «¡uedan 15. por 
ultimo r e c i d u o , y remate de la cuenta, 
y asi diré , que partida la cantidad A . por 

B. vino al quoeiente C.eí lo as 153. y 'ab, 
37- > 

L a referida operacion , y sus seme-t 
Jantes, se puede hacer en los mismos tér-
minos que expusimos, quando se partió 
entre aumero digitOjmultiplicandOjy res-
tando al mis mo tiempo, pata hallar les re-
cid uos ; pero aunque su execucion es mas 
f á c i l , « f h expueíta it equivocación , 
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yormcnte á los principios , donde fe ha-
ce preciso llevar á la vifta todo el orden 
de la cuenta , en la qual mas que en las 
que hemos declarado, se necesita de una 
gran observancia, para no echar en v a l -
de fu trabajo ; no obftante porque al ei-
tudiofo sirva de gobierno, manueftarcmos 
el método exprefado con la mifma cuen-
ta , en la forma figuiente. 

Pueftas las dos partidas A . y B. en fus 
lagares corref-
pon dientes , y 
apartados los nu- iqií^ 
meros en la d iv i - A ¿676(37 B . 
denda como que- ' -
da pre venido,di- q 
re afs i : 5. entre 37-

íes cabe á 1. que multiplicado por e l 
Div i for 37. hace el mifmo 37. y redado de 
los 56. de la dividenda al proprio tiempo.» 

Tontr^z: A. 5*7* (37JL 
ó abaxo de los ^ . j - ü ' G 
dichos «56. en O I < v t 3 7 ' 
Jas formas que 
fe vén al margen, y el 1 . en el quoeiente, 

C y fe 
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y fe tendrá el primer reciduo, el qual uní -
d o con el y . í iguiente de la partida d i v i -
denda hacen 197. y proíigo diciendo : 19. 
entre 3. íes cabe á 5. p o n g o l o en el q u o -
ciente , multipl icólo por Jos 37. del d i v í -
f o r , y los 185. q u e p r o d u c e n , refto al 
mijfmo tiempo de los 197 de la partida di-
v i d e n d a , y quedan 12. por íegundo reí l-
d u o q u e c o l o c ó como antes , á los quales 
junto el 6. de la a i v i d e n d a , y hacen 126. 
por lo que c o n c l u y o diciendo : 12. entre 
3. les cabe á 3. que pongo en el q u o c i e n t e , 
y multiplicado por Jos 37. del divifor ha* 
cen n i . ios quales refiados al miímo 
t iempo de los 126. quedan 15. por uír imo 
rec iduo , y final de la cuenta 5 de donde fe 
ev idencia ,que de qualquiera modo, r e í u k a 

al quociente la cantidad C . de 15:2. v ' 
J : > } 3 7« 

abos , q u e antes. 
Si fe h u v i e r e de partir Una cantidad, 

por a l g ú n numero A r t i c u l o q u e confie de 
Ja unidad , v algún cero , ó ceros , como 
l io. 100. 1000. & c . no havrá mas que ha-
cer , q u e fe parar d é l a partida d iv idenda 
tantos números á la d e r e c h a , c o m o ceros 

tUi 
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tuviere el divifor, y los números que que-
daren á la izquierda ferá el quoeiente, con 
mas los números feparados de la derecha 
por numerador de un quebrado, cuyo de-
nominador ferá el mifmo diviíór v. g. 

Quierefe partir la cantidad 25:636. en-
tre 10. porque hai un cero en el divifor, 
feparo el 6. de la derecha de la partida 
dividenda, y por tanto diré que les cabe 

á 2563. y t pero si la citada cantidad, fe 

partiera á 100. íeparados dos numeros¿ 

les cupiera a 256. y ab.y íl entre I O O Q 

feria el quoeiente 2 5.y ab. & c . 

N O T A . Q u e afsi en la operacion de 
partir por numero compuefto , como en 
la que fe executa quando fe hace por nu-
mero d i g i t o , para proceder con el mejor 
acierto fe reflexará lo figuiente. 

1. Q u e el procedido de la multiplica-
ción en lo que va faliendo del quoeiente 
por el divifor, nunca ha de fer mayor,que 
el numero , ó números aparrados en la 
partida dividenda, y folo ü i g u a l , ó pro-
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ximo menor ; porque quando aquello fu-
ceda , ferá menos lo que íe debe poner en 
el quociente , á proporcion de lo que la 
multiplicación fuere mayor. 

2. Q u e ios reciduos que fueren reíul-
tando, fiempre han de fer menores que el 
divifor, y nunca iguales , ni mayoresjpor-
q u e en efte cafo correfpondera algo mas 
al quociente , fegun quanto fuere mayor 
d icho reciduo. 

3. Q u e íl b a x a d o , ó unido el numero 
de la partida dividenda al rec iduo, fea el 
primero , fegitndo, & c . fuere no o b f h n t e , 
fu cantidad menor que el d i v i f o r , fe pon-
drá cero en el quoc iente , y fe baxará , ó 
unirá otro numero ílguiente de la divi-
denda , para juntarlo al anterior , y íi to-
davía fuere menor eíta cantidad , que e l 
divifor, fe pondrá á continuación otro cero 
en el quoc iente , hafta tanto que baxando 
números, fea el todo mayor que el divifor. 

4. Si en el ultimo reciduo , baxado 
afsimifmo el ultimo numero de la dividen-
da huviere la circunílancia referida de fer 
menor que el divifor , fe pondrá como va 
dicho cero en el quoc iente , quedando di-
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cho reciduo por numerador del quebrado 
que ha de haver en la cuenta con el d iv i -
for por denominador , con cuyas confede-
raciones, ferá difícil equivocarfe en ella. 

D e todo lo operado en efta cuenta 
de partir , fe evidencia el modo de dividir 
qualesquiera cofa en partes iguales , ó lo 
q u e es lo mifmo para partir qualquiera 
cantidad entre algún numero determina-
do de perfonas: faber igualmente , el pre-
c io que refulta , en el por menor de una 
cofa que fe comprá , ó vende : como tam-
bién el arte de convertir toda efpecie de 
cofas menores , en la de m a y o r , como 
diremos á fu t iempo, quando fe trate efte 
punto. 

§ . V N 1 C O . 
DE L EXAMEN DE LAS QUATRO 

Reglas , de Sumar , Reftar y Mídti 
plicar y y Partir números 

enteros 

GEneralmente convienen los Autores 
en que la prueba R e a l , ó Examen 

de las quatro reglas referidas , fe verifica 
ó prueba por fus contrarias , efto es, el fu-
mar por el Reftar, v efte por el Sumar , e l 

Muí-
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Muifjpl icar por el Part i r , y efte por el 
Mult ip l icar , cuya praótica es efta. 

Para probar , 6 examinar de bien exe-
eutada la cuenta de Sumar , fe fepara una 
partida , y fe fuman las otras 5 y es cierto, 
que reftando eftas, de la fuma total halla-
da antes, el reciduo ferá igual á la parti-
da que fe feííaló , ó dexó por fumar. 

La de Reftar fe executa , fumando e l 
reciduo con la partida m e n o r , la fuma 
debe igualar á la partida mayor. 

La de Multiplicar fe confirma de buena, 
quando partiendo el produ&o entre la 
partida multiplicanda , viene al quociente 
el multiplicador , ó partiendo el produfto 
entre el multiplicador , reinita la partida 
multiplicanda. 

L a de partir fe prueba , multiplicando 
el quociente por el divi for , el p r o d u j o 
debe fer igual á la partida dividenda. 

Sin embargo de que en razón del exa-
men , ó pruebas de dichas quatro reglas, 
puede alguno replicar, cabe equivocación 
en el que opera , y asi quedarfe al final 
con Ja duda , en donde cftá el defe&o , si 
en lo formal de la cuenta , a en ia que fe 



INFERIOR. 3 9 

llama prueba: como si v. g. fe dan á fumar 
16. partidas, y para la prueba fe han de 
fumar luego las 15. y fe halla algún y e r -
ro en la relia de las 15. á las 16. fe queda-
rá perplexo el operante, fin poder aferri-
vamente determinar donde efta el defecto, 
e f t o e s : Si en la fuma primera de las 16. 
partidas, ó en la fuma fegunda de las 15. 
por donde parece fe hace precifo otra 
prueba , para la prueba : fe refponde, q u e 
aunque es cierto lo referido, y que lo mas 

feguro es, volver á repetir la operacion de 
la cuenta fino eftá íatistecho , una, dos ,y 
tres veces en cafo necefario ; todavía pa-
rece regular para el examen, valerfe de 
Jos modos explicados , mediante á que es 
mor a imente itnpofsible , que en dos gene-
ros de obrar entre fi opueftos, eftén am-
bos errados , y convengan con la verdad; 
como expreíá el Doílifsimo Corchan en fu 
Arithmetics demonflrad.t. 

Otras varias fuertes de pruebas amplían 
Jos A u t o r e s , y puede el curiafo regiftrar 
en ellos, que aunque al parecer acreditan 
la verdad del trabajo , tienen los miímos 
Inconvenientes, y asi mas ñrven para exer-

citar 
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citar al principiante, con lo laboriofo de 
íus ideas, que dár latisfacíon completa de 
¿as operaciones. 

C A P I T U L O II. 
DE L1 NATURALEZA, FORMA, D / 3 -

po/ícwn, y reducion de los que-
brados. 

NUmero quebrado es una , ó algunas 

P^tes de aquellas en que fe fu pone 

dividida la unidad , cuya caufa fe produ-

c e , d é l a diviaon de un numero menor, 

por otro mayor ; como íl fe ha de divi-

dir en 7» partes, fe expreífará afsi el quo-

ciente £ de modo,que el numero que ef-

ta debaxo de la raya que es el 7. reprcfenta 

la unidad, dividida en 7. partes, y el de ar-

riba q te es el 5. el que la quiebra , y todo 

junto fe nombra el quebrado 5. feprimos. 
T o d o quebrado íe expreUa en la forma 

que va puerto , efto es: con dos números 
uno encima , y otro debaxo , con raya en 
medio , que ambos números determinan 
las partes del quebrado , pero con efta li-
mitación , que el numero de abaxo que le 
dama denominador, es el que denomina las 

par-
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partes en que fe ha dividido el entero , y 
el de arriba que fe dice numerador , es el 
que las numera , ó feñala , de que fe ligue 
que fi el numerador de un quebrado es 
igual á íu denominador, compondrá ambos 
números un entero jufto , fi fuere mayor 
el numerador, hara mas que un entero, al 
qual quebrado podremos decir inproprio; 
pero fi el numerador como vá dicho f u e -
re m e n o r , como ~ ó i , fe dice que fon 

4. 5 • 
los tres quartos , ó dos quintos de un en-
tero , que realmente es un quebrado pro-
p r i o , íegun lo difinido. 

Afsimifmo entre los quebrados hai otras 
eípecies , que fe dicen quebrado de q u e -
brado ; el qual fe engendrá de una , ó mu-
chas partes de un quebrado (imple , como 

1 • 3 • íi dixefemos — de — efto es , la tercia 3. 4 . 
^ 1. . 

parte de tres quarros, o — de una parte, 

ó dos partes de — que es lo mifmo que la 4-
tercera parte de una , ó dos partes de tres 
quartos,cuyos quebrados tienen el nombre 
de compueftos, Eí 
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El numero quebrado , ó la difpoíicíon 

de trabajar con ellos , tiene en las opera-
ciones Arithmeticas iguales ufos que los 
números enteros , pero moleftofos quando 
fon crecidos, lo que havilitará en mucha 
parte el tiabaxo , íi fe tienen prefentes las 
íiguientes advertencias. 

1. El numerador de un quebrado 
tiene Ja mifma razón á fu denominador, 
que todo el quebrado ai numero entero 

v . g . el quebrado es la tercer a parte 

de la unidad» afsi como ei numerador i . 
Jo es del nominador 3. 

2- Los quebrados cuyos numerado-

res , á fus denominadores tienen la mifma 

razón , fon iguales , v. g. En los quebra-

dos i v i los numeradores r. y 4. fon 
2. " 8. J T 

Ja mitad de íus denominadores 2. y 8.y p o r 
tanto dichos dos quebrados ion iguales. 

3. De dos quebrados desiguales,el que-
brado c u y o numerador, á fu denominado r 

tiene mayor razón , es mayor , v. g. en iog 

quebrados Í y ^ el numerador 6. del pri-

mero 
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m e r o , á fu denominador 8. tiene m a y o r 
r a z ó n , q u e el numerador i . del fegundo 
q u e b r a d o á fu denominador 2. lo que fe 

hace c l a r o , pues ei primer q u e b r a d o ^ 

tiene mas partes al iquotas del e n t e r o , q u e 
i. 

el otro q u e vale —< 

4. L o s quebrados que tienen i g u a l 
denominador tienen entre si la mifma ra-
z ó n que los n u m e r a d o r e s , v . g ; los q u e -
brados ^ y ¿ tienen entre s i l a m i f m a r a -

6 fi-
z ó n que 1 . á 5. mediante que el entero en 
u n o , y o t r o quebrado,efta dividido en igua l 
numero de partes. 

5 L o s quebrados q u e tienen Iguales 
numeradores, tienen entre si razón in ver-
ía , con fus denominadores , efto e s , q u e 

en los dos quebrados v . g . y ^ 

ma razón hai del ^ al ^ que es dupla,que 

del 4. al 2.que fon fus denominadores, y lo 
rnifmo fe deberá entender fi fe manifeftaran 
al contrario, efto e s : un quarto r e í p e & o de 
medio. 6. 



4 4 E L A R I T H M E T I C O 
6. L o s quebrados tienen entre si la 

mifma razón que los produdtosen cruz, de 
numeradores por denominadores , v. g . en 

los quebrados y ^ fife multiplican los 

denominadores uno por otro hacen 18. y 
multiplicados los numerado-

res, por los denominadores en 2 1 5 
c r u z , íe verá que la razón que ¿ X ^ 

2. 3 6 
hai de 2. á 3. en los — es la 18 

3 

mifma q u e d e I 2 . á 18. ó k) q u e es lo mif-

mo ios — valen tanto c o m o — ' ab.y l o s £ ^ lo» 0• 

lo que — ' J k d e que fe e v i d e n c i a formados 
* 18» 

los quebrados en efta difpoficion , q u e 
aquel quebrado ferá m a y o r , que le reful-
tare por la multiplicación , mayor nume-
rador nuevo, y afsi r e f p e d o que el 12 .que 

v ino en los y e s m e n o r c l u e e l r 5 - q u e 

l ió en los — ferán por tanto los dichos ^ 6. 3 • 

menores que los ^ atento á que los dos 
* <5» 

q u e -
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12. 15. 

quebrados iguales á e l los , q ion ^ y 

tienen un común denominador 5 lo miímo fe 
co l ige de lo que dexamos referido en la ad-
vertencia quarta, re fpef to q u e el entero íc 
v é dividido eiv igual numero de partes 

7 Si el denominador de un quebrado, 
fe multiplica por qualquier numero , 1 c 
d i fminuye el entero tantas veces como uni-
dades tiene el multiplicador v . g . li en e i 

q u e b r a d o - fe multiplica íu denominador 

, t ; 
2. por ^ q u e d a r á reducido a - q u e es 4 . 

veces menor que fu valor. 
8 Si el Numerador de un quebrado fe 

multiplica pot qualquier n u m e r o , crece e 
quebrado tantas veces como u n i d a d e s t i e -
ne el Multiplicador v . g . Si en ei quebrado 

1 : fe mult ipl ica íu numerador por 4. refill-
i. 

tara ± o. quatro v e c e s mas de l o q u e 
2. 

vale el medio, 

P R O -
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P R O P O S I C I O N V . 

De la reducion de un quebrado d los ínini -
mas términos. 

CO M O tenemos advertido, que las ope-
raciones Ari thmetica l , fon por fu 

naturaleza moleftoías , quando hai que 
batallar con números quebrados, mayor-
mente si eftos fon algo crecidos, fe facili-

rará con m u c h o alivio el modo de trabajar, 
reduciéndolos quanto fuere poísible á los 
mínimos términos que fe pueda , lo que fe 
configue facandopartes al iquotas, afsi del 
numerador, como del denominador, pues 
Jo que últimamente quedare ferá un q u e -
brado igual al que antes ha via; v. g. el que-

14. 
brado ab. fe quiere reducir a mínimos 

términos , faco pues la feptíma parte , del 
numerador que es 2. y la mifma feptima 
parte del denominador de dicho quebra-

do, q u e es 3. y quedará reducido á —• q u e 

valen lo mifmo que los dichos — que nos 

propufimos. 

Afsi-
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Afsimifmo íi se quiere reducir el que-

brado ah. á mínimos términos , íe fa-
5050. 

cara la mitad de fu numerador , que es 
1008. y Ja del denominador que es 
2525. depues á una , y orracanti- 2 

dad íé íácará la fcptima parte, y ferá 4 
la del numerador 144. y la del de- ^ 
nominador 360. deípues á eftos nu- 2 4 
meros fe íacara la tercia parte, y 4 ° 
fita-Ja deJ numerador 48. y Ja del *44 
denominador 120. Juego fe facará I ü o ^ 
Ja mitad, y ferá Ja del numerador 2 0 1 6 

24. y la del denominador 60. def- T ^ T ^ 
pues fe faca ra Ja tercia parte, y ferá 
la del numerador 8. y la del deno- í Á 
minador 20. luego la quartaparte \ 2 que es 2. la del numerador , y y. Ja 6 

del denominador, ó Ja mitad del 
20 

numerador que es 4. y Ja del deno-
minador 10. y de ellos números otra 
mitad , que ferán ios mifmos 2. y 5. * 
y porque eftos números fon entre fi primos 
no fe les puede facar mas partes que las re-
feridas , y afsi el dicho quebrado reducido 
á los mínimos términos^ ale tanto como el 
quebrado z .quinaos, Pe* 



4 8 E L ARITHMETICO 
Pero como los quebrados mencionados 

fon de fu naturaleza tan claros que ellos 
mifmos eftán manifeftando las partes all-
quotas que fe le pueden íacar, afsi al nu-
merador , como al denominador, daremos 
regla para confeguir fegun a r t e , el eftado á 
que fe puede aminorar un quebrado , ó lo 
q u e es lo mifmo, el modo de hallar la ma-
y o r medida común de dos números. 

P R O P O S I C I O N V I . 
Hallar la medida comun de dos números. 

PAra hallar la medida comun de dos 
números , partafe el mayor por el 

menor , y íi fobra algo , parrafe el menor, 
por lo que fobra , y fi de efta partición fo-
bra algo , partafe el primer reciduo por 
el fegun d o , y de efte modo fe irá conti-
nuando hafta que fobre cero , ó unidad ; íl 
fobra 1. es feñal que los tales números 
fon entre íl primos , y no tienen mas me-
dida que la unidad ; pero fi quedare ce-
r o , el ultimo partidor ferá la mayor me-
dida comun de dichos dos números; v . g . 

fea el quebrado propuefto —''ab. Partiendo 

75 
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7?. a 40. fobran 3 5. partiendo 10. á 35. fo-
bran y. partiendo 3 ^ á 5. fcbra c e r o , por 
lo que d i r e , que el 5. es la medida co-
mún de los números 40. y 75 . que forman 

el quebrado -ab. y afsi facando la quinta 

partea dichos números 40. y 75. quedará 
ei quebrado reducido á 8. quince ab. 

Pero fi el quebrado fuera i?" ab. par-

tiendo 49. á 18. fobran 13. partiendo »8. 
á 13. fobran 5. partiendo 1 3 . a 5. fobran 
3. partiendo 5. á 3. fobran 2. partiendo 3. 
á 2. fobra 1. por lo que diré , que dicho 
quebrado 18. quarenta y nueve abos, á los 
referidos 49. y 18. fon números entreíi pri-
mos , y no tienen mas medida que la uni-
dad. 

P R O P O S I C I O N VII . 
DE LA FOKMA DE R EDUCIR 

los 
quebrados , a un com;in deno-

minador. 
PAra hacer la reducion de los quebra-

dos , á un denominador c o m ú n , fe 
obrará a f i : Si los quebrados ion dos , fe 
multiplicará el denominador del u n o , por 

ü * el 



5 o E L ARITHM^TICO 
el denominador del o t r o , v el p r o d u d a 
ferá el denominador común 3. 
de ambos quebrados : v. g. 1 2 

Se quiere faber el común ^ X ^ 
denominador de los dos que- ~ 6. 1 

brados un medio , y dos tercios , ó buf-
car dos quebrados iguales á eftos, que 
tengan un mifmo denominador j multiple 
quenfe los denominadores 2. por 3. y el 
p r o d u d o 6. ferá el común denominador, 
defpnes muitipliquenfe en cruz los dos 
quebrados 5 efto es, 1. por 3. y 2. por 2. 
y los produdos 3. y ¿f.ferán nuevos nume-
radores que coa el comun denominador 6. 

harán ios quebrados ¿ y - í ' iguales al un 
6é J 6é 

medio , y dos tercios. 
Pero íi los quebrados fueren mas que 

dos, fe multiplicarán fus denominadores, 
el primero por el fegtindo , y fu produc-
to por el tercero, y efte produdo por el 
quarto , & c . Y el ultimo produdo fe-
rá el común denominador; y 'para hallar 
los numeradores nuevos, que con el co-
mun denominador, formen iguales que-
d a d o s á los propueftos : fe multiplicará 

' e l 
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e¡ numerador de cada quebrado por todos 
los denominadores de los quebrados, me-
nos por el fu yo, y el p r o d u d o ferá el nue-
vo numerador, y proprio de cada que* 
brado: v. g . 6o 8o 90 96 

Quiero la- 1 2 3 4 
ber el común "a T X ^ 
denominador 
de los quatro 1 2 0 

quebrados del margen , que fon un medio 
2. terc ios , 3. quartos, y 4. quintos, muir 
t ipl icolos denominadores 2. por 3. y ha-
cen 6. y efte produdo por 4. hacen 24. 
y efte ultimo p r o d u d o por 5 y Talen por 
común denominador 120. A h o r a para fa-
ber los numeradores n u e v o s , que con el 
común denominador formen quatro igua-
les quebrados, multiplico el numerador 
1. del primer quebrado , por los denomi-
nadores 3. y 5. de los otros quebrados, 
y harán 60.que coloco fobre el 1. defpue$ 
multiplico el 2. del fegundo quebrado, 
por los denominadores 2. 4. y 5. de los 
otros , y hacen 80. que pongo fobre el 
2, luego multiplico el 3. del cercer que-
brado por el 2. 3. y 5. denominador de. 

P 2 lo s 
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los o t r o s , y hacen 90. que coloco fobre 
el 3. y últimamente multiplico el 4. del 
ultimo quebrado, por el 2 .3. y 4. deno-
minador de los otros quebrados, y hacen 
96. que aplico fobre el 4. y íerán de eílc 
modo los numeradores nuebos, 60..80..90. 
y 96. que con el comun denominador 
12o. hacen quatro quebrados , que fon 
6o. Ro. 90. 96, . 

^ ^ —i iguales, a los propueítos 
120. 120. 120. 120, 0 r r 

de un medio; 2. tercios. 3. quartos, y 4 . 
quintos. 

P R O P O S I C I O N VIII. 
VE L Mü DO DE R E D UC IR UN 

quebrado , d denominador deter-
4 minado. 

PAra reducir un quebrado á un deno-
minador determinado, multipliquefe 

el numerador del quebrado , por el nuebo 
denominador , que fe pide , y el produdo 
partafe por el denominador del primero,y 
el quoci ente ferá el nuebo numerador v.g. 

Quiereíe reducir 3. quintos , á otro 
quebrado que tenga por denominador 10. 
multiplico el numero 3. de los 3. quintos, 
por 10. denominador que fe pretende , y 

el ' 
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eí p r o i u & o 30. partido a 5% Tale al quo-

ciente 6. y afsidiré que — fon iguales 
I o# ^ • 

Nota , que fi deípues de hecha la pa¡ li-
ción fobrare algo ¡ (era el (obrante un que-
brado , de una parte del tal quebrado que 
falió por la reducion, como fi los mifmus 3. 
quintos fequieren reducir á feptimos, mul-
tiplicado el 3. por el 7. hacen 21 . y parti-
dos ellos á 5. íalen 5. feptimos, y fob a 
un quinto de feptimo, cuya efpecie de que-3 
brado fe explicará mas adelante. 

De lo expieííado en efta propoíicion fe 
faca el rmdo de hallar el valor de un que-
brado , ó faber lo que importa en alguna 
eípecie determinada de cofas, como inania 
fcftare nos q u a n d j íe trate de las reducio-
nes de unas efpecies á otras; pero por ahora 
firva de exemplo el prefe- te. 

Se pretenda fa'ier 4 q \intos de una hora 
que minutos hacen ; porque una hora conf-
ta de 6 >. mi.mtos , ferá efte el denomina-
dor determinado de la efpecie de las horas, 
y afsi multiplicando dich >s ¿ n minutos por 
4. producen 24^. que partidos á 5. deno-
minador de los 4. quintos, les cabe a 4S. 

y 
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y por tanto diré 5 que ios 4. quintos de una 
hora fon 48. minutos. 

P R O P O S I C I O N IX. 
DE LA FORMA D8 REDUCIR EL QUE-

brado co.upuefio a Jim pie. 

PA^a reducir el quebrado compuefto £ 
quebrado ( imple, fe multiplicara nu-

merador por numerador, y denominador por 
denominador, y formará 
U9 quebrado que íera el ¿ de 1 de i t 
í impleque íe deíea v .g . 2 3 4 2 4 

El quebrado compuefto un medio de 2. 
tercios, de 3. quartos, fe quiere reducirá 
quebrado íimple , multipliquen fe los nume-
radores 1. 2. y y ferá fu produdo 65 que 
íera numerador del quebrado l impie, y fu 
denominador íera 24.! p r o d u d o de los de-
nominadores 2. por 3. y por 4. 

Pero fi fe quiere reducir el quebrado 
compuefto de parte , ó partes de quebrado, 
a quebrado íimple , fe Tacará una parte del 
quebrado de quien el otro es parte , 6 dos 
11 fueron dos, & c . con la q u a l , y el quebra-
do de parte fe hará la reducion como queda 

explicado v. g . 
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El quebrado 3, quintos, de una parte de 
6. octavos, íe ha de reducir á quebrado fim« 
pie , tomaré una parte ( ó dos fi dixera que 
dos ) de ios 6. octavos que es un c d a v o , y 
obrando como antes con ios 3. quintos de 

U.Q o f távoferá el quebrado reducido ~ ab. 

P R O P O S I C I O N X . 

DE L A INCORPORACION DE LOS 
citados quebrados compuejlos. 

Incorporar un quebrado de quebrado, 
es hallar un quebrado (imple, que fea 

igual al quebrado que es parte , y al que 
es todo, como (i v.g. Ten 2. quintos de 4 . íep^ 
limos, para incorporarlos fe ha de 
bufear un quebrado tal,-que íea la ~ 
fuma de entrambos; efto es , que ^ o 
íea i g u a l a los 2.quintos de 4-íep- ^ d e ^ - -
timos los dos juntos, y para 5 7 35, 
ello , reduzgansc primero a quebrado (en-, 

cilio (p.9.) yferkn defpues multipliquefe 

eí numerador del quebrado 4. feptimos que 
es el t o d o , por el denominador del quebra-
do 2. quintos que & la paite , y el produdo 
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20. iumado con el njmerador del quebrado 

reducido 8. treinta y cinco abos , ferán 1? ' 
3 5 . 

el quebrado que fe bufca. 
Si fueren muchos quebrados de que-

brados, fe hará Ja incorporacion de los dos 
primeros quebrabos, y deípuesdel íiguien-
te , y aísi, &c . cerno íi v . g. fon los que-
brados un medio , de 3. quattos , de 5-, 
fextos , que íe han de in-
corporar , haciéndolo pri- 85 
mero con los dos prime- 9 
ros quebrados un medio, 6 4^ 
de 3. q u a r t o s , a m o rntes, 1 , 3 5 
lera la incorporacion 9. oc- ^ 
tavos , y haciéndola ddpues g .g 
con eftos 9. oda v o s , y h -s 
5. fextos en los proprios ternf nosque queda 
pradicado , con le s quebrados un medio 
de 3. quartos , fe verá refuha por rotal de 

o » 

)a incorporacion el quebrado ab. que 

es lo que , & c . 

Pero íi fe huviere de incorporar un 
quebrado de parte , ó paries de quebrado, 
fe opera aGi: v. g . íe nan de incorporar 

2. 
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2. tercios de una parte de 3. quartos, mul-
ripliquenfe los deno- j t 

minadores 3. por 4 y 
ferán i2 .defpues mul-
tipliquefe el numera- ^ 
dor 3. del qu ebrado 3. ^ de I. pte. de ¿ 
quartos, por el deno- 3 4 
minad0rtambien3.de 1 2 

los 2.tercios,y harán 9.a los quales añadi-
do el numerador del mlfmo 2. tercios 
( atento á fer una la parte que fe pide ) 

, 11. 
fera todo el quebrado — abé 

Si hieren muchos quebrados, como 
un medio de una parte de 2. tercios , de 
2.partes de 3.quartos,&c. fe liar: la opera-
cion primeramente con (oíos dos quebra-
dos.y defpues íe profeguirá con el produ-
c i d o c o n e i ^ 28 
quebrado ~ 
íiguiete, * l 8 

y luego 4 
& 1 2 3 

con todos - ¿Q I tpte.de — de 2.ptes.de ^ 
Jos^emás 2 3 ^ 
hada co- 6 2 4 
cluir la fuma; y afsi en efte cafo , refulra 

de 
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iác la primera incorporacion del modo 
que fe h izo antes 5. fextos, y continuan-
d o para ía f e g m d a , fe multiplicará el 4. 
del quebrado íiguiente 3, quartos , por eí 
6. de ios 5. fextos, y harán 24.que íe pon-
drán como parece dcbaxo del 4. luego fe 
multiplicará el 3. numerador de los 3. 
q u a r t o s , por el 6. denominador de los 5. 
fextos , y los \8. que montan fe pondrán 
encima de dicho numerador 3. defpues 
porque fon 2. partes las que fe han de 
tomar multiplico por 2. el numerador 
del nuevo quebrado 5. f e x t o s , y hacen 
10. que puertos encima de los 18. halla-
dos antes, y fumados con ellos , hacen 

28. y con fu denominador, el quebrado 
24. 

por el total de la incorporacion j lo mif-
mo fe executará íi concurrieren muchos 
quebrados como queda referido. 

A u n q u e las expreífadas operaciones 
fon poco írequentes , y aplicables en la 
pra&ica , no hemos querido omitir fu mo-
do de trabajar , afsi por exercitar al eílu^ 
diofo quanto por fi ocurriere algún caío, 
no carezca de íu inteligencia; cuy-2S p r i e -
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bas , ó examen de uno , y otro modo de 
incorporar , manifeltaremos defpues de 
la inteligencia de la logiíl ica de los que-
brados. 

P R O P O S I C I O N XI. 

DEL MODO DE REDUCIR LOS EN* 
teros ii quebrados al contrario. 

LO S números enteros fe reducirán á! 
quebrado , multiplicándolos por el 

denominador del quebrado, y el product 
to lerá el numerador : v. g. Quiero redu-
cir 7 . enteros á quartos , multiplico el 7 . 
por denominador del quebrado , y íu 
p r o d u d o 28. ferán quartos, efto es el que* 

brado 

Pero fi fe quieren reducir los quebrad 
dos á enteros, fe hará partiendo el nume^ 
rador entre el denominador, y el quo-i 
cíente ferán enteros, y fi fobra algo ferá, 

un quebrado á mas de los enteros v. g . 

fe quieren reducir á enteros, parto los ¿ f y 
á 9. y les cabe á 6. que ferán enteros, cotí 
mas el quebrado 2. novenos . que e s , & c . 

C A -
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C A P I T U L O . III. 

DE LA LOGISTICA DE LOS HUMEROS 

quebrados. 

LA Logift ica de los numeros quebrados 
fe reda ce á la mifma que Ja de l o s 

números enteros en fus quatro reg las de 
S u m a r , R e f t a r , M u l t i p l i c a r , y Partir , y 
a f s i f e g u i r e m o s , con el mifmo m e t h o d o 
p a r a l a mejor intel igencia . 

P R O P O S I C I O N XII. 

DEL SUMAR QUEBRADOS. 

PAra fumar los q u e b r a d o s , fe pondrá 
uno enfrente de o t r o , con una C r u z 

en medio como parece ; h e c h o efío fe 
bufeará el común denominador de a m -
bos quebrados ( p. 7 . ) y depues fe m u l -
tiplicarán en cruz como alli fe dixo , y fu-
mando Jos numeradores n u e v o s , fu fuma 
con el denominador comun, formará el to-
tal de los dichos quebrados v .g . 

Q u i e r c f e fumar los quebrados 2. ter-
cios , c o n 5. f e x t o s , hallafe el comun de-

nomi-
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nomínador , multiplicando el 3- por el 6. 
y ferá. 18. delpues multipli- 2_ 
quenfe en crtíz 2. por 6. y I 2 T 

fu p r o d u d o 12. pongafe enci- 2 

ma del 2. de los 2. t e ñ i o s ; y ~ X ~ 
el p r o d u d o de 3 por 5. que 3 
fon 15. encima del 5. de los 
5. fextos , y fumados ambos numeradores 
12. y 15. hacen 27. que con el común de-
nominador 18. hacen 12' ó reducido 3. 

18. 

medios, y tanto eslaíurna de dichos dos 

quebrados. 
Efta operacicn , y fus femejantes fe 

puede hacer ccn ñ a s facil idad, por la 
que l e f u k a en las advertercias que pre-
venimos ; porque atendiendo á los deno-
minadores de los quebrados, fe ve que 
el 3. de Jos 2. tercios, parte ali- Q 

quota del 6. de los 5. fextos. 9 

cabe en él ¿os veccs, por lo que 2 ^ 
borrando el 3. ( ó lo que ferá lo — 
miímo poniendo un cero dtba- 3 
xo del dicho 3 . ) y elevando fu 0 

numerador las n iírras dos veces , hará 4. 
c u y o lautbo ntiXBCxador, borrado ( ó pnef-

to 
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to encima un cero ) y fumado antes , con 
los 5. numerador de Jos 5. fextos , hacen 
los mifmos 9.fextos, ¿ r e d u c i d o 3.medios 
como antes , c u y o método facilita mucho 
las operaciones,afsi en e í h s cuentas como 
en las de Reftar,y Partir, pues para las del 
multiplicar , fe hará también de otra for-
ma que explicaremos en fu lugar. 

Si los quebrados que íe quieren fumar 
fueren mas que d o s , fe difpondrán unos 
en frente de otros, fe le bufcará fu deno-
minador comun , y fe hallarán fus nume-
radores nuebos, por una de las maneras, 
que diremos, y la fuma total de los nume-
radores , con el comun denominador, fe-
rá la total de todos ios quebrados, v. g . 

Quierenfe fumar los quatro quebra-
dos , un medio, 2. tercios, 3. quartos , y 
5.. fextos, qne fe ven al margen , bufquefe, 
el común denominador ( p. 7.) y ferá 144. 
multipliquenfe defpues cada numerador 
del quebrado por fu orden por todos los 
denominadores contrarios ; efto es , por 
todos^ menos por el proprio de cada uno, 
V ferá el primer p r o d u d o , ó numerador 
nuevo del primer quebrado 72. que pon-
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drc encima del un medio ; el fegundo fe ra 
96. en los 2. 
tercios,el ter-
cero 108, en 
los 3. quar-
tos,y elquar« 
to 120. en los 
5. f e x t o s , y 
fumados to-
dos eftos nu-
m e r a d o r es 
nuevos ha-
cen 396. que con el denominador comua 
144. forma la fuma total de los quebrados 

ab. que reducido á mínimos términos 
H4-
( p. 5. ) es igual á 1 1 . quartos. 

Afsimiímofe pueden hallar los nuevos 
numeradores, íacando del denominador 
común 144. Jas partes aliquotas corref-
pondientes á cada quebrado de por si , y 
multiplicar cada parte por fu numerador, 
y afsien el mifmo cafo propuefto , íacando 
del 144. fu mitad . terc io , quarto, y íexto, 
refultan los números 72. 48. 36. y 24. 
que fe ven en la cuenta , los quales multi-

p l i . 

72 

1 

S 96 
108 120 

5 
' i 

' 44 
72 
48 

24 
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plicados por los numeradores correfpon-
dientes á cada quebrado falen los mifmos 
números 72.96.108. y 120.por numerado-
res nuebos , que todos fuman los mifmos 
3 9 6 . y con el cornun denominador, el 

q u e b r a d o total de como antes. 

Igualmente fi el comun denominador 
fe mult ipl ica por cada uno de los nume-
radores , y de fu producto fe facan las par-
tes correspondientes al denominador de 
cada quebrado faldrá lo mifmo , y afsi 
multiplicando el comun denominador 
144. por 1. numerador del medio , y 
facando del producto fu mitad feran 7 2 . 
por fu nuebo numerador , v multiplican-
d o dichos 1 4 4 . por el 2. numerador de 
ios 2. tercios hacen 288. c u y a tercia par-
re 96. ferá fu nuebo n u m e r a d o r , y con-
tinuando de la mifma forma con los demás 
q u e b r a d o s faldrán io8.para !os 3.quartos, 
y 120. para los 5. f e x t o s , que es & c . 

L o mifmo fe veri f icará, fi por deno-
minador comun fe toma qualquier nume-
ro arbitrario , q u e tenga las partes dichas, 
de m i t a d , t e r c i o ; quarto , y fexto , que 

fe 
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contienen en los denominadores de los 
quebrados como v. g. el numero 12. que 
fu mitad es 6. fu rercio 4. fu quaito 3. 
y fu íexto 2. cuyas j x 

partes , multiplica- ^3 
das por el numera- 6 8 9 %Q 
dor de cada que- 1 2 3 ^ 
brado como parece, « 
refultan por nuevo 1 % 4 
numerador del me- , 
dio 6. por el de los 6 
2. tercios 8. por el 4 
de los 3. quartos 3 
9. y por el de los 2 

fextos 10. los quales fumados hacen 33. y 
con el denominador común 12. el que-
brado total d e ü ' abos , ó reducido de 

12. 
I I . q u a r t o s , & c . 

Ultimamente fe puede facilitar la ope-
racion en alguna parte , por el methodo 
que dimos antecedentemente, viendo que 
denominador de quebrado , es parte ali-
quota de o t r o , y elevando el numerador 
del que es parte , las veces que cabe en 
el otro , y fumado con el numerador del 

.. • E que-
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quebrado en quien cupo, formará un nue-
v o quebrado , y deftrnido enteramen-
te , aquel que concurrió a la operacion, 
y afsi. 

En los mifmos quebrados un medio, 
"2. t e r c i o s , 3. q u a r t o s , y 5. fextos, íe 
dirá el 2. del un medio , cabe en el 4. de 
ios 3. quartos, dos v e c e s , borrefe el 2. 
( ó pongan un cero como he d i c h o ) del 
m e d i o , y multipliquefe fu numerador 1. 
por las dos veces referidas, y hará el mif* 
m o 2. que puefto fobre el mifmo nume-í 
rador 1. fe fumará con el 3. numerador de 
los 3. quartos , y harán 5. y borrando, ó 
poniendo un cero, encima del 2. que efta 
en el quebrado un m e d i o , quedará def-
truido todo lo que pertenece al medio , y 
folo defeubiertos , los tres quebrados 2. 
tercios , 5 .quartos , y 5. fextos, defpues 
digaíe el 3. de los 2. tercios , cabe en el 
6. ele los 5. fextos, dos veces borrefe el 3. 
y multipliquefe por dos fu numerador , y 
harán 4. fumefe efte, con los 5. numera-
dor de los 5. fextos , y harán 9. borrefe 
el 4 . y quedarán deftruidos los dos ter-
c o s 1 £ fata al defcubie í ts lo? dos que* 

i foip 
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brados 5. q u a r t o s , y 9. Textos, y redu-
ciendo efte ulti-
mo á mínimos 
términos ferá lo 
mifmo , que 3. 
medios , y fe di-
r á , el 2. de los 
3. medios cabe 
en el 4. de los 5. 
quartos , dos ve-
ces que multiplicadas por el numerado1" 
de los 3. medios , ( borrando antes el 2 . ) 
hacen 6. el qual borrado , y Turnado an-s 
tes con numerador délos 5. quartos» 
l iacen 1 1 . y quedan por efte modo des-
truidos los tres quebrados, y Tolo al des-
cubierto el total de la Turna de la cuenta 
que es 11 . quartos , como fe juftiíica de lo 
anteriormente manifeftado. 

Efte ultimo modo de operares fobre 
facilísimo de un gran alivio , mayormen-
te , quando concurren muchos quebrados 
para fumarlos, y fe hallan los denomina-
dores con las circunftancias referidas; pero 
quando no las tiene fe hace precito traba-
xar con e l los , en los termino§ que tene-

£ " mas 

0 
6 

0 O 11 
2 4 5 9 
I 2 3 5 

>—» >—* «—« •—• 
2 3 4 6 
O 0 2 

O 
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mos advertido , ( ú otros que por no mo-
leftar mas , omit imos) debiendofe notar 
q u e , si como en ellos quatro quebrados 
quedaron folo Jos 11. quartos, huvieran 
refultado defcubiertos dos, ó mas quebra-
dos , fe obraría con ellos haíta concluir la 
cuenta por el modo ordinario íin hacer 
cafo de los quebrados que quedaíen bor-
rados , mediante queda la monta , ó va-
lor de ellos , embevida en los que fe ha-
llarán defcubiertos. 

P R O P O S I C I O N XIII. 
del Reftar Quebrados. 

PA R A Reftar un quebrado de otro que-
brado , fe pondrá como antes, uno 

enfrente del otro, con una cruz en medio, 
fe reducirán ambos á un comun denomi-
nador > y multiplicados los quebrados en 
cruz , fe reliará el menor numerador nue-
v o del mayor , y el reciduo formará un 
quebrado con efte numerador , y denomi-
minador común v. g. 

Se quieren reftar los quebrados 2. ter-
cios , de 5. fextos, puéftos como fe vé , y 
reducidos á u n comun denominador reíul-

ta 
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ti 18. V multiplicados en cruz Talen los nu-í 
meros 12. y 15. por numerado-
res nuevos, y con el común de- I 2 15 

nominador y ~ reftenfedi- ^ Y 1 

chos numeradores nuevos uno * 

de otro en la forma ordinaria, y 

Tera el reciduo 3. el qual con el denomina-

dor común 18. formará por reciduo de di-

chos dos quebrados el de ~ ab. 

Del miímo modo fe obrará diciendo 
( en los mifmos quebrados 2. tercios, y 

fextos, que fe han de reftar, ) el 3. 
de los 2. tercios , cabe en el 6. de los 
fextos, dos veces, borrefe el 3. ( ó pón-
gale debaxo un cero como queda dicho ) y 
multipliquefe el numerador 2. de ios 2.tetr 
cios por las dos veces q cabe el 3. Q 

en el 6. y hacen 4. los quales fe . t 

borrarán , y antes fe reliaran de 2 -
los 5. numerador de los 5. fextos, -< 
y quedara i . y con fu denomina- > 
nador 6. formará por reciduo el ü 

quebrado ^ como antes. 

Si fe 
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Si íe ofreciere reftar un quebrado de algu-

nos , ó muchos quebrados de muchos, íe re-
ducirán todos a un comun denominador , y 
fe fumarán los numeradores nuevos , que re-
futen á una parte, y los nuevos numerado-
tes que fe hallaren en la otra, de forma que 
compongan ambas fumas desquebrados con 
un comun denominador, y reliando un que-
brado de otro como queda advertido, el 
reciduo fera lo que fe pretende con el comun 
denominador, v. g. 

Se quieren reftar de los quebrados un me-
dio, y y. fextos, 2. tercios, y 5. novenos, 
bufquefe lo primero íu comun denominadoE 

que lera 324. hallenfedeípues los numerado., 
res nuevos,y fe bailaran 162.270.2 i6.y 
íiimenfe defpues con ¿ 
íeparacion losnume- ¿ 
radoresnuevos cor-

/ .. , 162 270 216 I 5 J 
relpondientes a cada 5 2 * 

l 
3 9. 

dos quebrados, efto 
es, de cada miembro 2 ^ 
de los que fe quieren 
.reliar, y íerá la fu ma 3 2 4* 
del primer miembro 432. y la del fegun-
do 296. reft efe efta fuma de aquella , y ven-

día 



I N F E R I O R . 7 1 

¿irá al reciduo 36. que con el común de** 

nomir.ador, formará por reciduo — ab. 
i 

6 reducido á menores términos el quebrado 
1 noveno q u e e s , & c . 

L o miímo relultará abreviando , ó re-> 
duciendo los quebrados de cada parte, pues 
fe verá quedár def- 6 

cubiertos eft el pri-
mer miembro por 
íii fuma 8. íextos, 
y en elíegundo 11. 
novenos, cuyos dos 
quebrados refiados 
en la forma ordi-
naria dan al reciduo 

t ab. ó reducidos 1 . noveno, & c . 

Finalmente fi los dos quebrados de 
un miembro, y los dos del otro ^ en-
tendiendofe lo mifmo fi faeran tres , o 
mas ) fe fuman en el modo ordinario, 
y los d ->s quebrados refultantes le relta 
uno de otro , faldrá lo mifmo , y a*si 
fumando los dos primeros quebrados 
d 2 un medio . % cisco íextos , tucen 

0 72 0 6$ 
3 8 6 1 1 
1 5 2 

2 6 3 2 
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ó 4 tercios, y ios dos íegundos que 

ion dos tercio?, 

y 5.novenos ü ' 
16 

18 
33 

6 10 18 
t x ~ 2 X 
2 6 

12 
1 2 7. 

9 

3* 
4 

3 

i 

3 

33 

9 
2 7 
9 

o í i . noveno<, 
los qua les reda-
dos corno queda 
referido viene al 
reciduo 3. vein-
te y íi te ab. 6 
lo que es lo ani-
mo reducido 1. 
noveno como ef-
ta de manifíefto 
en la cuenta, 

P R O P O S I C I O N XIV. 

Del Multiplicar Quebrados. 

P\ra multiplicar dos quebrados el uno 
por el otro , fe pondrán de la mifma 

lúe* te uno en frente de otro i pero con la di-
ferencia que en luga^ de la cruz que media 
entre los quebrados que fe dan á fumar , ó 
reftar, íe pondrán unas lineas de numera-
durá numerador, y de denominador á de-

aomi-s 
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nomínador, que denotan que afsi fe h a d e 
proceder para la multiplicación , y afst 
multiplicando el numerador del uno por el 
numerador del otro , y lo mifmo fus deno-
minadores, lo que refultare formara el que-
brado p r o d u d o de la cuenta v.g. 

Se quieren multiplicar los dos quebra-
dos 2. tercios por 3. quintos > aparte como 
parece , multiplico el numerador 2. por el 
3.. y hacen 6, nuevo mime- 2 

r a d o r ; defpues multiplico 2 2 6 
los denominadores 3. por 5. — — • I * - * — 
y hacen 15. que con el nue- 3 — 5 *> 
v o numerador 6. fe forma el E 
quebrado produdo de 6. quince abos , ó 
reducido 2 quintos. 

Siempre que en eftas cuentas de multi-
plicar dos , ó mas quebrados , fucedierc 
que los numeradores con los denomina-
dores tengan alguna razón , y a de igual-
dad , o de desigualdad, facilitará el modo 
de obrar con ellos , e l facar partes aliquo-
tas de unos , y otros , en todo lo posible; 
pues obrando con los quebrados que que-
daíen en el modo referido quedará con-
cluida la cuenta, y aísi en el prefente cato 

de 
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de multiplicar los 2. tercios por los 3. 
quintos refpe&o que eí 3. deno-
minador de los 2. tercios es igual 
al 3. numerador de los 3. quin- —4 ^ 
tos no hai mas que hacer que 3 5 
borrar uno , y otro ( ó poner 0 

ceros como eftá dicho ) y quedarán íolo 
defcubiertos los 2. quintos por produdo 
como falió antes. 

L o mifmo fe evidencia en los tres que-
brados del margen que fe dán á multipli-
car , efto e s , 2. tercios , y 3. quartos por 
2. novenos, pues 
íii produdo , mul-
tiplicando nume-
radores , y lo mif-
mo ios denomina-
dores en el modo 

ordinario es — ab. o reducido á mínimos 
10». 

términos 1. noveno como parece , que es 
lo mifmo que decir , el 3. de ios 2. tercios 
es femejante al 3. de los 3. quartos; efto 
e s , numerador con denominador, borren-
fe ambos, y faquefe la mitad del nume-
rador 2. de los 2.. novenos que es 1. y del 

1 
0 O i 6 
2 — 2 —. 2 12 

4 
—i 

- 10S 
O 2 

0 
54 

9 
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4. denominador d é l o s 3- quartos que es 
2. y defpues digafe, efte 2. es feme jante al 
2. numerador de los 2. tercios , por lo 
qual borrefe u n o , y o r r o , y quedará folo 
defeubierto el quebrado x. n o v e n o , et 
mifmo que falió antes por p r o d u d o de la 
cuenra. 

Si concluida la operacion de borrac 
algunos quebrados haviendo m u c h o s , q u e -
dafen dos , tres , ó mas defeubiertos en 1» 
c u e n t a , fe obrará con ellos en el modo c o -
mún que vá prevenido por no poder fee 
de otra forma. 

D e todo lo referido nace , que fi fe 
q u i e r e doblar , & c . qualquier numero 
quebrado , fe multiplicará fu numerador, 
por la parte , ó veces q u e fe defea , y fui 
producido con el mifmo denominador for-» 
mará el quebrado p r o d u d o que fe preten-
de i ó lo q u e es lo mifmo fe le facará al 
denominador del quebrado que fe quiere 
e l e b a r , la parte q u e fe pide íi la tiene , ŷ  
con él mifmo numerador dará lo que fe de* 
fea v. g . 

El quebrado fe quiere quíntu4-

p f í -
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plicar , multipliquefe 15. por 5. e f l o e s e l 
numerador , por la parte que fe d e í e a , y 
hacen 75. c u y o numero con el denomina-
dor del q u e b r a d o propuefto 35. hace el 

quebrado ^ ab. 6 reducido 15. feptimos, 

ó 2. enteros, y 1. fept ímo, que es quintu-
plo del quebrado 15.treinta y c inco abosj 
o del otro m o d o , faqnefe la quinta parte 
al numerador del quebrado dado 35. que 
es 7. la qual con íu numerador 15.del p io-
prio quebrado formara el mifmo de 15. 
feptimos que, & c » 

P R O P O S I C I O N X V . 
Del partir q uebrados. 

P\ra partir dos quebrados fe difpon-
drán uno enfrente de o t r o , como pa-

ra fumarlos , ó redarlos ; pero con efta li-
fmtacion.que el quebrado que hiciere de 
divifor haya de eftár á la derecha del q u e 
cfcribe, y el dividendo á la izquierda, c o n 
wna cruz en medio de los dos quebrados, 
y otra defpues de ellos , para denotar el 
modo de las multiplicaciones , ó forma de 
la colocacíoa del quebrado quoeiente , y 
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íiipuefto q u e para la operac ión , fe han de 
confiderar los quebrados que íe dan á par-
tir, con un común denominador , íe parti-
rán los numeradores n u e v o s , uno entre 
otro , ó feformará de ellos un quebrado, 
c u y o numerador ferá íiempre el que fe ha-
llare á la izquierda , y el denominador ei 
q u e eñe á la derecha , el q u a l quebrado 
manifeftará el quociente v. g . 

Se quieren partir 2. tercios entre 4» 
n o v e n o s , que tienen por común denomi-
nador 27. efto es ( halla- ^ 
dos los numeradores nue- j g l 2 & 
vos) fe quieren partir 18. 2 ^ T g 
veinte y fíete abos , 0 2 . — X — X 

. J . 2 o 12 
tercios , entre 12. veinte •> y 

y fíete a b o s , ó 4. nove- 2 7 J 
nos , hagafe la operacion 
como queda advertido fegun el orden d e 
los brazos de Jas cruces en la multiplica-
ción , y quedará formado el quebrado 18. 
doce abos por quociente , ó reducido 6, 
quartos , ó 3. medios ; ó multipliqueníe 
defde l u e g o en cruz los quebrados dados, 
y refultarán por numeradores nuevos 18. 
y i 2 . p a r t a n í e los 18. entre 12. poniendo^ 

los 
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los en forma de quebrado; e f t o e s , e l iS. 
por numerador, y el 12. por denomina-
dor , y faldrá el mifmo quoeiente de 18. 
doce abos. 

También fe puede operar diciendo, el 
3. denominador dos 2. tercios, cabe en el 

denominador de los 4. novenos tres ve-
ces , borrefe el 3. y muí tí- 6 

pliquenfe las tres veces 9 3 
por el 2. numerador de los ~ í _ Z 
2. tercios , y hacen 6. los 3 9 4 
quales partidos entre 4. 0 2 

numerador de los 4. novenos, les cabe á 
los mifmos 6. quartos , 0 3 . medios como 
parece en la cuenta. 

L o mifmo que hemos' dicho en la exe-
cucion de dos quebrados , fe debe enten-
der para quando concurren muchos de una 
parte , y otra del dividendo , y divifor re-
duciendo uno,y otro miembro a un común 
denominador , y un íolo quebrado de ca^ 
da banda, y partiéndolos en la forma ex-¡ 
preífada, faldrá al quoeiente el quebrado 
que fe pretende; v. g. 

Quierenfe partir l o s quebrados un me-

d i o , V 3. quajtps fiütce y a tercio, y un no-

veno, 
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v e n o , hallafe el común denominador de 
rodos los quebrados, y fe hallará 2 ió .buí -
queníe los numeradores n u e v o s , y l e r á n 
108.. 162.. 7 2 . y 24. fumenfe los corref-
pondientes 2 y Q 

a cada mi£- I o 8 l 6 l ? 2 2 4 

bro , y fera 1 , 
la fuma del — 
primer0270 z ' ^ 
docientos 
diez y feis 
abos,y la del fegundo 9 ^ . d o c i e n t o s d í e z ^ 
feis abos, partanfe los 270. entre 96. c o m o 
antes poniéndolos en forma de quebrado, 
y fe verá refulta por quociente 27o.noven-
ta y feis abos,ó reducido 45.diez y feis a b . 

También fe podrá te fo lver la cuenta 
•reduciedo por abre-

U 

45 
270 

1 6 

0 
2 
1 

2 
O 

4J 
5 
3, 

4 

0 

3 
1 

3 
o 

3 6. 

16 

4 

v iac ion cada miem-
bro como queda ex-
plicado , y fe verá 
queda en ei primer 
miembro defeubier-
tos 5. qoartos , y 
en el fegundo 4.no-

yeuos, cuyq de&Qiutadei; cowun es 36-y\ 

4 y 
Té 
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fus nuevos numeradores del dividendo 
45;.y del divifor 16 los quaies juntos en la 
forma que hemos dicho , hacen el mifmo 
quebrado quoeiente de 45. diez y íeis ab. 

Si los citados quebrados fe huvieran 
de partir deípues de fumar cada miembro 
feparadamente por el modo ordinario ( íin 
duda mas prolixo ) fal iria a la fuma del 
primer miembro 10. octavos, y á la del fe-
gundo 12. veinte y íiete abos , con cuyos 
quebrados hecha la partición como que-
da referido, refultará por quoeiente los 

4 
1 

10 12 
6 9 3 

X l — X —4 
4 3 9 

8 27 

270 96 4j 
1 0 V 1 2 V 2 7 0 

- 5* A 2^ * Í 6 
2 1 6 16 

mifmos 270., noventa y feis abos , ó redu-
cido 45 . diez y feis abos como fe eviden-
cia en la forma de la cuenta. 

D e todo lo operado fe colige el mo-
do de facar de un numero quebrado la par-
te que fe quiere 5 efto es, de mitad, tercio, 
quarto , & c . que es lo mifmo que partirlo 
por 2, por 3. por 4. & c . lo qual fe podd 

ha-
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hacer de una de dos maneras, ó Tacando la 
parre que Te pretende, íi la tiene, á Tu nu-
merador, la qual con el mifmo denomina-
dor , forma.á el quebrado que íe deíea; 
ó multiplicando el denominador del que-
brado dado, por el numero de la parre, 
que Te va á íacar , y íu produdo con ei 
numerador formará el quebrado que íe 
quiere v. g. 

Se pretende facar la quinta parte del 

quebrado l í ' ab. faquefe la quinta parte a 

fu numerador 15-. que es 3. la qual con el 
miímo denominador 36. formará el que-
brado 3.treinta y f e i s ^ . ó reducido 1. doce 
abos , que es la quinta parte del quebrado 
15. treinta y feis abos , ó lo que es lo mif-
mo, multipliquefe el denominador 3 6. pot, 

que es la parte que fe vá á facar , y ha-
cen 180. que ferá denominador de la par-
te que fe buíca con el mifmo numerador,y 
aísi fera 1 ̂ . ciento y ochenta abos, ó re-
ducido un doce abos como antes. 

Como eítás operaciones de trabajar con 
quebrados fon como hemos dicho por fu 
naturaleza moleftas, nos hemps detenido 

E algo 
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algo mas en ellas de l o q u e pide nuefl:r# 
encargo, por dar una amplia explicación, 
á fin de dexar de una v e z hecho capaz at 
eftudiofo de los medios mas frequentes, y, 
ufuales que fe pra&ican en efte genero de 
cuentas , para que quando l legue el cafo, 
pueda efeogitar de los modos referidos e l 
q u e mejor le parezca , para la facilidad , y 
dífposicion de fu trabajo en los aílumptos 
que maneje. 

De la Logifiica de los números enteros con que*. 

Del jumar enteros con quebrados. 
Ara fumar enteros con quebrados , no 
hai mas que hacer (colocadas las par-i 

tidas en la forma prevenida del íumar en-» 
teros) que, difponer las cantidades corref-i 
pendientes con fus quebrados, fumar eftos¿ 
fegun queda d icho (p.i 2.) y ver fi en ellos» 
fe c u í a algún entero , ó enteros ( p. 1 1 . ) 
para cargarlos á la unidades á mas del que-
brado que quedare, y hecha la fuma como 
i dixo ( p . i , ) quedará finalizada la cuen-i 

C A P I T U L O I V . 

brados. 
P R O P O S I C I O N X V I . 
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Se quieren íumar las part'das A . B. v> 
íáquenfe los quebrados 2. quintos , 2. icr-
Ü r s , y 3. quaitos, á parte* y íumeníe, y íe-
ra Ja íuma 109. feíenraabos, que hacen un 
entero, y 49. teíenta abos, pongafe el que-* 
brado en el lugar de la fu- im 

cía , y agregando eí ente- A . 
ro á las unidades fe con-
cluirá la fuma total de las & 32<5 

dichas partidas que íera D . 
que importa la cantidad de C . 592--

D . n i 

60. 

P R O P O S I C I O N XVIT. 
Del teftar enteros con quebrados. 

EN la cuenta de RcÜar enteros con que-? 
brados,pueden ocurrir uno de los qua-s 

tro calos íiguientes. 

i Quando hai quebrado en la partida! 
mayor, y no en la menor 5 que entonces 
con bajar el quebrado al reciduo , y reftaí 
los enteros como diximos ( p. 2. ) quedara 
concluida la cuenta v. g< 

F Se 



S?4 E L ARITHMETICÓ 
Se quiere reftar de la partida A . 1 a catH 

tidad B. va jefe el quebrado 2m 

2. tercios como parece en la A . 5226 —« 
cuenta, y refteníe los ente- j» 14. c o ' 
ros llanamente y quedará a l—— i - • 
reciduo la cantidad C . de c . 3767 -1* 
3767. y 2. tercios. 3« 

2. Quando huviere quebrado en la par-
tida menor, y no en la mayor, fe reftará de 
un entero?( lo que íe hace con facilidad, ref-
tando el numerador del quebrado de fu de-
nominador, poniéndolo en el reciduo con 
el mifmo denominador) y fe llevará uno, 
para cargar á las unidades de la partida me-
nor, y reftarlos llanamente de la mayor,con 
lo que quedará formalizada la cuenta v g. 

Se quiere reftar de la cantidad A . la B. 
refto lo primero los 2. quintos de un ente-» 
ro, efto es , el 2. numera- . g 

dor , del 5. denominador 7m " 
del quebrado , y el reci- 34° 
duo 3. io pondré en el re1 *-
ciduo con el mifmo deno- C . 254-^' 
minador 5.que fon 3,quin- -
tos , y llevaré uno que refiado del 5. de la 
pa,U4¿4 mayor quedan 4. % §f¿¿ fe profeguirá 

m 
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con los demás enteros , hafta concluir la 
cuenta, donde queda al reciduo la cantidad 
C . de 254. y 3. quintos, 

3. Si hiviere quebrado en ambas parti-
das,y el menor quebrado fe hallare en lame-r 
nor, y el mayor en la mayor, íe reliarán que-
brados, y enteros llanamente, y quedara 
executada la cuenta v. g . 

Se quiere reftar de la cantidad A . la 
reíto pues quebrados, y 
enteros, llanamente, co- 7". 
mo fe dixo en las ( pp. 2. y 
1 3 . ) y quedara por reci- 3497^ 
duo la cantidad C . de 269, ~ 
y un fexto. C . 269 ~ 

4. Si el quebrado me- — 
nor, fe hallafe en la partida mayor, y el ma-
yor en la menor, fe reliará el quebrado de 
la partida menor de un entero , como fe hi-
zo en el íegundo cafo, y al reciduo fe agre-s 
gará el quebrado de la partida mayor 5 ó lo 
que es lo m i f m o fe agregará un entero al que-
brado de la partida mayor, y d e fu fuma , fe 
reftará el quebrado de la menor, y conclui-
do fe llevará una que íe a g r e g a r á á la parti-
da m:nor para formalizarla cuenta v .g . 
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>e quiere jeíUr qe ia cantidad A . la B. 

redo ío j runero los 5. fextos de un entero, 
y queda un fexto, que íumados con los dos 
tercios, ó 4. íextosque es 
lo imimo, quee i tanenla A . — 
partida mayor, hacen 5. ^ 
íextos, que coloco en el rt-
ciduo, y llevo 1. que a g r e - — -
gad'j a la cantidad R.y reí- C . 268 i ' 
tadus ¡os demás enteros lia- _ 
ñámente, queda C . de 268 y 5-. fextos. 

También agregando a los 2. tercios, ó 
4. fextos de la partida mayor un entero fe-
ran 5. tercio?, o 10, (exios, de las quales rea-
tados los fexros,de la partida menor, que-i 
dan al reciduo los mifmos 5. íextos, junta-
mente con los milmos enteros 268. que fa-
fieron en el modo que antecede. 

P R O P O S I C I O N XVIII . 

Del multiplicar enteros con quebrados. 

la cuenta de multiplicar enteros con 
queb ados pueden ocurrir dos cafos. 
1. Qnando fe hallare quebrado , falo 

£0 Ja pauída multiplicanda, o en el multiple 
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cador fe liará la operación multiplicando pri-
mero los enteros ( p .3 . ) defpues fe multipli-
cará el numerador del quebrado,donde quie-
ra que fe halle, por la partida opusfta , efto 
es, si íe baílate, en la partida multiplicanda 
por el multiplicador, y fi en efte, por la par-
tida multiplicanda, y fu produelo fe partira 
entre el denominador, y el quociente íeña-t 
lara el quebrado, ó entero, y quebrado, que 
íe ha de agregar á los productos , parciales 

para hallar coa la íuma el total de la cuenta. 
>T- g-

Se quiere multiplicar la cantidad A . 
por B. multipliqueníe primero los enteros, 
y harán los prodadosparcia- A . 56S 
les de 5112 . correípondien- j> T i» 
tes á C . y 568. á D. que fe ' 
pondrán en íus 'lugares como C . 5 1 1 2 
parece en la cuenta , defpues D. 5 6% 
multipliquefe el 5.numerador ^ # 
del quebrado,por los 568. de '' * 7 . 
la cantidad A . y hacen 284^. 
que partidos entre fu denomi- 1 1 t97"T 
nador 7. reíiilta el q u o c i e n t e — ^ 
d e 4 5. y 5. feptimos que pertenecen á E . 
cuya pattidaguefia cu íu lugar como íe v e , y 

f u -
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iumada con las C . y D. harán F. produdo 
total de la cuenta que vale i i i o y . y c. fep-
timos. - ' 1 J r 

T a m b i é n fe p u e d e execurar ella c u e n t a 
( y a v e c e s con a l g u n a mas facil idad ) r e d u -
ele, )d> una , y otra cantidad A . y B . a la ef-
p e c i e del q u e b r a d o d a d o en la cuenta , fea 
e n la partida m u l t i p l i c a n d a , ó en el m u l t i -
pl icador , y hac iendo defpues la operac ion, 
como fi fueran dos quebrados , q u e d a r á con-
cluida ; y ai.si la cantidad A . r e d u c i d a á fep-
t i m o s ( p . i i . ) ion 3 9 7 6 , í e p t i m o s , y la B . 
1138. íeptimos , . 

c u y o s q u e b r a d o s 122Í ~ ~ 5 4 ^ 8 , 
m u l ' i p l i c a d o s ( p . 7 — 7 ~ 4 9 
1 4 ) hacen ei p r o d u d o tora lde 54.S688.aua; 
r e n t a , y nuebe ab. el qual q u e b r a d o r e d u c i -
d o a e n e r o s ( p. I I t ) h a c e n l o s n i i f m o s 

H 197-Y 5- Séptimos j ó lo que es lo miímo, 
muí íoliquenfe en forma de quebrado los 

enteros, por los 0 0 0 
338. íeptimos c c m o l í f ~ 1É 
parece , y fera f u 1 — 7 — 7 
produdo 7 8 3 8 4 . f e p t i m o s , c u y o q u e b r a d o 
r e d u c i d o a entéros hacen l o s p r o p r i o s 1 1 1 0 7 . 
y 5. feptimus, ' 

2 . 
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2. Si los quebrados fe hallaren en am-

bas partidas, multiplicanda, y multiplicador, 
fe multiplicarán primero los enteros llana-
mente , y defpues íe obrará con los quebra-i 
dos como fe dixo anres, luego fe multiplica-
rán los quebrados; hecho e f to , fe fumarán 
á parte los quebrados refukantes, y fe verá 
íi hacen algún entero, ó enteros, p a r a agre-
garlos á Jos produ&os parciales, y faber con 
la fuma el total de la cuenta -

Se quiere multiplicar la 
cantidad A . por B. multi-
pliquenfe primero los ente-
ros , y harán los producios 
parciales C . y D. multipli-
quenfe deípues los nume-
radores de los quebrados 
cada uno por los enteros 
de la partida contraria, 
partiendo fu produdo por 
Tus denominadores, y ha-
rán E. y F. multipliquenfe 
los dos quebrados de A . y 
B. uno por otro , y harán H. 1408 —" 
G . f a q u e n f e á parte l o s que- —-

brados parciales de I . F . y G . para fumarlos, 

109 

g-

A . 
" i 

B. 2 2ÍZ 
5* 

c . 
D . 

177 
I l 8 

E. 
íi 

1 5 7 -

F. 
7; 

35V. 

G . 
r,. 

M* 
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1m 
y fe vera que hacen i . entero , y 

que jar tos con la Turra de los enteros par-
ciales reíultará H. produdo total de la cuen-
ca que vale 1^08. y 2. quince ab. 

Igualmenteíe puede teíolver efta cuen-í 
ta porelfegimdo modo, reduciendo ambas 
partidas de A . y B,a la eípecie de fu quebra-
do, efto es, la de A . á tercios.que fe tan 179. 
tercios, y la de B. á quintos que hace 118 
quintos, y mu!ti- g 2 T 1 2 2 " 
pilcando eftos que- —LL • 
bradoí(p.i4.)hacen 3 5 J 5 
2 H 2 2 . quince ab. losquaíes reducidos á en-
teros ( p. i t . ) hacen los mifmos 1408. y 2. 
quince ab. &c. 

P R O P O S I C I O N XIX. 
Del partir enteros, y Quebrados¿ 

la operacion de efta cuenta de partir 
i enteros, y quebrados pueden ocurrir 

otros dos cafos que fon los figuientes. 
1. Quando fe halla el quebrado en la 

partida dividenda, ó bien en el divifor> re-
dufgaíe cada partida á laefpecie del quebra-
do 2 y porque entonces refultan los denomi-

na^ 
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nadores Iguales, no habrá mas que hacer, 
que pariir el dividendo entre el divifor,y el 
quociente dará lo que fe pretende v .g . 

Quierefe partir la cantidad A . por B. 
redufgafe una, y otra á la efpecie del q u e -
brado feptimos ( y lo miímo íi fuera otro 
quebrado á fu efpecie) y ferá la partida dl-¡ 
videnda la can ti- » 2 

dad C . y la del A . 54 8 - B. 
divifor D . que „ 7 , 
tiene i g u a l , ó un C . 3836 ( H 5 
común denomi- 270 284. 
nador.partafeuna 1 1 • í T í . ^ 
cantidad entre la ¿ 

, N 1« 80 
otra (p.4.) y ven- -
drá al quociente 
B. que vale 28, 
y 56. ciento treinta , y cinco ala. 

Si cerno ei quebrado fe halló en el di-' 
vifor eftuviera en ei dividendo , pudiera 
facilitar/e la operacion, partiendo folo los 
enteros fin hacer cafo del quebrado ñafia: 
el ultimo rcc iduo, al qual a g r e g a d o , y, 
reducido á fu efpecie, quedarla demás de 
los enteros por quociente,y numerador de 
un quebrado , c u y o denominador ferá el 

tíivr 
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divifor reducido también á la efpecie del 
quebrado v .g . 

Qiiiereie partir la cantidad A . por B 
parranfe los ente-
ros llanamente fin A . 245 i í 17 B. 
hacer memoria del 1 7 5 " ^ T g — 
quebrado harta el " T T 1 4 + j r D . 
ultimo reciduo C . * * 
donde fe bajará , y 
fale al quoeiente 
1). eíío es i4 .y 38. 
ochenta y cinco ab. reducidos á quintos 
aísi los 7. y 3. q tintos (obrantes que fon 
38. como los 17. del divifor que fon 85-. 

2. Criando hai quebrado en ambas 
partidas del d iv idendo, y divifor, fe re-
ducirá cada parre á la efpecie de fu que-
brado, y quedarán formados dos quebra-
dos , con los qnales obrando ( p. 15. ) fe 
hallara el quoeiente v. g. 

Se quiere partir la cantidad A . por 
B. reduzgafe cada partida á la efpecie de 
fu quebrado , y fetá la de A . de 179. ter-
cios , y la de B. 42. quintos , parranfe 
cftos dos quebrados ( p. 15. ) y vendrá al 
quoeiente 8^5. ciento veinte y feis ab. 

que 
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que es lo mifmo 
reducido á ente-
ros ( p. i i . ) que 
7. y 13. ciento 
veinte y feis ab. 

También fe 
podrá hacer la 

¿>3 

A . 5 9 -
3 

895 
17 9 

8 I B . 
5 

x 
126 

4* 
x ^ c . 

12 Ó 3 5 

cuenta de efte modo,fi alguno de los de-
nominadores de los quebrados nuebos cu-
piere en el otro, como fe dixo en dicha ( g 
] 5 0 v . g . _ 2 

A . 2 2 4 -
3 

Qiiierefe 
partir la earn 
tidad A . por 
B.reduzgolas 
á la eípecie 
de fu que-
brado , y fe-
rá i a de A . 
674. tercios, 
y ladeB.136. 
novenos , y 
porque el 3. 
denominador 

25 ~ B . 
9 

2022( I 3 6 B. 

T 3 * ~~ "118 
662 

J f 4 

118' 

1 4 * 

del dividendo,cabe en el 9. del divifor 3. 

v e c e s , raulüpUqueole. los £74. £or 3. y 
ha-í 



9 4 EL ÁRITHMEtíCÓ 
liacen 2022. por partida dividend! , que 
partidos entre los 136. del d iv i for , fale al 
quoeiente 2a cantidad C . que vale 14. y» 
5118. ciento treinta y feis ab. o reduci-
do 59. fefenta y ocho abos , que es lo 
que , & c . 

La prueba , ó examen de las quatró 
reglas , afsi de quebrados, como de en-
reros con quebrados , es el mifmo que 
diximos quando fe trató de los enteros, 
cito e s , que el fumar fe examina por el 
reftar , y efte por el fumar , el multipln 
car por el partir , y efte por el mul tn 
p l icar , con folo la diferencia, de fer en-* 
teros unos , quebrados otros , y enteros 
con quebrados otros , folo puede caber 
alguna dificultad en el modo de exami-
nar , el quebrado de q u e b r a d o , ó en el 
quebrado de parte de quebrado , y afsi 
el quebrado de quebrado fe probará par-
tiendo el quebrado íímple por los de qual-
quiera de los quebrados de quebrados, 
y vendrá al quoeiente el otro , como 
íi v. g. fon 1. medio de 3. quartos que e f -
tán reducidos á 3. o&avos , partiendo e£ 
tfis 3.0&ayos ) catre qualquicra de los 

ptros 
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otros 3. quartos, vendrá al quociente 1 . 
medio , ó partiendo ios dichos 3. octavos 
entre un medio vendrán los 3. quartos. 

Pero en los quebrados de parte de que-
brados , aunque fe hace el miímo examen, 
no es con todo el quebrado , fino con la 
parte del quebrado , como fi v. g. -ion 2. 
quintos de una parte de 4. feptimos, fa-
cada una parte de efte quebrado ferá 1 . 
feptinio, y por tanto ferán 2. quintos de 1 . 
feptimo, que reducidos á quebrado ÍÍÍTH 
pie fon 2. treinta y cinco ab. partafe pues 
efte quebrado entre qualquiera de los otros. 
V. g . 2. quintos , y vendrá al quociente el 
otro quebrado 1. fept imo, ó al contrario 
partiendo dicho quebrado limpie entre 14 
feptimo, vendrá el otro 2. quintos. 

Ei examen de o 

ración, el quebra-
do íimple , c u y o reciduo ferá igual ai 
quebrado todo v. g , en los quebrados i<¡ 

la incorporación, 
ó fuma de los que-
brados de quebra-
dos, fe hace reftan-

6 
3 queb. íxmplev 

do de la incorpo- 2 

mas 
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medio de 3. quartos , es la fuma , ó incor-
poracion ( p . io . ) 9. o d a v o s , pues reliando 
de eftos el quebrado íimple 3. o d a v o s > fe 
verá quedan por reciduo 6. o&avos, igual 
á ios 3. quartos del quebrado todo. 

En los quebrados de parte de quebra-
dos , fe reliará de la incorporacion el que-
brado íimple , y el reciduo ferá igual al 
quebrado todo , defpues partiendo el que-
brado íimple por la parre , ó partes que fe 
piden , ferá el qUociente igual al quebra-
do parte , como fi v. g. es 1. medio de 
una parte de 3. quartos cuya fuma , 6 
incorporacion con los dichos 3. quartos es 
7 . o d a v o s , fe reliaran de eftos ei quebra-
do íimple 1. o d a v o , y y 
el reciduo que es 6. 
o d a vos , fera igual ai ¿ 
quebrado todo 3.quar-

t o s , defpues partien de I. pte. de 
d o el quebrado íimple 2 ^ 
1. o d a v o , por la parte 
pedida que es 1. quarto , el quoeiente 4. 
o d a v o s , es igual al quebrado parte que es 
1, medio. 

Eítp tsiíiüQÍe hace quando fon muchos 
los 
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Jos termines, incorporándolos de dos en 
dos, de fuerte que la incorporacion prime-
ra, fir ve de quebrado parte para la íegun-
da , y afsi nalta la conclucion, con cuya in-
teligencia íe puede hacer íu examen. 

Nota fobre t)do lo referido en las proposiciones 
antecedentes. 

i . todo lo dicho , y hafta a q u i ex-
5 J plicado fe evid, ncia que , fi en las 

cüentas de multiplicar enteros , ocurriere 
multiplicar una cantidad por otra, que no 
fea numero primo , lo m fmo ferá hacer 
la multiplicaci n con el numero todo , que 
con cada una de las partes Je q fe produce, 
efto es, primero con una,y fu produdo por 
l a otra ; como li v. g. fon 345. los que fe 
han de multiplicar por 18. ( cuyo numero 
es compuefto del 3, por el 6. ) que fu pro-
d u d o po el modo ordinario es 6210. ferá 
lo proprio multiplicar los dichos 345. por 
3. y fu producido 1035. por 6 qne hacen 
los mifmos 6210. ó porque el 18. es com-
puefto también del 2. por el 9. duplicados 
ios 345. hacen 690. y refpedo que el 9. 
reliante es compuefto del 3. por el 3. íe 

G tripii-
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triplicaran los 6go. y harán 2070. y eftos 
.vueltos á triplicar los mifmos 6210. 

También por que el i8.íe compone del 
10. y mas 8. que fon qua tro quintas partes 
del 10. fe podrá facilitar la operacion, aña-
diendo un cero á los 345.que.hacen 3450. 
á los quales fe íacará íu quinta parte , que 
fon 690. y triplicada efta 2070. cuyas tres 
partidas 3450. 69o. y 2070. en una fuma 
hacen los mifmos 6210. 

Hile ultimo modo de operar, tiene ram-
bien lugar en los números primos, como íi 
V.g.fe quieren multiplicar 37.por17.que fu 
produdto es 629. fe hará aísi: añadafe un 
cero i los 37. y ferán 370. faquefe á efta 
cantidad fu mitad que es 185-. y á efta fu 
quinta parte 3 7.q fe pondrá con las otra dos 
partidas duplicada,y fumadas todas quatro, 
á íáber:37o. 185.y 74.hará los mifmos 629. 

L o que decimos con los números q u e 
no llegan á 20. fe entenderá también con 
los que pallan de 2o.pero teniendo refpec-
to á las decenas que incluye , y veces que 
mide el numero refultante, al numero arti-
culo que le acompaña, como íi v.g. fe han 
de multiplicar los dichos 345. por 24-que 

por 
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por el modo común fu produdo es 8280. 
faldrá lo mifmo duplicando los 345. y á íu 
diiplo 69o. añadido un cero hacen 6900. 
y por que el 4. refulrante de l o s 2 4 . e s 
quinta parte del 20. numero articulo que 
le acompaña, faquefe á los dichos 6900. 
fu quinta parte que fon 1380. y fumados 
con los 6900. cauíán los mifmos 8280. lo 
proprio íe verificará con los multiplicado-
res que paliaren de 100.200.&c. atendien-
do á las circunftanciasprevenidas,paradu-
plicar, triplicar, & c . ó añadir un cero, dos 
ceros, & c . fegun lo pida el cafo. 

2. También fe conoce* que fi fe ofre-
ciere partir una cantidad, por algún nume-
ro compuefto , íe atenderá á las partes de 
que efte fe compone , y íacando al divifor 
las mifmas partes,primero una,y a efta otra, 
y fi huviere mas á la ultima otra, efta ferá 
el quociente, como íi v.g. fe han de partir 
los dichos 62 to.entre 18.que por el modo 
común es el quociente 345. íi á los referi-
dos 62 JO. fe le faca fu tercia parte, ferán 
2070. y de efta fu fexta,ferá el quociente 
los dichos 345, ó de otro modo , facada á 
los dichos 62x0. fu tercia que fon 2070. 

G 2 fe le. 
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fe le Tacaráá eftosotra tercia y íerán 690. 
cuya mitad dará el miTmo quoeiente 345. 
re fpedo á q u e , el 18. es compuefto de ía 
multiplicación del 3.por el 6.y efte <5.deÍ3. 
por el 2.I0 miTmo Te juftifíca con los núme-
ros articulos;pero no tendrá lugar efte mo-
do de operar, con los q fueren primos,me-
diante que á eftos,folo los mide latinidad. 

3. ATsimiTmo Te deduce, que íi una 
cantidad Te h a d e multiplicar por otra, cu-
y o produdo Te ha de partir defpues á un 
numero,que renga las miTmas partes de que 
es compuefto el multiplicador, Te evitará 
la multiplicación, con folo facar las parres 
dichas a la partida multiplicanda para lo-
grar el quoeiente, como fi v. g. Te han de 
multiplicar 345 6. por 12. (compuefto de 
tercia, y quarta parte, ó de 3. por 4 . ) y ftt 
produdo 41472. por el modo comun Te ha 
de partir á 576. que viene al quoeiente 7 2 . 
refultará lo mifmo Tacando álos dichos 576. 
lu tercia parte 192. y á efta fu quarta 48. 
ferá el numero que ha de fervir de divifor 
á l o s dichos 345 6. evitando por efte me-
dio la multiplicación, y afsi partiendo ef-
tos,entre 4§. fale al quoeiente los mifmos 

7 > 
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72. ó facando alos referidos 3456. fu ícxra 
parce 576. y á eftos fu odaba,refultan los 
72. atento á que el numero 48. es produ-
cido de los números 6. por 8. bien enten-
dido quCjfihaviendo facado una de las par-
tes al divifor,no huviere en las refultas la 
otra parre, ferá precifo hacer por ella una 
multiplicación, efto es, fi defpues de faca-
da la tercia parte,á los 576. del diviíorno 
fe hallará larefulta 192. con quarta parte, 
fe multiplicarán los 3456. por 4. y fu pro-
d u d o i3824.partido á los 192.dará el quo-
ciente 72.0 íi facada primero la quarta par-
te, á los 576.I0S 144. refultantes,no tuvie-
ran tercia parte , le multiplicarían por 3. 
los 3456. y fu produdo 10368. partidos á 
144. dará el mifmo quociente 72. tengáis 
efto entendido para quando le trate de las 
reduciones , d e unas efpeciesá otras. 

4. Si en los números quebrados fuce-
diere fer precifo ver fl fe pueden reducir 
á mínimos términos, para no moleftarfe fe 
tendrá prefente, fi los números que hacen 
la unidad, afsi del numerador como del de-
nominador ion pares, ó inpares; fi fon pa-
res, podrá facarfe mitad , quarta , ü e d a v a 

- paite 
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p a n e , y fí fon inpares,tercia, fexta, u nove* 
na , advirtiendo que en u n o , y otro cafo, 
lino hai mitad , tampoco hayra quarta, nt 
c d a v a , y íino hai tercia , tampoco íexta,nt 
r.ovena ; ¡. ero quando en el numerador, y 
denominador fe hallaren ceros , ó cincos, 6 
en uno cero , y en otro cinco, podra tener 
quinta . ó decima parte, bien entendida 
que íi no liuviere quinta , tampoco havra 
décima. 

5. C o m o algunos principiantes dudan 
de la razón porqué multiplicando números 
enteros por enteros, el produdo íiempre 
es mas , y multiplicando quebrados por 
quebrados fale menos , nos es preciío fatis-
facer t i le punto,el qual fe r e d u c e , á tener 
prefente la definición del multiplicar que 
diceais i : multiplicar un numero por otro, 
es bufear un tercer numero que contenga 
en íi tantas veces a uno de los multiplican-
tes quantas el otro á ia unidad , ó invir-
tiendó,que 1a unidad efte contenida en uno 
d é l o s multiplicantes, quantas el otro do 
jos multiplicantes en el p r o d u d o , efto fu-t 
pttefto: íi multiplicamos quartos , por 
un tercio,es lo mifmo que buícar un tercer 

nu-. 
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numero 3. doce ab. ó un quarto, que efta 
contenido en los 3. cuartos, como ei 1. ter-
cio , con la unidad, o lo que es io miímo, la 
unidad contiene al 1. tercio , las animas ve-
ces que los 3. quartos al 1. quarto, y efta es 
la ragoii porque multiplicando quebrado poc 
quebrado,la le al produdo menos, pues aísi 
como un tercio es menos que la unidad,tam-
bién ei produdo x. quarto es menos que 
los tres quartos. 

En términos contratos fe juftifica con mas 
realidad lo referido 5 porque íi querernos fan 
b e r , 6 multiplicar 3. quartos de una libra, 
por 1. tercio de real, es lo miímo que bufcac 
quanto valen ios tres quartos de una libra, á 
razón de 1. tercio de real la libra; de forma 
que el precio 1. tercio de real no es valor de 
cada tercio de libra , fino del entero que es 
la libra , que es lo proprio que bufcar, que 
Valdrán 3. quartos de libra, valiendo la libra 
1 . tercio de real, lo qual fin eluda valdrá 
menos, y es la razón por que aparece 1 .quar-
to en el produdo , 0 menos, como tenemos 
dicho; lo que no fucedeafsi con los números 
enteres; por que fi queremos multiplicar, ó 
fabsc guaneo ioportan 4. varas de una cofa 
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por 2. reales es lo miímo q querer fáverque 
importan las 4. varas, valiendo cada vara 2. 
reales, y afsi teíultan 8. reales por el julto 
inp ríe,de ¡as 4.varas,valiendo cada una 2.rs. 

6. La miíma dificultad íe ofrece en el 
partir enteros por entero^que fiunpte fale al 
quoeiente menos que el dividendo , y ^ ar-
tiendo quebrado por quebrado fale mas, y es 
la razón, porque fi partir no es otra cofa,que 
bufesr un numero que tenga tantas unidades 
quantas el numero que fe parte, incluye al 
otio por quien íe parte,ó Mue la unidad ten-
ga al divilor, la miíma razón q el quociern 
te al dividendo : íe íigue por ella caufa que, 
íiempre que el divifor fea menor que la uni-
dad, lera el quoeiente mayor que el dividen-
do, porque la miíma razón tiene la unidad 
con el quoeiente, que el divifor al dividen-
do, luego aísi como la unidad es mayor que 
el divifor p >r la fu parición , afsi también el 
quoeiente hi de fer mayor que el dividen-
do , yefta es la razón por que, partiendo 
quebrado por quebrad , íalga al quoeiente 
mas. 

L o re fer ido c laramente íe c o n o c e en tér-
minos c o n t r a t o s , p o r q u e íi l ie c o m p r a d o m e -

dia 
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día vara de genero, y me cuefta i . tercio 
de real, para íaver quanto valdrá cada vara; 
parto el precio que es i .tercio por el nume-
ro de la efpecie , que es medio, y vendía ai 
quociente 2. tercios de tea l , que íerá l o q u e 
vale cada vara, la qual es cierto , porque íi 
media vara vale 1. tercio de real, toda la va-, 
ra Cv (tara z. tercio*. 

En los numeios enteros, y contratos, y a 
íe ha Vifto lo contrario; porque íi por 12. 
reales le compran 3. varas de un genero, 
fale al quociente el numero de 4. reales que 
fon los que vale cada vara, y por c o n f l u i e n -
te un numero menor que el dividendo , 6 
tambien.fi por 3. reales le compran 12. varas 
iale al quociente 1. quarto por valor de cada 
vara,y como íe ve,fiempre un numero menop 
que ei dividendo 3. 

C A P I T U L O V , 

Be las quatro rsgtas en los números denomi-
nados. 

N - l i m e r o s denominados fe dicen j los 
qne denominan diferentes efpecies de 

cofas, como arr bis, libras, peíos, reales,ca-
híces, fanegas, grados, minutos, y tarn-

biea. 
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bien porque fu ponen el denominador, ó las ' 
Veces que la efpecie menor entra en la mayor, 
para cuya compreheníion necesita el Arith-
nietico, hallarfe inftruido de Jaseípecies de 
moneda , peíb, y medida £ que ee el Reino, 
ó provincia, donde ha de practicar íus ope-
raciones , íirven generalmente , como tam-
bién de otras que correíponden a diverfos 
ufos ya de Aftronomica,Nautica,fortificado, 
Arcilleria, & c . Medicina, Platería, & c . pues 
en todas efxas, y otras facultades, y Artes, 
fe debe tener prefente, la denominación ds 
las eípeeies menores, halla llegar á la mayor, 
con las de otros Reinos extraños íi es poísi-
bie , mayormente de monedas, ( de que con 
/obrada amplitud, y erudición trata el//¿/jC 
trif simo Señor Camp omines en ju libro de U 
carrera ds P ojias) y mediante que nofotros 
nos valemos, ó fervimes , de bs correfpon-
dientes á f f t s nueftro Reino de Efpaña , y 
principalmente de ella provincia de Anda-, 
iac ia , m a n i f e s t e m o s en la íiguiente tabla, 
lo perteneciente al valor de las monedas 
corrientes , pefos, y medidas, con otras que 
también ion utiles , aun que menos k e , 
puentes. 

T'obla 
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Tabla General de monedaste/os y medidas. 

Monedas de Oro. 
E L Doblón (que fe nombra)de á S.con-

( tiene 20, pefos de á 128. quartos cada 
uno,6 301. real izó, mrs.de vellón, ó 10240. 
mrs. El Doblón de á 4. vale 10. pefos de din 
cha moneda, ó 150. reales, y 20. mrs. ó 
5120. mrs. El Doblón fencillo vale 5. pefos, 
ó 75. reales, y 10. mrs. ó 256.*. mi?. El 
medio Doblón,6 eícudo de oro,vale 2.y me-
dio pelos, de dicha moneda, ó 37. reales, y r 

22. mrs. ó 1280. mrs. 
De lo referido también c o r i t a , que el 

doblón de á 8. vale 20. pefos, dea 8. reales^ 
de plata cada uno, y cada real de p'ara conn 
tiene 16. quartos, ó 64. mrs. El Dob'ón de 
á 4. vale io . pefos de dicha moneda , ó 8a. 
reales ue plata. El doblón fenciISo vale 5.pen 
ios, o 40 reales de plata. El medio doblón¿ 
ó e f c u d o vale 2. y medio p e l o s , ó 20, reales 
de plata. 

Monedas de plata. 
T ^ L pe ib ( nombrado fuerte, duro , ó do* 

b l e ) vale 20. reales de veilon , o 10. 
feales de plata efect ivos , cito e s , de a 1 7 . 

quatr. 
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quarcos cada uno. El medio pefo de eftos; 
( q u e también fediceeícudode Rey)vale j o . 
reale> de ve!ion, ó 5. reales de plata e f e d i -
víVv» El pefo de efta cíate del año de 1 7 1 8 , 
vale 16. reales de vellón,ó 544. mrs. El me-
dio pefo del mifmo año , vale 8. reales de 
vellón, 6 272. mrs. la peíeta ( dicha coluna-i 
lia ) vale 5. reales, ó 170. mrs. El real de 
piara colunado > vale 2. y medio reales , ú 
85. mes. La peíeta c o m u n , vale 4. reales 
de vellón,o 136. mrs. El real colunario vale 
42. y medio mrs. y el real de vellón 34.mrs. 

Monedas de plata imaginarias. 

I ^ L Ducado de plata d o b l e , o antigua, 
_j vale 20, reales de vellón , 25. mrs. y 

15. diez y fute ab. de otro , 6 705. mrs. y 
diez y líete a&. de otro. El Ducado de 

p/ata nueba, 6 corriente vale 16. reales de 
vellón , y medio de otro. También vile un 
ducad > de oro, n . reales y 1. mts. ó 375. 
mrs. El Ducado de plata vale 374. mrs. de 
plata , ü 1 r. reales de plata de a 17. quartos 
cada uno. El ducado de vellón vale 11 . rea-! 
Íes de vellón , ó 374. mrs. El pefo de á 8. 
reales de plata ( que fe dice de comercio ) 

.vale 
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vale 128 quartos, 0 5 1 2 . mrs.El medio ps¿ 
ro dicho vale 4. reales de plata, ó 64. quar^ 
tos , o 256. mrs. La pefeta 2, reales de plata, 
6 32. quartos, ó 128. mrs. El real de piara 
16. quartos, ó 64. mrs. 

Muradas de Vellón. 

L A pieza de 2. quartos, vale 8. mrs. El 

quarto 4. mrs. El ochavo , 2. mr í . El 

maravedí lo que iuena. 

Monedas de vellón imaginarias. 

L A q fe dice Blanca vale medio maravedí. 
El Cornado 1. quarto de maravedí ; 

de íorma, que un real de vellón vale 8. y 
medio quartos, 17. ochabos, 34. maravedís* 
68. blancas, y 136. cornados. 

Para cuentas de pe/o. 

V N quintal vale, ó es igual, a 4. arroba?. 
1 . arroba, vale 25. libras. 1. libra , 1 6 . 

onzas, y una onza vale 16. adarmes.6tam-
bién fe dice en algunas efpc cíes cerno carne, 
pefeado, & c . q u e , i . quintal vale 4. anoba*? 

{>ero cada arroba 12. y media libras , cada 

ibra 32. onzas, y cada cusa 16. adarmes. 
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"Para las cuentas de medida en liqu'do, como 
Vino ¡ Vinagre, Aguar diente, y otras efpedes 

de ejta naturaleza. 

VN a arroba es igual á 9. azumbres, f . 
Azumbre igual a 4. quartiiios 5 pero 

para la medida del A z e yre en efta provin-
cia , la arroba menor de A z e y t e , mide 10. 
terrafgos, que hacen 3 6 . quartiiios, y me-
dio , y la arroba mayor confta de 1 1 . terraf-
g o s , y m e d i o , que hacen 4 1 . quartiiios y 
39. quarema ab. de otro, de forma que, 10. 
arrobas mayores de Azeyre,hacen tanto co-i 
roo 1 i . y media menores.ó 20.arrobas mayo-
res,tanto como 2 3 .menores,orinal nente 100. 
arrobas mayores, igualan á 1 1 5 . menores* 

En los granos. 

VN cahiz , es igual a 12. fanegas , U n I 
fanega igual a 12. Almudes, y 1. A l -

mud igual a 4. quartiiios. 

En los ufos de Aftronomia, Nautica. Artillería 
fortificación , y otros de ejla clafe. 

TO d o circulo fe divide en 3 6 \ oartes 
que fe dicen grado- , Cada grado en 

Giros 60. que íe llaman núnutos, Cada mi-i 

ñuta 
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mito en ¿o . fegundos . C a d a fegundo en 6o. 
terceros } & c . 

L a vara caftéllana fe d i v i d e en 3. pies, 

cada pie en 12. pulgadas , cada p u l g a d a 

en 12. l ineas , cada linea en 12. puntos. 

T a m b i é n íe d iv ide la vara en 4. palmos, 

cada palmo en 12. d e d o s , cada dedo en 4 . 

granos de C e b a d a por fu a n c h o . A í s i m i f -

mo fe d i v i d e la vara para la medida de ios 

fardos , Caxones , & c . q u e íe cargan para la 

A m e r i c a por palmeo en 4. palmos cada 

l i n a , q u e todos juntos hacen 40. p u l g a -

das , y cada palmo en 10. pulgadas. 

El C o d o R e a l confta de 3 3. dedos , ó 

partes de 48. en q u e fe d iv ide la d i c h a 

vara caftéllana , el qual efta d i v i d i d o en 

dos partes q u e fe dicen pies reales. 1. p ie 

de ellos tiene 12. pulgadas, 1. pulgada 12. 

Jineas, 1. linea 12.puntos. El c o d o c o m ú n , 

u o r d i n a r i o / e t iene por la mitad de la vara 

caftellana. 

El a n o cont iene 12 . m e f e s , cada mes fe, 
r e g u l a por 30. dias, cada día tiene 24. h o -
ras , cada hora 60. m i n u t o s , cada minuto 
60. f e g u n d o s , & c . 

X-a h o r a del t i e m p o del primer m ó v i l 

con-
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contiene 15. grados de circulo máximo , ü 
de la Equinocial. 1. minuto de tiempo 15. 
minutos equinociales. i . Segundo de tiem-
po 15. fegundos de 'a equinocial. Al con-
trario: 15.grados Equinociales,hacen 1.ho-
ra de tiempo. 1. Grado equinocial 4. mi-
nutos de tiempo. Y 1. minuto Equinocial 
4 íegundos de t iempo, & c . 

También 1. grado fea terreftre , ó ma-
rítimo, contiene 60. millas, ó minutos > ó 
17. y media leguas efpañolas , 1 5 . Alema-
nas > ü Olandezas, y 20. leguas Franceías, 
ó Ingleías, de forma, que dichas leguas 
linas con otras, guardan la proporcion que 
los números 7. 6. 8. y 24. efto es , que 7 . 
leguas efpañolas,valen tanto comoó.Olan-
dezas, ü A emanas, ó como8. Franceíás, ó 
Ingleías, ó como 24. millas. 

La legua efpañola confta de 3. millas, 
y 3. feptimos de otra , la legua Alemana, 
ü olandeza de 4. millas , y la legua fran-
cefa, ó inglefa confta de 3. millas. 

La legua fegun exprefa Don Andrés de 
Here di i en fu obra de medir tierras , confta 
de 3000. pafos geométricos,* y íegun el Pa-
dre Zaragoza, traí. dt esfera cada paío d® 

5-
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y. píes; ( por c u y a razón tiene una legua 
15000.pies de á terc ia) cada pie fe divide 
en 4. palmos; cada palmo en 4. d e d o s , y 
cada dedo en 4. granos, tomados por fu 
ancho. 

El circulo de la eclíptica por donde ca-
mina el Sol confta de 360. grados, y fe di-
vide en 12é partes que fe dicen S ignos , ca-
da Signo vale 30. grados ,cada grado 60. 
minutos, Cada minuto 60. fegundos, & c . 

En las cuentas de Platería. 

V N Marco es igual á 8. o n z a s , 1. on-
za i g u a l a 8 . ochabas, 1 . o c h a b a igual 

tomines. Y 1. tomín igual a 12. granos. 

Para las de Medicina , y Pharmacia. 
V N a libra es igual a 12. onzas, 1. onza 

igual á 8. Dragmas, 1. Dragma igual 
á 3. Efcrupulos, y 1. Efcrupulo i g u a l a 
24. granos. 

P R O P O S I C I O N X X . 

Del fumar números denominados. 

P A r a fumar números denominados , es-
criban fe las efpecies cada una debaxo 

de fy. feme/ante 3 pero coa tal difpoficioa 

H A U G 
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q u e la e fpecie de m a y o r va 'or efte hac ía 

la i z q u i e r d a , y la de menor á la d e r e c h a : 

comiencefe á fumar la e fpecie de menor va-

lor , y en l legando á cumplir a lgún n u m e -

r o q u e i g u a l e á la e f p e c i e inmediata de la 

i z q u i e r d a , fe guardará en la memoria tan-

tas veces , quantas l l e g a r e , y lo q u e fobra-

re fe efcribirá d e b a x o de la eipecie q u e fe 

f u m a , l levando para cargar á la i zquierda 

tantas unidades c o m o veces fe hirvieren 

q u i t a d o de la q u e fe f u f n a , obfervando en 

las fíguientes, lo mifmo hafta llegar á la 

ult ima de la i z q u i e r d a , q u e c o n p r e h e n d e 

ja mayor e f p e c i e , y fu total manifeftará la 

fuma v . g . 

i . Q u i e r e f e fumar la cantidad A . con 

B. q u e fe compone de g r a d o s , minutos, f e -

gundos , y t e r c e r o s , c o m i e n z o á fumar p o s 

jos t e r c e r o s ( h a v i e n d o puefto antes las par-¡ 

tidas fegun fu orden ) y d i g o 8. y 5. fon 

1 3 . e fcr ibo Grados.. .min.. . íeg.. .terc. 

el 3. y l l e v o A . I (5 40 18 

1. q u e junto 2 4 50 30 4 5 

con ».de los —-p, ~~ 
O r C. 5O 07 11 03 

'i 8. y 4. ion > J 

0. y p o r q u e 60 terceros, hacen un fegun-! 
dp . 
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do, pongo un cero , y llebo i . que cargo 
en la partida íiguienre , que por 1er ceros, 
pongo el dicho i . debaxo, y proíigo, 3. y 
4. fon 7. quitados ¿5.queda i . ( por que 60> 
fógundos hacen 1 .minuto) que pongo de-
baxo, y llevo 1.que agregado al 6. figuren-
te hacen 7 . pongolo en la cuenta , y pro-
figo 1. y 5. fon 6. quitado queda nada(ref-
pe&o que 60. minutos hacen r. grado) 
pongo cero , y llevo 1. que agregado á 5» 
y 4. de los grados hacen 10. pongo cero, 
y llevo 1. que junta con 2. y 2. hacen 5:. 
quedando por elle modo concluida la cuen-
ta , y afsi diré que , las dos referidas par-
tidas A . por B. fumadas hacen C . de 50. 
grados , 7 . min. 11. fcg. y 3. tere. 

2. Quierenfe fumar las partidas A . 
B. C . que fe componen de pies, pulgadas, 
lineas, y puntos; principiando por los pun-
tos, hace la fuma 21. de los quales quita-
dos 12. puntos que hacen 1. linea, quedan 
5?. el qual pongo debaxo en íu lugar , y 
l levo 1. la qual cargada á la partida de 
las lineas hacen 1* . de quien quit indo una 
pulgada que fon 12. l ineas, quedan 4. y 
y llevo una , que agregada a las pulgadas 

H 2 ha. 
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hacen 16. de las quales quitando 12. pul-
gadas que ha-
cen i . p i e , q u e - r i e s - M g . . U n . . P u n t . 
dan 4. el qual A - 1 0 0 7 
puefto en fu lu- B - 1 2 ° 4 0 6 

g a r , l levare 1 . C *5 ° 7 08 
que junto con . D . 38 0 4 0 4 0 9 
lastres partidas 
de los pies , hacen 38. por lo que dire que 
la fuma de las referidas tres partidas hacen 
la total D . de 38. pies 4 . pulg. 4 . lin. y 
punt. & c . 

3. Se pretenden fumar las cantida-
des A . y B. que fe componen de pefos de 
á 8. reales de plata cada uno,reales de pia-
ta de á 16. quartos, de quartos, y marave-
dís; para hacer efta cuenta, fumo primero 
las partidas de los mrs. y hacen 5. de lo» 
quales quitados 4 . que componen i.quar«¿ 
to queda i que pefos..Rs..Quart..Mr?, 
pongo debaxo, A . 16 03 *o 0 2 
y llevo 1. que K J g o 6 I 2 

careo en l o s — ; — — 
quartos , y h , - C » " 7 
cen 23.de los qu ales quitados 16. que ha-
cen 1. real de plata quedan 7. que eicrib<j 

QJ 
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en la cuenta , y llevo 1. que agrego á los 
reales de plata,y hacen i o . d e quien qui-
tando 8. que hacen 1. pefo quedan 2. ef-
cribolo en la cuenta, y llevo 1. que aña-
dido á la partida de los pefos hacen 36. 
que pongo en fu lugar, concluyendo que 
importa la fuma de dichas partidas D . q u e 
es de 3 6. pefos, 2. reales de plata 7. quar-
tos, y 1. mrs. 

4. Finalmente fe quieren fumar las 
dos cuentas fíguientes, de las partidas A . 
y B. que la primera fe compone , de arro«< 
bas, libras, onzas, y adarmes, y la fegun-
da de Cahíces Arrob..Lib..Onz..Adar. 
fanegas, alma- A . 18 12 10 
des, y quarti- B. i 5 18 14 13 
líos en las qua- - » 
les obrando, v C ' 34 09 n 
obfervando el método prevenido en las 
antecedentes, pero con atención á los de-
nominadores 
de las efpecies Cah..Fan..A!m..Quar.. 
que fe dan á A - 1 0 c 5 02 
fumar, refulta B - , 2 5 09 °3 
la cantidad C . C . 36 03 o6 01 
cor refpo ndié- — — -

te 
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te a la primer a. que hace 3 garrobas , p.l íb. 
^r . onza;-, y 7. adarmes, como igualmente 
fe vera importa la fegunda la cantidad de 
36. cah. 3. fan. 6. aim. y 1. quarti l lo ; y á 
efte re ípedo íe obrará con qualquíera otra 
fuerte de e f p e c i e s q u e ocurran diferentes, 
pu^s en todas le guarda el mifmo orden, 
pero íiempre con atención á las veces q u e 
la efpecie menor, fe comprehende, ó con-
tiene en la mayor. 

P R O P O S I C I O N X X L 
Del reftar números denominados. 

PAra reftar números denominados, ef-
cribafe la partida menor , debaxo d e 

la mayor con el mifmo orden , y método 
que en la cuenta del fumar , y fe comen-
zará a reftar por la efpecie menor , relian-
do el numero inferior del fuperior, y f i n o 
f e p u d i e e por fer el inferior mayor q u e 
el fuperior, fe tomará la diferencia del in-
ferior á !a efpecie mayor figuiente , c u y a 
djfer reta fumada con el numero fuperior 
íe eferibirá debaxo, llevando 1. para jun-
tarlo con el numero inferior íiguiente,y afsi 
íe continuará con las demás eípecies hafta 
rematar la'cuenta v .g , ' 3 . 
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i . D e la cantidad A. fe quiete reftar la 
B. que fe compone de grados,minut. y feg. 
digo afsi de 36. a 6 0. ( q fu pongo enla par-
tida fuperior como queda dicho) van 24. y¡ 
12.que eftán en la partida mayor hacen 36. 
que efcribo debaxo de los fegundos, y Ue-i 
vo 1. y proíigo diciendo de 25. que ella en 
la partida menor á 60. van 35. y 18. que eí-
tan en la partida ina- Grad..Min..Seg. 
yor hacen 53. que ef- A . 40 18 12 
cribo debaxo , y lie- B. 18 24 36 
vo 1. que junto con — ^ ~ ~ „ f 
el 18.de la menor ha- _ ~ í ± — * — 
cen 19. y redados de 40. quedan 21. por lo 
que diré , que vino al reciduo la cantidad 
C . de 21. grs. 53. min. y 36. leg. ^ 

Lo miímo, y aun con mas facilidad fe 
coníeguira diciendo comenzando por los fe-
gundos, de 6. á 12. van 6. que efcribo de-
baxo, y va 1. y 3. fon 4. á 6. van 2. y 1. 
Ion 3. que pongo en fu lugar, y va 1. y 4. 
que eftá en los minutos fon 5. á 8 . v á n 3, 
pongolo en fu lugar,y profigo de 2. á 6. van 
4. y I. fon 5. que pongo debaxo, y va i . y 
8. de los grados fon 9. á 10. va 1. pongolo 
debaxo , y lievo 1. y 1. fon 2. á 4. tan 2» 

que--
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quedando por cite modo ( p u e f t o debaxo ) 
concluida la cuenta con el mifmo reciduo 

•qu« antes. 

2. Si fe huviere de reftar de la canti-
dad A . la B. que fe compone de arrobas, li-
bras, onzas,y adarmes,fe dirá afsi:de 9 . a 14. 
van 5. pongo el 5.y proíigo de 8 .á 16.es 8. 
y 6.ion 14.que e ícabodebaxo,y llevo i .que 
junto con 14. Arrob. .L ib . .Onz . .Ad ¿ r . 
hacen 15 . a A > 2 g I Q q 6 

25 van 10. y B . l 2 o g f J 
io. lon 2o.que—¡pr— -
pongo en f,i u 2 Q *4 
lugar, y l levo 1. y 2. fon 3. á. 8. van 5. y 
concluyo de 1. á 2. es x.quedando por reci-
duo la cantidad C . d i 15. arrob. 20. lib. 14. 
onz. y 5. adar. & c . 

3. Se quiere reftar de la cantidad A . 
h B. que fe compone de pefos fuertes, rea-
les de plata efeftivos, quartos , y mrs. c o -
menzando por _ r 

los mrs. digo de , Pefos..Rs..Quart..Mr* 
3. a 4. va i . y 2. °3 
fon 3. q pongo h ' 1 8 ° 4 * 2 

d e b a x o , y l levo C . 6 c8 12 03 
1. y 12. fon 1 3 . — - " ' " 1 " 
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á 17. van 4. y 8. ion 12. que efcribo en íu 
lugar y va i . y 4. fon 5. á 10. van 5, y 3. 
fon 8. que pongo debaxo , y va 1. y 8. fon 
9. á 1 j.ván 6.y va i . y i.fon 2. á 2. es nada, 
quedando finalizada la cuenra j por lo qual 
diré que vino al reciduo la cantidad C . de 
6. pefos faerres, 8. reales de plata, 12. quar-
tos, y 3. mrs, 

4 A efte m i fulo modo fe hará con otras efc 
pedes con refpe&o á fus denominadores; 
como íi fe quiere reftar de la cantidad A . la 
B. que fe compone de Cahíces, faoegas,al-
mudes, y quar- Cah..Fan..Alm..Quar. 
Hilos , pues A . x I 0 

guardando el B > ^ ¿ 

miímo merho- — — — 
do que en las J í r : 3 " 01 

anteriores con atención como digo á fus de-! 
nominadores, fe verá reíulta por reciduo 
la partida C. de 3. cahíces, 11 . almudes, y 
1. quartilío. 

P R O P O S I C I O N XXII. 
Bel multiplicar numeros denominados. 

V Arios fun los modos que nos ofrecen 
les Authores para trabajar las cuentas 

de multiplicar números denominados en los 
ca-
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caíos que en ellas frequenremente ocurren, 
qunles ion el multiplicar una efpecie por 
otras muchas, diferentes, o muchasefpecies 
por otras muchas ; pero aunque todos fon 
fobre-feguros, de efpecial ingenio,y laborío-
fos en íus operaciones,folo dos modos fon los 
que mas nos llevan la atención en que reak 
mente fe comprehenden los demás, afsi por 
lomas fácil de íu execucioa , como porque 
eftánmas en ufo. 

El primer m o d o , es reduciendo toda 
la cantidad q le ha de multiplicará la efpe-
cie menor , poniéndola en forma de que$ 
brado , y lo mifmo el multiplicador , para 
con ellos, como íi fuellen dos quebrados 
formalizar la cuenta. 

El íegundo modo e s , por partes aliquo-
t a s , defpues de multiplicado todo el precio 
del multiplicador, por la partida multipli-, 
canda , pues facandode efta las partes a ln 
quotas cortefpondientes á las elpecies in-< 
ferioresdel importe del multiplicador , fe 
hallarán los productos parciales para hallar 
el total de la cuenta > los exemplos en uno, 
y otro cafo aclararán ntteftra idea. 

Se quiere multiplicar la cantidad 

A« 



INFERIOR. F £ JR 
A . por B, efto es: 8. cahíces, 6. fanegas,-
4. almudes, y 2. quartiílos, por 4. pefos 
de á 8. rs, de plata ; reduzgaíe lo primero 
la cantidad , 6 partida multiplicanda á fu 
ultima efpecie, multiplicando Ius 8. cahn 
ees por 12. fanegas que tiene 1. cahíz, aña-
diendo 6. y harán 102. fanegas, y efte pro-
d u j o multiplicado pori 2.almudes que tiene 
I . fanega , añadiendo 4. hacen 3228. almu-
des , los quales multiplicados por 4. quar-
tillos que tiene 1. almud,añadiendo 2. com-i 
ponen 4914. quartillos , que ferá numeran 
dor de un quebrado, cuyo denominador, 
ferá el produdo de los que han íldo multi* 
plicadores , efto es: de 1 2.por %2, y fu pro-* 
dudo por 4. que hacen 576. Deípuesfe r e 
duchan los 4. pefos del multiplicador i 
maravedifes , multiplicando el 4. por 8. 
is. de plata , que tiene 1. pefo , y fu pro-» 
duelo 32. por 16. quartos que tiene 1. 
real de plata , y fu produdo 512. por 4. 
mrs. que tiene 1. quarto,y hará todo 2048. 
mrs. el qual ferá orro numerador de que-) 
brado, cuyo denominador ferán los que 
han fido multiplicadores, efto es : 8. por 
i6. y puf 4 . q u e hacen 512. deforma , ou'e 

el 
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el quebrado multiplicando es *b. y el 

multiplicador ab. cuyos quebradosre-j 

ducidos ( p.14. ) como parece en la cuenta' 
fon el pri- Cah..Fan..Alm..Quarr. 
mero 273. a 8 6 4 2 
enteros, y B. 4 ps. de a 8 rs. de ptá. 
el íegüdo 

£ C . 34 i o o 
! , o a i v o ±1— . 
cuyo pro-
d u d o es, i 
273. o£h- 4 
vos , los 273 32 
quales re- 2457 256 
ducidos á 4 9 M - 2 0 4 8 - 273 ( 8 
m o n e d a 5 7 ¿ — 5 1 2 — 24 34. ps; 
corriente, 72 256 
en el den o- 9 32 ^ 
m i n a d o r 1 8 ^ 
d e t e r mi- J _ r s ' ^ 
nado de los pefo? que hablamos, partien-í 
do los dichos 273. entre 8. reíulta , ó viene 
al product > 34. que íeran p e f o s , quedando 
al reciduo 1. o & a v o de p e l o , que es un 
real ds p l a t a , poi; c u y a caufa dire , que 

todo 
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todo el produdo importa la cantidad C . de, 
34. peíos de dicha m o n e d a , y 1. real de 
plata. 

2 Para réfolver la mifma propueft a por 
partes aliquotas , íe multiplicarán primero 
los enteros , efto es : Los 8. cahíces por los 
4. pefos, y hacen 32. deípues para íaberel 
valor que cor- C ah. .Fan. .Alm. .Quart , 
telponde a las A . g 6 \ 

é.fancgasjpor- B 

que eítas fon 
la mitad de 1 . 
c a h í z , íe Taca-
rá la mitad del 
precio de los 
4. pefos que 
ion 2.y fe pon-
drán debaxo; 

y porque pa- C . 34 0 1 0 Q f í 
ra faber el va-
lor de ios 4. X . 2 
almudes íe ue-
cefita faber lo o 
que vale una 
f a n e g a , fe facará la fexta parte, á les 2. 
pefos, d é l a s 6. fanegas, y ferán 2. reales 

de 

00 00 

H 

01 

00 

c o i 
9 
l 

03 — 
? 9 
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<Je plata , i u . quartos , 2. mrs. y 2. tercios 
de mrs. que es lo miímo que el valer de 12. 
almudes, y porque los 4. que eftan en 
la cuenta fon íu tercia parte , íe Tacará 
efta del precio de 1. fanega que efta en 
X . y íera de 14. quartos , y 8. novenos 
demrs.que fecolocaian en fu lugar cor-
respondiente , y en los demás litios ce-
ros , por evitar equivocación; también 
porque 4. quartiiios, comoonen í . A l -
mud , fe hallará el valor de efte , facan-
do á los 14. quartos , y 8. novenos fu 
quarta parte , que ferá 3. quartos , 2. 
mr?. y 2. novenos, que valen los quatro 
quartiiios que parecen en Z . y por que 
íe hallan 2. quartiiios en la cuenta , fe 
facará la mitad de efte valor , y íerá de 
i . quarto , 3. mrs. y 1. noveno que fe 
pondián donde corresponde , y fumando 
todos eftos valores parciales ( p. 20 . ) 
faldrá la cantidad C . prcdu&o total de 
la cuenra que vale los mifmos 34. pefos, 
y i . real de plata que , & c . 

Como de los dos modos expreííados fe 
juftiíica, que efte fegundo fobre mas fácil, 
acredita de una vez elprudufto déla cuenta 

( r a -
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( razón porque efta mas en ufo ) para ma-
y o r compreheníion manifeftarémos fu mo-
do de obrar con otros exemplos. 

3 Quierefe faber 8. horas , 28. minu-
t o s , y 36. fegundos de t iempo , quan-
tos grados, minutos, y fegundos hacen de 
circulo m á x i m o , ú de la equinoc ia l? 
mult ipl ico lo pr imero , las 8. horas por 
15. grados, que componen 1. hora, y h a -
cen 120. que pongo debaxo como fe vé , 

y porque á cada gra- , . r 
j r , 1 , . h . , hor..min..feg. 
d o de la equinocial 0 0 ? 

t , 1 . 8 28 56 
correlponden 4. minu- _ 3 

a - r i IT £rs-ros de tiempo , tacare _JL2— — 
la quarta parte á los 1 2 0 

28. minut. y refultan 7 0 0 0 0 

7 . grados , que pondré 0 0 

debaxo de los 120. gra- 127 09 00 
dos, y últimamente por 
que cada 4. minut. feg. de tiempo, hacen 
I . min. de e q u i n o c i a l , facaré otra quarta 
parte de los 36. f e g u n d o s dados , v i e r a n 
9 .que colocaré en el lugar délos min.y he-
c h a l a íuma(p. 20.) importa todo 127 . gra-
d o s ^ 9.ms.equinociales>corieípondientes 
á el valor dé las 8. hor.28.min.y 36. feg .de 
t i e m p o , & c , Quie-
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4 QtiiereTe afsímífmo multiplicar l a 
cantidad A . de plc>, p u l g a d a s , l i n e a s , y 
puntos , por la de B. de Tolos pies. M u l -
t ipl iqueníe primero los 16. píes por los 
12. como parece , y ponganfe en Tus lu-
gares ; y porque 12. pulgadas hacen 1. 
pie , y hai 10. en la c u e n t a , TaqueTe la 
mitad a los 12. p i e s , y Terán 6. valor de 
6. pulgadas , c u y a mitad 3. ferá el de 3. 
pulgadas de , ,, 
c u v o numero .. P '« . .pulg . . l in . .punt . 

facada la tercia 1 ( 5 . 1 0 1 0 6 

parte ferá i . y B " I 2 P ' e s 

valor de la una 
pulgada que fal-
ta para las 10. 
de la cuenta , 
q u e Te pondrán 
debaxo de la 
partida de los 
pies; luego para 
hallar el valor 
de las i o.lineas, 
Te Tacará la mi-
tad al valor de una pulgada, que ferá de 6. 
lineas, y de efta Tu mitad 3.y de efta íii ter-, 

cia 

32 

16 
6 00 OO OO 

3 00 OO 06 

t 00 OO OO 

> 06 OO OO 

03 OO OO 

i o x OO 

06 
OO 

OO 

C 202 1 3 06 OO 
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cía parte I . que fe pondrá todo en el iu-
gar de las pulgadas , v últimamente fe 
íacar-á la mitad del valor de I. l i n e a » y 
ferá 6. que íe pondrá en el fitío de las 
lineas , porque ion 6. los puntos de la 
cuenta , y fumados todos los producios 
parciales , ferá e l total de la cuenta C . q u e 
vale 202. pies , l o . pulgadas,y 6. lineas. 

Sin embargo de lo que tenemos dicho;re-
fultará lo mifmo,reduciendo á fu ultima ef-
pecie la cantidad A . ó partida multiplicada; 
multiplicándolos i6.pies,por 12.pulgada*, 
que tiene cada uno,añadiéndolo, y fu pro-
d u d o 202. otra vez por 12. lineas,que tie-
ne 1. pulgada añadiendo i o . y fu producido 
24.34.fe multiplicará otra vez por 12. pun-
tos q u e tiene 1. linea añadiendo 6. y com-
pondrá todo 29214. que ferá. numerador 
de un quebrado , c u y o denominador íera 
el p r o d u d o d e todos los que han íido 
multiplicadores ; efto es , de 12. por 12. 
que hacen I44.y efte p r o d u d o por I2.quc 
ha 

cen 1728. el qual quebrado fe multi-
plicará por los 12. pies del multiplicador, 
ó lo que es lo mifmo, por 12. enteros; y, 
para proceder con mas facilidad , fe redu-

I cira 
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¿ irá , ó abreviará el modo de la multipli-
cación ( p. 1 4 . ) y quedará en Ja una parte 
el quebrado 29214, ciento quarenta y¡ 
quatro ab. y en la otra * 
parte la unidad como 3 
í e ve , y por tanto fe par- 2 9 2 1 4 12 
tira el numerador 292 14. 
entre fu denominador 144. 
y fe verá les c a b e á 202. 
que ferán pies , y fobra n 
\126. en el reciduo , y 
porque eftos fe deben 
multiplicar por 12. pul-
gadas que tiene i . p i e , y 
partir fu p r o d u d o entre 
los mifmos 144.fe ahorra-
rá la multiplicación fegun 
idiximos(Nota 3Í0L100.) 
íacando al dicho divifor 
¡144. fu tercia y quarta 
parte que ferá 12, y divifor de los 126. y, 
h e c h a la partición Jes cabe á 10. que fe-
rán pulgadas, y queda al reciduo 6. que 
fe ha de multiplicar por 12. lineas q u e t ie-
ne 1. pulgada, y partir fu p r o d u d o al mif-
mo 12.y para evitar la multiplicación fe le 

íaca-

1728 — 1 
432 
1 4 4 

J2 
4 8 

29214^144 

288 202 

4 1 4 I 

¿ 2 ? 3 
12(5(12 

J L i í c T 
. . 6 
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/acara al divifor i z . fu quarta y tercia par-
te , y vendrá al ultimo quociente lat ini-
dad , por lo que partidos los dichos 6. del 
reciduo, á i . reíulta el mifmo 6. que-íeran 
lin eas, maniteftando por efte modo el pro-
duelo toral de la cuenta fer los mifmos 2t i . 
pies, io . pulgadas, y <5. lineas que antes. 

Para multiplicar muchas e 'peciespor 
otras muchas ( que es ei otro c a í o ) por el 
método de los quebrados , fe obfervará lo 
mifmo q u e en el antecedente , icducien-
d o la partida multiplicanda , y mu iripJka-
dor á dos quebrados , y obrando con ellos 
h a l l a concluir la cuenta , íaJdrá lo que fe 
pretende v. g . 

i . Se quiere multiplicar la cantidad 
A . que fe compone de 4. quíntales, 3. 
arrobas . 10. libras, y 8. onzas por la B de 
5. pefos fuertes,6. reales de plata de dicha 
moneda , 10. quartos, v 2. mrs. reduzgase 
la partida multiplicanda A . á fu ínfima 
efpecie de onzas , multiplicando los 4. 
quíntales por 4, arrob. que tiene 1 . quint, 
agregando 3.y fu p r o d u d o 19. por 2?. ib. 
que tiene 1. arrob. añadiendo i o . y fu pro-
d u d o 485. multiplicado por 16. onz, que 

U ' ~ ' t¡e-/. 
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tiene I. l ib.agregando 8. hace todo 776$. 
c u y a cantidad ferá numerador de un que-
b r a d o ^ fu denominador el produdo de 4 . 
por 25. y por 16. que han fido multipli-
cadores que hace 1600. afsimifmo fe re-
ducirá el multiplicador á otro quebrado 
multiplicando los 5. pefos fuertes, por 10. 
reales de plata que tiene cada uno , aña-
diendo 6. y fu p r o d u d o 56. por 17. quar-
tos , que tiene 1. real de plata agregando 
10. y fu produdo 962. por 4. mrs. que 
tiene 1. quarto añadiendo 2. que hace 
3850. que ferá numerador del otro que-
brado , c u y o denominador ferá el produc-
to de los multiplicadores , 6 denominado-
res que fon 10. por 17. y por 4. que hacen 
680. los quales dichos quebrados multi-

. 29906800 , 
plicados ( p . 14. ) P r o d l l c e n - ^ 8 s ^ ^ -
que reducido á moneda corriente partien-
do el numerador 2$906800. entre el de-
nominador io88ooo.j( apartados dos ceros 
de una , y otra cantidad, por defembara-
zar la partición ) falen al quoeiente 27. 
pefos y fobran en la cuenta 5308. los 
quales fe han de multiplicar por 10. rs. de 

pía-
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piara, que tiene 1 . pelo (para hacer el que-* 
Quint.arrob. lib. onz. 

A . 4 3 1 0 8 . 
5«p. lo.r.io.q. 2.m* B. 

C . 1 7 . 0 4 . 3 Í 

brado refultante 
rs. de plata , ) y 
fu p r o d u d o par-
tirlo entre el mif-
mo d i v i í o r ; pero 
fe puede evitar la 
multiplicado fa- 7 7 ¿ s - 3 8 ^ 0 1 9 9 0 6 8 0 » 
cando la decima 1*00 _ ¿80 — 1 0 8 8 0 0 0 
parte al dicho di-

1 9 9 0 6 8 ( 0 0 ( 1 0 8 8 0 ( 0 » 
2 1 7 6 0 2 7 »pclus .C. 

8 1 4 - 6 Í 
7 6 I 6 0 

5 3 ° 8 ( 1 0 8 $ 
4 rrs. 

vi for ,y ferá 1088. 
entre los quales 
fe partirán los re-
feridos 5308. y fe 
verá les cabe á 
4. y porque el fo-
brante q es 9 5 6 . 
fe ha de multi-
plicar por 1 7 . qs. 
que tiene 1. real 
de plata,y fu pro-i 
d u d o partirlo en-
tre el mifma an-
tecedente divi íor * 
1088.por ahorrar 

la nultiplieaci on ( ü fe quiere ) íe le facará 
al 

91* ( 
4 4 i 4 . q u a r c . 

~7ié 
c /t 

3 
60 (*<* 

48 
I 2 

12 
j 4 . — m r s . 

1 6 
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ai d i c h o dív'for fu décima ícptimá paite, 
que e< 64 entre los quales íe partirán Jos 
je fer idosp56. y íe vera íaleal qui cíente 14 . 
y i-.,bran 60. que íe han de multiplicar por 
4. aits, que tiene 1. qua to , y fu producto 
p a i í í r b ai miímo di\ iíor 64. pero Iacando 
a i de <11 quarta parte íe evitara la multipli-
cación , y-aísí íe par uan los referidos 60. 
en¿re 26. quarta par e d é l o s 64. del divi-
ío» , y ale al q u e c e n e 3. y fobran 1 2 . d i e z 
y feis ab. c í lo es , 3. mrs. y tres quartos de 
mrs, por lo que dire que todo ei p r o d u d o 
de la cuenta es la cantidad C . que fe com-
pone de 27. pefos fuertes 4. rs. de piata de 
d.cha moneda, 14 . quartos , 3. mis. y 3. 
quartos de mrs. 

Si el O aerante en lo que hemos reíerido 
quifiere uíar de los quebrados multiplican-
do, y multiplicador en los términos de abre-
v i a d >n que d xirnos ( p. 1 4 . ) fe vera- que 
por eíie medio el quebrado multiplicando 
queda reducido á 9 7 1 . ciento íeíenta ab. 
y ei del multiplicador á 7 7 . Jiez y íiece 
ab. cuyos quebrados multiplicados hacen 

e{ p r o d u d o de el qual reducido 
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á moneda corriente del modo que fe hizo 
antecedentemente reíultan los miímos 27. 
peíos fuertes, 4. 9 7 i 

1 
38S4 77 . 
7 7 Ü ^ - 747¿T 
1600 — 68(0 _ 272« 

r?. de plata , 14. 
quartos , 3. mrs. 

J 4 
2. Para ha-

cer la operacion 
de efta mifma 
cuenta por partes 
aliquotas, íe mul-
tiplicaran prime-
ro los enterosj 
efto es , los 4 . 
quintales por to-
do el precio, di-
ciendo 4. veces 
5, ion 20. pónga-
le debaxo, y pro-
figafe diciendo 4. 
quintales por 6. 
reales hacen 24. 
reales de plata, o 
2, peíos fierres 

320 

IÓO 

68(o 

17 

74.767 (3720 
5440 27 

20367 
19040 

1327(272 

108$ 4 

239 (itf 

»4 , 

M-

15 ( 4 

12 3 * 

y 4. reales que fe pon^ 
díá¿ en fus lugares como parece, defpues 

/ ' muí» 
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multipliquenie los 4. quintales por los 10. 
quartos, y hacen 40. ó 2. reales de plata, 
y 6. q u i n o s . 

que íe pondrán Q»nt. .arr . . hb..cnz. 
donde corref- 4 3 10 8 
ponde , y ulri- 5 P " 6 r ^ o g . 2 HI. 
mámente , fe 
m u Itiplicaran 
dichos 4. quin-
tales por 2.mrs. 
y hacen 8. mts. 
ó 2. quartos 
que fe coloca-
rán en íu lu-
gar. 

Defpues por-
que el 3. de las 
arrobas fon lo 
mifmo que los 
3. quattos d e i . ' 
quintal , fe to-
mará una parte-
proporcional de Y j 
rodo el precio, 9 2 T 
de forma que ferá la mitad de él, 2. pefos, 8. 
tí. de plata, 5. quartos , y 1. mrs. va lor 'de 

20 00 OO 0 0 

2 04 
2 

OO 

c 6 
00 
00 

7 0 8 

2 00 
0 1 

I 0 4 02 
I 

02 — 1 

2 x 4 
1 

00 — 
1 

2 14 

4 

[ 
00 — 

2 

I 
0 3 -

J 4 

2 7 0 4 «4 
? 

0 3 4 
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2. árrob. que fe pondrá cada cofa donde 
correiponde, y Tacando de e í h mitad otra 
mirad ferá 1. pefo , 4. rs. 2. quartos y 2. y 
medio m \ valor de la una arroba que falta 
para las 3. que hai en la cuenta, que Te pon-
drán debaxo del valor cada cofa donde cor-
reiponde ; y porque el valor de 1. arroba es 
lo mifmo que el de 25. lib. y hai 10. en la 
cuenta , íe facara del dicho valor de una 
arroba, ó 25. lib. fu quinta parte, que Terá 
de 2. rs. 14. quartos y medio mr<. valor de 
5. libras , que puefto repetido otra vez 
donde toca , Te completarán las dichas l o . 
libras; pero como para ísb.r lo que perte-
nece á las 8. o zas , que hai demás en la 
cuenta , es neceííario faber lo que vale una 
libra, ó 16. onzas, Te facará al valor de las 

5. libras fu quinta parte que es 9. p a r t o s 
y 2. y medio mrs. y efte íera Tu valor coma 
Te ve en X . del qual Tacada Tu mitad que 
es 4. quartos, y 3. y i .quarro mrs. Tera 
valor de las 8. onzas que le pondrán en la 
cuenta. 

H^cho eflo Te fumarán todas las partidas 
como fe previene en las ( pp. 12. y 20.) y 
fe verá leiulta por producto la mifma canti-

dad 
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dad de 27. pelos, 4. reales 14. quartos, 
3. mrs. y 3. quartos, q u e , &e . 

Del mi uno modo fe obrará en todas 
las demás efpecies que ocurran , tenien-
do fiempre prefente, para fu formalidad, 
los denominadores de los que íe quieren 
multiplicar , como queda advertido en la 
tabla fol. 107. ü otras que íe hallaren en los 
Autores para eíte e fc&o. 

P R O P O S I C I O N XXIII. 

Del partir números denominados* 
} 

las operaciones de partir números 
j denominados , ocurren los mifmos 

dos cafos que en el multiplicar 5 efto es, 
el partir machas efpecies por una , o 
muchas efpecies , por otras muchas , y, 
en uno , y otro cafo íe reducirá cada par-
tiia del d iv idendo, y divifor á íu Ínfima 
efpecie , poniéndolas en forma de q u e -
brados , los quales partidos en la forma 
ordinaria, y reducido el quebrado quo-
eiente á la efpecie del d i v i d e n d o , q u e -
dará acayada la cuenta 5 pero para pío-* 

Sede* 
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feder metódicamente , expondremos iu 

p r a d i c a fundada en ios miímos exemplos 

que. tratamos del multiplicar , d o n d e fe 

jaft j f icatá la realidad de lo d i c h o en 

e l las , y exaf t i tud de las q u e quedan pueí-

t a s , v. g . 

i . Por 34. pefos de a 8. reales d e 

plata de á 16. quartos cada uno , y 1 . 

real de la miíma moneda q u e fe v e n en 

A . fe compraron ciertos C a h í c e s , Fane-, 

gas , A l m u d e s , & c . val iendo cada C a ^ 

niz 4 . peíos feñalados en B. y íe quiere 

íaver quantos C a h í c e s , Fanegas , & c . fe 

compraián ? reduzganíe ios 34. pefos y i . 

real de plata a la* efpecie de q u e b r a d o , 

multiplicando los 34. peíos , por 8. rea-, 

les de plata q u e tiene cada uno agren 

gando 1, y hacen 2 7 3 . q u e ferá nume-

rador , c u y o denominador ferá el 8. q u e 

f irvió d e multiplicador , el qua l partido 

entre 4. 6 lo q u e es lo m i f m o , entre ios 

4. peíos q u e vale c*da C a h i z , r e f u l t a n a l 

q u o p e n t e 273 . treinta y dos ab. q u e r e -

ducidos á la efpecie de C a h í c e s , Fanegas, 

A l m u d e s , & c . q u e íe trata , partiendo el 

numerador 273. entre el denominador 32; 
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falen 8. O b i c e s , y quedan en el reci-: 

Pef.Rs. 
A- U I 

duo 17. treinta 
y dos ab. de Ca-
h í z , que íe re-
ducirá á fanegas , 
multiplicado por 
3 . los 17. que 
hacen 5 1. y par-
tiendo efte pro-
d u d o á 8. quar-
ta parte de 32. 
( atento a que 
los 17. fe havian 
de multiplicar 
por 12. y par-
tir fu p r o d u d o 
á 32. y no te-
ner efte numero 
mas que quirta 
parre 8. y efte 
no tener la ter-
cia fegun la no-
ta 3 . ) y fe verá 
les cabe á 6. fa-

34 
8 

4 pef.B, 
8 

- L 7 L 32 

3« 
4 

8 * 1 

2í<5 8 Cah.C. 

17 

J 
51 (8__ 

48 6 Fan. 

3 
3 

7 ( v 
g 4 Aim. « 
1 

4 

4 2 quarí 

negas, quedando — 

al reciduo 3. ios q uales multiplicados ( p o r 
U 
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la razón que queda referida) por 3.y parti-
dos á 2. quarta parte del 8. ultimo di-
vifor , les cabe á 4. Almudes , y q u e -
dan al reciduo 1. que multiplicados 
por 4. quartillos , que tiene 1. A l -
mud , y partidos al ultimo diviíor 
2. falen juftamente 2. quart i l los , por 
lo qual diré , que con los 34. pe-
íos de á 8. reales de plata cada uno, 
y 1 . real de plata de la mifma mo-
neda , valiendo cada 1. C a h í z 4. pe-
fos , fe compraron 8. C a h í c e s , 6. Fa-
negas , 4. A l m u d e s , y 2. quart i l los ,co-
mo pa rece en C . K 

2. Quierenfepartir 202. pies, 10. pul-
gadas , y 6. linéas que fe vén en A . 
entre 12. p i e s , que íe hallan en B. re-
duzgafe la partida dividenda á fu Infima 
efpecie de puntos, multiplicando los 202. 
p i e s por I2.pu ?gadas,que tiene i . p i c aña-
diendo 10. y íu produdo 2434. por 12. li-
neas que tiene 1 , p u l g a d a , añadiendo 6. y 
efte produdo que es 292i4-por 12. puntos 
que tiene 1. linea , y ferá todo 350568. 
munerador de un quebrado , c u y o deno-
minador íera «1 p r o d u d o de los que han 
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íido mil i té 
plicadores, 
efto e s , de 
ÍI2. por 12. 
que f o a 
Í 4 4 . y efte 
p r o d u d o 
otravezpor 
Ü2.que ha-
c e n i 7 2 8 . e l 
qual que-
brado , fe 
partirá en-
tre los 12. 
pies del di-
vifor, ó en-
tre 12. en-
teros , e n 
forma d c 
q u e b r a d o 
como pare-
ce en la 
cuenta; pe-
ro p a r a 
mayor fa-
gi#4a4 ¿C 

EL ARITHMETrCÓ 

Pies..pulgad..lin,. píes. 
A , 202 10 6 í i B; 

541 
I<Í2 $ 
4B69 

I41ÍO7 
291 1 + 
87642 

3505C8 

1 7 2 8 

864 
2 8 8 

96 
4» 

3 3 

x ~ x 5 + 1 

1 3* 16 pies C 
22 1 
19« 

29 
l 7 

87 

8 lopuíg» 

07 

2 10 i i», 

01 
12 

12 (2 

12 <í pu*if« 
00 

la 
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la operacion , ié íacará á los nume-
radores parres al ícuotas , y queda-» 
ra por efte modo reducido el quebrado 

dividendo á ••• — 1 4 ab. y el divifor á i . en-
1 7 2 8 

tero , ó lo que es lo mifmo,( reduciendo el 
dividendo á minimos términos ) al que-
brado 541. treinta y dos ab. por lo q u e 
partiendo fu numerador 5 4 1 . entre fu de-
nominador 32. para hacerlos pies , les ca-
be á 16. y porque quedan en el reciduo 
29. y íe han de multiplicar por 12. y par-
tir íu p r o d u d o ¿ 3 2 para ver las pulga-
das , fe le íacará al divifor 3 2. fu quarta 
parre , que es 8. y los 29. del reciduo fe 
multiplicarán por 3. que hacen 87. ( por 
no tener el 8. tercia parte como fe dixo 
en la Nota 3 . ) los quales partidos entre los 
8. fale al quociente 10 pulgadas» v fobran 
al reciduo 7. que multiplicados por 3. 
( por la razón antecedente , ) y partiendo 
íu p r o d u d o 21. á 2. quarta parte del 8. 
del divifor , les cnbe á 10. lin. y fobra 1 . 
al reciduo que multiplicado por 12. pun-
tos que tiene una linea , y partido entre 
el ultimo divifor 2. Ies cabe á 6. y a.fsí 
diré que partiendo 2 0 a . p i e s , 10. pulga-
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das , y 6. lineas entre los dichos 12. pies, 
íale al quoeiente C . de 16. pies , i o . pul-
gadas , IO. lineas , y 6. puntos, & c . 

Afsimifmo fe pretende taber i 2 7 . g r d s . 
y 9. min. de circulo máximo de la Equi-
nocial , á quantas horas , grados, mín. íeg. 
& c . de tiempo del primer móvil correí-
ponden ? refpedo de q cada hora de tiem-
po contiene 15. grados de la Equinocial 
íe partirán los dichos 127. grds. entre 15. 
y íe vera viene al quoeiente 8. horas, y 
íobran 7. grds. y porque á cada grado 
Equinocial correfponden 4. min. de tiem-
po , íe multiplicarán los d i c h o s , 7. grds. 
por 4. y harán 28. mín. I 2 7 f T -
y por que á cada min. ' -J 
Equinocial, correfponden, 1 2 0 ^ 
4. de t iempo, fe multi - 7 9 
plicarán los 9. min. por 4 4 
4. y fu p r o d u d o 36. íe-
rán fegundos de tiempo, —• —• 
por lo que dire que á los 127. grados, 
y 9. min. Equinociale4, correfponden 8. 
hor. 28. min. y 36. leg. de tiempo, & c . 

También íe puede hacer efta cuenta 

pajtietÑto autes los 127. grados 
m-
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«ntre 15. que tiene una hor. y íe verá les 
cabe á 8. hor. y Cobran 7. grados, que 
reducidos á min. multiplican-
dolos por 60. añadiendo 9. ha- , ' ^JX 

r . , 120 o 
cen 42g.quepartidos entre 15. — • 
refultanal quociente, 28.min. 7 
y (obran 9. que reducidos á 
íegundos multiplicándolos por 429( r 5 
60. hacen 540. y partidos en- ~2$ 
tre los mifmos 15. Talen 36. fe- — 
gundoSí ó lo que es lo pro- ^ 
prlo , multiplicando los refe- — 
ridos 9. por 4 refultan tam- 9 
bien dichos 36. fegundos que 
antes. 54°(*T 

Finalmente también fe 45__ 
puede execurar , reduciendo 90 
los 127. grs. y 9 min. á mí- 90 
mitos que hacen 7629. y tam- ""¡^ 
bien los 15. grados correí- • — 
pondientes á t. hor. de tiempo que ha-
cen 900. min. parra'e una cantidad en-* 
tre otra como parece , y vendrá al quo-
ciente 8. horas, y porque f bran 429. 
min. multiplicados por 60.Í11 proau&oqua 
ts 25740. íe partira entre los aaiimos 900. 

K X 



Í 4 ¿ EL ÁRltHMETICÓ 
y fale al quoeiente 28. min. y fobran 540^ 
que vueltos á multiplicar por 6o. fu pro-
d u d o 32400. fe partiran á los mifmos 
900. y faldran como an- 6 ( 

tes los mifmos 3 6 & c . 
2. Quierefe faber con 7 2 o o 8 

27 . pefos fuertes , 4 . rea- 4 2 9 
les de plata de dicha mo- 60 
neda , 14. quat tos , 3-mrs. 25740(900 
y 3. quartiiios que eftán ^ — 
en A que fe compraron 
quintales . 3. arrobas, 10. 
libras , y 8. onza^ que fe 
hallan en B. á como la-
l ió cada quintal ? reduz-
gafe la partida dividen-
da á la efpecie de fu que-
brado, y compondrá el de 

^.aís ímifm^ reduz . 

2 7 1 0 

gafe también el d i v i f o r 
y fe hallará fer el de 
116% 

1800 28 

7 7 4 0 
7200 

540 
60 

324(00(9(00. 

2 7 a6 

* 54 

JL± 
00 

róooa 
c u y o s quebrados fe partirán u n a 

eptre otro en la forma ordinaria,para elquo* 
cíente reducirlo á la efpecie del dividendo^ 

Seto 
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pero po jq dichos quebrados fon algo creci-
dos d cj reíultara al quociente ^»rro mucho 
mas crecido,fe podrá faci l i tare! modo de la 
particionfpor lo q A 

prevenimos en las A * 
adVertenciasdelos B.+.qs. ?.ar.io :lib g.onz,. 
quebrados)f icado c . 5 p. o rs. io.H. 2.m$. 
partes aliquotas á ~ 4 ~ 

numeradores,y de- 8 
nominadores,y afsí 7 4 7 6 7 7 7 6 8 385 
íacando la décima- -7 X - T T X - ^ 5 

. , , . 272(0 160(0 OÍ| 
partea los denomi- ' K ^ 
nadores quedan en 
272 .y i 6 o . y facan-
d o á eftos números * 
fu o d a v a , arte re- 3 g 
íultan 34 y 2 0 . a cu- — . 
y o s números faca- ¿ 1 2 . 
da fu mitad quedan 450(69 
en 174y 10. los de- 408 6 
nominadores def- v 
pues para los nu-
me.-adores íe v e r i ¿ 1 0 

p.6. q numero mide 02 
á entrambos,efto es,á los •jA.'jSi.y 7 7 6 8 . y í # 
hallara fci 9 7 1 .por lo q Tacando á dichosnu^ 

K i saeso* 
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meros los 971.partes,(que íe coníigue par-
t iendo dichas do cantidades e tre el re-
ferido numero 9 7 1 ) íe \ ei<á quedan en la 
una parte 7 7 . y en la otra 8. \ or numera-
doreSjde f, rma que el dividendo queda re-
ducido á 7 7 . diez y fíete ab. y el diviíor 
en ios mínimos términos de 4. qu intos , y 
porque afsi los numeradores como los de-
nominadores fon números en re íi primos 
fe hará la partición con eftos dos quebra-
dos , y faíen al qu cíente 385. fefema , y 
o c h o í j ¿ . c u y o quebrado íe reducirá á la 
efpecie de la moreda que fe trara,parrien-
do los 385- enrre 6S. y fe verá Jes cabe a 
5. y fobran al reciduo 45. los qra les mul-i 
lipliCados por 10 reaies de plata que tiene 
I . peso ion 540. y partidos á los 68. l e s e a -
v e á 6 quedando al reciduo 42. y p o r q u e 
eft s para ver Jos quartos , fe han de mul-
tiplicar por 17 . y partir defpues á los 68. 
íe le faca ra a eftos fu décima feptima parte 
que fon 4. y div i for de los 42. evitando Ja 
multiplicación, y afsi partiendo los d ichos 
42. á 4. les cave a v . y quedan al reciduo 
a , y porque eftos fe deven multiplicar por 
4. mrs. y partir fu p r o d u d o al mifmo di-
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ViTor 4. no havr* mas que h a c e r , median-
te que de íu reluira fate al quociente , el 
iniimo 2.por rodo lo qual diré que ha vien-
do comprado con 27. peíos f u e r t e s , 4 rea-
les de plata, 14. quartos, 3. mrs. y 3. quar-
tillos de mrs. los 4. quintales 3. arrobas, 
l o . libras,y 8. onzas, tale cada quintal por 
5. pefos fuertes , 6. reales de plata , 10. 
q tartos y 2. mrs. que íe ven en C . los mif-
mos que íe manifieftan en la cuenta del 
multiplicar. 

N o t a , q u e íi como fe h i z o la cuenta 
Con los dos quebrados reducidos , íe h u -
viera executado con ellos fin facar dichas 
parres, íaldria ai quociente el quebrado 
i i p 6 t 7 2 o o ^ e l j obrando como 

ÍH28960 

antes para la reducioná la efpecie de mo-
neda que fe trata, refultaria lo miímo q u e 
antes ; a u n q u e por modo mas trabajofo. 

N o t a también que fi en los dos quebra-
dos d i v i d e n d o , y d i v i f o r , folo fe hallarán 
partes aliquotas en íus numeradores, y no 
en fus denominadores por fer números e n -
tre fi primos , ó al contrar io , fe facarian 
las partea q u e fe hallaran bien en los ma-

'» .. me-



* S ° E L ARITHMETICÓ 
aeradores , ó en los denominadores, y de 
laforma que quedase los quebrados fe obra-
ría con ellos en la partición , relultando 
liempre el miímo quoeiente. 

Finalmente fe pretende fáber i 0 . horas 
22. minutos, y 39. fegundos de tiempo.á 
quantos gros. minutos íegundos & c . cor-
refponden de Ja equinocial ? 

Antes de fatisfacer á la propuefta fe deve 
tener entendido , fegun lo que diximos en 
rmeftro Marinero infiruido, que los terceros 
de tiempo partidos entre /¡.darán fegundos 
equinociales,los fegundos partidos á 4 . d a n 
minutos, Jos minutos dan grados, y las lio-
ras partidas entre 4. dan parte de un arco 
de la equinocial que cada una v a l e , 60 
gros. efto íupuefto: 

Parranfe las 10. horas entre 4.v refultan 
dos arcos y medso de áóo.grs . 10 n l 9 

que fon 150. gros. partanfe los i7o "00 00 
32.min. á 4. y faldrán 5.gros.y 5 30 00 
3o.min.partanfe los 39.fegun- 9 45 
dos á 4. y ferán 9. min. y 45. *55 4T 
fegundos , y fumado todo importan ÍJ*. 
gros. 39- mm. y 45. fegundos equinociales 
correfpondientes á las 10. horas,22, min.y 
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COROLARIO GENERAL, QUE DMA* 

m de todas Us proporciones an , 
tecedentes. 

HA viendo dicho al principio de efta 
• b a en las cuentas de multiplicar,y 

patt:r que de fu inteligencia nacia el modo 
entre otras cola» de reducir una efpecie de 
moneda á otra ( y lo mifmo de las de pefo, 
y medida ) ya íea la mayor en la menor, 
o al contrario,' fatisfaciendo á lo que en 
aquel lugar prometimos digo afti. 

Varios ion ios modos con que en efla 
parte fe goviernan los Autores, para que 
fin mucha fatiga fe logre el fin que fe delea, 
fin vale ríe en quanto fea pofible délos me* 
dios regulares , que ofrece una multiplica-* 
c i o n , o partición crecida 5 pero entre ellos 
el que masa todos fe aventaja es , el que 
vulgarmente fe dice Flamenquilla, o Fran-
ce lilla , el qual no es otra cofa , que to-
mar en la memoria, diferentes rabias, ó aba-
cos de números digitos, en las diverías eí-
pecies que regularmente fe ofrecen , como 
fon de Pefos, reales, quartos, mrs. & c . yt 

con ellos procediendo de memoria por mul-
t i p l e 
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tiplicacion, ó partición , faciluau Jas ope» 
raciones, fin tener á Ja villa ei multiplica-* 
d o r , o partidor; por donde al parecer fe 
hace mas plauíible el trabajo de Ja cuenta, 
«unque fubftancialmente es lo miímo que ¿ 
fe obra fe con el multiplicador, y partidor 
de prefente, cuyo ufo efta tan en praftica 
que nos motiva eftá razón á explicarla c^n 
algunos exemplos, capaces de fu inteligen-
cia j pero antes como digo fe han de tener 
en la memoria los abacos, ó tablas íiguien-
tes , y otras de que por efte medio quiera 
valerfe el Arithmeticó, bien íeandelasef-
pecies de medida, como de las de pefo , de 
efte , ú otros Reinos , ó Provincias , pues 
de hacerlo aísi, pende el acierto, y faci-
lidad de fus operaciones. 

N*ta. Por evitar prolixidad , omitimos 
relacionar en las operaciones ftguientes, e mo -
do que fe ha de obfervar en ellas para la praf-
tic*, mediante que entendida eft* en lo, exem-
fies que adelante fe exprejfardn , fe deberá 

drar lo mifms en qual quiera cafo que 

ocurra. 
;; * * * 

i m 
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?AKA LAS REDUCÍONES DE MONEDAS. 

' i - g» 
Í - . 2 0 

S i -

0 4 4 " 4 J £ 

q 6 • 6 0 ^ 5 7 - 7 o £ 
• * • « 0 ; 

9 . . 9 » " 

7 1 . g 

V a - 1 6 * j 
v 3 - 2 4 ! 

4 ¡ 2 2 
3 $ . . 4 > 
o. 6- 48 -0 0 — 

- r 5 6 £ 
iT i : 6 4 • 
? 9 . . 7 2 

4 5 ^ -
7 4 . . « 0 -
0 75 
5 6 . . 
- 7 - 1 ° 5 o" 

1 2 0 = 

" 9 . . 135 

1 7 
L 2 " 3 4 
rt J . . 51 

^ - 4 . 6« 9 Ui C 
2 5 - «5 5 
rt 6 . . 1 0 2 * 

» i » r 

< 1 3 « 
1 5 ? 

2? «•• ' 6 

? 4 • 6 4 7 
0" So £ 
0 6 - 9 6 S, 
£ 7 • I I 2 n ' 
S u í 
O 9- . 1 4 4 

1. . s y m . 

A 2 1 7 

" 4 J 4 c a. w 
rt 5 4 2 y m . 3 
í 6 51 2 
- 7 . 5 9 y m . 
? 8 6 8 

9 . . 7 6 y m 

s? 6 8 

2.. 1 3 6 
3,- l ' H g 

H - 4 - 2 / 2 » 
aj hj 
3 5 3 4 3 j. 
-» 6 " 4 '8 o . 

§ 7 - 4 7 6 5 

* 8. 5 4 4 
2 9 . . 6i% 

g » i . . 6 4 
Ó. 2 . . I 2 t 

J " , 9 S £ 

? 4 • 2 5 6 « 

sr 5 . . 3 2 0 < 

s 6 . 3 8 4 3 . 
3 7 . . 4 4 « 

»•• S > * 
0 9 . . 5 7 6 

1 » 3 4 
6» 

" 4-- H 6 Sí O- cu 
O 5 , I 7 0 * 

0 0 • 204 o. 

P 21% 
9 . j o é 

1.. 1 0 

m 2 • « o » 
3 ° 

C rt 
4... 4O «» O CU 

w 5.. s o o 0- ' 
" 6 . . 6O 

£ 7 - 7 ° 0 
^ í . . 80 ? 

f o 

I i». 11 
' ta X.. 2 2 5a 

e rt' 
, r. $. . 33 Ü-¡V ' n 

o . 4 . 4 4 " 
O Q_ 

¡ 0- 5*- 55 n 
rt 6 - 66 "ÜL "T3 w 
S T 7 - 77 3 
£ * * * • 

I ' *••• 

a v - 1 1 . 
5 2 2 ~ 
v » • j Ü 

" 4 ' 4 4 «u 
5S rt 

< 6 • 6 6 rt^ 

£ 7 " 77 S 

r 

C o * 



Í 5 4 EL A RITHM ETICO 
C o n el conocimiento de las referidas tar 

bias , y otras que para fu intento pueda formar 
el que guftare de trabajar por efte eftilo, tefol-
veta como queda dicho qualquiera reducion, 
cuya predica fe verá en los íiguientes exem-? 
píos. 

i. De la reducción de pefos de a 8. reales de 
plata i a reales de la. mifma mo-. 

neda. 

Quierefe faber 4 9 5 . pefos de á 8, reales de 
^ phta cada u n o , quantos reales fon de 

dicha moneda ? para hacer eft i operacion, ponn 
g o la citada cantidad de los 4 9 5 . pefos á parte 
con una raya debaxo; y digo ( teniendo en 
Ja memoria fu abico ) 4. pefos, ion 32. reales 
de plata , pongoios debaxo , de forma que la 
unidad de tos 32. caiga debaxo de los referi-
dos 4. y profigo diciendo, 9. pefos fon 495 
72. reales que coloco debaxo de io< 3 2- 3 2 ' 
adelantando la unidad, y finalmente di- y 2 

g o 5, pelos, fon 4^, reales que también 
coloco debaxo de los 72, adelantando-^—7— 
la unidad como fe ve en la cuenta , h e - - ^ — I — 
cho efto, fumo todas tres partidas, y veo q u e 
hacen 3960, y tantos fon los reales de plata, 
que valen los 4 9 5 . pefos. 

2 ; 
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t. Reducir re Ales de plata , d los ptfos 
dichos. 

SI jrt>r el contrario fe quieren reducir los 
3963. reales de plata de á 16. quaitos 

cada u n o , en pefos de á 8. reales de dicha 
moneda ? ( que íervitá de probar la antece-
dente ) fe pondrá la cantidad de reales da-i 
da como parece , y íe dirá: en los 39. rea-9 
les hai 4. peíos, y f(>bran 7. reales ponga fe 
el 4. debaxo del 9. de los 39., y los 7 . refc 
tames encima , y profig3Íe ( haciendo dece-i 
na el 7 . ) en 7 6 . reales hai 9. pefos , y ío-i 
bran 4. reales eícrivaíe el 9. debaxo del 6. 
y el 4. queíobra arriba , y íirviendo e l tede 
decena con el cero íiguiente , íe concluirá 
diciendo, en 40. reales hai 5. peíos, 7 4 
y íobra nada , ponganfe el 5. deba- 396 > 
x o d e l cero, y fe dirá que los 3960. 
reales de plata , hacen los milmcs 
495. peíos. 

3. De la reducion de maravedices d 

les de vellón. 

OUierefe íaver 4562o.mrs.quantos 
vellón haceos ponganfe á parte c o m o 

que^ 
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queda d i c h o , y d igaíe , 45;. mará vedis ha-
cen 1. real , y fobran 11 . mrs. pongafe el" 1. 
debaxo de 5. de los 4 5 , y encima los 1 1 . 
reliantes , y profigafe 116 . mrs. hacen 3. 
reales, y fobran 14. mr«. póngale tí 3. de-
baxo del 6. y el 1. íobre ei 1 de la decena 
de los 1 1 4 . y proOgaíe diciendo , en 142. 
irirs. hai 4. reales, y lobran 6. mrs. ponga-
fe el 4. debaxo del 2. de la cantidad , y el 
6 . encima del 2. y últimamente, d íga le , en 
é»o, mrs. hai 1. real, y fobran 26. mrs. pón-
gale el 1. debaxo del cero de la cantidad, ei 
6. febrantede los 26. enci na, 10(2 
y el 2. fobre el 6. de los 6 >. y 1145^5 
íeparando los dichos 26. con ¿ r * 

u n a divifi n , fe dirá que l o s J t - — • 
dichoS;4562 - .mrs .haceni34i . 1341..«» 
reales, y 26. mrs. de vellón. 

4. De la reducían de reales de vellón, d 
mar ave dijes. 

SI por el contrario fe quiere faver 1 3 4 1 . 
reales, y 26. mrs.de veílon quantos mrs. 

Componen ? ponganfe a parte como parece, 
y digafe i . r e a l fofl 34. m r s . pónganle dei 

ba t o 
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baxo dc lar ray a, dc forma q u e la unidad de 
los 34. ette debaxo del 1. y íigafe diciendo 
3. rs. fon 102. mrs. póngale debaxo de los 
34. adelantando la unidad , y proíigafc 
4. reales fon 136. mara- l 6 

vedifes coloquenfe como 
fe v é , adelantando tam- 34 
bien la unidad , y ultí- 1 0 1 

mámente , digafe 1. real * 3 6 

fon 34. maravedifes q u e 3 4 
fe pondrán en fu lugar 2 6 f 

de la mifma forma , y 45620 
debaxo los 26. maravedí- -
fes en el modo ordinario , fumenfe to* 
das las partidas , y ferá el total 45620. 
y tantos maravedifes ion los que com-
ponen los 1 3 4 1 . reales, y 26.maravadí-! 
fes de vellón que falieron antes. 

5 . Reducir quartos, a reales de 
veli on. 

QUíerefe reducir la cantidad de 8 4 1 3 4 1 
quartos á r s de vellón ? aunque efta 
operacion fe puede hacer del modo 

que hemos d i c h o antecedentemente , h a * 
eicn* 
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c i c n d o la citada partida de q u a r t o s , mrs. 

mult ip l icándola pot 4.V íu p r o d u c i d o con-

v e r t i r l o en rs. no cbftante , por feguir e l 

roethodo c o m e n z a d o expondreme s fu o p e -

r a c i o n ev i tando el q u e b r a d o q u e ocal iona 

e l real de ve l lón, r e í p e d o de q u e 17 . q u a r -

tos fon lo mifino que 2. rs. de ve l lón , ó 1 . 

real de plata e f e d i v o 5 y afsi ptiefta la c a n -

tidad c o m o parece fe dirá : 84. quartos fon 

4. rs. de plata e f e d i v o s , q u e fon 6 8 . q u a r -

tos , y fobran 16. pongafe el 4. d e b a x o d e l 

4 . d e los 84. y los 16. rel iantes encima; 

de fpues digafe s 6 i . quartos hacen 9. rs .de 

plata ( de los q u e hablamos ) q u e fon 1 5 3 . 

y fobran 8. pongafe el 9. d e b a x o del 1 . y 

e l r e c i d u o 8. encima , y prof igafe d í c i e n d J 
8 3 . quart s hacen 4. rs. q u e fon 68. y f o -

bran 15. q u a r t o s , pongan ei 4. d e b a x o d e l 

3. de los q u a r t o s , y los 5. reinantes e n c i -

c ima de los 83. y figafe d i c i e n d o , I S 4 . 

quartos , fon 9. rs. q u e hacen 1 5 3 . y fob a 

I . pongafe el 9. d e b a x o del 4. y el i . r e f -

t-ante encima , y p o r q u e efte r. fobrante 

con el 2. de la c a n t i d ¡ d no c o m p o n e real 

de plata e f e d i v o , fe pondrá un c e r o d e b a -

xo d e l 2. y fe a p a r t a r á n , ó fepararán c o a 

u n 
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un diftíntivo los 12.que ferán quartos; he-, 
cho efto dnpliquefe 10 
Ja cantidad , que eftá 1685(1 
debaxo de la r a y a , q 84134(2 
es de 49490. rs. de -J 

4 0 4 0 0 . — 12 
plata e fect ivos , ana- f t - ' u . 
diendo 1. real de ve- 1 — 3 ¿f 
l i o n , y 3. quartos y- — » 
medio , que hacen 9 ^ 9 8 1 ^ 3 -
los 12. quartos fepa-. J — 
r a d o s , y hará todo 9 8 9 8 1 . rs. y 3 me-
dio quartos de vel lón, dimanados de los 
8 4 1 3 4 2 . quartos. 

6. De otro modo. L o mifmo fe eviden-
ciará duplicando antes la expreífada cantí-i 
dad de q u a r t o s , efto e s , los 8 4 1 3 4 2 . q u e 
fon 1682684 o c h a v o s , pues obrando con 
ellos (p eíente la T a b l a de reales de plata 
e f e & i v o s á quartos ) fe * 
h a n de efta f o r m a ; co- ^ 
mo Afueran todos quar-

tos 5 168. hacen 9. rs.de v -
vel lón , y fobran 15. 98981 _ 3 7 
pongafe el g. d e b a x o , y 
el T5. encima como fe ha d icho , y digafe 
1 5 2 . hacen 8 . y fobran i 6 . y pueftos en fus 

l u g a . 
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Jugares, profigafe 166. hacen 9. y fobran 
83. coloquen fe como fe vé , y digafe 
438. hacen 8. reales , y fobtan 2. pongafe 
el 8. en fu lugar , y el 2. fobrante fobre 
e l , y diga fe últimamente que 24. hacen 
ÍI. real y fobran 3. quartos y m e d i o , q u e 
es la mifma cantidad de 98981 rs.y 3 quar-
tos , y medio que falió antes. 

7. L o refeiido en Lis dos operacio-
nes antecedentes fe juftifica , fu poniendo 
que fe quieren reducir los dichos 98981. 
reales.y 3.y medio quirtoi de vellón ó qutr^ 
tos confíguiendolo de 

efta forma; faquefe lo pri 1 3 

mero de la cantidad (u 
mitad que fon 49490. rs. J5 \ 
de plata efedivos y 12. 
quartos , la qual puefta 
á parte como parece fe 1 2 

d i n 4. reales hacen 6X. 841342 
defpues 9. fon 153. que ~ * 
fe irán colocando como fe ve y eftá pre-
venido , defpues fe dirá : 4 rs. hacen éS. 
Jíiego g. fon 153. y últimamente , mas 12. 
quartos, todo adelantando la unidad , cu-
y a fuma tuce U cantidad de 841 ^ . q u a r -

tos, 
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tos , procedentes de los 98981. reales dc 
ve l lón, y 3. y medio quartos 

8. Igualmente faldrá lo mifmo c o n e l 
todo de la cantidad 981,8 1. reales , y 3. y 
medio quartos 5 porque fuponiendo para 
la operacion fuellen reales de plata efecti-
vos , fe dirá afsi: 9. fon 153. q u e pueftos 
como parece, fe dirá def- • 
p u e s , 8. fon 136. pon- 98981 . . 3 
gafe adelantando la uni- , " 
dad , y figafe 9. fon 15 3. 153 
luego 8. fon 136, y tiltí- 1 3 6 
mámente 1. ion 17. y 153 
puefto rodo adelantando 136 
la unidad fe agregarán 7 . 17 
por razón de los 7. ocha- 7 
vos que hacen los 3. y l 6 $ l 6 ^ 
medio quartos, y fuma- 841342 
das las partidas hacen la-

1. 
•—* 
2. 

cantidad de 1(582584. ochavos , c u y a mi-
tad 841342. fon los quartos que preten-
den, y falieron antes. 

Y porque nueftro animo lo diriximos 
al mejor logro , y habitud en efte exercU 
ció, todavía expondremos otro modo mas 
fácil, y b r e v e ; pero con la precifion de te-

L act 
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s e r en la memoria el abaco íiguiente , el 
c]ual fe engendra en el valor de i o . reales 
de vellón que hacen 8y. quartos,que nos 
h a de fetvir de partidor, por cu- i . é 85 
y a razón, efta formado de todos 2 . . 1 7 0 
nueve números dígitos. ^ 3 • ' 

9. Otro modo de reducir quartos d 4.. 340 
reales de •vellón. 5 • • 

QUierenfe reducir afsimif- 6 .. 51© 
mo los referidos 841342. 7 . , 595 

quartos á reales de 8 . . 680 
vellón 5 puerta á parte la can- 9 . . 765 
tidad como parece, fe le añadirá un cero, 
que es lo miímoque fi íe multiplicara por 
no. y fe partirá entre 85. ( l levándolo de 
memoria teniendo prefente el abaco ) d i -
ciendo afsi: 841 . fon 9. 861(3 
y fobran 7¿\que fe pon- 76392(7 
drán en fus lugares; lúe- 8413420 
g o fe dirá 763. fon 8. y 
fobran83. y luego 834. 9 8 9 8 1 . . 

fon 9. y fobran 69. def-
pues íe dirá 692.ion 8 . y fobran 12. y lue-
g o 120. fon I. y fobran 35. y porque efte 
numero es menor que el 85. del diviíor fe 
pondrá feparado por numerador de un que-

brado 



INFERIOR. F £ JR 

braao, c u y o denominador ferá el miísno 
8 5 . y reducido efte quebrado a v i n i m o s 
términos es 7. diez y íiete db. que fon lo 
mifmo que 3. quartos y medio , y afsi dire 
que la referida cantidad de quartos,hace» 
ios mifmos 98^81. rea les , y 3. quartos y. 
m e d i o , & c . 

D e lo operado fe evidencia,que (i con-
cluida la cuenta en eftos términos , ("obra-
re en el Ultimo reciduo 5. ferán eftos 
mrs. ó í .ochavo?pero fi al Cobrante acom-
pañare alguna decena como 2.. 3.. 4.. 
efto e s , que quedi 2 5 . 3 5 . . 4 5 -
decenas ferán quartos , á demás de los rs, 
y el 5. ó unidad ferán ochavos , 6 medios 
quartos, tengafe efto advertido ón los ca-
fos que íe ofrezcan. 

10. Reducir los reales a quartos,por efie modo. 

S í por efta forma fe quieren reducir lo s 

mencionados 98981. reales,y 3.y me* 
dio quartos , a quartos 5 fe gobernará afsi3 
diciendo 9. fon 7 6 5 . ponganfe como fe v é , 
y profigafe diciendo 8. ion 680. y luego 
9. fon 765. y luego 8. fon 680. y luego 1 . 
fon 85. que todo fe pondrá adelantando 

L 2 h 
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la unidad ; y porque en !a partida de los 
reales no hai mas enteros , y folo hai 3. y 
medio quartos, fe pondrán eítos debaxo 
de los 85. con fu valor r . 
que es de 35. ( r e f p e í t o 9 & P » * - - 3 -
que el 3. de les quar- — 1 

tos como diximos vale 7 6 J 
3. quartos , y el medio 
5. ) y de la fiima de to- 7^5 
das las partidas que es 
8413420. fe apartará el 
c e r o , ó primer guarif- 35 
1110 de la derecha , y 841342(0 
quedara n jucamente,los " " 
mifmos 841342. & c . 

Nota que afsi como en efta cantidad 
el numero feparado fue cero,fi quedara un 
5. refultaria la cantidad,de quartos la mif-
ma, pero con el additamento 
de medio mas, como fi v. g.fe 
quiere faber los quartos que 
hacen 37, reales de vellón, di-" 
gafe afs i : 3. fon 25 5. que c o -
le cados en fu lugar como parece , fe pro-
feguirá diciendo" 7 . fon 595. que pueftos 
adelantando la unidad , y fumadas las dos 

par-

/ 
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partidas hacen 3 145.de cuya cantidad fepa-
rado ei que es lo mifmo que íi íe par-
tiera entre 1 0 . ) quedan 314. quartos, y 
c. decimos efto es , 3 1 4 - q ^ r t o s y medio. 

L a referida operacion,y modo de redu-
cir los rs. de vellón á quartos, la trahe ( d e 
la mifma cantidad propuefta, antes de efta, 
e n in trat. de Aritbm. mi Mae jiro D. Juan 
Sancbez Reciente,) p o r i g u a l m e t h o d o a i m 

que al parecer mas é f t r a n o y bborioio , l le-
vando de memoria la referida tabla , y 
fubftituvendo en lugar de los medios q u e 
refultan en los reales un 5. para unirlo al 
numero f,guíente de la cantidad, y por 
efte arte verificar lo que fe pretende ; pe-
ro aunque es cierto que dicho «nodo es 
ineeniolo,también lo es, ( venerando como 
d e b o d e jufttcia fu d o d r i n a ) efta mas ex-
nuefto a equibocacion , por razón como 
digo de la fnbftitucion de los cincos, que 
Íeíoman en lugar de los medios,que es ne* 
cefario agregar al numero f,guien te- quan-
do los reales no dan los quartos ,uftos;efto 
no obftante manifeftarémos fu modo de 
operar con alguna mas brevedad, a mayor 
abundamiento de efte punto. 
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Í I . Moda breve de reducir quartos, d rea-* 
les de vellón. 

S r a la mifma cantidad de 841342. quar-
tos , la que fe quiere reducir á reales 

de vellón ; pongafc a parte como fe v é , y 
r e f p e d o q u e , el 8. ó primer guarifmo de 
Ja izquierda no hace real j u í t o , fe unirá 
con el 4. íiguiente, y fe dirá af i : S ^ q u a r -
tos fon 9. reales,y 7. quartos,y medio,pon-
gafe el 9. en fu lugar debaxo , y por los 7 . 
quartos y medio íe tomarán 75. efto es 7 . 
por los quartos, y s . p o r el m e d i o , los 
quales fumaejos con el r. (¡guíente á los 84. 
de la cantidad hacen yó.y d igafc7& q 1 1 ^ -
tos fon 8, reales , y fobran 8 quartos,pón-
gale debaxo el 8. y los otros 8. reliantes 
con el 3. í i g u i e n t e , al 1. de la citada 
cantidad, hacen 83. y profigafq dicien-
do 83, quarto- fon 9. reales , y fobran 6-
quartos, y medio , coloquefe el 9> en fu 
lugar , y por los y 841342 

medio fe tomarán 65. los L~ ' 
quales unidos al figuien- 98981 . . 3 ^ 
te numero 4. de la can- _ 2. 
tidad hacen 69. y diga re 69. quartos fon 

S. reales fobra i . quarto ponganfe los 
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i . debaxo, y el i . reliante con el 2. (iguien, 
te de la cantidad hace 12. y concluyale d n 
ciendo 12. quartos es 1. real , y 3. quartos 
y n r d i o , y todos los quartos reducidos a 
reales la cantidad de 98981 . y 3. quai tos 
y medio como tenemos vi f to antes. 

Nota. La reducion de reales á quar-
tos por efte method o es la mifma que la que 
queda referida en el numero 10. que antece-
de por lo que omitimos fu demonftracion. 

Comptehendido todo quanto en efte 
p u n t o hemos tocado,en el modo de trabajas 
las reduciones de moneda,por vía de j a regla 
que le dice Franceíilla , ó Flamenquilla ; n o 
übftante á mayor abundamiento trataremos 
otros que comunmente eftán en pradica , lia 
el auxilio de dichos abacos, los quales faci-
litan también las operaciones,como íe cono-
cerá en los exemplos, de los quales manifeí-
tarémos primeramente aquellos de q u e he-
mos hech > relación , y á continuación otrcS 
c u e acrediten lo referido. 
A 12. Reducir pefos de i 3 .redes ds platea 

reales de plata. 
Q U i e r e f e reducir 495. pefos de á 8. rea-

les de plata cada uuo,areaks d e plata; 
ouefta 
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puelta á parte la cantidad, fe duplicará efta, 
y fü duplo 990. íe bolvera á dupiicar, y íu 
duplo 19^0. vuelto a duplicar ha 
ra 3960. y tantos fon los reales de ^ 
plata que valen los 495. peíos & c Í 2 J L 

Nora. Si en la cantidad de pe- 99° 
fos rehallaren á demás algunos r*. 990 
de plata, íe executará lo miímo con 1980" 
los pefos, y rcales,teniendo cuida- 1980 
do en los duplos de quitar los pe- 7— 
fos á los reales para cargar 1 s al du- ,. ^ 
pío de los peíos, y íasga a! final de una vez 
el todo de Ja cuenta , y. g . Son 495. pefos, 
y 3, reales de plata los que 495 . . 3 
íe h vin de reducir á reales de 495 . . 3 
pl¿ta , hagaíe como antes»* y 
es manihefta , y vendrá al to- ' ' ¿ 
tal del ultimo duplo la 99° • -
tidad de 3963. y tantos ion 1981 . . 4 
los reales de plata quecontie- J p8r - »4 
líenlos 49>. peíos, y 3. r e a - . . 0 

les de plata de la dicha mo — — 
Oóda. 

* * * * * * 
*** * * * 

3 3 
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13. Del modo de reducir reales de platfi 
de 16. quartos, a pefos de d 8. rs. de 

dicha moneda. 
S I I os dichos antecedan emente , 3 960,rs. 

de plata dea ló.quartos,fe quieren re-
ducir á peíos, fe Tacará de la cantidad dada 
fu mitad que es 1980. y de efta otra mitad 
que ion 990. y de efta otra mitad que (011 
495. y tantos pefos dire que hacen los 39^0. 
reales de plata , ó también (aqueíe ^ 
á los dichos 3960, íu mitad <980. 
y a eftos fu quasra parte, íerán los 1 ^ 
mifmos 495. ó f ia los dichos 3960. 
fe le laca lu quarta parte , que es 
990. y á eftos fu mitad refultarán los mifc 
mos 495. ó finalmente íacando á los dichos 
3960. m o&ava parte, íalen de una vez los 
xeferidos 495. 

Si la cantidad propuefta de reales fuera 
la de 2963. íeobíervará el mifmo orden en 
todo , y por todo, tomando 
por los medios resultantes 4. 
y afsi proporcionalmente, por 
Jo que- íacando la mirad de 
los 3963. nfulran 1981. c< n 
4. y Iacando de eftos la mirad íalen 99 .ecu 

d. 
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6. y de eftos tomando otra mitad , quedan 
495. peíos con 3. reales de plata, correlpon-
dieates á ios referidos 3963. reales de plata: 
también fi á la dicha mitad 1981 . con 4. íe 
íe faca íu quarta parte ,quedan los miímos 
495 con 3, 6 íi a la quarta\parte de los di-
chos 3963. que es 990. con 6. (e ' le laca íu 
raúnd faldrin los mi-unos 495. con 3. ó uI-¡ 
timante íi á los citados 3963. íe le iaca íu 
©dava parte íolamente, íald.ári de una vez 
los uñimos 495. con 3. 

14. Reducir mrs. d realh de vellón, por un 
mocío extra-ordinario. 

Qr Jiereíér lo? u.Htiros 45¿2o.iur«. 

le que hemos hecho ;mencior. num.3. 
a reales de vellón; (eparenfe !a» dos 

ciñas de la derecha de la cantidad dada, co-
mo parece , y multipliquenle , los 456, rek 
taatespor 3. y Iva- 456(20 9(12 
cen 135?. con " 20 ¿ 7 12 
que fe apartaron he- 26 28 18 
cha eft", dupliquen- - 2¿- ¿ ' ¿ " g 
fe los nuímos 456. y — < 1 * — — -
y con íu duplo 9 1 2 . hagafe lo miímo , ello 
es, feparenfe las d j s cifras de la derecha , y muí* 
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írultípüqude el 9. por 3. y harán 27. con 
12. que fe apartó , dupliqueíe el 9 . que ion 
13. y tomándolos como maravedíes , fe 
reliarán de los 27. con 12. y quedan al re-
ciduo 26. reales, y 2S. maravedifes, reften-
íe jaltimamente eftos de I0SJ36S. con 20« 
y quedarán 1 3 4 1 . reales , y 2 6. maravedn 
íes correfpooaientes a los 45620, marave-» 
difes y que Calieron por el otro modo 
antes , 

T o d o el trabajo que niui artifíciofo, y 
curiofo fe ve en efta cuenta, cuya cantidad 
por algo crecida fe hace algún tanto molef-s 
to , ( como advierte en fu Antorcha Arithm* 
Donjuán Tabeada ) íe vé mui f jc i l en par-t 
tidas pequeñas, y afsi fi fe pretende fabec 
la cantidad de 3400. maravediíes quantos 
reales de vellón hacen , íe apartaran jas dos 
cifras de la derecha , y queda- 24(00 
ran 34. tripliqueníe eftos , y — 
ferá lu triplo 102. de les qua- l 0 * _ 
le> íe reftará fu duplo que fon 
6S. maravedifes, 6 2. reales, 100 
y quedan al reciduo 100. rea- • 
íes de vellón que proceden de ios 340c. ma-
ravedifes. 

Fara 
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Para evitar roda fuerte cíe duda en lo 
propuefto , kan 309. maravediíes los que 
íe quieren hacer reates,apartados ios dos nú-
meros como íe ve , quedan tri-
plicado el 3. en 9. reales con 9. 
maravediíes, bájenle de eftos el 9 9 
duplo del miímo 3, que ion 6. y 6 
quedaran 9. reales con 3.marave- "g 
diíes, procedentes de los 309.ma — 
ra ved i íes. 

15. Reducir reales de vellón d maravedifes 
por ejie modo. 

S I los dichos 1341. reales, y 26. ma-
ravediíes de vellcn,íe quieren reducir 

a maravediíes, fe hará de eíía forma , dupli* 
quefe la cantidad dada de reales, y (era íu 
duplo 26$ 2. con 52. que íe pondrán debaxo 
en el modo en- 2 6 8(84 
mü dupliqueíeaísi 2682 52 7 """ 
miímo efta canti- I c 4 l 6 

d a d , y f e r á í u d u - '2 (68 
pío 5364.con 104. r ^ 
que (e pondrá una 26 
y otra partida de- t 

baxo,pero adelantando la unidad,hecho efto, 
íumen-

7 ' 
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fumeufe las partidas de la derecha , y harán 
£84. tomenfe eftos como maravedifes, y 
haginfe reales por el modo antecedente , ó 
el que parezca mas ccmodo,y íu reíulta que 
fon 26. íe agregará á la partida , ó íuma de 
los que realmente fon maravedifes, efto es, 
de los 45594. y hará el total de los mifmos 
45620. maravedifes, que conftan antes. 

L o mifmo íe juftificará en los ioe.rea^i 
les para hacerlos maravedifes,pues I G O 

duplicados eftos ferán 200. que íe 2 o o 
pondrán debaxo , y duplicados ef- 400 
tos ferán 400. que pueftos adelan- T . 0 ¿ " 
t i n d o la unidad , y íumadas todas—d . 
las partidas, hacen los mifmos 3400. mara-
vedifes, de que procedieron los io<>. reales 
antes. 

Igualmente fe acredita ef-
te modo de obrar con la otra 
cantidad que fue de 9. reales, 
y 3. maravedifes, pues duplica-
dos eftos hacen i g. reales, y 6. 
maravedifes, y efios duplicados 3 
36. reales, y 12. maravedifes, 
pongafe todo como fe ha dichc 
y fuíuefecomo ü fueran mrs. y le verá q u e 

ha*; 
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hacen los mifmos <309. maravediíes , q a e fe 
demol ieron antecedentemente. 

16. Reducir pefos fuertes , d reales dé pU~ 
ta efe ¿Í i vos. 

OUiereaíe reducir 56. pefos fuertes , á 
reales de plata efe&ivos, añadafe a la 
dicha cantidad dada de los 5<5.un ce-

ro , y harán 5 60. y tantos íerán los reales de 
plata efe&ivos que contienen los dichos 56, 
pefos fuerte?. 

t j . Reducir los dichos pefos , a reales de 
vellón. 

SI ios referidos 56. pef>s fuertes fe quíe» 
ren reducir á reales de vellón, deípaes 

de añadido el cero , los $6 >. refultantes, fe 
duplicarán, y harán 1 r i o y tantos feránlos 
reales de vellón, que comprehenden los c i i 
tados 56. pef fuertcs¿ 

18. Reducir pefos fuertes, d quartoté 

SI ios mencionados 56 ptios 
tuertes, te quieren reducir á 2 g j o 

quart .s ; íe agregarán do, ceros j t u 
ala citada cantidad,v hiran 10. ^JcT"* 
de los v{U*j!es íe tomará fu m i r a d - i — — -
que fon y la q u i a u paite i ¿20. y fu-

madas 
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«jadas todas tres partidas,ía fuma «520Se-
rán ios quartos que correfponden a ios di-
chos 56. peíos fuertes. 

I^. De U recU/eirm de gef&s fuertes , 4 nea-
ravedifa. 

L O S referidos 5<5. pefos fuertes fe quie-
ren reducir a maravedifes , añadanfe 

dos cerosa la cantidad dada y haran 5600. 
quadrupíiquenfe; y compondrán 22400, 
de cuya cantidad facada fu mi- 5600 
tad que es 11200. y íu quinta 22400"" 
parte 4430. fumadas todas tres I I 2 o o 
ultimas partidas componen 4480 
3 SoSo.y tantos maravedifes f o n - — - - - — -
los que contienen los dichos ~ 
56. pefos fuertes , 0 de otro modo, hecha la 
reducion á quartos como antes, que font 
y p o . fe quadraplicarán efto a , ó fe multi-
plicarán por 4. que es lo mifmo , y harán 
los propríos 38080. mrs. 

Nota. Sí á la cantidad de pefos fuer-
t e s , acompañare algunos reales dc plata 
efe&i vos á mas de elfos , como 3.4.5.&C. 
no habrá mas que hacer para hacerlos rea-
les de plata, que agregar la citada porciotj 
de reales á la cantidad de pefos , y eftara 

hecho 
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h e c h o lo que fe pide v. g. Se quieten redu-
cir 56. pefos fuertes, y 3. reales de plata 
á reales de plata, agreguenfe los 3. reales á 
la derecha de los 56. pefos, y harán 563. 
reales de plata efectivos, é igualmente fu 
duplo i | 2 6 . feran reales de vellón. 

Afsimifmo (i la referida cantidad de 
los 56. pefos, y 3. reales de plata,fe q u i e -
re hacer quartos, fe agregará un c e r o á los 
563. ( mediante que el otro cero que fe 
debe agregar eftá embevido en el 3. de la 
cantidad de.pefos) y ferán 5630. 5630 
c u y a mitad 2815 . y quinta par- 28 15 
te 1126. fumadas hacen 9 5 7 1 ^ 1 1 2 6 
tantos ferán los quartos corref-
pondientes. 

Si la dicha cantidad fe quiere hacer 
maravediíes,fe quadruplicarán los 5630. y 
haran 22720. c u y a mitad que es H 2 6 o . y 
fu quinta parte 4504. fumadas 5630 
hacen 3S2S4. y tantos fon l o s ~ 2 ~ 
maravediíes, que comprehen-
de la referida cantidad de los 

peíos fuertes , y 3. r e a l e s - — 

de plata efe&ivos ; lo mifmo 3 S 2 8 4 
fe verificará quadruplieando la cantidad de 
' . quae* 
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quartos 9 5 7 1 . que íu. producto fon los 
proprios mrs. dc 38284. 

20. De la reducien de maravedifes a 
pefos juer tes. 

QUiereíe reducir á pefo? fuertes la can-
tidad,que falió antes de 38284.11^^ 
vedifes, haganfe lo primero quaitos, 

facandole fu quarta parte que es 9 5 7 1 . a 
c u y a cantidad añadido un cero hacen 
9 5 7 1 0 . y fu quinta paite 19142. á la qua! 
facada fu décima feptima , ó lo -,£284 
que es lo mifmo partida entre 
17 refulta el quociente , 1126. 
que ferán reales de vellón, y fu n2 6 
mitad 563. rs. de plata e fedi -
vos , de c u y a cantidad , apar-
tado el ultimo numero de la mano derecha 
quedan 56. con 3. y tantos ferán los pefos 
correfpondientes á los 38284. maravedí-
fes, efto es 56. pefos fuertes, y 3. reales dc 
plata. 

Nota la reducion de quartos á pefos; 
fuertes fe evidencia de lo que tenemos di-
c h o , por cuya razón omitimos fu opera 1 
cioa. 
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, 21. Redusir pefosfuertes a pefos de comer -3 
cioj kdea %.rs. de plata, de d 16. quar-

tos cada uno. 

LOS referidos 56. pefos fuertes, fe quie* 
ren reducir á pelos de comercio , 6 

de 
á S. reales de plata de á 16. quartos, ó 

lo que es lo mifmo de á 128. quartos cada 
uno, agreguenfe á los dichos 56'. un cero, 
y harán j6o . reales de plata e fe&ivds, a 
los quales fe le facará dos veces fu quart! 
parre, deforma q u e , la prl-
xnera es 140. y i a uhima 35. ^ 
los quales fumados con los - — 
l$6o. hacen 595. c u y a o & a b a 5 9 5 ^ ™ 
parte , que es 74. con 3. ferán } 
Jos pefos de á 8. reales de plata dc comer-
cio correípcndientes a los 56. pefos fuer-

tes , efto e s , 74. pefos, y 3. reales de pía* 
ta de á 16. quartos. 

También ( por otro medó ) 0^20 
frsducidos los 56. pefos fuertes 
á quartos como fe dixo numero ! p r 
M8. ferán 9520. quartos á cuya V 
cantidad facada dos veces h — 

quarta parte, ferá la pítima de 595. reales 
do 
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de plata de á 16. quartos cada uno , y f u 
octava parte la de 74. pefos de á 8. reales 
de plata , con 3, reales de plata & c . 

Lopropr io fe v e r i f i c a d efte 
modo: dupliquenfe los 56. pe- 5 
fos dados, y fu duplo 1 1 2 , fe 
triplicará, y Harán 336. multi-
pliqueníe eftos por 7. y de fu 7 
p r o d u d o 2352. fc facará laquar- 2 3 5 » 7 
ra parte 588. y de efta otra 58$ v 
quarta que ion 147. á los qua- *47 r 

les, fácada íu odava refultan 18. $ 
y íobran 3. fumefe efta cantidad 
con los 56. pefos dados , y ha- 7 4 ~ i 
rán jos rniímos 74. pefos , y 
3. reales de plata que & c . 
^ También , multiplicando 2 3 ? » 
pof 6. los dichos 56. hacen 336. 1 1 7 6 
y eftos multiplicados por 7. el 58$ 
p r o d ü d o 2352. faquefe á eftog 1 4 7 
fu mitad que es 1176. ya eftos 18 $ 
otra 588. á cuya cantidad, faca- j6 , 
da la quarta , 6 dos veces la mi- ? 4 Z 
tad ferá 147. cuya o d a v a parte, 
ó Una mitad , y deípues la quarta faldráit 
l9S mifmos 18. con 3. para gue fumados 
'-J M i con 
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con los 56. fe vea hacen los mifaos 74. 
jpefos,y 3. reales de plata,&c. 

ti. Reducir pefos de a 8. reales de plata, 
ct pefos fuertes. 

QUíerenfe reducir los mifmos 74. pe-
fos de a 8. reales de plata, y 3. rea-

" hs de dicha moneda á pefos fuer-
tes , mü/tipliquenfe por 8. los di- 7 4 3 
chos pefos dados , y a fu produc- S 
to 595.fe le facara fu decima fep- J ^ " 
tima parte que Con 35. los quáles 
refta-dos de los 595. quedan 560.-
y apartado el primer guarifmo- 56(0 

de la derecha quedan 56. y tantos fon los 
pefos fuertes que hacen los referidos 
74 . pefos, y 3. reales de plata. y ^ ^ 

También fe puede hacer de g 
otro modo : multipliquefe la can-
tidad dada de los 74. p e f o s , y ' 
3. reales de plata por 8. y fu-
p r o d u d o 595. otra vez por y 
hatán 4760. y duplicados 9520. 
faquefe á efta cantidad fu quinra 
parte , y ferá de 1904. y á efta 
ÍU mitad 952. cuya decima fep- * 

t i -
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tima 5 6. ferán los pefos fuertes correfpon-

dicntes á los dichos 74. pefos , y 3. reales 

de plata. 
33. Reducir pefos fuertes , a pefos pro-i 

vinciales de 15. reales de 
vellón. 

QUierenfe reducir los mifmos 56. pe-» 
fos f u e r t e s , á pefos provinciales de 

~ á 15. reales de vellón , faquefe á la 
cantidad dada de los 36. fu tercia parte 
que es de 18. pefos, y 10. rea-
les de vellón , y fumada con j g 1 Q 

los dichos 5 5. hacen 74. pefos, - ^ 
d e á 15. reales, y 10. reales de - 1 2 
vel lón. 

24. Reducir eftos pefos provinciales d pe-i 
fos fuertes. 

S I los referidos 7 4 . pefos de á 15. rs. 
de vellón > y 10. rs. de dicha mone-

da, fe quieren reducir á pefos fuertes , fe 
facará a los referid s 74. p e l o s , y ¡o. rea-
les fu quarta parte que fon i * . 74 1 0 

p e f o s , »o. reales de vellón , y 10 
el reciduo 56. feran los pefes 6 Q(> 

fuertes,correfpondientes á I0S74. — -
pefos de á 15 .ts.y 10.rs.de dicha moneda. 

3 5-
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re ¿lición de pe/os de comercio, u 

de d 8. reales de plata, ápefos 
provinciales de d 15. rs. de 
1 v ve¡lo$. 

QUiercnfe reducir 70. pefos de á rs¿ 
de piara cada uno , á pefos provin-

de 15. reales de vellón j d a -
puquenfe los 70. peíos dados,y harán i 4 o 
y tomados eftos como maravedifes fe verá 
S u e hacen 4. reales, y 4. maravedifes dc 
vellón agreguenfe á los 70. pefos dados,u 
le verJ compqnen 70. p e f o s , 4. reales, y 
4 . maravedifes de vellón , y afsi dire q u e 
los referidos 70. pefos de a 8. reales de pía-
Ja, hacen 70. peíos de 1 5 . reales 4 . rea-/ 

>.y 4- maravedifes de vel lón. 

16, Reducir pefos pro vinciales de ij.rtfa 
• : de vellón d los de comercio , u 
; de d 8. reales de plata ca 

. . . da uno. 

SI los mencionados 70. pefos , 4. reales, 
y 4. maravadjfes de vellón fe quieren 

¡reducir á pefos de comercio , ó de á 8, 
reales de plata cada uno, fe hara afsi: agre- • 
g u e f e uii cero a Ja cantidad dada vie pefos, 
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y harán -job. faquefe á eftos íu mitad 3 50. ft 
fumeíe una , y otra cantidad con 
mas los 4. rs. de vellcn que hai 
demás en los pefos, y compon-
drán 1054. rs. de vellón, y íu mi-, 
tad 527. ferán rs. de platá efec-^ 
tivos i reduzganfe eftos á quar-
tos , agregando un ccro á los 
527. y íeiáa 5270. y íu mitad 
2635. y íu quinta parre 1054-
cuyas tres partidas fumadas con ^ 
mas un quarto que hai demás en 
ios 70. pefos, y 4. rf. hace todo ^ 
896 >. quartos, faquefe á eftos fu ' 
quarta parte 4480. y á eftos otra ——-
quarta 560. que ferán rs. de plata de á 16, 
quartos, cuya odava parte 70. ferán los 
peíos de á 8. reales de plata correípondien- -
tes á los 70. pefos 4. rea les , y 4. mrs. de 
yei lor . 
' " También fe podrá hacer la cuenta de 
otro modo 5 porque en los 527. reales de 
plata efedivos que componen los 7.0. pe-
íos , y 4. reales de v e l l ó n , í e hallan 527. 
reales de plata de á 16. quartos , y mas 
¿ 2 ? . quartos, ( p e r u n quaiip m a s , que 
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hai en Jos 70. peíos 4. reales y 4. m a r a w 

djs vellón ) que hacen A - f 
33. reales de plata, íi e f- 3 , j 3 2 

tos íe agregm a los di- — * 
chos 527. harán 560. rs. 5 6 0 -
de placa , cuya octava 7 ° 
parte 70. ferán los pefos de a 8. rs. de plata 
correfpondientes á los dichos 70. pefos, 4 . 
rs. y 4. mrs. - ' v * 

27. Del modo de reducir rs. de plata dea 
16. quartos , doblones de oro , 0 

S' rs.de plata J¿ 

1 fe quieren reducir 3256. rs. de pláta 
, d e a 16. quartos á doblones de oro,que 

como tenemos dicho contienen 40. r r . d e 
plata de dicha moneda, ó 7 ? . rs. y 10. mrs. 
de vellón , fe apartará de la cantidad dada 
el primer guar i fao de la derecha que es 6. 
y feran rs. de plata , defpues íe : „ 
lacará la mitad de los 3 2 5. reí- 3 

tantes, que fon 162. dobiónes, l 6 0 z ' ' 2 0 

y 20. rs, de plata , v de eftos,_ 8 1 " 1 0 

otra mitad , que es de 81. doblones, y 10. 
reales , y con los (5. íeparados hacen y 
l S { d í r j que los referidos 3 256. rs. de plata, 
*4cen ox.doblones de oro,y itf.rs. deplata. 
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2 8. "Reducir los dichos doblones de oro a 
reales de plata de a 16. > 

quartos. 
S I los referidos 81. doblones, y 16. rs. dc 

plata fe quiere» reducir á rs. de plata, 
íe añadirá un cero á los doblones , y haráa 
810. los quales íe multiplicarán - s 

por 4.añadiendo los 16. y com-
pondrán la cantidad de 3256. ^ 
rs. de plata , correfpondieotes á 3240 j 
los 8 1 . doblones de oro y y 16. 
rs .de plata. 

29. De la reducion de ducados de oro, dU j 
efpecie de maravedifes. 

QUiereníe reducir 3256. ducados , feí 
gun fe cobran por la Real Hacienda 
(ef to es,de lo,que cada uno contiene 

3 7 5 . mrs. ) i la efpecie de mrs. añadanfe 
tres ceros á la cantidad dada, 3256000 
y ferá de 3256000 faquefe de £ 
eftos la quarta parte que es * r 4 ° o o ¡ 
814000. y la mitad de efta 4 ° 7 0 0 0 ^ 
quarta parte, que es 407000. _ . , 1 2 2 I O Q O 
y la íuma de ambas partidas ( efto e s , de la 
q u a r t a , y mitad ) 1221&0o. ferán los mrs. 

correí-
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correfpondientes á ios dichos 3256. dur 
cad us de oro. 

30. Reducir ¡os mrs. A la dicha efpecie 
> de ducados. 

SI los referidos 1221000. maravedifes 
quieren hacer ducados de los mencio-

nados , íe baxara de la cantidad dada 
fu tercera parte , y el reciduo 1221000 
$14000. fe multiplicará por 407000 
4 . y de fu produdo 3256000. $ — * 
íe apartarán has tres cifras de 1 ^ 
la derecha, y quedarán 3 2 56.- .... .. 
ducados, correfpondientes ¿ 3 2 5 6 ( J U L > 

la*.cantidad de maravedifes dada, 
31. De la reducion de los ciados ducados 

• " . - '.:, de oro, d rs. de Vellón. • 

QUicteníe reducir los dichos 3256. dü« 
cados de oro, á r?. de vellón, póngale 
la citada cantidad a p a r t e repetida, 

s ' ' a t a n d o , o atrafando 3256 
I? .idad rdefpues los di- 325^ 
chos 32 <f6. fe tomarán c c - * 95 . . 26 
ipo f í fueran mrs. y fe h a - — T T ^ T T T i i 
rán r e d e vellón por qual ^ I I — 

Quiera de los modos explicados, y fe vera 
hacen 9 j . rs. y 26. mrs.que gueftos debazo 
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en la forma ordinaria , y fumadas las tres 
partidas componen 3 5 9 1 1 . ^ . y 26. mrs. de 
yeilon correípondiectes á los 3256. duca-; 
d o s , & c . 

32. Reducir rj.de vellón, * la efpecie de 
las ducados referidos. 

S I por d contrario los dichos 3 5 9 1 1 . rs¿ 
y mrs. de vellón fe quieren hace* 

ducados de los expreífados, fe reducirán 
losrs. primeramente k mrs. por los modos 
explicados, y ferán 1221000. cuya cantil 
dad íe convertirá eo la efpecie de los men* 
cionados ducados, como en ei numero 30^ 
y harán los mifmos 3256. ducados que, 

33. Reducir los ducados referidos , d da-
cados de vellón. 

OUierenfe reducir 3256. ducados délos 
dichos, á ducados de vellón j efto es, 

/ de los qae contiene cada uno 374. 
mrs. veafe primeramente los 3256. como íi 
fueran mrs. que rs.de vellcn hacen,y fe verá 
fpn 95. rs. y 26. mrs.faque- , , 
íe a.eLta cantidad íu onzaba 5 ^ 
parre para hacerlos duca -
dm de vellón , y hacen 8. 
l u c i d o s , 7 . es. y 26. mrs. cuya cantidad 
•£. á ' ÍU-
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fumada con los 3256. ducados,hacen 3264, 
ducados, 7. rs. y 2<5.mrs. de vellón , y tan-
tos ion los que correíponden á los 3256. 
dados. 

34. Reducir los ducados de vellón , a los 
dichos, ó de 375. maravedís 

cada uno. 
^ í los expreífados 3264. ducados, 7. rs. y 
O 26. mrs. de vellón , íe quieren convertir 
en ducados de oro, ó de á 375. mrs. fe hará 
afsi: veafe primeramente los 3 264. tomados 
como mrs. que rs. de vellón hacen , y ferán 
96. cuya onzaba par tes . 7 — 2 6 
ducados 7 . rs. y 26. mrs. 5 S --7-—26 
baxada de la citada canti-
dad dada , quedan al reci- 3256—10 00 
duo los miímos 3256. du- — 
cados q u e , & c . 

35". Reducir los ducados de vellón, d rs. 
de vellón. 

QUiereníe reducir 3256.ducados de ve-
llón , de los que cada uno vale 374. 
mrs. á rs.de ve l lón , pon- 3256 

gafe Ja cantidad a parte con otra 3256 
tanta debaxo,adelantando, ú atra-
fando la unidad > y la fuma d e - Ü l i — 

auv; 



INFERIOR. I.9* 

ambas partidas que fon 35816. feráu los 
rs. de vellón; los quales ll le quifieren ha-
cer mrs. íe p .drá executar por el modo 
ordinario de los que ya quedan referidos. 

36. Reducir rs. ele vellorí á ducados de 
la mifma efpecie. 

S I los referidos 35816. r s .de vellón fe 
quieren hacer ducados de la mifma 

eípecie, fe le facara á la dicha - 6 6 0 
cantidad dada fu oíizaba parte, 35816 
como parece, y íe verá le cor- T 7 7 7 
refponden los mifmos 3256. y ^ 
y tantos ferán los ducados que , & c . 

37. Del modo de reducir rs. de plata de d 
16. quart os y d rs. de vellón. 

Q U i e r e n f e reducir 3256. rs. de plata 
de á 16. quartos, á rs. de vellón , fa-
quefe la mitad de la 3256 

cantidad dada que ferá de 1628 
1628. y de efta otra mitad, 8 1 4 
que es 814. y de aquí otra 407 
mitad, que es 407. l a q u e 
fera de pefos de á 8. rs. de 23 -33 
piara , fuinenfe todas q u a t r o — — * 
partidas, y hacen 6 i o c . g u e 1 2 ~~32 _ 
fon t s . d e vellón > y porque en los 407. 
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pefos de la quarta partida fe halla ett cada 
uno dos mrs. mas, fe duplicará dicha can-
tidad , que ferá 814. mrs. ios quales redu-
cidos á rs. de vellón ( en el modo que fe 
quiera ) hacer 23. rs. y 32. mrs. ti 8.quar-
tos , que fumados con Jos 6105. hacen 
6128. rs. y 32. mrs.de vellón correfpon-
xhentes á ios 3256. rs. de plata deá 16. 
quartos cada uno. 

Si en la cantidad dada refultaren algu-
nos quebrados, íe obfervatá el mifmo or-
den 5 pero con algún mas cuidado , y afsi: 
íi fon 3259. rs. de plata, Jos que fe quic-' 
ren reducir á rs. de ve-

lion, facando la prime- I6xg ± 
ra mitad á Jos 3259. es 8 
H629. y 4. odavos i la 8 1 4 — 
fegunda 814. y 6. o d a - 8 

v o s , y la tercera 407. y 4 0 7 — J , 
3.odavos cuya fuma to- L 
tal fon 6110. rs. de ve- 6110— ¿21 -
llon , y 5. o d a v o s , ó lo s 4? 

que es lo mifmo 2.1. mrs. 2 3 — ~ 
y i .quart i i lo , hecho e f - — 
t o , fa q líen fe los mrs.que 6 1 3 4 — - 1 0 
componen los 407. pefo§, y 3. o&avos de 

pefo. 
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pcfo , que fe hallan en la qtiatta partida,y 
fe verá hacen 23. rs. de vellón , y 32. mrs. 
y 3. quartillos , ios quales fumados con e l 
total dc los 6 l í o . rs. y 21. mrs. y 1. quar-» 
tillo , caufan 6134. rs'y 20. mrs.de vellón, 
correfpondientes u los 3259. rs.de plata. 

Las dos referidas operaciones que an-
teceden fe pueden hacer de otro modo, Cón 
mas facilidad de efta fuerte ; fean los mif-
mos 325 6. rs. de plata los que fe quieren 
reducir á rs. de vellón , faquele á la citada 
cantidad íu Q&ava parte, 3256 
que es dc 407. los quales 4 ° 7 ° 
ion pefos de á ocho rs. de 2035 
piara, agreguefe á eftos uii 6 í o 7 ~ ~ " 
cero , y faquefe fu mitad, 2 l 2 1 1 

que es 2035. cuya partida 
fumada con la que tiene 6128 3 i l ' 
encima hace 6105-. rs. d c — — 
vellon , veafc ahora los rs. que caufan 
los dos mrs. q u e hai demás en cada pelo 
de los 407; que fon 814. mrs. y fe verá 
que Ion 23. rs. y 32. mrs. fumenfe eftos 
con los ¿»105. y hará el total dc 6128, rs. 
y 32. mrs. de vellón como antes. 

L a nufiuo fe verifica en los 3259. 
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reales de piara , que íu o&ava parte fon 
407. pefos , y 3. reales de 3259 
placa , ponganfe á parte 4 0 7 0 — 3 
ios 3. de plata , y hagafe 203 j 
¿a operacion que antes con' 
los 407. pefos , y harán 
6 1 0 5 . rs. de vel lón,y agre-
gando los 23. rs. y 32 mrs. • 
que componen los 814. 6 1 3 4 — 2 0 
mrs. q u e hai en dichos 407. pefos , con 
mas 5.rs . y 22. mr$. que hacen ios 3. rs. 
de plata feparados, ferá el total 6 1 3 4 . 
rs. y 20. mrs. de vellón. 

38. Reducir rs. de vellón a rs. de plata 
de d 16. quartos, 

SEan los mifmos 6128. rs. y 32. mrs. d e 
vellón los que fe quieren reducir á rs. 

dc plata de á 16. quartos , ponganfe á 
parte , y faquefe de ellos fu mitad ( fepa-
rando los 3 2. mrs. ü 8. quartos ) y ferá d c 
3064. rs. de plata efe&i- 6 1 2 8 — 3 2 
v o s , ó de á 17. q u a r t o s , y T Z ó I 
porque en eftos fe hallan 
4- mrs. mas en cada uno de 191-—3 2 
a l ios , efto es de los q u e -

contienen los rs* de plata, l 2 ^ 6 

q u e 
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que fe piden , íe reducirá la cantidad di-
cha de los 3064. como íi fueran quartos á 
reales de plata , íácandole do> veces la 
quarta parte , y ferá la ultima de 1 9 1 . 
reales de plata, y 32. maravedís ú 8. quar-
tos , que con los 8. feparados en los 6128. 
reales de vellón , componen 1. real de 
plata,y con 191. que fe han hallado,hacen 
192. los quales fumados con los 3064. ha-
cen el mifmo total de los 3256. reales de 
plata. 

L o mifmo fe juftifícará íi los 6134. rs. 
de vellón, y 20. mrs. ó 5.quartos, fe quie-
ren hacer rs. de plata, pues facando á los 
rs. fu mitad , fon 3067. rs. de plata efecti-
vos , en los quales haciendo ¿ { ^ ^ 
la operacion que antes , fe 3067 
hallan (por razón de los mrs. 1 9 1 * * 1 1 
de mas ) 191. rs. de plata , y — 
1 1 . quartos , y con lo? 5. fe- 3 2 5 9 
parados en los 6134. hacen i.real de pla-
t a ^ fumando las dos partidas de los 3067. 
con 192. ( p T la agregación del real de 
plata ) hacen los mifmos 3259. is. de pía-! 
ta , q u e , & c . 

N 



A R I T H M E T I C O 

$9,Reducir rs.de plata de les dichoi d quartos. 
QUiere íe reducir 566. reales de plata 

de á 16. quartos á q u a r t o s , pon-
ganfe á parte , y faquefe 

la mirad , que fon 283. y pon- 283 
gafe en el modo c o m ú n , pon-
ganfe afsimifmodebaxo los 566.* 
pero adelantando Ja unidad, 9°5fy _ 
Íumenfe todas tres partidas , y la fuma 
9056. ferán los quartos ccrref pendientes 
á Jos 566. reales de plata; Jo 0 ( K $ 
q u e íe verifica íer afsi ; porque 2¿6,» 
íacando dos veces la quarta par-
te á la dicha cantidad de quar-- í 
ros, re ful tan los mifmos 565. rs. de plata. 

40. Del modo de reducir pefos fuertes d 
ducados de vellón, de los que tienen 

374. mrs. cada uno. 
.Uicrcníe reducir ; 6 . pefos fuertes, a 

ducados de vellón , agteguefe im 
cero á la cantidad dada , y duplica-

ba ferá de 1120. faquefe de eíla 0 

íh onzaba,, que fera de i o i . y I I 2 0 

¿obran 9. por. lo qual dire , que I O 

los dichos 56. peíos fuertes, ha 
ccn j o i . ducados, y mas 9. rs. de vellón; 

I 4 l * 
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41. Reducir ducados de vellón a pefos 
fuertes. 

S I los referidos 101 . ducados, y 9 . rs.de 
vellón íe quieren hacer pefos fuertes, 

íé pondrán á parte adelantando, ü atrafarn 
do la unidad, agregando ios 1 0 1 — 9 
9. rs. y de-la fuma 1120. fe 101 
facará ía mitad, que fon 560. 9 
de la q u a l , apartado el pri- T T 2 0 — 
mer guarifmo de la derecha 
quedan 56. y tantos fon los ... —• 
pefos fuertes ,correfpondientes á l o s ior¿ 
ducados, y 9.rs. de Vellón. 

Con lo que tenemos di&ado en razoii 
de las reduciones de unas efpecies de mo-
nedas á otras, nos parece h^ver dicho lo 
Inficiente para ía inteligencia de los caíos 
que puedan ocurrir,en punto de negocia-
ción , trato , ó comercio , por lo que fuft 
pendemos ampliar mas eñe punto con va-< 
riedad de exemplos j pero no obfta el qué 
manifeftemos algunos de los que pueda 
ofrecer la navegación , como afíampto 
principal del exercic iode íosCoIegiales de 
efte Real Seminario, que es para quien 
particularmente fe dir ige efta obra, lo q u e 

2, exc» 
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executaremos con la mas pofsible breve-
dad , y claridad en la reducion de las le-
guas de unas Naciones a otras,y de leguas 
a millas, en la forma íiguiente. 

42. De la reducion de lega ai F/p anotas 
d (llandefds. 

QUierenfe reducir 42. leguas Efpaño-
las á Olandefas , faquefe dc las 42. 

•"leguas dadas fu feptíma parre , q u e 
es 6. y e l reciduo 3 6. ferán leguas Olan-
defas, ó: 

Saquefe la feptíma parte de los 42. que 
fon 6. y multiplicados eftos por 6. harán 
las mifmas 3 6. 6: 

Partanfe 6. entre 7. v el quociente 6. 
feptimos, multipliquefe por las 42. leguas 
dadas, y fu produdo 252. feptimos , ferá 
Igual á los mifmos 36. ó: 

Multípliquenfe los 42. por 6. y harán 
'252. c u y a leptima parte íerá igual á las 
miímas 36. ó: 

Partanfe 6. entre el quociente de 7 . 
entre 42. que es 7. quarenta y do* ab. y 
e l nuevo quociente 252. íeptimos, ferá 
Igual á los miímos 3 6. ó: 

Par-
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Partanfe los 42. entre el quoeiente de 
7. entre 6. que fon 7. fextos , y el nuevo 
quoeiente 252. feptimos ferá i g u a l a los 
mifmos 3 6. 

4; . Reducir leguas Olandefas a Efpañolas. 

S E quieren reducir las dichas 36. le-
guas Olandefas á Efpañolas , faquefe 

de las 36. leguas dadas, fu fexta parte,que 
es 6.y la fuma 42.ferán leguas Efpañolas,ó: 

Multipliquenfe las dichas 36. leguas 
por 7 . y de fu p r o d u d o 252. faquefe íu 
fexta parte , y ferán las miímas 42. ó: 

Saquefe la fexta parte de los 36. y el 
quoeiente 6. multiplicado por 7 . hacen 
los mifmos 4*. ó : 

Partanfe los 36. entre el quoeiente de 
6. entre 7. efto e s , 6. feptimos, y el nue-
v o quoeiente 252. fextos , fera i g u a l a 
los mifmos 42. ó : 

Partanfe los 7 . entre el quoeiente de 
6. entre 36. que f ¡n 6. treinta y feis ab. y 
el nuevo quoeiente 252. fextos, ferá igual 
a ios mifmos 4 2 . 0 : 

Multipliquefe el quoeiente de 7. entre 
6. q u e fon 7 . f e x t o s , por los dichos $6. 

X 
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y el p r o d u d o 252. íextos íera igual a ios 
tniímos 42. 

4 Reducir leguas Efpañolas a France fas. 

QUierenfe reducir 42. leguas Efpaño-
las á Franceías, f iqueíe de efte nu-

. mero fu feprimi parte , que es 6. y 
¡a furna 48. feran leguas Franceías, ó : 

Multipliquenfe las 42. por 8. y de fe 
p r o d u d o 336. faquefe fu feptiuia parte, 
que íerdn los miímos 4.8. ó : 

Partanfe los 42. entre 7 . y el quociente -
6. multiplicado por S. hacen ios mifmos 
48. ó : 

Multíplíquefe el quociente de 3. en-
tre 7. que es 8. feptimos por los dichos 
42. y el produdo 336. íeptimos, es igual 
á ios rnifmos 48. ó : 

Partanfe los 42. entre el quociente de 
7 . entre 8. que es 7. o d a vos,y el quocien-t 
te 3 3ó. feptimos, es igual a los 4 8 . 6 : 

Partafe 8. entre el quociente de 7. en* 
tre 42. que fon 7. quarenta y dos ab. y el 
l luevo quociente 336. fepdmosferá igual 
a los mifmos 48. 
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45. Reducir leguas France fas a Efpañolas, 
S I íe quieren reducir las dichas 42,leguas 

Francefas á leguas Efpañolas, te íaeara 
del numero 48. fu o d a v a parte , que es 6. 
y el reciduo 42. ferán leguas Efpañolas, ó : 

Multipliquenfe las 48. por 7 . y de fu 
produdo 336. fe facará íu o d a v a parte, 
que ferán 42. 6 : 

Saqueíe de los 48. fu e d a v a parte 6. ía 
qual multiplicada por 7. dará los mi (mes 
4 2 . 0 : 

Multipliquefe el quoeiente de 7. er.trc 
8. que fon 7. odavos, por 48. y el produc-
to 33 6 o flavos ferá igv.alá los mifmos 42.0; 

Partiendo ios 4S.entre el quoeiente de S . 
entre 7 . que fon 8. feptimos,ei nuevo que-
cíente 3 36. odavos ferá igual á 4 2 . 0 : 

Partanfe 7. entre el q^ociaue de 8. en r 

tre 48. que fon 8. qúarenta y ocho ab. y ei 
nuevo quoeiente 3 3 6 . o d a v o s , es igual á 
los mifmos 42. 
A 6 Reducir leguas Olandcfas d France jas. 

Q U i e r e n f e reducir 42. leguas O.andefas 
áFrancefas, faquefe del numero 42. 
fu tercia parte, que ion *4.y la fuma 

56. ferán leguas Feanccfas, o : 
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Saque fe como dixc Je Ius 42. fu tercia 
parte i 4 . y multipliquefe cita por 4. y íeran 
Jos miímos 5 6 . 0 ; 

iViultipliqueníe los 42, por 4. y de fu 
produdo 168. íaquefe fu tercia parte qut 
íera 56. ó : v ' 1 

^ Partafe 4. enrre 3,y e! quociente 4. ter-
cios , multipliqueíe por 42, y fetá j 68. 
tercios,'igual á 56. ó : 

Pártale 42. entre el quociente de 3.01-
tre 4 . e l t o e s 3 quartos, y el quociente 163. 
terci* s, esigiial á 56. ó : 

Partafe 4 enere el quociente de 3.entre 
42. efto es¿ de 3. quarenta y dos ab. y el 
r.uevo quociente 168. tercios ferá i g u a l a 
los mifmos 56. 

ap. Reducir leguas Franeefas 4 Olandefas. 

Q Jicre-i e reducir 56. leguas Franceías 
á O andefis, (aquefe del numero 56. 
íu quarta oarte 14. y el reciduo 42. 

fe¿an leguasOlandefas, ó : 
Saquefe del numero 56, íu quarta parte 

14. y mulpliquefe efta por 3, y harán los 
núímos 42. ó : 

Mulcipliquenfe los 56. por 3. y del pro-
d u d o 16*. facada íu quarta parte ferán ios 
oiifwos 4 ? . ó ; 
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Partafe: 3.entre 4.y et quocierte 3.quar-

tos, multipliquefe por los 56. y h a u n 16*'. 
quartos, iguales á los 42. 6 : 

Pártanle los 56. entre el quoeiente de 
4. entre 3. eftoes, 4. tercios, y el nuevo 
quocier te 163, quartos,ferá igual ¿ 4 2 . 0 : 

Partafe 3. entre el quoeiente de 4. entre 
56, que es 4. cinquenta y feis ab.y el nuevo 
quocie. te íóá.qts.es iguai álos mifmos42. 

la reducían de leonas Efpañolas a millas» 

QUierenfe reducir 42, leguas Efpañolas 
á millas, multipliqueníe las 42. le-
guas dadas por 3. y de fu produdo 

126. íacada la feptima parte 18. fumada cotí 
los dichos 126. harán 144. y tantas íetáa 
las millas correfpondientes á las 42. leguas 
Efpañolas, OÍ 

Multipliquenfe los dichos 42. por 4. y 
de íu produdo j 68.refiada (u íeptima parte 
24. quedarán los mifmos 144. 6 : 

Dupliqueníe los 42. y leían 84. á los 
quales añsdafe un cero , y harán 840. los 
quales íumados con el quadruplo de k s 42. 
quefon 163.hacen 1008 . c u y a f q t i m a paite 
ion los mifmos j 44. ó : 

Saquefe de los 42. íu fcptíma parte ,que 
es 
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es 6. y multipliquéis por 24.. y harán los 
mifmos e 44. ó : 

Siqusíe á los dichas 42. íu feptima par-
te 6. a la qual añadafe un cero, y harán 6 \ 
dupliquenfe eftos, y ferán 120. los quales 
temados con ei quadruplo del ¿ .que ion 24. 
hacen los mifmos 144. 6 : 

Partanfe ios 42, entre el quociente de 7 . 
entre 24. que es 7. veinte y quatro ab. y el 
nuevo quociente i o c 8 . íeptimos es igual 
a los 144. o : 

Partaíe 24. entre el quociente de 7. entre 
42. que es 7. quarenta y dos ab. y el nuevo 
quociente 1008. íeptimos, fera igual á ios 
mifmos 144. 
4.9. Ve U reducion de millas a leguas ífpañol as, 

OUierefe reducir las referidas ^ . m i l l a s 
á leguas Efpañolas, íaqueíe del num. 
144. dado de millas, íu quarta parte, 

q fon gtf.cuyo numero fumado con fu fcxta 
parte ¿.hacen 42. y tantas ferán ias leguas 
correípondientes a las 144. millas , o : 

Saquefedel numero 144. fu tercia parte 
4X.de la qual reftada fu octava parce éí.que-
dan los dichos 4 2 . 6 : 

Saq iefe del numero .244. fu tercia parte 
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4$. y de efte, laodava 6. la que multiplica-» 
tía por 7. hacen los mi rnos 42. ó : 

Multipliqueofe los 144 por 7. y harán 
J008. de los quales ínter tía parte, es 336.^ 
de eftos fu odava hacen los mifmos 42. o : 

Saquefede los referidos 1008. fu od.iva 
parte q es nó.y de eftos fu tercia hace 42.0: 

Saquefede los dichos 1008. íu mitad,q ts¡ 
504. y de efte otra mitad , q es 25 2. y de ef-i 

tosorra mitad 12ó.cuya terciipartehac&fS.o: 
Saquefe de los 1008. íu mitad 504. y de 

eftps otra mitad 252 cuya fexta parte ion 
los bichos42. ó: 

Saquefe de los referidos 1008. fu quarta 
parteq íor, 2 52.yde eflos íu fexta q!on42.o: 

Saquefe de los |oo§. íu tercia parte 3 <6. 
y de eftos íu mitád i68.y de eftos otra mirad 
84.y de eftosotra mirad ion los mifmos 42.0: 

Saquefe délos milmos 1008.(11 fexta partej 
que fon j 68.y de eftos fu mitad §4-y de ef-
tos otra mirad , refuítar. 42. ó lo que es lo 
miímo facada de los 168. fu quarta parte, 
filen los mencionados 42. 
50. T>e la reduelan de leguas Glande/as a millas. 

Q U i e r e f e reducir 42. teguas Olandeías á 
millas, multipiiquersfe los dichos 42, 
„ por 
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por4.y Ta produdo 1 ¿8.(eran las millas per-
tenecientes a las referid is 42. legs. ó : 

Dupiiqueníe los dichos 42.y Íerá84.vi]el-
vanfe ei losad iplicar,v íera ¡osmifmos 168. 
5 T. De l A re d'te ion d.t mili ai a leguas 01 Andefas. 
Q U i e r e 'fe reducir lasdichas 168.mill.a 

¡e£s.Olandetas.faquefe del dicho num. 
i<58. íu mirad,q ion 8 4 ^ de elle num. 

o;ra míud,q fon 42.y tantas feran las legs.ó: 
Saquefe del dicho num. 168. íu quarta 

parte,que ferán los mifmus 42. 
52 .De la re dación de Ugaas F raneefas a millas. 

QUiereíe reducir 42. leg.Fracefasá mili, 
multipliquenfe las dichas 42. por 3.y 
fu producto 1 1 6 . íerán las mili, ó : 

Dapliquenfe los dichos 42. y íera c 84. 
Í111» en fe c í l is con b s 42. y hari la fuma las 
mifmas 126 mili. 
5 ).De l„t redxcion de millas a leguas V ranee fas• 

S í Us referidas 126.mil!. fe quieren reducir 
.1 leg. Francefasje íacará del dicho num. 

a e fnili. fu tercia parte, que íera 42.y tantas 
ferá i las legs. Francefas, correípondicntes á 
Jas citadas millas , ó : 

S i q u c f e i a íesta parte al dicho num. 126. 
qae es 2 1 . cuyo duplo íeian ios oúímos 42, 

P A Í W 
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PARTE SEGUNDA. 

En que se contiene las Reglas de pro-
porción , y sus usos en las umitas de 
Compañías, Jrrendamienm, Repar-
timientos , Testamentos , > Intereses, 
con las de .Aligaciones , frogre sumes, 

y otras dignas de atención en lo que 
puede ocurrir. 

C A P I T U L O V I . 

tie Id (Regla de Tres, o de Vroporcion 

D e f i n i c i o n e s . 

I . Egla (5e tres , o de Proporcion , es 
r V ^ q u c enfeña el modo de hallar 

un quarto numero proporcional; efto es, 
dados tres términos conocidos, hallar el 
quarto , de forma , que tengan entre si la 
mifma razón el primero termino al fegun-
do , que el tercero al quarto. 

2. El primero de los términos fe llama 
anteceden te, y el fegundo confequcnte, y 

sfsí 
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•afsi el denominador de la razón qtíé guar-
fian entre íi dos números es , expreílar 
quantas veces el numero antecedente in-
t l u y e , ó es incluido en el confequente, 
jcomo diximos en la primera parte j. de-
f a e n e , que la razón de 24. con 6. íe llama 
(quadríipla , y fit denominador es 4. por-
que declara q y e el 24. incluye ai 6. qua-
tro veces. 

3. Números proporcionales fe dicen 
los que fon términos de dos razones feme-
jantes, como quando decimos 12. con 6¿ 
afsi 10. con 5. los números 12.. <5.. 10.. 5, 
fe llaman proporcionales. 

4. La proporcion fe dibide en d i reda , 
e imberfa, ó reciprocan direda es, quando 
fus términos fe comparan diredamente, 
como el primero al fegundo,afsi el tercero 
ai quarto: v. g. afsi como 6. á 18:: 9 á 27. 

5. Proporcion reciproca, ó imberfa es, 
quando los términos fe comparan indirec-
tamente 5 efto es, como el fegundo termi-
no al tercero, aísi el quarto al primero ; ó 
como el tercero al íegundo , afsi el prime~ 
ro al quarto. 

6. Los referidos dos géneros de pro-

p o n 
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porciones , pueden fer , ó limpie , ü com-
pnefta 5 íimple proportion íe dice á la que 
confta fulamente de quatro términos , y 
por coníiguiente de dos razones 5 com-
pueftaes , la que íe diípone con mas de 
quatro términos , y por eíla caula de mas 
de dos razones. 

7. Quando fe hallan , ó fe dieren tres 
números proporcionales, el p r o d u d o de 
los términos extremos, es igual al quadra-
do del termino medio , y también íi fon 
quatro términos proporcionales, el pro-
duelo de los términos extremos, es igual 
al produdo de los medios. 

8. Los términos proporcioníi!es,fe pue-
den comparar de varias maneras; pero co< 
munmente de íicte,que fon : Dire ¿lamente, 
Alternando , Inviniendo , Componiendo, Di-
vidiendp , Convirtiendo , y por igualdad, co-
mo fe evidencia en los quatro términos 
proporcionales íiguientes: 

'Meced. 1. Ccnfeq. 1. Meced. 2. Confeq. 2. 
Term. 12 4 18 

Comnarar DireBamente es, el antece-
dente primero , al confequente primero,-

% 
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y el antecedente íegundo, al con icq tiende 
íegundo : como i 2.a 4. af i 18. á <5. 

Comparar Alternando es , comparar un 
antecedente, con fu antecedente , y un 
confequente, con fu confequente : como 
12 á »8. afsi 4. á <5. 

Comparar Inviniendo es. cada confe-
quente primero a fu antecedente , y cada 
confequente íegundo , á fu antecedente: 
como 4 á 12. aísi 6. á 18. 

Comparar Componiendo es , la fuma del 
antecedente , y confequente , al mifmo 
confequente: como 12. mas4« que fon 16. 
a 4. afsi 18. mas 6. que fon 24. á 6. 

Comparar Dividiendo es,la diferencia del 
antecedente , y confequente , al mifmo 
confequente: como 12 menos 4 efto es, 8. 
á 4, afsi 18.menos <5.ello es: j a . ád . 

Comparar Convirtiendo coníiíte , en 
comparar el antecedente, con la diferen-
cia que hai entre el antecedente mifmo, 
y íu confequente : como 1 2 . a 12. menos 
4. eflo es 8. afsi 18. á 18. menos 6. cito 
es á 1 z . 

L i comparación por Igualdad fucede 
quando haviendo en cada una de las dos 

par-
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partes de Ja prcpcrcion mas de dos teimi-
nos 5 pero tantos en la una parre, como en 
la otra , y comparándolos de dos en dos, 
tienen una mifma razón , fe comparan 
últimamente , el primero , y ultimo de 
de la uná parre , con el primero * y ulti-
mo de Ja otra , omitiendo los interme-
dios efto es > íi fori proporcionales de 
la una parte, 16 .. 8 . . 4. y de la otra 
i í . . 6. . 3. por fer 16. coil 8. como 12. 
con 6. y 8. con 4. como 6. con 3. fera 
por igualdad, como i 6. con 4. afsi 12. 
con 3. 

Efto bafle por ahora para inteligencia de 
las argumentaciones , que pueden ofrecerfe 
en los términos proporcionales; el Arithme-
tico, que guftare ampliar fus Ejitidios, puede 
ocurrir d los citados Author es , u otros que 
tratanefii materia , mayormente el 5. lib. de 
los Elem.de Eucl.por el P. Jacobo Krefa. 

P R O P O S I C I O N X X I V . 

De la Regla de tres Jlmple. 

PAra la exccucion de la Regla de tres, 
o de proporción , que fe dice (imple, 

no hai mas que hacer q u e , multiplicar de 
O los 
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los tres términos conocidos , el fegühdof 
por el tercero , y el produelo partido por 
ei primero, dirá el quarto termino que 
fe defea y . g. 

Pedro con j . doblones, ganó 20. p i -
'deíe con los mifmos 20. doblones, quanto 
ganará proporcionalmente ? Ponganfe los 
términos uno enfrente del otro, como pi-> 
t e ce, y multipliquefe el fegundo termino 
por el tercero , ó lo 5 _ ¿ 0 . . . 2 0 . . . g 0 

q u e es lo níifmo :ci fe- 2 G 

g u n d o termino por si — — - , 
m i f m o , y fu produdo i * — 
400. fe partirá entre eí 4 ° So 
primero 5. y el quo- 000 
ciente 80. ferá lo que 
Ücbe ganar proporcionalmente. 

También fe puede facilitar lá o p e r n 
cion , facando partes aliquotas de los ter* 
minos compañeros , y contrarios , quiero 
decir de los que fueron , o hicieren de 
multiplicadores , y del partidor 5 pues 
obrando con ellos como con los todos, re-
ful tara lo mifmo ( covw confia de la prop. 
15 del lib.délos Elsm. deEuclides ) y afsi 
meando la quinta parte de l . primer ter-

minoj 
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mino, que es i . y del 20. fegundo ó ter-
cero, q u e e s 4. queda 
la cuenta formada co-
mo antes de 4. térmi-
nos , donde ei primero e s , ja unidad , el 
íegundo el 4. que falió por parre aliquo-v 
t a , y el terceto el mifmo 20. y porque, 
multiplicando el fegundo termino 4. pee 
el tercero 20. produce 80. y ellos partin 
dos por el primero que es la unidad , no» 
aumenta ni diminuye la partición , dñei 
que lo que debió ganar ai refpe¿i:o dicho* 
fon los referidos 80. doblones. 

El M. R P. Jofepb de Zaragoza , en fit 
'AritbmeticaUniverjal,rrata con tan lingular 
amplitud , y erudiecion efte punto, aísi ení. 
razón de las multiplicaciones, y partición 
nes de los términos, como de las convina-i 
ciones á que fe puede eftender la formula? 
de fu refolucion, que ii el curiofo guftartí 
hallará en dicha obra campo bailante don-) 
de diíipar el ocio , pero porque el princw 
piante no carezca del todo de fu aprecia-*, 
ble idea , expondremos el modo, 6 modos 
con que fe puede fatisfacer á dicha Regla 
dando tres términos conocidos para hallar 
el quarto, 0 1 ¿¿M&fc ' 

20--'20-—8o : 

I 4 
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1. Multiplicando el íegundo termino 
por el tercero como fe ha dicho , y par-
tiendo el p r o d u d o entre el primero , íal-
drá el quarto termino que íe defra. 

2. Partafe el fegundo termino por ei 
primero > y el quoeiente multiplicada por 
el tercero t dará el quarto. 

3. Partafe el tercer termino por el pri-
m e r o ^ el quoeiente multiplicado por el fe-
gundo, dará afsimífmo el quarto. 

4. Partafe el primer termino por el 
f e g u n d o , y partafe el tercero por el q u o -
eiente , y vendrá el quarto. 

5. Partafe el primer termino por el 
tetcero , y partafe el fegundo por el quo-
eiente , y vendrá últimamente el quarto 
termino ; lo que íe juftifica evidentemen-
te 5 porque de qualquiera de los modos 
referidos, el p r o d u d o de los términos ex-
tremos , íiempre es igual al p r o d u d o de 
los medios. ( def. 7. de c(I<* 2. parte. ) 

Para proceder íin equivocación afsi 
en las Reglas de tres fimples como en las 
computf tas , y quales términos han d¿ 
fervir de multiplicadores , y quales de 
partidores, di/pone dicho Author la de J01 

qua-B 
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quatro términos, ó mas, en forma de que-
brado, poniendo acompañado al teimino 
que íe bafea el primero , f e g u n d o , terce-
ro, &c . termino por numerador, y ios tér-
minos redantes por denomina- I # 

dor como fe vé , dc forma que 
aquel termino , ó términos que 2 "*" 3-
eft u vieren con el que falta,ferá ficmpre el 
partidor , y ios demás multiplicadores, 
efto íupuefto. 

Un Mercader con l 8 . doblones ,ganó 
48. pidefe con 6 o, doblenes,quanto gana-
ra? Difpuefta la tabla ccmodexamos di-
c h o , le halía en ella , que el primer ter-
mino efta por compañero del quarto , que 
fe ignora , en el numerador del quebrado 
forma ti vo , y el fegundo, y tercer termi-
no por denominador, y por tanto ferán 
eftos los términos multiplicadores , y el 

quales partidos á iS. les cabe á l é o . y tan-
ta íerá la ganancia proporcionalmente. 

T a m b i é n facando partes aliquotas de 
los 

ni-inií»rnpl nnrrí.-lof. 
18--- 48 — 6 0 — 1 6 0 

2 16 10 
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os compañeros , y contrarios 5 efto es , la 
íexta parre del primer termino 18. que es 
3' y la fexta del tercer termino 60. que es 
10. como igualmente Ja tercia parte del 

que nuevamente quedó en el termino 
primero que es i . y la tercia parte del 
termino íegundo 48. que es 16. reinita fi-
nalmente, en el primer termino la unidad, 
en el íegundo 16. y en el tercero 10. y de 
cita fuerte , multiplicando los 10, por los 
>16. hacen 16&. los quales partidos á la 
u n i d a d , refultan los mifmos 160. que an-
tes. 

Si la propuefta como es de números 
e n t e r o s fuera de folos quebrados , ó de 
enteros con quebrados , fe guardarían en 
ella los mifmos preceptos , reduciendo 
en cafo neecffaríqlos enteros, y quebra-
dos á íolos quebrados , y con ellos operar 

t Ja cuenta, por el modo execurado; eílo es, 
mti l t ipl icandoel fegundo termino por el 
tercero, y fu p r o d u d o partirlo entre ei 
p r i m e r o , íiendo el quoeiente el quarto 
termino proporcional que íe deíea v. g . 

Pedro con 4. quintos , perdió ios 
feptimos d« lo <jue teñía , pjdefe con í . 

nove-
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noveno qtnnto debía perder p r o p o r c i o n é 

mente? difpuef- 15 2 5 2 

tos ios quebra- 4 v i 

dos por ía or- y ' 7 _ 9 — 63 y 

c t ^ r ^ u t ó p U c a d el fegundo 

r ' f ; m M n o r e l t e r c e r o i . n o -
" ^ ^ S o ^ i e ^ y t r e s * 

v faldrá al quociente 15. dociuuos ciu-
quenta y dos ak> cuya cantidad es l o q u e 

debería oerde t proporcionalmente 
L o m i t o faldea pUeílos los,quebrados 

como fe vé con una 4 3 - 1 ~JJL 
Cruz entre los pti-
meros, y lineas para 
el ultimo , pues multiplicando al tenor a e 
1 s brazos que forman la Cruz , ydineas, re*, 
fu!taran les mifmos i5.dccientos cinquenta 
y dos ab. 

También íe puede facilitar la operacion, 
borrando , ó poniendo cero debaxo del ae-
n< minador 5. de los 4. quintos, y elevando 
quaíqniera de los numeradores centrarlos 
como ei de los 3. feptimos quanto vale el 

que fon i>. deípues íe borrara el 7. ^ 
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28 lS 

4 J 1 

5 7 9 
0 0 0 
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los 3. feptimos , y íe multiplicará por el 4. 

m e n t e 4 ' r r h I n t 0 S X ultimí-
mente fe borrara d 9 . del 1. n o v e n o , y íc 

Z t Y l C * Ú P ° r b S f ene ma 
t 2 W r m 0 S > y rtaCen y queda-
ran de efta forma por cabeza de los quebra-
dos, los nume. os, prime- 4 

ro 25?. fegundo 15. ter-
cero i . y porque multi-
plicando el fegundo ter-
mino por el tercero ha-
cen 15. y eftos fe han de 
partir entre el primero 252.direq.je el q u e . 
brado de la partición e> el miímo que falió 
antes de 15. docientos cinquenta, y dos ab. 

A-o mjfmo que fe ha prafticado en las 
cuentas referidas faltando el quarto termino 
reíuirara difpoqiendola de forma que fe i g -
nore qualquiera de los otros,pues teniendo 
prefente ei quebrado declarativo , ó forma-
n v Q de la cuenta, donde quiera que fe ha-
llare el termino que falca, denotará fer fu 
c o m i n e r o el diviíor , y (os otros fus multi-
plicadores: v. g 

, J u ™ con i s . doblones, ga- 4 - — 1 
no 4-Sy pidefe para ganar 160. 

quan-
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quintos doblones habrá menefter ? En eíU 
propuefta yá fe vé, 6o 
que falta el tercer i S — 4 S - - 0 0 160 
termino , que tiene 160 
por compañero al fe- ~ jo8o 
gundo , como pa- j 8 
rece, y afsi multipli- - _ — 
cando el primer ter- 2 h h o tfL 
mino i8.porel quar- J_1ÍL_ ¿o 
to i 5 o . hacen 2880. 0 0 0 0 

que partidos entre el fegundo 48.ferá el quo-
ciente <5o.y con tantos ganará losi<5o.que&c. 

También facandopartes aliquotas de com-
pañeros^ contrarios; efto es, la quarta parte 
del fegundo termino 48 .que es 12.y la quar-
ta parte del quarto termino 160. que es 40. 
y íacando otra vez 
la quarta parte de 4 S - 0 o 1 6 * 

uno , y Otro termi- ¿ 1 2 

no ferá de 10. en el , I Q 

quarto, y de 3. en el r 

fegundo, y última-
mente, facando la tercia parte al primer 
termino 18. que es 6. y del fecundo 3. que 
es i . r e f u l t a p o r primer termino 6, por íe-
gundo la unidad, y por quarto 10. que mu 1-

tipli-
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tipiicado por el primer termino 6. hacen 
6o. y partidos eftos a i.falen ios miímo* 6q, 
q u e , & c . 

Pedro con 20. pefos de á 8. rs. de pía -
ra cada uno, ganó 56. pídele qu antes debe* 
tk ooner , para ganar proporcianalmeote 
I08. pefos dé la mifma moneda? Di ¡porga n-
fe ios quatro términos , como parece eji ja 
cuenta , dexando como antes eí blanco para 
el termino que falta que es el tercero, 6 po-
niéndole unos ceros para llenar íu lugar al 
fin de la operacion, y ds efte modv> íe verá 
que en ei quebrado formal izo , \i declarati-
v o , tiene 
por com-
pañero el 
f e g u n d o 1 0 

te'r m i n o *> 14, 
para par- 7 
í/dor , y A 

por con- ' 
trarios, al primero , y quarto multiplicada, 
res, poj lo q u e , facando partes aliqujtas de 
com pane r os, y con trarios como queda adver-
tido , fe diráafsi : La ir liad del primer ter-
mino 20. es 10. y la de l í cgutdo 56. es 28. 

luego 
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Juego fe profeguira diciendo ; La mitad del 
jo . es la del 23. es 14 . ( 6 lo que es lo 
miímo, f a q u e í e primeramente la qiiartapar-. 
te de u n o ' v otro termino , efto es : del 2o¿ 
y 56. r e f p e d o , que efta fe compone de las 
dos mitades referidas, que íera 5. la del pri-
mer termino, y i 4 . d e ! fegundo , l o q u e n o 
hicimos antes por dar mas claridad ) def-
pues digafe , la mitad de ?4- que efta en el 
íegundo termino es 7 . y la mitad del quarto 
termino 108. es 54.y de efta forma quedara 
reducida la cuenta á los numeres 5.enel pri-
mer termino, 7. en el íegundo , y 54.cn el 
quarto, y atento á que no íe pueden facac 
mas parres aliquotas,fe obrará como antes, 

/multiplicando el primer termino 5. por e i 
quarto 54. y fu p r o d u d o 270. partido en-» 
tre el fegundo termino 7. fale al quocienfe 
3§. pefos, y 4. feptimos de otro, c u y o que-
brado íe reducirá á moneda corriente en el 
d e n o m i n a d o r de la que fe trata en el mo4 
do íigu ente. 

Multipliquefe el numerador del quen 
brado 4. feptimos p®r 8. que fon las reales 
de plata que tiene 1. pefo , y hacen 32. 
las quales partidos emte í u denominador 7-06 
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íes cabe á 4. que feran reales de plata, y 
íobran 4. q ie multiplicaran por 16. que ion 
los quartos que tiene 1. real de plata , y 
hacen 64. y partidos entre el mif- 4 
f»o denominador 7 . les cabe á 8 
que ferán quarto?,y fobra i .que íe 
fltultiplicará por 4.queíun los ma-

-ravedis que tiene 1. quarto, y ha- - - 4 

ra el miímo 4«y'por que no íe pue- 4 
de partir á 7. denominador del 
quebrado , concluiré diciendo, ^ ( 7 
q u e , íi Pedro con 20. peíos de á 
8. reales de plata de a 16. quar-
t c a d a uno , ganó 56. para ga-
nar ios 1 8 . oroporcionalmente, , a 

necesita de 38. peíos de la mifma 4 (J. 
moneda , 4. rs. de pla.a 3 9. quar- 0 

' t o s , y 4. íeptimos de maravedí. 
Y porque para la comprobación , ú 

examen de citas cuentas , tanto ha de íer la 
muhiplicacion délos términos compañeros, 
como de los contrarios, y el produdo de 
los términos que fueron multiplicadores, 
que fon el primero, y quarto hacen 270. lo 
miímo hira el prodado de los otros dos ter-
minas íegund j por el terceto f y sísi multi-

plicando 
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pilcándolos 38. pefos, 4. rs. de plata 3. 
quartos , y 4. feptimos de mrs. por 7. (al-
drán los mifmos 270. lo que fe hace aisi: 
Reduzgafe la exprefíada cantidad á la e f -
pecie del quebrado 4. feptimos multipli-
cando los 38. pefos por 8. rs. de plata,quc 
tiene a. pefo 270 
añadiendo 4. y 1080 
fu producido 4320 
308. fe mülti- 37280 
plicarápor 16. 69120 1 
quartos que 138240 __ 7 

tiene 1. real de — — — 
plata agregado - 1 
p . y fu produc- 5 - < 
to 4937. por4. 8 o — 
mrs. que tiene 4 ^ 
i . quarto, y ef- — 
te ultimo pro- 4 
d u d o qne es 1 

19748. por 7. denominador del quebrado* 
4. feptimos añadiendo 4. de fu numera-

dor, y hará todo 138240. lo qual ferá nu-
merador de un quebrado , y fu denomina-
dor el p r o d u d o de los multiplicadores 8. 
por 16. por 4. y por 7. que hacen 3 5 8 4 . 

c u y o 
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c u y o quebrado fe multiplicará por 7. en-
teros como parece al margen , y produ-
cen abreviando la multiplicación ( p . 1 4 . ) 
el quebrado de 138240. quinientos y doce 
ab. c u y o quebrado reducido á enteros, 
partiendo el numerador entre el denomi-
nador ( p. 1 r . ) ó reducido á mínimos tér-
minos ( p. 5 . ) fe vera reinita en el quo-
ciente los miímo*- ¿70. que antes¿ 

También fe puede comprobar , mu!tí-¡ 
piteando los dichos 38. peíos , 4. r s . 9 . 
qnartos, y 4. feptimos mrs. por 7. como fe 
v e figurado: multiplicando primeramente 
los 38. por 7. y íu p r o d u d o 266. fe colo-
cará debrxo de los 4 ' 
pefos , luego fe muí- 4*~9 
tiplicará el 4. de los 7 
rs. de plata por los 266 
mifmos 7. y hacen 3 " " ° 4 
28. rs. de plata , y 0 3 — 15 
partidos entre S.que 0 0 — 0 4 
tiene i . p e f o fon 3. 2 7 0 — 0 o — 0 0 — 0 0 
pefos , y 4. rs. de •• • 
plata , que fe pondrán en fus lugares, lúe* 
g o fe multiplicarán los 9. quartos por 7* 
y harán 63. que partidos entje 16. quar-

to* 
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tos que tiene I. real de plata hace» 3. rs. 
de plata, y 15- quartos, que también fe 
colocaran donde correfpoadc , y uiama-
menté fe multiplicará el numerador 4. del 
quebrado por los mifmos 7. y batán 28. 
que partidos entre fu denominador 7. re-
fuitan los mifmos 4. eme íe podrán en el 
lugar de los mrs. v hecha la fuma de todas 
las partidas en ei modo que fedixo(p.20.) 
falen los mifmos 270. q u e , & c . . 

D e lo operado en efta cuenta fe mañi-
fiefta la inteligencia para apurar en todos 
los cafos que ocurran , lo que puede ei 
quebrado refutante , reduciéndolo á la 
efpecie ínfima déla materia que fe trate, 
liafta lograr el fin, de no poderle /exprimir 
en moneda 5 pefo , ó medida mas peque-
ña , por no haver la corriente , v fnisfacer 
éie efte modo con toda formalidad lo q u e 
fedeíea en qualquiera genero de trafico, 
negociación, ó contrata que fe celebre, 

fobre cuyo fupuefto feguirfemos el mif-
mo aííumpto con la Regla tres 

compuefta. 



2 I 4 E L A R I T H M E T I C O 

P R O P O S I C I O N X X V . 

De la Regla de tres compuefia. 

ESta Regla no es otra cofa, que ía mif-
ma que queda explicada anteceden-

temente , folo con la diferencia , que en 
fu fotmalidad concurren mas de quatro 
te i minos: v. g. 6.. 8.. io. . & c . donde ef-
randoen una parte la mitad de ellos, que-
dan en 1a otra parte la otra mitad , con el 
termino incognito en una de las dos par-
tes , íegun el tenor de la queílion , y afsi 
teniendo prefente el quebrado formátivo, 
ó declarativo de los términos, d e q u e fe 
compone la Regla de tres referida, fe c b -
fervara el mifmo método,que en las regías 
de tres limpies, para conocer los multi-
plicadores, y partidores , ya fea para fu 
refolucion por el modo c o m ú n , como por 
las partes aliquotas: V. g. 

Si 8. hombres en lo . mefes, ganan i o o . 
doblones, 12. hombres en 8. mefesquati-
tos doblones deben ganar proporcional-
mente? Difponganfe los términos en for-
ma de quebrado , y porque los términos 
de que fe compone la regla ion 6. y falta 
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el Texto termino, fe demoftrará afsi: donde 
fe vé que el termino que falta , que es el 
íexto , eftá acompañado del primero , y 
fegundo , y por tanto ferán elfos partido-
res , y el tercero, q u a r t o , y 6 x_ 
quinto multiplicadores, y afsi I - 1 - ' 
multiplicando dichos términos 3 — 4 — 5 « 
unos por otros , falen de la una parte del 
p r o d u d o del tercero , quarto, y quinto, la 
cantidad de 9600.los quales partidos entre 

80 p r o d u d o 1 0 0 — 1 2 — 8 — 1 2 0 
del primero o g 
por el feguti-
do( apartados Bo 9¿o(o (8 (o 
los ceros para 1 0 120 
mayor claridad) ferá el quoeiente 120. y 
tantos doblones ferán los que habrán de 
ganar los 12. hombres en los 8. mefes 
proporcionalmente. 

También faeando partes aliquoras de 
los términos companeros, y contrarios,-
efto e s , la decima parte del fegundo ter-
mino 10. que es i . y la decima del tercero 
termino 100. que es 10. como también la 
o d a v a parte del primer termino 8. q u e 
es I . y la del quinto 8. que es j . quedarán 

V. eí 
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el pr imero, y fegundo termino en la uni-
dad , y el t e r c e r o , quarto , y quinto ter-
m i n o e n i © . 0 | __ o r „ » 

S - - Í O . J0O-—13—o—*I 20 
y ^ i I IO I 

hecha la " ' « 
multiplicación de i o . por 12. hacen los 
mifmos 120. reípe&o de que eftos fe ha-
yian de partir á la unidad. 

Afsimifmo íi en una , y otra parte de 
Ja Regla de tres dada,fe multiplica el cau-
dal por el tiempo , quedará difpuefta la 
cuenta , ó reducida á folos quatro tccmi-
•nos $ efto e s , 80. en el pr imero, en el fe-
gundo 100. y en el tercero $6. y refpe&o 
de que el feguti- ___ | I O O - ? 6 - , 2 0 
do, y tercero ter- 1 

mino facadas par-
tes aliquotas que-
dan en 10. y 12. y el primer termino en la 
unidad , hecha la cuenta por ei modo or-
dinario de multiplicar el fegundo por el 
tercero , y partir el produdo entre el pri-
m e r o , ferá lo correfpondiente ai quarto 
termino 120. doblones como antes. 

Sin embargo dc lo referido fe hace ore-, 

tifo advert ir , que todas las queftiones de 
te* 

10 12 



INFERIOR . 2 1 Y 

regías de tres compuerta , fe pueden afsi-
miímo trabajar reduciéndolas á íimples, 
fegun ios términos de que confian , como' 
previene el Dofiifsimo Coraehan en fu Ari-
thmetic* demonjlrada para cuya comproba-
ción trahe en fu Obra la íiguiente, que 
proponemos, y refoivemos folo para in-
teligencia. 

Si con 8. molinos , y muelas , en 
dias, fe muelen 20o. cahizes de tr igo, con 
3. molinos, y 4. muelas en 2. dias , quin-
tos cahizes molerán ? Para la reíoJucíorr 
de efta queftion , reducida á reglas dé tres 
íimple, fe difpondrán tres 5 Tiendo la pri-
mera de efta forma : Si 8. molinos , con 
ciertas muelas, y en ciertos dias, muelen 
200. cahizes de trigo, 
3. molinos con las mif- g 
mas circuftancias, qua-

tos cahizes molerán? 
formefe la regla, ya ía- 6 0 0 

cando partes aliquotas 4 o j ^ 
de compañeros, y con- 0 

trarios , como parece 
en ella en la parte alta de fus términos, o 
ya multiplicando el fegundo termino por 

P a el 

200—* 3 — 

3 .. . 
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el tercero, por el modo común , y fu pro-
d u d o 600. partido entre el primer termi-
Ho 8. íalen al quociente 75. cahizes. 

Hecho efto fe dirá otra v e z , íi con 3. 
muelas en ciertos dias fe muelen 75. cahi-
zes , con 4. muelas en el miímo t iempo 
quantos cahizes mo- 1 
lerán ? diípongaíe la 3 " i 7 5 » — 4 " " l o o 
regla como parece, y 1 i 
faqueníe partes aliquotas de compañeros, 
y contrarios , y íe verá reíulta por quarto 
termino el numero de 100. cahizes. 

Finalmente íe formara otra regla de 
tres diciendo : íi en 5. dias íe muelen 100. 
cahizes , en z. dias quantos íe molerán? 
diípongaíe la regla como fe vé , facando 
partes aliquotas como » 

eftáprevenido,y fe ve- | I O O ~ a - 4 ° 
rá íalen 40.cahices.de 1 ' 2 0 

lo que fe evidencia,que íi con los 8. molí-
nos, y 3. muelas en 5. dias, fe muelen 200. 
cahizes con los 3. molinos, y 4.muelas en 
2.dias,fe molerán folo 40. cahizes. 

La forma de refolver eftas queftiones 
que conftan dc mas de quatro términos, 
íiendo al parecer por efte modo mas tra* 

bajo* 



INFERIOR . 2 \f 
bajofas , t i e n e n Ja e x c e l e n c i a d e c o n o c e r 

en la d i f p o í k i o n d e las r e g l a s d e tres , íi 

hai i n v e r í i o a en a l g u n a ( c o r e o d i r e m o s 

d e f p u e s ) y p r o c e d e r d e f d e J u e g o c o n c l a -

ridad en la o p e r a c i o n , l o q u e no afsi p o r 

eí m o d o q u e h e m o s r e f e r i d o , í ino fe t i e n e 

una gran o b f e r v a c i o n , y c o m p r e h e n l j o n 

en la i n t e l i g e n c i a d e la p r o p ue ft a 3 y m e -

diante q u e en la p r e f e n t e t o d a s íus o p e r a -

c i o n e s , fon en r e g l a s d e tres a i r e ó l a s , fe 

o b r a r á m a s f á c i l m e n t e por el o r d e n e x p l i -

c a d o de efta f o r m a . 

D i f p u e f t o s los t é r m i n o s c o m o p a r e c e n 

f i g u r a d o s , y q u e la q u e f t i o n fe c o m p o n e 

de 8. t é r m i n o s , mam'feftará el q u e b r a d o 

d e c l a r a t i v o , d e b e n fer m u l t i p l i c a d o r e s , ó 

c o m p a ñ e r o s 

el q u a r t o , 8 — 3 — 5 . . 2 0 0 - 3 - 4 - 2 - 4 0 

q u i n t o , fex- 1 1 * - 5 * 

t o , y fept i - I 

m o t e r m i n o , y p a r t i d o r e s , o contra r íos , 

e l p r i m e r o , f e g u n d o , y t e r c e r t e r m i n o , y 

afsi facando partes a l i q u o t a s d e u n o s , y 

o t r o s fe verá q u e d a r e í p r i m e r o , f e g u n d o , 

y t e r c e r termino r e d u c i d o s a la u n i d a d , el 

q u a r t o c o n el n u m e r o 5. e l q u i n t o , con Ja 

uni-
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u n i d a d , y e l Texto , y f e p t i m o c o n fus 

p r o p r i o s v a l o r e s , q u e fon 4. y 2. p o r l o 

q u e m u l t i p l i c a n d o el n u m e r ó 5. d e l q u a r -

t o t e r m i n o , p o r el 4. d e l f e x t o , y f u p r o -

d u d o 20. p o r el 2. d e l f e p t i m o t e r m i n o 

l iaran 4 0 . los quales p a r t i d o s á la u n i d a d , 

d e l o s o t r o s tres t é r m i n o s , q u e d a e l m i C* 

m o 4 0 . q u e antes . 

T a m b i é n f e p u e d e fac i l i tar l o r e f e r i d o 

r e d u c i e n d o la q u e f t i o n á u n a r e g l a d e t i e s 

l i m p i e d e q u a t r o t é r m i n o s , m u l t i p l i c a n d o 

( en la p r e f e n t e ) l o s 8. m o l i n o s , p o r las 3 . 

m u e l a s , y fu p r o d u d o 24. p o s l o s 5. d í a s , 

y h a r á n 120. q u e ferá el p r i m e r t e r m i n o , 

e l f e g u n d o ferán 

l o s 200, c a h i z e s 1 3 0 — 

q u e fe m o l i e r o n , y 1 2 

e l t e r c e r t e r m i n o 1 

f e r á el p r o d u d o d e los 3. m o l i n o s p o r las 

4 . m u e l a s q u e fon 1 2 . y e f t e p r o d u d o p o r 

l o s 2. dias q u e h a c e n 1 4 . d e f o r m a q u e f e 

p o d r á d e c i r afsi : S í 1 2 0 . p r o d u c i d o d e 

m o l i n o s , m u e l a s , y d í a s , dan 200. c a h n 

z e s , 24 . p r o d u d o f e g u n d o d e m o l i n o s , 

m u e l a s , y d i a s , q u e c a h i z e s darán ? f ó r -

m e t e la c u e n t a c o m o f e y e , í a c a n d o par^ 

t e s 

a o o — 2 4 — 4 0 
20 2 
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tes al iquotas en la di ípoí ic ion prevenida , 

y fe tendrá por elia los mifmos 40. cahimes, 

q u e , & c . 

P R O P O S I C I O N X X V I . 

De la Regla de tres inverfa , 0 reciproca. 

LA d i f p o f i c i o n de los términos de efta 

R e g l a de tres q u e l lamamos inverfa , 

ó r e c i p r o c a , es la mifma q u e la p r a d i c a d a 

en la R e g l a tres d i r e d a ; pero con efta li-

mitación , q u e en la d i r e d a los términos, 

q u e deben fer m u l t i p l i c a d o r e s , y part ido-

res no fon los mi fmcs , q u e en la regla d e 

tres i n d i r e d a , r e c i p r o c a , 6 inverfa 5 mas 

c o m o para conocer íi hai inverf ion en la 

cuenta , fe hace prec i fo tener a lguna n o t i -

cia , q u e aclare efta di f icultad , fe tendrá 

preíente ia advertencia f igu iente . 

Si o r d e n a d o s los términos de la p r o p o r -

c ion, crec iendo , ó m e n g u a n d o el tercero 

t e r m i n o , r e í p e d o del primero, fe f i g u e q u e 

el quarto á de c r e c e r , ó menguar re fpe&o 

de l f e g u n d o , la proporc ion es d ireda> mas 

fi crec iendo el tercero , fe infiere q u e eí 

q u a r t o h a de m e n g u a r , ó m e n g u a n d o e l 
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tercero , el quarto ha de crecer , la regía es 
in ver fa, o reciproca, y en efte cafo, puerto 
el quebrado formativo de la cuenta/e cam-
biaran los términos donde eftuviere la in-
veríi m , los quales declararán los términos 
que han de lervir de multiplicadores, y 
quales de partidores, como todo fe compre-
henderá con los Gguientes exemplos. 

i . Si io. Oficiales acaban una obra en 
6. días i j . Oficiales en quantos dias la 
acabaran ? porque el primer termino reí-
p e d o de tercero crece, y e l fegundo reí-
pedo del quarto ha de m e n g u a r l a propor-
ción es invería, eftando evidenciándole la 
inverfion en el termino tercero, que ion 
los Oficiales, y afsi di í p U eft 0 el quebrado 
formativo con los quatro términos de que 
confta la regla como en A . fe cambiarán los 
términos; efto e s , el 
primero en el tercero, A . " ' 3 

y efte en el primero 2 — 3 '2. . . .1 . 
como íe hallan en B. y ferán por tanto mul-
tiplicadores , el íegundo, y primer ter-
mino , q u e componen 60. ro... 6 |-I<r 4 
los quales partidos á 15. 2 2 i c 
íale al q u o c i e n t e 4 . y en 1 

tan-
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tanto? días concluirán la obra los referidos 

1 5 . O f i c i a l e s . 

También facando partes aliquotas como 
fe ve en ella , de-coin pañeros, y contrarios, 
quedará el tercero termino reducido á la 
unidad, que es el partidor , y ei primero, y 
íegundo termino con ei numero 2. cada 
uno multipl icadores, y afsi el p r o d u d o 
de ellos es el mifmo 4. q u e antes. 

L o mífmo que diximos en el arte de re-
íolver la Regla de tres d i r e d a , advertimos 
en efta , efto es : que para venir en c o -
nocimiento del quarto termino que falta, 
íe puede hacer de qualquiera de los modos 
íiguientes, á mas del que queda referido. 

1. Partafe el primer termino por el ter-
c e r o , y el p r o d u d o multiplicado por el íe-
g u n d o , dará el quarto termino. 

2. Partaíe el íegundo termino por el 
tercero , y el p r o d u d o multiplicado por el 
primero dará el quarto. 

3. Partafe el tercer termino por el pri-
mero, y partiendo el fegundo entre el quo -
eiente dara el quar to . 

4. Pattaíe el tercero termino entre 
el íegundo , y partiendo el primero en-

tre 
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tre ei q u o e i e n t e dará afsimifmo el q u a r t o 
termino. 

D e io manifeftado en eftas formas d e 

traba jar íe evidencia q u e todas las reglas d e 

tres inverías , ó r e c i p r o c a s , fe pueden fa-i 

cilmente reducir á d i r e d a s e f tando c o n o -

c ido el termino donde c a e la inverí ion, 

pues debiendo íer proporc ionales en t o d a s , 

c o m o ei primer termino al tercero , aísi el 

q u a r t o , al f egundo ferán también invir-

t iendo c o m o el tercer termino al primero, 

aísi el f e g u n d o al quarto , por lo q u e en la 

prefente para formarla d i r e d a fe pofidrá el 

tercero termino en lugar 

del p r i m e r o , efte en el * $ . -- . l io . . . . 0 . . . . 4 , 

f e g u n d o , y efte en el 3 I 2 . 2. 
tercero d ic iendo íi 1 5 . * 

dan 10. que me darán 6. ? por lo que o b r a n -

d o con d i c h o s términos d i r e d a m e n t e c o m o 

fe v e , y facando partes al iquotas por mas 

b r e v e d a d en la o p e r a c i o n , refulta ai quar to 

termino los mifmos 4 . q u e antes. 

2 . L o q u e fe ha v i f to e x e c u t a d o c o n 

n ú m e r o s enteros íe hace también con los 

quebrados v . g . C o n tela de 5. fextos de an-

cho,fon mcucfter 5, varas para hacer un vef-
tldoY 
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t ído, con tela de 2. tercios de ancho,quan-
tas varas ferán menefter? y por quantoen 
efta cuenta íe halla la inveríion en la tela, 
que fon el primero, y tercer termino, fe 
guardará el mifmo método que en la pala-
da , y afsi reduzgaíe lo primero las varas á 
quartas ( ó tercias fi pareciere ) y ferán 20. 
quartas, y ponganfe los quebrados co-a 

P a r e - 100 16 
ce j y por- ! 3 0 2 

que como 2. — X — 1 0 0 ( 1 6 
hemos refe- ^ *"* 4 3 g 6 & 
rído dicha M 0 ~ 7 4 

regla es in-
vetfa, fe multiplicará el primer termino por 
el fegundo ( p. 14. ) y hacen 100. veinte y 
quatro ab. que partidos entre los 2. tercios 
del tercero termino fegun los modos expli-
cados, falen al quociente 100. diez y feis. ab. 
efto e s , reducidos á enteros 6. y 1. quarto, 
por lo que dire que para hacer el veftido 
teniendo la tela de ancho folo dos tercias, 
fe necefsitan de 6. varas, y una quarta, co-s 
mo parece en la cuenta. 

L o míímo íaldrá fi pueftos los términos 
en la torma expreffida como parece , fe 

muí-
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multiplican los dichos términos al tenor de 
Jas lineas, y Cru-
ces , pues queda» . i ^ 1 1 nr» 
ra por quarto ter- — X ~ X — 
mino 300.quaren- 6 4 3 
ta y ocho ab. ó re-
ducido 10a. diez y fe is ó 6. varas y una 
quarta, & c . 

Igualmente fe puede facilitar la regla 
pueftos los quebrados como fe ha dicho con 
íeparacion de compañeros, y contrarios, 
pues efto hecho , fe tildará, borrará , ó pon-
drá un cero debaxo del 3, de los 2. tercios,y 
fe multiplicará el 20.'de 9 

Jos 20. quartos por 3. y 
harán 6x que fe coloca-
rán encima del 20. defpues " ' 
fe borrará el 4. de los 20. 6 4 
quartos , y fe multiplicará 0 0 

por el 2. de los 2. tercios, que fon 8. que 
,fe pondrán encima del 2. de dichos 2. ter-
cios , y últimamente, fe borrará el 6. délos 
5. fextos, y íe multiplicará per e i , eí 8. que 

íe halla en ios 2. tercios , d<? forma,que to-
dos los denominadores quedaran borrados, 
y folo defcubiertos en fus cabczas, el pri-

mer 

3 
o 
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mcr termino 5. el fegundo 60. y el tercero 
48. por l o q u e multiplicando primero por 
íegundo termino hacen 30o. que parudcs 
entre el tercero 48. fale al quociente 6. y 
una quarta varas como , & c . 

L o mifmo fe verifica reduciendo dicha 
r e g h á direda, diciendo : fi dos tercios me 
dsn 5. fextos, los 20. quattos qué me darán? 
Hagafe la re-
gla multipli- 2 5 20 M- in© 2 • 
cando el fe- - - - 6 _ - — " 2 4 3 ' 
gundo terml- J u 
no pof el ter-
cero , y producen 100. veinte y quatro 
que partidos entre el primero termino 2. 
tercios íalen los miímos 6. y un quarto, 
que 5 & c . 

3. Si coft ando la fanega de trigo 60.rs.de 
vellón , por 2. rs. me dan 3. libras de pan; 

íi coítaíe la fanega 90. rs. por les miímos 2, 
is. quanto pan me de-
ben dar proporcional- ^ 9°r* 2 

7 rvr r 1 20 I 30 mentes Diíponganfe los 3 
r 1? • J 2 ' 1 0 

términos no haciendo 
mención de los 2. rs.del 
precio cooiuü 4v tes libras por ferio en 

a m b o s 
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ambos términos de la propoíicioo, y has 
ciendo la cuenta como antes, por hallarle 
ía inveríion en el primero , y tercer termi-
no, refultan 2. libras, como parece en ella. 

L o mifmo íe demueftra en las reglas de 
tres reciprocas, que conftan de mas de qua-
tro términos íi fe guarda el orden dado en 
las antecedentes, trocando los términos en 
el quebrado formativo , para íaber los que 
han de fervir de multiplicadores 1 y de par-
tidores , v. g. 

Si una pieza de paño coftafe 140. pefos, 
y por 10. peíos, fe dieran 3. varas , ha vien-
do otra pieza de igual largo, que coftafe 
íioo. pefos, por 2 j . pefos quantas varas íe 
deben dar proporcionalmente ? porque la 
inveríion efta evidenciandofe en el valoc 
ed las piezas; ello es, en el primero, y quar* 
to termino 
ferán por ^ 6....1....2. 
tanto tro- ' 3....4.. 
cando eftos 
términos en el quebrado formativo A . los 
que parecen en B. multiplicadores, ter? 
cero , primero , y quinto, y el quarto , y, 
íegundo partidores * y aíji multiplicando 

6.... 4 . .. .2 
4 -B4 

5 . . . .I . . . .5 
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los términos , * 
tercero,pri- I 4 ^ . l o . . 3 . . i o o . . 2 y . . i o - ; 

3 1 0 
mero,yquin- -
t o , importan 4 2 o I o a Q 

10500. los *5 
quales parti- 2100 
dos entre el 84 
producto del 
quarto , por 
el fegundo , que ion 100. eorrefponden al 
quociente 10. y quinientos, un mil ab. qua 
es igual á medio. 

L o miímo reíultará en efta , y íus feme-
jantes aunque fean de mas términos ; pero 
teniendo efpecial cuidado enfeñalar los tér-
minos que fueren compañeros, y contrarios, 
para facar igual parte aliquora de uno como 
o t r o , y afsi en la preíente queftion que fon 
compañeros tercero, primero, y quinto ter-
mino fe feñaíarán eftos para evitar equivo-
cación con un íigno como de una C r u z , ó 
eftreliita , y ios demás fegundo, y quarto 
fe dexatán en blanco , y íacando partes ali-
quotas como parece , quedarán en la uní-? 
dad , fegundo , y quinto termino, de que? 
fe j i g ü e , que foto fcm multiplicadores 

pri .» 
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p r i m e r t e r m i n o q u e es 7 . y e l t e r c e r o , q u e 

es 3. q u e h a c e n 

2 1 . los q u a k s * * * 

p a t t i d o s entre el I 4 ° - I t > " 3 - I O O " 2 5 - i ° -

q u a r t o t e r m i n o T 4 5 1 0 5 

q u e es 2 . íalen 1 2 1 

al q u o e i e n t e las m i f m a s 1 0 . varas, y m e d i a . 

L o m i í m o fe ver i f i cara r e d u c i e n d o di -

c h a regía d e tres c o m p u e r t a á r e g l a s d e tres 

í i in pies , y para e l l o en e l m i f m o E x e m p l o 

íe d i r á l o p r i m e r o . Si h a v i e n d o c o r t a d o u n a 

p i e z a d e p a ñ o 1 4 0 . p e í o s , por c i e r t o s p e -

i o s , fe d a n 3. v a r a s , h a v i e n d o otra p i e z a d e 

i g u a l l a r g o q u e córtale l o o . p e l o s , al m i f m o 

r e í p e c t o e n la v e n t a , q u a n t a s v a r a s f e d a -

rán ? y p o r q u e 

puertos los ter- 14©... . 3 

m i n o s en la f o r - 1 4 7 1 0 

m a r e l a c i o n a d a 7 5 

ef ta la i n v e r í i o n 2 i ( 5 

en el v a l o r d e las / T — ' 

p i e z a s , íe e x e - —« ^ 

c u t a r a la reg ia m u l t i p l i c a n d o el p r i m e r t e r -

t e r m i n o por eí í e g u n d o , y íu p r o d u d o f e 

p a r t i r á e n t r e e i t e r c e r o , y a por el m o d o c o -

m ú n , ó p o r p a r t e s a l iquf f tas , y íe v e r á 

fale 

. . . . < 0 0 , . . . 4 ~ 
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fale el quarto termino 4. varas, y 1. quin-
to de otra. ^ 

H e c h o efto fe formará otra recia de 
tres , dic iendo : fi p o r 10. peíos , íe dán 
4. varas, y 1 . quinto de p a ñ o , por 2c 
pefos , quantas v aras fe darán f de c u y o 
contefto le evidencia íer d i r e d a la regla 
por lo que orde- b * 

4 - ....25....10J. 
5 5 5 z 

nados los termi- 10.... 
nos en la forma 2 
ordinaria, refulta 

1 . 21 (2 
al quarto termino v 

las mifmas io .va- 1 1 0 

ras , y media, q u e falieron antes por el 
modo referido. 

Para corroborar mas efte aflumpto 
íirva de exemplo el íiguiente5 12. hom-
bres , labran 8. fanegas de tierra en 4. 
dias , 16. hombres , para labrar 20. fane-
gas , quaittos dias necefsitarán ? formefe, 
lo primero una regla de tres diciendo: Sí 
12. hombres labran 
ciertas fanegas en 4. I 2 , , " 4 
dias 16. hombres, en 3 1 4 
quantos dias las labra- 1 

rán ? de c u y o relacionado íc evidencia, 

S - <IU C 
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que h a í , inveríion en los hombres, y por 
tanto figuiendo la regía como reciproca 
ferán compañeros, ó multiplicadores el 
primero, y fegundo termino, y el tercero 
partidor , y hecha la cuenta como parece 
por partes aliquotas, falen 3. dias. 

L u e g o fe formara otra regla de tres 
diciendo : Si S. fanegas de tierra fe labran 
en tres días, 20. fanegas en quantos dias 
íe labrarán ? y porque efta regla eftá ma* 
nifeftando ferdire£ta,difpueftos l o s t e r m i -
ininos en la forma ordinaria , y facando 
partes aliquotas de compañeros , y c o n -
trarios , refultan 7 . y . 
medio dias , por lo que 8.... 3....20..., 
íe concluirá diciendo: 2 ^ 
q u e ft 12. hombres la- 15 (2 
bran 8.fanegas de tierra 
en 4. dias, los i 6 . h o m - —" 
bres labrarán proporcionalmerrte las 20,-
fanegas en 7. dias, y medio. 

Compruebafe lo referido haciendo íá 
operacion por eí modo ordinario; porque 
pueftos los términos por fu orden , y c o i 
nocida la inveríion en los h o m b r e s , que 
fyn el primero , y quarto termino fe verá 

en 
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en el quebrado format ivo , deben fer mul-
tiplicadores primero , t e r c a r o , y quinto 
termino. y pa rtidores fegundo , y quarto, 
y afsi íacando par- # $ # 
tes aliquotas de 12...8...4.. .16...20...7J, 
unos, y otros, re- 3 2 2 8 3 2 

fulta en el primer j j g 
termino el nume- ^ — 
ro 3. en el íegun- - -
d o , y tercero la J i í _ 
u n i d a d , en el quarto 8.quedando el q u i n -
to con fu mifmo valor , de donde fe í igue 
q u e , multiplicando el primer termino 3. 
por el quinto 20. fu p r o d u d o 60. partido 
á 8. que vale el quarto termino , íalen al 
quociente los mifmos y . y medio q u e antes.! 

C A P I T U L O Y I I . 

Ve las Reglas de Compañías /imples , y 
compuefl as. 

LAS Reg las de C o m p a ñ í a s , no ion mas 
que la re fo luc ion de la Regla de tres, 

pueíta , y ordenada con diferentes térmi-
nos 5 ó el arte de dividir un numero en 
partes proporcionales á otros números 
dados , las quales reglas pueden fer dq 

dos 
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dos maneras; efto e s , (imples, 6 compuer-
tas 5 en la íimple íe reparte una cantidad 
en partes proporcionales á otras dadas, 
fin atención á tiempo ni circunftancias, y 
en la compuerta fe atiende al tiempo , u 
otras condiciones , cuya formula confifte 
en la difpoficion figúrente. 

P R O P O S I C I O N X X V I I . 

Be la Regla de Compañía Simple. 

COmo tenemos referido que dicha re-
gla fe ordena folo al modo de dividir 

un numero en partes partes proporciona-
les á otros números dados, nos es precifo 
dar el arte de executarlo con la pra&ica 
y para ello decimos: 

Pidefe fe divida el numero 69. en tres 
partes que guarden entre s i , la mifma ra-
zón que los números 6. 8. y i 0 . para ha-¡ 
cer ella operacion , fumenfe 

los tres números dados, y ha- ^ * * 
cen 2-}.difponganfe ahora tan- ° 2 0 

tas reglas de tres, quantos fon , l Q 2 5 
Jos números dados de la divi- 24 60 
fion, y en todas ferá el primer 
terminp Ja Cuma 2£.el fegundo él numero 

dado 
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dado 60. que fe ha de dividir , v el ter-
cero cada uno de los tres números dados, 
en efta forma: Si 24. me dan 60. luego 6. 
me darán 15. otra v e z , fi 24. me dan 60. 
luego 8. me darán 20. finalmente f í 2 4 me 
dán 60. luego 10. me darán 25. por donde 
confta , que puefto cada uno en fu lugar. 
correfpondiente como fe ve en la cuenta, 
fon los números 15. 20. y 25. proporcio-
nales a los tres dados 6. 8. y 10. y fuma-
dos componen los 60. numero que fe ha-
via de dividir 5 efto advert ido , y que las 
cuentas de compañía no es mas que poner 
en términos contratos lo referido digo 
afsi : 

Tres Mercaderes hicieron compañía 
en efta forma, el primero pufo 40. doblo-
nes , el fegundo 36. y el tercero 24. y g a -
naron 200. doblones, pidefe que toca por 
fu ganancia proporcionaimente á cada 
uno ? obreíe para fu folücion como que-
da prevenido diciendo , íi 100. fuma del 
caudal , me dan 200. que h u y o de ganan-
cia , que me darán 40. caudal del prime-» 
r o , que 36. del f e g u n d o , y q u e 2 4 . d e ! 
tercero, y hechas las reglas en la forma 

refe-
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referida , refulta al quarto termino 8o.po, 
Ja ganancii correfpondicnte ai primeror 
^2. doblones por la del fe- ^ 
g u n d o , y 48. por la del ter-
c e r o , lo que fe verifica fer afsi 3 - — 7 * 
r e f p e d o que eftos tres nume-
ros, guardan entre si la miíma 100..,.200 
proporcion que los otros del— —• 
caudal , y fumados hacen los mifmos 200. 
doblones que fe hallaron de ganancia. 

De la mifma inerte fe obrará , fi en lu-
gar de dar conocido el empleo, 6 caudal, 
fe diera conocida la ganancia, efto es: Tres 
en compañía con ciertos generos ganaron 
el primero 80. doblones , el fegundo 72. 
y el tercero 48. y pufieron para ello 100. 
doblones, y fe quiere faber el caudal pro-> 
porcional que pufo cada uno ? hagafe la 
regla diciendo : Si 200. ganancia total, me 
dan 100. de caudal, que daran 80. doblo-
nes que cupieron de ganancia al primero, 
que 72. del f e g u n d o , y que 48 . del ter-
cero, y formalizadas Jas reglas fe vera íale 
al quarto termino por caudal del primero 
40 doblones , por el íegundo 36. y por el 

tercero 24. cuyos tres números fon 
pr©-
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proporcionales a los de la ganancia dados, 
y (aman los 100. doblones del caudal t@tal 
que pulieron. 

P R O P O S I C I O N XXVIII . 

De U Compañía compuejla. 

E N las cuentas de Compañía , que lia* 
man compuefta , ó con tiempo, íe 

guardará la mifma formalidad que en la' 
í imple, pues multiplicando el tiempo poc 
el caudal particular de cada uno como di-i 
ximos en la regla de tres, teniendo fu pro-
d u d o como principal, haciendo las reglas 
correípondienres á cada compañero , fe 
vendrá en conocimiento de quaDto íe de-

íea 5 v. g, _ 
Tres en compañía ganaron 1400.00-

blones , el primero pufo 20. doblones por 
tiempo de 2. meíes, el fegundo pulo 3o.poc 
4. mefes , y el tercero pufo 50. doblones 
por 8. mefes, y íe quiere faber quanto cu-
po de ganancia á cada uno proporcionad 
mente > multiplicólo primero el caudal de 
cada uno , por el tiempo que ef tuvocn U 
compañía , y tendrá el primero por efta re-t 

40, doblones, e l leguado n o . y el 
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tercero fe haiiarü con 4.oorcuya fuma de to-
dos es 560. par lo que í e dirá : Si 560. vie-
nen de 1400. los 4 >. 

del primero, ios 120. 2 0 2 4 o 100 
del íegundo , y los 3 0 f " l l ° 3 ° ° 
400. del tercero de I Q Q Q 
donde vendrán ? y 5 6 0 . . . . ! ^ 
hechas las reglas co-
mo queda explicado, fe hallará por la ga-
nancia del primero 100. doblones, por la 
del fegundo j o o . y por la del tercero 1000. 
que todas tres partidas fumadas hacen los 
mifmos 1400. 

Si en ía propuefta , bien fea de la com-
pañía íimple , 6 de las compuertas, refulta-
ren quebrados , ya buícando eí caudal par-
ticular de los compañeros fupueílo el total 
de ía ganancia , o perdida , ó ya bufcando 
la ganancia de cada uno dado el caudal to-
tal fe reducirán dichos quebrados, á la 
jnfiun efpecie de la moneda , peío , medi-
da , ti otra que fe tratare,para darle á cada 
uno proporcional mente el valor liquido 
que le corresponde; v , g . 

^ f a f i cantes en compañía pufieron 
en efpecie de trigo para íu negociación, 

el 
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el primero 53. fanegas, y el fegundo 90. y 
haviendo aumentadolas en diferentes ga-
nancias, hafta la cantidad de 252. fanegas, 
quieren deshacer la compañía , y por con-
íiguiente faber quanto correíponde á cada 
uno , al refpefto de las fanegas que pulie-
ron ? íumefe la porcion de grano , 6 caudal 
principal que pufo cada uno , y íera la fu-
ma 143. y total de íus caudales , y porque 
el total de la ganancia es de 252. fanegas 
íe formarán dos reglas de tres, diciendo en 
la primera: 

Si 143. fanegas total de los caudales, 
dan 252. fuma de la ganancia , 53. caudal 
del primero , qué ganancia dará í formefe 
ia cuenra como parece , y fe tendrá q u e , 
multiplicando el fegundo termino 252. por 
el tercero 53. fu produ¿\o 13356. partido, 
entre el primer termino 143. les cabe á 
93. fanegas, y 57. ciento quarema y tres 
ab. de otra , cuyo quebrado fe reducirá á 
almudes, multiplicando fu numerador 37. 
por 12. almudes , que vale una fanega 
( fegun el método que expuíimos en ia 
nota fol.98.) y íu pmduf lo 684. íe partirá 
entre los miímos 143. y hecha ia partición, 

les 
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Ies cabe á 4. a lmudes , y 1 1 2 . ciento qua-
renta y tres ab. de otro , lo que íe reducirá 
á quartiiios multiplicando ei numerador 
4 í 2 . por 4. y fu I 4 J . . „ . 2 5 1 5 } 

p r o d u d o 448. 
partido entre el 
mifmo denomina-
d o r 143 . les cabe 
á 3. quartiiios y 
19 . ciento qua* 
renta y tres ab. de 
o t r o , c u y o que-
brado ( en caía 
neceíTario)fe pue-
de reducir á pu-
ñados , coníide-
rando dividido ei 
quarti l loen 8.pu-
ños , y per tanto 
fe multiplicará el 
numerador 19. 2 I T~M*JLL 
por 8. y fu pro- . <> ' 10.3. 
d u d o 152 . íe partirá entre el miímo deno-
minador 143. y les cabe á 1. puñado , y 9. 
ciento quarenta y tres ab. de otro j pero por-
que el peñado íe puede confiderar div idido 

en 
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en algún numero de e-ranos 5 v . g . 500., 
cada uno , íe multiplicará el numerador 
o. por 500. y fu p r o d u j o 4500. parti-
d o entre él mifmo denominador 143. 
íale al quociente 31 . g r a n o s , y 6 7 . cien-
to quatenta y tres a b de otro ( q u e 
en rigor es defpreciable a u n q u e para 
lo formal de la cuenta fe expreíe fu v a -
lor en ella , ) por c u y a razón fe con-
cluirá en efta parte diciendo que al pri-
mero que pufo las 53. fcnegas de tr igo, 
le correfponden del monte de [a ganancia, 
¿> áz las 252. fanegas , 93- fragas 4- a l " 
m u d e s , 3. quart i l los , 1 . puuado , 3 1 . 
granos de tr igo , y 6j. ciento quarenta 
y tres ab. de otro. . , -

Para fabcr lo que correíponde ai (e-
cnndo fe formará otra regla de tres di-
ciendo , fi 1 4 3 . fuma de los caudales, 
dan 252. fuma de las g a n a n c i a s , que da-
tan 90. fanegas q u e pufo §1 fegundo , y 
hecha ia cuenta c o m o parece figurada íe 
verá refultan correfponderle 158. lane-
gas , y 86. c iento quarenta y tres ab. 
de otra , que reducido efte quebrado a 
los últ imos valores de la medida q u e íe 
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3Ímuds.,quar- <>o 
ni'ios , puna- T T T s T Q ^ 
dos , y gra-
n o s , del mo-
d o que deba-
mos referido 
fe hallará le 
tocan por fu 
ganancia 158. 
fanegas, 7 . a l -
mudes , 6 pu-
ñados , 468. 
g r a n o s , y y 6. 
ciento quaie-
la y tres ab. 
de o t r o , cuya 

partida fumar 
da con la antecedente , e í l o ~ e ^ con lo 
que tocó ( 

de ganan- 5 3 - - 9 3 - ' 4 ' - 3 — J >3* 
cia al pri- 7 6 

mero ( p. £58.. . .7a . . .o, . .6.^.468.7^-
2 0 . ) hacen y „ 
las mi (mas QQQ 
252. fanegs. total de la ganancia de ambos. 

La 
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La prolixidad con que hemos procedi-

do a la exacción de efta cuenta para dar el 
jufto , y debido valor á las partes contra-
tantes , es la miíma que en todas las de efta 
claíe, ü otras, como ion de repartimientos, 
arrendamientos , teftamenios, & c . fe debe 
obfervar; apurando íiempre con la mayor 
exa&itud , qnanto debe pertenecer á cada 
uno, hafta los limites de un quebrado que 
no íe pueda exprimir en menor efpecie de 
moneda , pefo , ó medida , &c . que la que 
fuere corriente,real, ó imaginaría; pe.ro con 
la preciía circunftancia,de haver dichoque-
brado reíultante últimamente , de ponerlo 
íiempre en cuenta, para que agregado á 
otro, ü otros que puedan ocurrir , formali-
zar 'con algún entero, ó enteros que íe cau-
íaren el total que íe defea ; como íucede en 

nueftro cafo,que los dos quebrados - - 7 ^ , y 

V ^ 
— « ¿ . h a c e n un enteto; efto es , 1 . grano de 

trigo , que fumado con los enteros de efta¡ 
efpecie componen el total de joo.grai os, q 
hacen 1 .puñado Comofupufimos para acre-
ditar el total de las 252. fanegas, que fe 
halja^en la cuej&a. P R O -
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P R O P O S I C I O N X X I X . 

De las cuentas de arrendamientos , repar-
timientos, ^ tefiamentos, c^f. 

A s cuentas de a r r e n d a m i e n t o s , r e p a r t i -

mientos , y te f tamentos ,en nada fe d i -

ferencian d e las d e c o m p a ñ í a q en e l n o m -

bre , p u e s todas g u a r d a n el m i í m o m é t o d o 

e n fus o p e r a c i o n e s c o m o fe c o n o c e r á de l o s 

e x e m p l o ? . 

i . J u a n d e b e á t r e s p e r f o n a s , 200. d o -

blones , al p r i m e r o So. al f e g u n d o 7 2 . y a l 

t e r c e r o 4 8 . á pagar c o m o p u e d a , y ha l lán-

d o l e fo lo c o n e i c a u d a l d e 1 5 0 . d o b l o n e s 

q u i e r e p a g a r p r o p o r c i o n a l m e n t e á cada 

u n o lo q u e c o r r e í p o n d e ínter in d i í i p a el to-í 

d o de la d e u d a . F o r m e f e , y hagaíe la cuen--

ta en los m i f m o s t e r m i n a s q u e dexamos d i* 

c h o ( p. 2 7 . ) d i c i e n d o : Si 2 0 0 . q u e i m p o r -

ta la d e u d a , v ienen d e 1 5 0 . los 80. de l p r i -

m e r o , 7 2 . d e l í e g u n d o , y los 4 8 . de l ter* 

c e r o , de d o a d e v e n d r á n ? y h e c h a la r e g l a 

íe v e r á d e b e dar al p r i m e r o 60. d o b l o n e s 

5 4 . al f e g u n d o , y 3 6 . al t e r c e r o , q u e guar-» 

dan c o n los n ú m e r o s 80. . 7 2 . . y 4 8 . una 

iniím,a r a z ó n , y c o m p o n e n los d i c h o s 1 5 0 . 

dQr 
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doblones con que fe hallaba de prompto 

para pagar. 
2. Tres Labradores tomaron en arrenda-? 

miento una Dehefa por tiempo de un año, 
con condicion que el primero huviera de 
llevar por la ganancia , ó perdida i o . partes 
de las 20. en que íe dividieíe el caudal, 6 
todo de lo que huvíeíe , el fegundo 6. par-
tes de dichas 20. y el tercero 4. partes, y al 
fin del año hallaron de ganancia 500. pefos, 
y íe pretende faber quanto ha de h'aver ca-, 
da uno ? 

Para la praftica de efta operacion fe di-
rá : Si 20. fuma de las partes, me dan 300. 
que hai de ganancia, q u e m e dará 10. del 
primero, 6. del fegundo, y 4. del tercero, 
y hechas las reglas reíulta ha de haver el 
primero 150.peíos, el fegundo 9 0 . y el ter-
cero 6o. cuyas tres cantidades componen 
los mifmos 300. pefos , que fe hallaron de 
ganancia. 

L o mifmo fe juftifica en Iás cuentas de 
teftamentos, atendidas las circunftancias, y 
voluntad del Teftador; v. g. Yendo un N e -
gociante en un N a v i o dexó en fu ultima díí-
poficion teftamentana , que todo fu caudal 

que 
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que !e componía de 3370. doblones, fe re-
partidle entre 30. perfonas que componía 
fu tripulación, en efta forma : Q u e el Ca-
pitán huviefte de llevar 2. y media partes 
del t o d o , el Piloto 2. partes, el Eícribano 
I . y media parte, los Marineros que eran 
20. á una parte, 4. Grumetes á 1 . tercio de 
parte, y 3. muchachosá 1. quarto de parte, 
y fe quiere faber quanto debe haver cada 
uno? 

Porque los quebrados que fe hallan en 
la cuenta ion un medio, 1. tercio, y 1 .quar-
to , fe hallará fu común denominador que 
ferá 24. el qual numero fupondremos como 
una porción, que tiene las partes de mitad, 
tercio , y quarto, y porque al Capitan le 
tocan 2. y media partes, á efte refpe&o le 
correfponden 60. y pues al Piloto 2. partes 
le tocarán 48. al Efcábano 36. que es parte 
y media,!los 2o.Marinerosá cada uno 24. 

que es una parte , y á todos juntos 480. a 
los Grumetes á un tercio de parte 8. y á to-
dos 4. tocarán 3 2. y á los muchachos que 
f j n 3'. á un quarto de parte correfponden 6, 
y á todos juntos 18. cuyas partidas fumadas 
hacen 6 7 4 ^ 0 fupugftp: & t a n u s 
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reglas de t r e s , como diferencia de f u g e t o 
han de entrar en la partición , y afsi íe di 
ra : para el haver de el Capitan , fi 6 7 4 
vienen de 3370. los 60. que íuponemos 
tocan al Capitan de donde vendrán? y he-
cha la regla falen por fus 2.y media partes 
300, doblones que fe pondrán como fe v b 

en la cuenta, luego fe dirá: ^oo 
Si 6 7 4 . vienen de 3370. ^ M O 

los 48. que fuponemos to- ¿ x 8 0 

can al Piloto por fus 2. 2400 
partes qué darán ? y falen , 2 . . . . . . . . . i t fo 
24o.afsimifmo para los de- ^ 9 0 

más fe dirá: fi 674. v i e n e n - ^ - - — • 
de 3370. los 3 6. que tocan / f " • • 33 
al Eícribano por fu parte y mediados 480. 
que tocan á los Marineros que fon 2o.por 
fu parte ; los 32. de los Grumetes que fon 
4. por fu tercera parte ; y los 18 d é l o s 
3. muchachos por fu quarta parte , quan-
to correfponderán ? y hechas las reglas 
como las antecedentes, fe hallará tocan al 
Eícribano 180. d o b l o n e s , á los 20. Mari-
neros 2400. á los 4. Grumetes róo .y á los 

muchachos 90. cuyas partidas coloca-
das en fu lugar correfpondiente , y fuma-i 

R DAS 
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das c o m p o n e n los referidos 3 3 7 0 . d o b l o -
nes , q u e h a c e n el tota l de la d i f p o f i c i o n . 

P e d r o d e x ó en fu u l t ima d i f p o f i c i o n , 
q u e fe repartieíTe fu c a u d a l , q u e fe c o m -
p o n í a de ÍO2<5. peíos e n t r e q u a t r o p e r f o -
rms á p r o p o r c i o n d e l 1 . t e r c i o , 1. q u a r -
t o , 1 . q u i n t o , y 1 . f e x t o , y fe q u i e r e fa-
b e r q u i n t o d e b e h a v e r cada u n o ? buf -
q u e f e e l c o m ú n d e n o m i n a d o r de los q u e -
b r a d o s d a d o s ( p . 7 . ) y ferá 3 60. c u y o n u -
m e r o d e b e tener las partes q u e fe p i d e n , 
b u f q u e n í e afsimifrno los numeradores c o r -
re fpondientes , y ferá del 1 . t e r c i o 1 2 0 . d e ! 
í i . q u a r t o 9 0 . d e ! 1 q u i n t o 7 2 . y de l 1 . fexto 
(5o.cuyas partidas fuman 3 4 2 . h e c h o e í l o í e 
dirá:Si 3 4 2 ^ fuma de las pa i tes q f u p o n e -
nios tocan á cada u n o ) dan 1026. total del 
c a u d a l , q darán i a o . q u e fuponemoS al p r i -
m e r o q u e le toca i„ t e r c i o , q u e 90. del f e -
g u n d o , q u e 7 2 . d e l t e r c e r o , y q u e 60. d e l 
q u a r t o , y h e c h a s las r e g l a s en el m o d o pre-
v e n i d o r d u l t a a l pr imero por fu tercia par-
t e 36 .pefos,al f e g u n d o por fu q u a r t a 2 7 ¿ . 
a', t e r c e r o por fu q u i n t a 2 1 6 . y al q u a r t ó 
p o r f a fexta s8c c i r y a s q u a t r d p a v t i d a s j u n -
tas coponen la c i tada oantiuad d e los 10 2 6. 
p g í o s q u e , & c . J u a n 
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Juan no teniendo forzofos Herederos 
dexó en fu T e f t a m e n t o cierta cantidad 
para qué fe repartieíTe entre quatro íir* 
vientes q u e tenía áproporcÍGn de la mi-
tad , del i . tercio, del i . q u a r t o , y del 
i . q u i n t o 5 pero que á fu M a y o r d o m o c o -
mo al primero de fus criados fe le diefíen 
por fu parte 6oo. p e f o s ; y fe pretende far 
ber quanto fue el capital de la hacienda, 
y quanto toca re fpe&ivamente á los otros 
tres Sirvientes? R e d u z g a n í e c o m o antes 
Jos quebrados á un común dcnominador,q 
ferá i2o .bufquenfe íus nuevos numerado* 
res ,y ferán del i . m e d i o 6o.del i . t e r c i o 40. 
del r. quarto 30. y del i .quinto 2 4 . c u y a s 
partidas fumadas hacen .154. ( q u e f u p o r w 
dcémos por el c a u d a l ) y digaí íe ii 60. q u e 
tocan al primero dan 154. de principal , 
quedarán los 60o. q u e el T e í h d o r man-
dó fe dieííen ai M a y o r d o m o por íu mitad, 
de principal ? y h e c h a la regla fale al 
q u a r t o termino 15 40. y tantos pefos f u e 
el caudal que q u e d ó para la difpoficion,' 
defpues fe dirá para faber lo q u e correí-
ponde á ios o t r o s íi 60. v i e n e n de óoo.los 
40. q u e fupoíiemos tocan al f e g u n d o , los 

& * 39* 
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¡30. d e l t e r c e r o , y los 24. del q u a r t o d e 
d o n d e vendrán ? y h e c h a s las reglas Ta-
l e n correfponden al f e g u n d o p o r ¿ Q O 

f u 1 . terc io 400. al t e r c e r o por 4 0 0 
f u 1 . q u a r t o 300. y al q u a r t o por 
f u 1 . q u i n t o 240. c u y a s part idas 
juntas c o m p o n e los mifmos 1 5 4 0 . — — " 
pefos ,de q u e d i x i m o s conf iaba fu _ 
capita l c o m o fe v e al margen. 

P e d r o d e x ó en fu T e f t a m e n t o dos hi jos , 
y no dec laró el caudal ; pero mandó q u e 
f u 1 . t e r c i o , y 1. q u i n t o de e l , íe Je d i e f -
íen al h i j o m a y o r , y 200. pefos al m e n o r , 
y fe q u i e r e faber quant > era t o d o el c a u -
d a l , y por coní iguiente quanto t o c ó al h i j o 
m a y o r por íu 1. t e r c i o , y 1 . qu into ? S u -
snenfe los dos quebrado* (p. 12.) y íera fu 
f u m a de 8 . q u i n c e ab. l u e g o es c laro , q u e 
ios 7 . q u i n c e ab. reliantes para cumpl i r e l 
e n t e r o de l caudal íón lo q u e valen los 
200. pefos , q u e tocan al h i j o menor , y 
afsi fe dirá : Si 7 . numerador del quebra-
d o , me dan 200. q u e me darán 15. d e n o -
minador ? y h e c h a la reg la vienen 4 2 8 . 
pefos , y 4 . feptimos , v tanto diremos era 
e l caudal , lo q u e fe ju í l i f ica íer aísi 5 p o r -
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que la tercia parte de los 42S. y 4. íepti-
mos fon 142. y 6. fepti-
mos , y íu quinta parte 4 
te 85. y 5. feptimos , cuyas ^ 2 7 
dos partidas fumadas con , 
los 200. del hijo menor,ha- j •" I 4 2 y 
cen los milmos 428. y 4. , _ s 

feptimos total del caudal, f - > J 
de donde fe evidencia to- 2 Q O 

carón al hijo mayor 228. y 
4. feptimos por la fuma 4 2 8 -
también de fu 1. tercio y 
I . quinto , como parece en la cuenta . 

P R O P O S I C I O N X X X . 

De la ganancias, o perdidas, interejfes peni 
Jiones, eenfos, &c. que fe dicen del t anto 

por ciento. 

T3das eftas cuentas , fon fubftancial-
mente lo mifmo que hemos íignifi-

cado en las reglas de tres {imples , y com-
puertas,de compañías,arrendamientos, Scc. 
por lo que refpe&a á fu trabajo , folo con 
la diferencia en lo material de fus expref-j 
f ionesquelos exemplos harán manifiefto. 

U n Negociante compró cierta merca-
dería por 2$oo.rs . pidefe p o r q u a n t o la 
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venderá para ganar á 8. por i o o . Sumenfe 
los l o o . con los 8. del 
tanto por loo . y 
rán 108. y dlgafe íi 
roo. fuben a io8. a 

quantos fubirán los 
2500. S igafe la regla, 
y fe hallará que á 
2700. y á tantos rs. deberá vender para 
ganar á razón de 8. por 100. 

Lo miímo faldrá multiplicando la can-
tidad dada como principal que es 2500. 
por los 8. del tanto por i c o . y de íu pro-
d u d o soooo. apartadas las dos cifras de 
Ja d e r e c h a , quedarán 200. que fumados-
cota dicho principal 2500. hacen ios mif-
mos 2700. que antes. 

Juan vendió una Mercadería por 99. 
1rs. y halló en ella ganó á 10. por 100. pí-
defe quanta era el principal? Sumenic los 
¡io. con ios i o o . y hacen n o , v dioafie íl 
«b - r » * o " 

5 1 0 . baxan a i c o . a 
ó 11 an tos baxarán los 99. 110'" 
y hecha ía cuenta fe ve- 1 1 

ra refultan 90. rs. y 1 

tantos fon los que fueron de principal 
CQU 

loo. . „99 
1 0 9 
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con que ganó los * r a z o n d c I O * 

por 100. 
Pedro vendiendo una mercadería por 

.000. rs. ganó 1500. pideíe á quantos rs, 
ganó por 100.? digafe íi 3 o o o . g a n a n 1500. 
Jos 100. quanto ga- , 0 0 < j > 1 ( o o 
naran ? figafe la regia í ^ > — 
como queda explica- J 
do , y fe vera íalen al ' 
quarto termino 50. y á tantos rs. gano p o í 
100. en d icha mercadería. 

luán pasa de tributo 200. rs. en r a z o a 
de 8. por 100. y q u i e r e faher el principal 
de fu impoficion ? fórmete una r e g ; a de 
tres dic iendo fi 8. vienen de 100. los. a00, 
de donde vendrán ? ó lo q u e es lo mu.no, 
agrega en fe dos ceros a los g j . i c o . . , . 2 0 0 200. que es lo p r o p r i o q u e 2 j i O Q 

fi íe multiplicaran por 100. I 

y fu p r o d u d o 20000. par-
tafe entre los 8. del tanto por 100. y ven;? 
drá al q u o c i e n t e 2500. y tantos rs. fe dira 
fue el principal ,que d i o m o t i v o al t r ibuto 
de ios 200. rs .á 8. por 100. ^ j „ 

U n N e g o c i a n t e tomó 531 . pelos o c a 
528. quartos cada uno 5 efto es de á 
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de plata de á 16. quartos al premio de 12. 
por 100. y quiere faber quanto deberá 
contribuir ai año á elle r e f p e d o ? multi-
pliquenfe los 531. pefos p r í o s 12. del 
tan-o por 100. y haran 6372. de cuya can-
tidad apartadas las dos cifras de la derecha 
quedan 63. pe fos , y 72 . cien (ib. 5 3 1 
de otro , c u y o quebrado reduci 12 
do á rsf de plata multiplicando i u o z 
los 72. del numerador por 8. rs. 1 

de plata que tiene 1. peío, y — 

íu produelo 576.apartados los dos 
números de la derecha ( que es 8 
lo mifmo que fi fe partiera el pro-
d u d o entre roo. ) falen al q u o -
cíente 5 . rs. de p l a t a , y 76. cien L ~ 
ab. de o t r o , el qual quebrado fe 4 $6, 
reducirá á la efpecie de quartos, 7 6 
multiplicando el numerador 76. 1 2 ( 1 6 
por los 16. quartos que tiene 1. 4 
real de plata , y de fu p r o d u d o ~ 
1 2 1 6 . feparadas las dos cifras co-. 1 
mo antes falen 12. quartos y 16. cien ab. 
de otro , que fe reducirán á maiavedices, 
multipl icando los 16. del numerador por 
4 . y fu p r o d u d o partir á los miímos 100. 

y 
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y porque el produdo 64. es menor que el 
l o o . fe ve no compone dicho quebrado 
mrs. alguno, y fi 64. cien ab. de mrs. y por 
tanto fe dirá deberá p a g a r d icho N e g o -
ciante por la citada cantidad de los 5 3 1 . 
peíos de la moneda referida a l r e f p e d o d e 
12. por 100. al año , los mencionados 63. 
peíos 5. rs. de placa, 12. q u a r t o s , y 64. 
cien ab. de mrs-

L o expuefto en efta queftion fe acre-
dita proponiéndola de efta forma: Juan 
pagaba de tributo al año 63. pefos de á 8. 
rs. de plata , 5. rs. de dicha moneda , 12. 
quartos , y 64. cien ab. de mrs. por razón 
de cierto principal á razón de 12.por 100. 
y quiere íaber quanto era el capital que 
dio motivo á efte tributo? Reduzgafe ia 
citada cantidad del tributo á la efpecie del 
quebrado de mrs. multiplicando los 63. 
pefos por 8. rs.añadiendo 5. y fu p r o d u d o 
509 por 16. quartos añadiendo 12. y efte 
produdo 8156.por 4«mrs. fin añadir nada, 
que hacen 32624. y estos por las 100. 
partes en que fe dibide el maravedí agre-
gando 64. que hará todo 3262464. y nu-
merador de un quebrado , c u y o denomi-

nador 
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«ador ferá 51200. p r o d u d o de 8. por 16. 
por 4. y por 100. que han íldo denomi-
nadores , ó multiplicadores j hecho eíto, 
íe formará una regla de tres diciendo : Si 
12. vienen . . 

de 100. los 1 2 . . . . I O . . . » 3 ^ 2 4 ^ 4 ^ 
22624-54 51200 1 

-ab. 
' . 00 1 1 

de donde 6 l Q I ü 2 4 

vendrá? for- l Q 0 4 4 Q _ 5 1 2 

3 262464(00 (££44(00" 

tiplicando 5 3 1 peíos. 

ei fegundo termino por eí tercero,y ferá ei 
326246400 

producto — c u y o quebrado 

partido entre el primer termino 12.falen 
, . 326246400 « 

al quoeiente al?. el qual qUebra-
tf 14400 1 1 

do reducido á enteros ( p . r i . ) hacen , ó 
vienen ai quoeiente 53 r, y tantos ferán 
3os pefos que fe pufieron de principal pa-
ra pagar en cada un año el rédi to referido 
en r^zon de 12. por 100. 

Pedro quiere imponer 9000. rs. á cen-
í b de un 3.por xoo. y quiere (abe? quanto 

de--
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deberá percibir por efte principal ? M u l -
tipliquenfe los 9000. rs. por 3. del tanto 
por ÍOO. ( y lu miímo íi fuera otro nu-
mero ) y de íu producto 27000. apartadas 
las dos cifras de la d e r e c h a , quedan 270. 
y tantos rs. cobrará de tributo al año por. 
razón del 3. por l o o . 

L o referido fe juftifica fu poniendo que 
el miímo Pedro cobrando de tributo 270. 
rs, al año por razón de un tres por 100.de 
cierto principal, queríafaber quanto fue 
la impoíicton; pira lo qual fe añadirán 
dos cerosa la derecha de los 270. y harán 
27000. los quales partidos entre los 3 .del 
tanto por 100. íalen los miímos 9000. rs. 
que antes fupufimos como principal ,cuya 
formalidad de cuenta dimana de una re-
gla de t r e s , que fe ha de formar en efte 
cafo ( 11 otro qualquiera ) diciendo : Sí 
los 3. del tanto por 100. vienen de 100. 
dc donde vendrán los :7o . y como mul-
tiplicar el fegundo termino , por el ter-
cero , es lo miímo que añadir á cite dos 
ceros , por cflo fe facilita la operacion 
de efta fuerte , y lo miímo fe predicará 

en 
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e-n todos los cafos de efta naturaleza 
con relación en la partición al tanto 
por loo . 

Sin embargo de lo que tenemos ex-
plicado refta que advertir , que para 
pagar , ó cobrar el tanto por l o o . de las 
letras que fe gytan, ó caudal que fe con-
duce de una á otra parte , fe debe en-
tender ( fegun pra&ica del C o m e r c i o ) 
no es licito que el Comerciante ni el 
Condu&or fe hayan de interefar en la 
conducion de conducion , ni tampoco 
los que reducen vellón á plata , en la re-
ducion de r e d u c i o n , porque refulta en 
daño de t e r c e r o , que es el q u e recibe, 
y pira que no haya ovife de una á otra 
parte , fe liquida el tanto por 100. al 
rebatir de los mifmos too. y no al tirar 
como es comun , como haremos ver con 
un exemplo. 

Juan encarga a u n Harriero le tra-
h f e a a efta Ciudad de Sevilla defdeBar-
celona , la cantidad de 54000. reales de 
vel lón , ajuftado el porte á un 6. por 
100. y quiere faber quanto debe pagar 

pos 
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por fu conducion al Harriero , y el liqui-
do que le queda? 4 0 0 0 0 0 ( 1C<5 
añadaníe dos ceros, ; . . „ 
- i u l 100662 50943 a los 54000. y haran J 

5400000. los quales 434 
partidos entre 106. , 
íalen al quociente 
50943. reales y 42. 
ciento y feis ab. de 
o t r o , que reducido 
efte quebrado á mrs. 
como queda dicho 
hacen 13. mrs.y 50. 
ciento y feis ab. de 54000 <0 
o t r o , c u y o va lor , es 5094"»....13-—* 
el liquido que debe 
haver elComercian- 3o<r6 20--^-

t e , lo qual reliado ^ 
de Íos54ooo.(p.2i.) 
reíultan al Harriero por fu trabajo 3056. r5. 
20. mrs. y 5 6. ciento feis ab. de otro. 

Si la cuenta fe formalizara á tirar el 6. 
por loo . de los dichos 54000. rs, refulta-
rán de liquido al Comerciante como parece 
en ella, la cantidad de 50760. rs. y por efta 

xa* 
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razón ai Harriero 324>* 54000 
reales que ion compenfa- <5 
dos con los que íalieron 
por ei modo antecedente ^ 
183. reaies 13, maravedís, 4 ' O Q 

(00 

y 50. ciento ícis ab. de 50760 
o t r o , mas de io que de-

bia percebir por in conducion fegun eftá 
en practica. 

La razón de añadir 
los dos cerosa la cauri- ^ 0 * 
dad en el modo de for- 3 2 

mar la cuenta al rebatir p 50 
proviene del fundameru 103.. . . 1 3 
to de una regla de tres, 
que fe debe formaren tales cafos dicien-
do : Si 106. ( ú otro numero que fuponga 
el tanto por 100.)fe bixan Á IOO.IOS 54000. 
rs. á quantos baxarán? y porque el multi-
plicar por i c o . los 54000. es lo mifmo que 
añadir dos c e r o s , y luego partir á los ico. 
del primero termino, fe executa afsi lo re-
ferido por la mayor brevedad , y aun clari-
dad d e la o p e r a c i o n . 

L o ,T,íímo Que besaos hecho ta eftas 
ope-
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o p e r a c i o n e s , d o n d e f o l o c o n c u r r e n p a r a í u 

f o l u c i o n q u a t r o t e r m i e o s , íe d e b e a d v e r t i r 

para las en d o n d e fe hallan m a s , g u a r d a n d o 

en ellas el m é t o d o o r d e n a d o q u e en las re-í 

g las de tres c o m p u e f t a s q u e d a referido , y; 

fe v e r á en los calos í iguientes . 

S i con 4 0 . p e f o s , en 2. m e f e s , fe gana á 

r a z ó n d e 7 . por t o o . c o n 30. p e f o s , en 

m e íes , á q u a n t o s por 100. fe ganara idií-

p o n g a n f e una regla de tres c o m t u efta d e - 6 , 

t e r m i n a s en 

la forma q u e 

p a r e c e , y for - g \ 

nial izada íu 

r e f c l u c i ó por ' ¿ , ^ 

los preceptos J o. 1 

d a d o * , fe h - 2 ] I 

liará fg d s b e o 

ganar á 1 3 . y 1 . p i l a b a por 100. 

P e d r o p r e f t ó á J u a n 3QQ0, reales p o r 

t iempo de 4 mefas á r a z ó n t4e 5. per 100. al 

a ñ o , pidtffe á i o n . . . . 1 2 . . 5-. . .3000., .4, . ,50 

q u a n t a í u b e 20 1 1 600 1 

e i i n t e r é í D i - 5 50 

g a f e íi 100. 1 

en 1 2 . mefes ganan 5. ios 5000. rs. en 4« 

RW 

''i f i i ^ , 



I J I E L A R I T H M E T I C Ó 

n i e l e s , quanto ganaran ? ü n p o n g a f e , y ha-

g a f e la regía c o m o parece , y formalizada 

ialen 50. rs. y tantos íerán lo q u e deben g a -

nar ios d i c h o s 3000. rs. en los 4 . mefes , á 

razón de 5. por 100. al año» 

U n negociante preftó á otro 2000. reales 

p o r t i e m p o de 3. años , á razón de un 10. 

por l o o , p e r o con condic ion q u e el ínteres 

h a de ganar cada a ñ o c o m o el p r i n c i p a l , p i -

d e f e q u a n t o deberá recibir al fin de los tres 

a ñ o s f e g u n fu contrata? Para re fo lver la 

propuefta íe formaran 3. reglas de p r o p o r -

cion una córrefpondiente á cada a ñ o , y afsi 

p a r a l a primera fe d i r á : Si 100. dan i o . i o s 

1000. q u e darán? y hecha ía cuenta fe v e r á 

refultan 2oo. fumeníe eftos con los 2 o o o . d e l 

p r i n c i p a l , y haran 2200. y digafe : Si 1 0 0 . 

dan 10. q u e d a r a n 2 2 o c . y h e c h a la regla fa-

len 220. q u e es el í e g u n d o Í n t e r e s , e l q u a l 

f u m a d o con los 2 200.de principal , e interés 

antecedente hacen 2-¡ .2o.ydigaíe f inalmente 

para el tercero año , íi 100. dan 10. que d a -

rán 2 4 2 0 . y falen 242. q u e fumados con el 

p r i n c i p a l , é interés u l t i m o de 2 4 2 0 . hacen 

2 6 ^ 2 . q u e fon los rs .que debe psgar al fin de 
los tres añ >s,ár¿z on de 1 .por 100.en p r i n -

cipal , é Ínteres. L a 
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L a p r u e b a d e efta o p e r a c i o n fe h a c e 

e v i d e n t e en el í i g u i e n t e e x e m p l o . U n N e * 

g o c i a n t e d e b e á o tro 2662. rs. q u e ha d c 

p a g a r al fin d e tres a ñ o s , c o n c o n d i c i o n 

q u e 11 p a g a d e c o n t a d o , fe le r e b a x a r á d c 

la e x p r e í á d a c a n t i d a d á r a z ó n de 1 0 . p o c 

1 0 0 . en pr incipal , é i n t e r é s , p ide íe q u a n -

t o d e b e p a g a r d e p r e f e n t e ¡ A ñ a d a f e a l 

100. fu d e c i m a p a r t e v ferá 1 1 0 . y a e f t a 

f u m a a ñ a d a f e otra d e c i m a parte f u y a , y 

íerán 1 2 1 . y á efta otra d e c i m a p a r t e f u y a 

q u e c o m p o n d r á u l t í m a m e t e 1 3 3 . y i .decí-* 

m o , h e c h o e f to fe dirá p o r una r e g l a d e tres» 

íi 133.y 1. , , , 
d é c i m o , v i e - 1 2 0 0 0 

nen d e 100. i ^ i . , . a o o o . , 2 6 6 2 o o o ( i ^ i 
d e d o n d e 2 ¿ 6 z 

v e n d r á n los 2 0 0 0 
2662. ó re- 0 0 0 

13 31 . . . . 100. . .2 <$62000(1331 
d u c i d o s á d e -

círnas ( por 

e v i t a r e l 1662 2000 

q u e b r a d o ) e l . . . . 0 0 0 

p r i m e r o , y — 

f e g u n d o termino; fi 1 3 3 1 / v i e n e n d e i o o o ¿ 

los 2662. d e d o n d e v e n d r á n ? ó l o q u e es 

S l o 
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l o m i f m o , r e d u c i e n d o a d e c i m a s e! p r i -

m e r o , y t e r c e r o t e r m i n o , íi 133 1» v i e n e n 

d e 1.00. d e d o n d e v e n d r á n 26620. y h e -

c h a la r e g l a d e q u a l q u i e r a d e l o s m o d o s 

e x p r e í f a d o s , (e v e r a í a l e n a l q u a r t o t e r -

m i n o l o s m i f m o s 2 0 0 0 . d e p r i n c i p a l , 

q u e , & c . 

P R O P O S I C I O N X X X I . 

De las Reglas de Baratas, ó Trueques. 

BA r a r a s , ó T r u e q u e s n o es es o t r a c o f a , 

q u e t r o c a r , ó c a m b i a r u n a m e r c a -

d e r í a por o t r a , c o n i n t e n t o d e m e j o r a r 

d e f u e r t e c a d a u n o , c o n a l g u n a u t i l i d a d 

a l p a r e c e r en la f u y a 5 p e r o g u a r d a n d o 

í i e m p r e los g é n e r o s una mifma p r o p o r -

c i o n v f e g u n el v a l o r i n t r i n f e c o d e e l l o s , 

c u y a p r a & i c a es la fíguiente. 

U n L a b r a d o r q u i e r e t r o c a r T r i g o p o r Z e -

b a d a , e l C a h í z d e t r i g o v a l e 3 o o . r s . y el d e 

Z e v a d a r l o . r s . p r e g ü t a f e q u a n t o s C a h i z e s 

d e z e v a d a fe h a b t a n d e dar p o r 60. de tr i -

g o ? L o p r i m e r o v e o q u e v a l e n los 60S a h i -

z e s d e T r i g o , p o r los 300. rs. q u e v a l e 

c r d a u n o , y h a c e n 1 8 0 0 0 . rs. p a r t a n f e e(-

t o s p o r l o q u e v a l e u n C a h i z d e z e v a d a , 

q u e 
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que fon 1 2 0 . r?. y el q u o c i c n t e í j o . f e r á r f c 

los C a h i z e s d e z e v a d a , q u e fe h a b r á n d e 

dar p o r los 6 o. d e t r i g o ; lo q u e fe e v i d e n t 

c í a d e lo o p e r a d o ; p o r q u e t a n t o h a c e n 6o. 

C a h í z es d e t r i g o p o r 300. rs. q u e f o n 

1 8 0 0 0 . rs. c o m o 1 5 0 . C a h i z e s d e z e v a d * 

p o r 1 2 0 . rs. 

J u a n q u i e r e t r o c a r 8 o . a r r o b a s d e V i n o 

q u e v e n d i d o al c o r r i e n t e v a l e á 4 0 . rs. l a 

a r r o b a , p e r o t r o c a n d o lo q u i e r e f u b i r á 

5 0 . rs . P r e g u n t a fe para t r o c a r l o p o r A z e í -

t e q u e al c o r r i e n t e v a l e á 30. rs. a r r o b a 

q u a n t a s fe d a t a n d e efla e f p e c i e , y á c o m o , 

f u birá el p r e e i o d e l a z e i t e ? Para la í o l i t -

c i o n d e efta p r o p u e f t a íe dirá p o r r e g l a 

d e t r e s , íi 4 0 . rs. p r e c i o d e l v i n o en c o n n 

t a d o , f u b e n en t r u e q u e a 50. rs. los 30. 

rs. d e l arrob- de a z e i t e a q u a n t o fubirán?, 

y h e c h a la r e g í a falen 3 7 . y m e d i o rs. a r -

r o b a d e a z e i t e en t r u e q u e ; a h o r a pues,-

para faber las a r r o b a s q u e fe h a n d e d¿t 

d c a z e i t e por las So. a r r o b a s d e vino.muí-» 

r i p l i q u e n f e d i c h a s 80. a r r o b a s de v i n o p o r 

los 50. rs. q u e v a l e ia a r r o b a en t r u e q u e , 

y h a c e n 4 0 0 0 . rs. los q u a l e s p a r t i d o s p o r 

los 3 7 . y i n e d i o rs. q u e v a l e ia a r r o b a d c 

S 2 a z c i -
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a z e l t e en t r u e q u e , falen 106. arrobas , y 
2 . t e r c i o s , y tantas habra de dar de a z e i t e 
p o r las 8o. arrobas de v i n o , y es afsi; p o r -
q u e tanto hacen las 8o. arrobas de v i n o 
p o r 50. rs. q u e fon 4000.rs.c0m0 las io<5* 
a r r o b a s , y 2. tercios d e a z e i t e p o r 37. y 
m e d i o rs. 

U n N e g o c i a n t e fe halla con 80. a r r o -
bas de v i n o , q u e cada arroba va le á 30. rs. 
y q u i e r e trocarlas por aze i te q u e v a l e c a -
da a r r o b a á 16. rs. p e r o con c o n d i c i ó n 
q u e el d u e ñ o d e l aze í te le ha de dar la 
quinta parte d e l valor del v i n o en dinero 
d e c o n t a d o , y lo demás en aze i te ; pidefe 
l a porción de rs. q u e ha de r e c i b i r , y /as 
arrobas de a z e i t e ? M u l t i p i i q u e n f e lo pri-
m e r o las 80. arrobas de v ino por fu valor 
d e 30. rs. y fera fu p r o d u d o 2400. rs. fa-
q u e f e d e efte v a l e r fu quinta parte , q u e 
ion 480. y eftos ferán los rs. q u e el d e l 
a z e i r e debe aprontar en dinero de c o n t a -
d o 5 y para íaber las arrobas q u e d e b e r á 
dar en a z e i t e fe reliarán I 0 s 4 8 0 . d e Jos 
1 2 4 0 0 . V el r e c i d u o 1 9 2 0 / e r a el importe q 
d e b e ciaren a z e i t e , y porq cada arroba v a -
le itf .rs.partidos los 15720. entre i 6 . f a l e a l 

q u o -
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q u o c i e n t e 1 2 0 . y t a n t a s f e r á n las a r r o b a s 

de a z e i t e c o n q u e d e b e c o n t r i b u i r , & c . 

CONSEQUENTES A LOS AX7ECE-
denies, de la Regla de tres, llamada por 

fu efpecial ufo Regla de 
Oro. 

DH t o d o l o d i c h o , y m a n i f e f t a d o e n 

los p u n t o s q u e d e x a m o s r e f e r i d o s , 

en d o n d e para f o r m a l i z a r l o s , i n t e r v i e n e la 

R e g l a d e t r e s , n a c e n v a r i o s , y a d m i r a ' 

b les m o d o s , c o n q u e fe r e f u e l v e n , y fa< 

t i s facen d i f e r e n t e s f u e r t e s d e c u e n t a s , c o n 

la fac i l idad q u e d i f p o n e d i c h a R e g l a , la 

q u a l , p o r la e x c e l e n c i a , y c r é d i t o d e fus 

o p e r a c i o n e s , fe ha a l z a d o c o n el n o m b r e 

e n t r e los ProfeiTores d e Regla de Oro. y 

c o n r a z ó n ; p u e s í i e n d o e f te e l mas p u r o , 

y br i l lante de los m e t a l e s , afsi efta R e g l a 

p a r e c e la mas p u r a , y b r i l l a n t e d e todas,, 

para c u y a c o n f i r m a c i ó n , n o ferá e í t r a ñ o 

e x p o n g a m o s c o n a l g u n o s e x e m p l o s fu m o -

d o de o p e r a r , para q u e e l A r i J i m e t i c o 

n o c a r e c i e n d o d e fu d i f p o í k i o n , fe a c o ^ 

m o d e f o b r e l o s m e n c i o n a d o s , al q u e mas 

fe atempere á(u g e n i o , y afsi;; 
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I. S e a el p r i m e r E x e m p l o , Ja c u e n t a 

p u e f t a al fo l . 1 2 4 . 0 1 2 5 . d o n d e fe d i e r o n 

á m u l t i p l i c a r 8 . C a h i z e s , <5. f a n e g a s , 4 . 

a l m u d e s , y 2. q u a r t i l l o s , p o r 4 . p e f o d e 

á 8. rs. d e plata d e a 1 6 . q u a r tos c a d a u n o . 

P o r q u e m u l t i p l i c a n d o lo p r i m e r o l o s 8 . 

C a h i z e s , p o r el p r e c i o d e los 4 . p e f o s q u e 

\?aíe c a d a C a h í z , i m p o r t a 3 2 . p e f o s . H e -

c h o e f t o , fe r e d u c i r á á la e í p e c i e d e m a -

r a v e d í e e s , l o s d i c h o s 4 . p e f o s , p o r q u a l -

q u í e r a d e l o s m o d o s e x p l i c a d o s en las r e i 

d u c i o n e s , y f e n n 2 0 4 8 . mrs. c o n los q u a -

l e s fe f o r m a r á una r e g l a d e tres d i c i e n d o : 

S i a 12. f a n e g a s q u e v a l e 1 . c a h í z , l e c o r ^ 

r e f p o n d e n 2 0 4 8 . mrs. a 6. f a n e g a s q u e e f -

• tán en la c u e n t a , q u a n t o s mrs. c o r r e s -

p o n d e r á n ? y fe v e r á falen 1 0 2 4 . mrs. q u e 

í e p o n d r á n a p a r t e ; d e f p u e s fe d i r á íi 1 4 4 . 

a l m u d e s q u e es 1 . c a h í z , v a l e n 20^8.mrs.< 

4 . a l m u d e s q u e fe v e n en la c u e n t a q u e 

m r s . v a l d r á n ? y falen $6. mrs. y 8 . n o v e -

n o s ; finalmente fe d i rá : Si 5 7 6 . q u a r t i l l o s 

q u e es 1 . c a h í z , v a l e n 2 0 4 8 . mrs. 2 q u a r -

t i l l o s d e la c u e n t a q u é mrs. v a l d r i n ? y fa-

l e n 7 . mrs. y 1 . n o v e n o , c u y a s tres p a r t i -

d a s , e f t o e s : 1 0 2 4 - 5 ó . y 8 . n o v e n o s , y 7 . 

y 
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y T. n o v e n o rms. f u m a d a s c o m p o n e n 

1 0 S 8 . mrs . los q u a l e s r e d u c i d o s a la e f p e -

c i e de p e f o s , rs. d e p la ta , y q u a r t o s , en 

la forma p r e v e n i d a , h a c e n la c a n t i d a d d e 

2. pefos d e á 8. rs. d e p l a t a , y 1 . r e a l d e 

plata d e d i c h a m o n e d a , q u e j u n t o s c o n 

l o s 5 2 . pe íos d e l p r o d u c i d o t o t a l de los 

8 . c a h i z e s p o r el p r e c i o d e los 4 . p e f o s , 

v i e n e n a i p r o d u d o , los m i f m o s 34 . p e f o s 

(Ve á 8 rs. d e p l a t a , y 1 . real d e d i c h a mu-, 

n e d a , q u e c o n f i a n d e la* re fer idas citen-, 

tas . 

2. L o m i f m o fe v e r i f i c a en las c u e n t a s 

del foi. 131. y 136- en que le dan á nuil* 
t í p l i c a r 4. q u i n t a l e s , 3. a r r o b a s 10. l i b r a s , 

y 8. o n z a s , p o r 5. pe íos f u e r t e s , 6. n . d e 

p l a t a e f e d í v o s , 1 0 . q u a r t o s , y 2. mrs. 

p o r q u e r e d u c i d o t o d o el p r e c i o q u e v a l e 

-2. q u i n t a l á la e f p e c i e d e m t s . p o r los m o -

d o s y a d i c h o s , i m p o r i a la c a n t i d a d d e 

3 8 5 0 . mrs . la q u a l m u l t i p l i c a d a por los 

4 q u i n t a l e s h a c e 1 5 4 0 0 . mrs . c u y o p r o * 

d u c i d o f e p o n d r á á p a r t e , y fe dirá : Si 4 . 

a r r o b a s q u e es un q u i tal v a l e n 3 8 5 0 . 

mrs . 3. a r r o b a s q u e eftán en kt c u e n t a , 

q u a n t o s m r s . v a k l j i i ^ y íe v e r a í a l e n 2 8 8 7 . 

X 
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y m e d i o mrs . d e f p u e s fe d i r á : S í l o o . í í -

• b r a s q u e es u n q u i n t a l v a l e n l o s d i c h o s 

3 8 5 0 . mrs . 1 0 . l i b r a s d e la c u e n r a q u a n -

t o s mrs. v a l d r á n ? y fa len 3 8 $ . mrs. final-

m e n t e fe d i r á : Si 1600. o n z a s q u e es i . 

q u i n t a l v a l e n los m i f m o s 3 8 5 0 . mrs . las 8 . 

o n z a s d e la c u e n t a q u a n t o s m r s . v a l d r á n ? 

y f e v e r á v a l e n 1 9 . m r s . y 1 . q u a r t i l l o , c u -

y a s 4 . p a r t i d a s , e f t o e s : 1 5 4 0 0 . . 2 8 8 7 . y 

m e d i o . 3 8 5 . y 1 9 . y 1 . q u a r t i l l o , f u m a d a s 

h a c e n 1 8 6 9 1 . m i s . y 3. q u a r t i l l o s , los 

q u a l e s r e d u c i d o s á la e f p e c i e d e p e f o s 

f u e r t e s ,rs . d e p lata e f e c t i v o s , y q u a r t o s , 

í e g u n q u e d a e x p l i c a d o , h a c e n e l p r o d u c t o 

t o t a l d e ios m i f m o s 2 7 . p e f o s f u e r t e s , 4 . 

rs . d e p lata d e d i c h a m o n e d a , 1 4 . q u a r t s 

3 . mrs . y 3. q u a r t i l l o s d e mrs . q u e c o n f -

i a n d e las r e f e r i d a s c u e n t a s . 

S in e m b a r g o , q u e en el m o d o d e t r a b a -

j a r p o r e f t e m e d i o d e la R e g l a d e t r e s , fe 

c o n o c e n o tan f o l o la p u r e z a , y e x a c t i t u d 

d e las c u e n t a s q u e h e m o s t r a t a d o , q u a n -

t o fu f a c i l i d a d , y c l a r a r e f o l u c i o n , t o d a -

v í a n o es n u e f t r o a n i m o d e c i r a v e n t a j e 

Í)or e f t o , a los o t r o s m o d o s e x p u e f t o s e n 

os l u g a r e s c i t a d o s ; p o r q u e a d e m á s d e 

ef tar 
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eftár a q u e l l o s m u í en p r a & i c a , p u e d e f e r - # 

le al operante d e mas fáci l d i f p o f i c i o n , en 

los cafos q u e le o c u r r a n , bier, q u e es c i e r -

t o , q u e en los q u e v a m o s á e x p o n e r q u e 

ion bien f r e q u e n t e s f i empre íera mas fác i l 

por efte m e d i o . 

3. Q u i e r e n f e m u l t i p l i c a r 1 8 . a r r o b a s , 

y 9 . l ibras por 6. rs. de v e l l ó n , y 3. q u a r -

t i i ios la a r r o b a , r e d u z g a í e lo p r i m e r o á. 

q u a r t e r o n e s d e l ibra , las 18. a r r o b a s , y 

9 . l i b r a s , lo q u e fe c o n í i g u e f á c i l m e n t e , 

m u l t i p l i c a n d o íolo las 9 . l ibras por ^. y 

f u p r o d u c t o 3 6. c o l o c a r l o delante d e los 

1 8 . d e las a r r o b a s , d e f o r m a , q u e t o d o 

j u n t o h a c e la c a n t i d a d d e 1 8 3 6 . q u a r t e r o -

n e s ; y p o r q u e 1. arroba h a c e n 100. q u a r -

terones d e l ibra , íe d irá por reg la de tres , 

fi 100. q u a r t e r o n e s , ó i . arroba , v a l e n 6. 

rs. y 3. q u a r t i i i o s , 1 8 3 6 . quarterones q u e 

v a l d r a n ? raultipliquenfe los 1 8 3 6 . por 

6. y 3. q u a r t i i i o s , en el m o d o preveni-
d o fo! .87 . y de fu p r o d u d o 1 2 3 9 3 . f e apar-

tarán los d o s números d e m a n o d e r e c h a 

( q u e es lo m i f m o q u e fi fe partiera entre 

1 0 0 . ) y quedarán 1 2 3 . q u e ferán rs. d e 

v e l l ó n , c o n mas 573. c ien ab. d e real c u y o 

que-
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q u e b r a d o r e d u c i d o á mrs. ( p . 8 . ) h a c e n 

3 1 . mrs. y 62. c ien ab. d e mrs. q u e es mas 

d e m e d i o m a r a v e d í . 

4 . I g u a l m e n t e fe p r e t e n d e f a b e r 3 . 

a r r o b a s , y 18. l ibras , a 10. y m e d i o rs. la 

a r r o b a q u a n t o i m p o r t a n ? R e d u c i d a s las 

a r r o b a s , y l ibras a q u a r t e r o n e s . c o m o d e -

seamos d i c h o , e f t o e s : M u l t i p l i c a n d o las 

118. l ibras p o r 4. y f u p r o d u d o 7 2 . c o k n 

c a r i o d e l a n t e d e l 3. d e l a s - a r r o b a s , h a c e n 

5 7 2 . c u y a c a n t i d a d , í e g u n el f u n d a m e n t 

t o r e f e r i d o , fe m u l t i p l i c a r a p o r el p r e -

c i o de 10. rs. y m e d i o , y d e fu p r o d u d o 

3 9 0 6 . fe apartarán los dos n ú m e r o s d e la 

d e r e c h a p o r ia r a z ó n a n t e s d i c h a , y q u e -

d a r a p o r p r o d u d o t o t a l la c a n t i d a d d c 

3 9 . rs. y 6. c í e n ab. d e real q u e ion 2. 

mrs. V 4 . c í e n üb. d e m r s . q u e es d e f -

p r e c i a b l e . 

5 . D e la m i f m a f u e r t e fe o b r a r á c o n 

í o l o l i b r a s , y o n z a s ; p o r q u e fi v . g . fe 

q u i e r e n m u l t i p l i c a r 16. l i b r a s , y 7 . o n -

z a s , p o r rs. y 3. q u a r t i l l o s la l ibra: 

a t e n t o á q u e 100. o n z a s , h a c e 6. libras 

y 1 . q u a r t o d e l i b r a , fe m u l t i p l i c a -

ran í b l o U s 7 . o n z a s , p o r Ius 6. y r . 
o u a r -
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quarto , y fu produdto 43. y 3. q u a r t o s , 
íe colocara delante de las 16. libras, y hará 
la cantidad de 1643. y 3. quartos, la qual 
multiplicada por el precio de los 5. rs. y 3. 
quartillos ( p.t8.) hace 0 4 5 1 . y 9. diez y 
feis ab. de quien íeparados los dos últimos 
números de la derecha importa 94. rs. 5 1 . 
centabos, y 9. diez y íeis ab. de centabo, 
efto es: Reducido efte quebrado compuef i 
to á (imple ( p . 9. ) 825. mil y feiíciencos 
ab. que hacen 17 . mrs. y 17 . treinta y dos 
ab de otro , que es mas de m?dio mrs. c o -
mo fe evidencia ( p. 8 . ) jaor lo que dire que 
las dichas 16. hb. y 7 . orzas ai precio cada 
libra de j . rs. y 3. quartillos, importan 94. 
rs .17. mrs,y 17. treinta y dos ab. de otró. 

6. Lo que decimos en la diípoíicH n de 
multiplicar libras, y onzas, por rs.de v e -
l lón , fe d berá también entender íob'te el 
miímo meíhodo , en la multiplicación de 
o i izas , y adarmes por qualquier efpecie de 
moneda , y-afsi: Si íe d.m á multiplicar 14. 
onzas, y 4 . adarmes por 4. peíos la onza, 
íe multiplicarán los 4. adarmes íolos, por el 
numero 6. y 1. quarto , y fu p r o d u d o 25. 
íe pendía delante de ¿as orzas* y í m » f a 

can 
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cantidad de 1425. la qual multiplicada por 

* el precia de los 4.pefos, hace 5700. y apar-
tados los dos números de la derecha, que-
dan 57, y tantos pefos fe dirá es el produc-
to i e la cuenta, bien entendido que (i en 
ella refultara algún quebrado en los núme-
ros íeparados, íe reduciría eíteá las demás 
efpecies de moneda interior á la que íe tra-
ta ,como íe ha vifto antes. 

7 . S jbre el miímo fundamento de la 
Regla de tres, y por la^ miímasrazones da-
das , fi fe ofreciere multiplicar folo cahizes, 
y finegas por qualquiera efpecie de mone-
da v . g . 6. cahizes, y 9. fanegas por 6. pe-
fos caia cahiz , fe multiplicaran íolo las fa-t 
negas que fon 9» por 8. y 1. tercio, y fu 
product i 75 . fe pondrá delante del numero 
6. de los cahizes, y harán 675. cuya canti-
dad multiplicada por el precio de los 6. pe-
fos valor del cahiz , y de fu produdo 4050. 
íe parad os los dos números de la derecha fe 
vera quedan 40. pefos, y 50. cien ab. de 
or.ro que es igual á medio pefo , por pro-, 
d u d o total de la cuenta. 

La mifma pradica fe obfervará fi fue-
teo íolo fanegas, y almudes > pe^o no aísi. 
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fi fueren almudes, y quartillos 5 porque eu • 
eíte cafo , íe multiplicarán los quartillos ic-
ios por 25. y fu produdo fe pondrán delan-
te del numero de almudes, y con el íe obra-* 
rá como antes; v. g. 

8. Se quieren multiplicar 6. a lmudes 
y 3, quartillos por 4. rs. el almud , multi-
pliquenfe íolo los quartillos por 25. y fu 
produdo 75.puefto delante de los 6. almu-? 
des , harán 675. cuya cantidad multiplicada 
por el precio de los 4. rs. que vale el almud 
hacen 2700. y aparrados ios dos números de 
la derecha quedan 27, los quales leran rs. 
produdo total de la cuenta. 

L o proprio fe executará quando las que 
íe dieren á multiplicar fueren varas, y quar« 
tas ; ó quintales*, y arrobas 5 pero fi fueren 
varas, y tercias, fe hará la multiplicación 
de folo las rercias por 33. y 1. tercio guar-
dando en lo demás el mifmo método expli-
c a d o ; v. g . 

9. Se quieren multiplicar 6. varas , y 
2. tercias pos 3. pefos: multipliquenfe íolo 
el 2. de las tercias por 33. y I . tercio , y fu 
p r o d u d o 66. y 2 . tercios, fe pondrá delan^ 
te del 6, de las va^as, y hará 666» y 2 . ter-

S M 



'2 8 6 E L A R I T H M E T I C Ó ' 

d o s , nrjltipliqueíe efta eamídad por el 
precio de los 3. peíos que vale la vara , y 
hara 2000. de cuya cantidad apartados los 
números de la derecha quedan foloá 20. pe-
íos por producto de la cuenta. 

D e lo operado antccedemente nace un 
fácil modo de-reducir qualquiera cantidad 
dada de arrobas á quintales; porque multi-
plicando las arrobas dadas por 15 . y de íu 
produdo apartando los dos números de la 
derecha , quedarán los quintales $ v. g. 

TO. Qaiereíe faber 197. arrobas que 
quintales nacen ? multipliquefe la cantidad 
dada por y fu producto 985. otra v e z 
por 5-. ( que es lo mifmo que multiplicar 
por 25. ) y de íu propud >4925. apartados 
los números de la derecha quedan 49. coa 

cien ab. efto e s : 49. quintales , y 1. 
quarto que es lo miílno que i* arroba. 

También fe puede facilitar lo d icho, fa« 
Cando al numero dado 197. de las arroba?, 
fu quarta parte, q u e f e r s n l o s mifmos 49. 
y 1 . quarto. 

11 . Si por el contrarío los dichos 49. 
quintales,yi.arroba fe quieren hacer arrob. 
ícagregarap dos ceros á los 49. quintales, 

fia 
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íin hacer cafo de la arroba, y ferá 4900. a . 
cuya cantidad íe le íacará fu quinta parte q 
es 9S0. y á efta otra quinta 196. á la qual 
íe le agregará la arroba íeparada , y hará: 
todo las mifmas 197. arr< basque , & c . 

Por la mifma Regla,íi íe quieren redu-
cir libras á arrob.fe multiplicará el numero 
dado de libras por 4. y haciendo con el 
produdo como antes reíuitarán las arro» 
bas 3 v. g . 

n . Se pretende faber 19436. libras 
que arrob. hacen}multipliqucfe la cantidad 
dada por 4. y de íu produdo 7 7 7 4 4 . apar-
tados los números de la derecha quedar* 
7 7 7 . y 44. cien ab. efto es : 777. arrobas, y 
1 1 . libras. 

También fe coníeguirá lo dicho íacando 
á los referidos 19436. dos veces la quinta 
parte, y ferá la ultima la mifma cantidad de 
7 7 7 . a m b a s , y 11 . libras. 

13. Si por el contrario las mencionadas 
7 7 7 . arrobas, y 1 1 . libras , íe quiere laber q 
libras hacen; fe le agregarán dos ceros al 
rum.777.de las arrob. íin hacer memoria de 
las 11.libras, y harán 77700. á cuya quarta 
parte 194*5. añadidas las libras harán 
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• las miímas 19436. libras , q u e , & c . 
14 . Si la cantidad dicha de los 1943 6. 

fueran onzas, y fequifieran hacer libras fe 
multiplicarán dichas onzas por 6. y 1. quar-
to , y de fu produdo 1 2 1 4 7 5 . apartados los 
dos números de la derecha,quedarán 1214. 
l ibras, y 7 5 . cien ab. de otra , que fon 
12. onzas. 

También facando á la dicha cantidad de 
onzas que es de 19436, dos veces la quarta 
parte íerá la ultima las miímas 1 2 1 4 . libras, 
y 12. onzas* 

1 5. Pero filas referidas 12 ^. l ibras,y 1 2 . 
onzas fe quiere íaber que onz s hacen, íe 
añadirán dos ceros á I0S1214. que ferán 
121400. a cuya cantidad facaaa dos veces 
la quinta parte, ferá la ultima de 4856. la 
qual íe multiplicará por 4. añadiendo las 
12. onzas , y compondrá el produdo las 
miímas 19436. onzas que , & c . 

Comprehendido quanto íe ha dicho en 
la forma de reducir onzas a libras; ó íaber 
de ellas las onzas que hacen , fe gnacdara el 
miímo método en la reducion de adarmes 
2 o n z a s , y de eftas a aquellos; por l o q u e 
íüfpendemos cargar íobre efte punto de mas 
Xxsínplas, 
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Reflexionado !o expuefío en q u i n t o 

á tas cofas de peto , retíanos q u e decir al-
g o fobre las de m e d i d a , y afsi para redu-
cir fanegas á cahizes por efte modo , fe 
multiplicara el numero de fanegas por 8. 
y 1. te d o , y con ei p r o d u d o le obrará 
como queda referido , y íaldrán los cahi-, 
ees ; v . g . 

16. Se pretende faber 198. fanegas, 
q u e cahizes compondrán ? multipliquen-» 
fe las dichas 198. por 8. y 1. t e r c i o , y de 
íu p r o d u d o IÓÑO. apartados los números 
de la derecha quedan 16. y 50. cien ab. 
efto es 16. cahizes , y 6. fanegas. 

También íacando á los referidos 198. 
fu quarra parte que es 49. y medio , y á 
efta fu te d a , ferán los mifmos 16. cah i -
zes , y medio , 8c c. 

17. Si por el contrario los citados 16. 
cahizes , y medio , fe quiere ver Jas fane-
gas que hacen , íe añadir3 á los 16. cahi-
zes dos ceros , v ieran 1600. á c u y o nu-
mero (ac .da dos veccs la quinta parte íera 
Ja ultima 64. cu</a cantidad multiplicada 
por 3. añadid do las 6. fanegas, hará el 
p r o d u d o las mílmas 19$. q u e , & c . 
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18. Afsimifmo fe puede refolver effct 
cuenta , repitiendo el numero de cahizes* 
por qualquiera de los modos que fe ven 
al margen , añadiendo las 6. fanegas , pues 
haciéndolo 
afsi , fiem-
pre faldrá 
el numero 
de las 198. 
fanegas,reí-
p e d o que dichos 16. cahizes para hacer-
los fanegas, íe haviati de multiplicar por 
112. fanegas que tiene 1. cahiz, añadiendo 
las fanegas, que hai demás en la cuenta. 

Efta mifma forma de o p e r a r , ferá ia 
que fe guarde en la reducion de almudes 
á fanegas , y de fanegas á almudes; pero 
en la de quartillos á a lmudes , ó de almu-
des á quartillos , fe obfervará el miímo 
método que dimos en los números 8. y 
l o . y íus infer ios > con lo que dcxaremos 
concluido efte punto, que por tan impór-
tate hemos tocado con alguna proligidad. 

N O T A . 
COrrobora ílngulariísimamente todo 

lo cxpuefto el celeberrimo Cortés 
en 
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tn fu Arithmetics pratiica fol. 19%-yfg.) 
d o n d e a d e m á s d e dar a d i c h a Regla de t?es ' 
e l f o b r e f a l i e n t e t i t u l o d e Dorada por lo 
m u c h o q u e b r i l l a 5 y Proporcional, p o r la 
p r o p o r c i o n q u e t i e n e en todas m a t e r i a s , 
la l lama Regla Univerfal, p o r q u e en rodas 
las C i e n c i a s M a t h e m a t i c a s , A r i t h m e t i c a s , 
G e o m é t r i c a s , M u í i c a s , y A f t r o n o m i c a s , 
t i e n e f u a c c i ó n e x p r e f i , ó t á c i t a m e n t e , l o 
q u e a c r e d i t a d i c h o A u t h o r Cortes f u b f -
t a n c i a l m e n t e d e e f t e m o d o . 

T o d a s las c i e n c i a s M a t h e m a t i c a s , n e J 

c e f s i t a n para g o b i e r n o d e f u s o p e r a c i o n e s 
d e l e x e r c i c i o d e a l g u n a d e las q u a t r o R e -
g l a s , S u m a r , R e f t a r , M u l t i p l i c a r , ó P a r -
t ir ; y í i e n d o c o m o d i x i m o s fol . 1 4 . y 24. 
e l m u l t i p l i c a r una c o m p e n d i o f a f u m a , afsi 
c o m o el part ir u n a b r e v i a d o reftar , fe l i -
g u e n o íer mas q u e d o s las R e g l a s , e n 
q u e fe .a f i rma t o d o el f u n d a m e n t o d e div 
c h a s f a c u l t a d e s > p e r o c o m o la c u e n t a d e 
M u l t i p l i c a r n o es o t r a c o f a , q u e una R e -
g l a d e T r e s , d o n d e la u n i d a d e s a u n o d e 
Jos m u l t i p l i c a n t e s , c o m o el o t r o c o n e l 
p r o d u d o , y la d e p a r t i r , l a u n i d a d c o n e l 
¡ Q u o e i e n t e 5 ha d e eftár c o m o e l D i v i f o r , 

T 2 c o n 
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c o n e l D i v i d e n d o ; í e g u n íe e x p r e f s ó en 
los fol . i o 2. y 104. d e a y e s , q u e t o d a s 
d i c h a s q u a t r o R e g l a s r e d u c i d a s á d o s , 
q u e d a n en efta i n t e l i g e n c i a r e d u c i d a s á 
« n a , la q u a l es, la e x p r e f a d a Regla de tres, 
o de oro, e v i d e n c i á n d o l e p o r c o n c l u í i o n e l 
q u e , por fu e f p e c i a l i d a d fe d i g a , ó p u e d a 
p r o b a r ( eftas fon las v o c e s d e l r e f e r i d o 
A u t h o r ) „ q u e d i c h a Regla de tres t i e n e 
„ a c c i ó n i m p l í c i t a , ó e x p i c i t a , en t o d a s 
„ las d e m á s R e g l a s , y f a c u l t a d e s n o m b r a -
b a s , y p o r n o m b r a r , afsi m e c a n i c a s , 
„ c o m o l ibera les , íin e x c e p t u a r n i n g u n a , 
„ y q u i e n mas fe ampra en efta R e g l a , e s la 
m i f m a n a t u r a l e z a , p u e s en t o d o , y por t o * 
„ d o g u a r d a la p r o p o r c i o n d e n ú m e r o s . 

Eflo bafle para comprehenfion de lo que 
puede dicha Regla de tres en lo demonjlrado 
baft a aqui. y fe evidenciara adelante , en /• 
que configuientemente v tonos a tratar. 

C A P I T U L O VIII . 

De las Reglas que fe dicen de Aligación. 

A L i g a c i ó n es una m e z c l a d e a l g u n a s 
e ípec ies : c o m o d e O r o , P l a t a , T r i -

g o , V i n o , & c . p a r a q u e r e f u l t e o t r a e f p e -
c i e 
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cíe m e d í a en p e r f e c c i ó n , y v a l o r , c o m o * 
íi v . g . fe m e z c l a f e o r o d e 20, q u i l a t e s c o n 
o t r o o r o d e 1 5 . q u i l a t e s , faldrá u n m i f t o 
C o m p u e f t o , ó e f p c i é m e d i a d e o r o , m a s 
p e r f e c t o q u e el d e 1 5 . q u i l a t e s , y m e n o s 
q u e el d e 20. y c o m o fea q u e las e f p e c i e s 
d a d a s para l igar fe p u e d e n m e z c l a r d e di-i 
f e r e n t e s m o d o s , e f t o e s : t o m a n d o mas d e 
u n a q u e d e o t r a , tendrá p o r ef ta r a z ó n í a 
e f p e c i e m e d i a d i f e r e n t e s g r a d o s d e p e r f e c -
c i ó n , ó v a l o r j p e r o í i e m p r e d e n t r o d e ios-
t é r m i n o s d e las e f p e c i e s q u e fe h^n d e 
m e z c l a r , d e f u e r t e q u e la e f p e c i e m e d i a 
janiaS podrá fer m a s p e r f e & a q u e la e f p e c i e 
m a y o r , ni m e n o s q u e la m e n o r , 

L a R e g l a d e A l i g a c i ó n la p o d r e m o s 
di f in ir d e d o s m a n e r a s , e f t o e s : fimple, ó 
c o m p u e f t a , Uamafe fimple a q u e l l a en que 
í b ¡ o íe m e z c l a n d o s e f p e c i e s , y c o n c u r r e n 
e n el la 6. t é r m i n o s , q u e f o n : e f p e c i e ma-
y o r , m e n o r , y m e d i a , q u e fe dec laran p o r 
f u s p r e c i o s , ó p e r f e c c i o n e s , y las tres can-
t i d a d e s d e la e f p e c i e m a y o r , menor , y 
m e d i a , En la A l i g a c i ó n c o m p u e f t a que es 
a q u e l l a e n q u e c o n c u r r e n mas de dos ef-
p e c i e s , fe p u e d e r e d u c i r á q u a t r o clafes de 

t e r -
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• t é r m i n o s , q u e fon e f p e c i e m e d í a , e f p e c í e s 
q u e fe m e z c l a n , d i f e r e n c i a s , y c a n t i d a d e s 
d e las e f p e c í e s , e f to f u p u e f t o , m a n i f e f t a -
r e m o s c o n s 1 g u n o s e x e m p l o s el m o d o , y, 
o r d e n con q u e fe g o b i e r n a d i c h a R e g l a , 

P R O P O S I C I O N x x x i r . 

Ve la Aligación Simple. 

E N t o d o g e n e r o d e A l i g a c i o n e s f e á 
l i m p i e , o c o m p u e f t a , es i n d i f p e n f a -

b l e p o n e r los t é r m i n o s en fu l u g a r , y afsi 
la e f p e c i e m a y o r fe ha d e p o n e r e n c i m a , 
la m e n o r d e b a x o d e e l l a , y la m e d i a a l 
l a d o i z q u i e r d o d c e l l a s , ó del q u e o p e r a ; 
las d i ferenc ias eftarán á la d e r e c h a , y las 
c a n t i d a d e s m a s a 1a d e r e c h a , corre fpon- . 
d i e n d o a las e f p e c í e s , y d i f e r e n c i a s , p a r a 
c u y a i n t e l i g e n c i a es Regla general que ,JiU 
diferencia de los extremos fe hace todo las 
diferencias pie (las en Cruz Jerdn las partes 
de la mezcla ; v. g . 

Un P l a t e r o t iene o r o de 22. q u i l a t e s , y 
d e i s q u i l a t e s , y q u i e r e m e z c l a r l o s , y 
r e d u c i r l o s á o r o d e 18 . q u i l a t e s , p i d e í e 
q l l a n t a s onzas tomará d e cada e f p e c i e pa-
ra h a c e r ia m e z c l a í E f c r i b a n í e las e í p e c i e s 

co-
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como fa v e , e f t o es: L a m a y o r arr iba , ia m e - . 
n o r d e b a x o , y la m e d i a al l a d o i z q u i e r d o , 
y d í g a l e la d i f e r e n c i a d e i 3 . e f p e c i e m e d i a 
a 2 2 . d e ia m a y o r es 4. y pon g a f e f e g u n e l 
o r d e n d e los b r a z o s d e la C r u z , q u e ef ta a 
la d e r e c h a , l u e g o d í g a l e la d i f e r e n c i a d e 1 5 . 
e f p e c i e m e n o r , á 1 8 . d e 1a m e d i a es 3. p o n -
g a f e a fs imi fmo en fu l u g a r , 2 1 2 
y f u m e n f e l a s d i f e r e n c i a s 3 . g ^ 
y 4. y harán 7. por l o q u a l J 

fe d i r á , q u e en cada 7. onzas } 

d e m e z c l a , h a d e h a v e r 3 . ¿ L 
o n z a s d e 22. q u i l a t e s , y 4. 
d e á 1 5 . para q u e í a l g a o r o d e 1 8 . q u i l a t e s , 
c u y a p r u e b a e s , q u e , t a n t o h a c e n m u l t i p l i -
c a n d o 2 2 . por 3 , y 15. por 4.cuya(urna d e 
e f tos d o s p r o d u d o s es 1 2 6 . como e l p r o -
d u d o í o l o de 18. por 7. q u e h a c e n l o s mi í -
m o s 126. 

Si b a x o d e la m i f m a f u p c f i c i o n fe q u i e -
r e n l i g a r c i e r t o n u m e r o d e o n z a s ; v . g . 4 9 . 
f e f o r m a r a una R e g l a d e tres d i c i e n d o fi 7 . 
dan 49. q u e darán 3 , o n z a s , y h e c h a la R e -
g l a íalen 21, q u e fe p o n d r á n en frente d e 
los 3 . d e f p u e s fe d i r á fi 7 . dar. 4 9 . q u e d a -
rán 4. y ía len 28. q u e p u e f t o s en fu l u g a r 



i 9 6 E L A R I T H M E T I C S 
. fe v e r á q u e c o n las a n t e c e d e n t e s hacen 49. 

p o r l o q u e íe d i r á q u e en las referidas 49. 
o n z a s de o r o , fe h a n t o m a r 2 1 . o n z a s d e 22. 
q u i l a t e s , y las 28. d e á 1 p a r a q u e r e f u l t e 
Ja m e z c l a d e 1 8 . q u i l a t e s , c u y a p r u e b a e s , 
Ja m i í m a q u e q u e d a - > 2 2 2 1 
r e f e r i d a ; p o r q u e m u í - g y * 
t i p l i c a n d o 2 1 . p o r 12. x ^ 2 g 
V T5. por 28. q u e la ^ . 
íu m i de fus dos pro-* ^ j\9 
d u & o s es 8 ^ 2 . es lo 
mifmo, queet prcdudK de l o s 1 8 . p o r 4 9 . 
que ion 882. 

D e lo m a n i f e f t a d o en e í le E x e m p l o r e j 

íu lran varias c o m b i n a c i o n e s en eí m o d o d e 
p r o p o n e r , y r e í d ver eífos efpecies de c u e n i 
tamper o íus í o l u c i o n e s f i é p r e f e f u n d a n f o b r e 
Jas p r o p o r c i o n e s e f t a b l e c i d a s . en c u y a a t e n -
c i ó n h a r e m o s e v i d e n t e el a í lunto c o n a l -
g u n a mas a m p l i t u d c o n las p r o p u e f t a s í i -
g u í e n t e s 

1 . C ierra cant idad d e o r o d e t 8 . q u i l a -
tes , t iene 2 8 . onzas d e á 1 5 . q u i l a t e s , y los 
ref tanres de 22 . q u i l a t e s , p i d e í e q u a n t a s 
o n z a s d e o r o í e r á a ? d i l p o n g a n í e los t e r m í -
m i o o s c o n el o r d e n q u e antes jpero d e x a n d o 

era 
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eft blanco los que íe bufcan , y Tacando las . 
diferencias , fe dirá , fi 4. dan *8. que d a -
rán 7 . y íalen 49, q u e fon las onzas del 
t o d o de la mezcla , y 2 2 3 . . 
por efta razón reftan- ^g ^ 
do de los dichos 4 9 . 15 4 
los 28. quedan 21, o n - V e o 
zas de oro de 2 2. qui* ^ * 
iates> pero íi fe pidie-
ra la cantidad de la efpecie mayor » fe di-
x e r a , fi 4. dan 28.quedarán 3 . y falen 2 1 . 
onzas de oro de 22.qui lates , que con Jas 
28. de á 15. hacen las miímas 49« de 
quilates. 

2. Si 21 . onzas de oro de 22. quiíat es 
fe mezclan con 28. de á 15. de quantos 
quilates ferá la mezcla? pueftos ios térmi-
nos como p a r e c e , y en blanco los incog-
nitos , fe íacará la dife^ 2 2 ^ 2 Í 

renda de la efpecie me-
nor á ia m a y o r que es 7 . j j 2 § 
y fe dirá * Si 49. dan 7 . T 
quedarán 2 8 . y fe verá ¿ 2 
q u e fajen 4. por la di fe-
rencia entre la e f p e c i e m a y o r , v medía, 
refteníe pues los 4 . de 22. y quedarán 18. 

por 
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p o r Ja e f p e c i e m e d i a , ó t a m b i é n fe p n e d e 
d e c i r íi 4 9 . dan 7 . q u e daran 2 1 . c a n t i d a d 
d e la e f p e c i e m a y o r , y falen 3. d i f e r e n c i a 
e n t r e la e f p e c i e m e n o r , y m e d i a , a ñ a d a f e 
p u e s 3. á 1 5 . y faldrán los m i f m o s 1 8 . q u i -
l a t e s d e la m e z c l a . 

3, Si 2 1 . o n z a s d e o r o d e 22.quilates, 
f e m e z c l a n c o n 28. o n z a s , y la m e z c l a ía-» 
l e d e 18. q u i l a t e s ; p r e g u n r a f e d e q u a n t o s 
q u i l a t e s ferán las o n z a s d e los 2$. ó íi 4 9 . 
o n z a s d e 1 8 . q u i l a t e s t i e n e n 2 1 . o n z a s , d e 
•2 2. q u i l a t e s , las otras 28. o n z a s r e l i a n t e s 
d e q u e q u i l a t e s ferán ? p u e f l o s los n ú m e -
r o s c o m o f e v é , d i g a f e : Si 28. dan 4 . q u e 
daran 4 9 . y falen 7 . q u e f e e í c r i b i r á d e b a -
x o del 4 . y ferá la d i f e - 2 2 > j 2 I 

r e n c i a d e la e f p e c i e m e -
n o r á m a y o r , p o r c u y a ^ ^ 2 g 
r a z ó n r e l i a n d o 7 . d e 22 . »—• •—« 
q u e d a r á n 1 5 . q u i l a t e s ¿ 9 
p o r la e f p e c i e m e n o r ; 
t a m b i é n fe p u e d e d e c i r fi 2 8 . dan 4 . q u e 
darán 2 1 . y fa len 3. d i f e r e n c i a d e la e f p e -
c i e m e n o r , y m e d i a , r e f t e í e 3. d e 18 . y 
q u e d a r á n los mi fmos 1 5 . p o r la e f p e c i e m e -
n o r , l u e g o las 28 . o n z a s ferán d e 1 5 . q u i -
lates q u e es . 4-
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4. SI 2T. onzas de oro de 22. quilates,* 
fe mezclan con 28. de otra efpecie , y la 
diferencia de los quilates de la mezcla , y 
de las 28. onzas es 3. de quantos qui lates 
ferá la m e z c l a , y de quantos las 28. onzas? 
S u p o - g a f e que los 22. quilates es la efpe-
c ie mayor , y d i g a f e , fi 2 i . dan 3. que d a -
rán 28. y falen 4. diferencia de la efpecie 
d a d a , y la m e d i a , luego reliando 4. de los 
22. quedarán 18. por los quilates de la 
mezcla , y quitando „ , ^ 2 i 
3. de 18. redarán 15 . 
por los quilates de las " . 4 

28. o n z a s ; también fe ' — 1 ' 
podrá decir íi 21 . dan ^ 

3. que d irán 49. y fa-
len 7 . diferencia de las efpecíes extremas, 
re.fteíe 7 . de 22. y quedarán 1 5 . efpecie 
menor , y añadiendo 3, al 15. daran íS.por 
los qui lates de la mezcla . 

5. SI 49. onzas de o r o , tienen las 
28. de 15. qui la tes , y Jas 21 . redantes de 
otra efpecie , y la diferencia de la mezcla, 
y de las 21. onzas es 3. pidefe de quantos 
quilates ferá la mezcla , y de quantos las 
2x . onzas ? Supóngale que los 15. quila-

tes 
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»tes es la efpecie menor , y difponganfe 
los términos como parece , y d iga fe : Sí 
2 8 . dan 4 . quedaran 2 1 . y (alen 3 . d i fe-
rencia de la efpecie d a d a , y la media , y 
pues 15. fe fupone ler ^ 
la efpecie menor aña- ** 
dsfe 3 . a 1 5 . y ferá 1 8 . " 2 g 
quilates la m e z c l a , ó > ¿I* >—. 
efpecie media , y aña- • 49 
diendole 4 . que es la 
diferencia dada falen de 22. quilates las 
21. onzas. 

6. Si 4 9 . onzas de oro fon de 18. 
quilates,y hai 28. onzas de una efpecie > yt 

2 1 . de otra, y la diferencia de los quilates 
de los 2 1 . a 2 8 . es 7 , quilates; de quantos 
quilates feráa las 21 . y 2 8 . onzas? diípuef-r 
tos los términos como 2 r 

parecen figurados , le j g ** 
dirá: Si 4 9 . dan 7 . que 2 g 
darán 2 8 . y fale 4 . di- -
ferencia entre la efpe-
cié mayor , y media 
( por fuponerfe , que las 2 8 , onzas es earn 
tidad de la efpecie menor , añadafe 4 . a 
k)s 1 8 . y ferá 2 2 . la efpecie m a y o r , y qui-

tando 
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tandofe 7«que es la diferencia dada de dichos # 

2 2 . r e l i a n 15. quilates de ia eíptcie m a or. 
Como en todas las operaciones de ali-

gación puede fuceder, que la una efpecie 
no tenga valor alguno , como quando fe 
liga oro con cebre > vino con agua , 8¿ \ 
en tales cafos íe pondrá cero por ia eípecie 
menor , y íe obrará en todo como antes; 
V. g< Tiene un Platero oro de 22. quilate?, 
y quiere baxarlo á 1 8 . en cantidad de 9 9 . 
onzas , pidefe quantas onzas tomará de co-
bre í Difpueftos los términos como parece íe 
dirá : la diferencia de 2 2 j g g t 

cero a 1 8 . es 1 8 . y j g 
también la de 1 8 . á t ) 0 4 j g 
22. es 4 . ó la de cero < »—» 
á 2 2 . es 2 2 . que ef-
cribo en fus lugares* 
y digaíe íi 2 2 . dan 9 9 . que darán 4 . y falen 
»18. que ferán las onzas de cobre , que fe 
habrán de tomar para la mezcla , luego las 
S i . onzas redantes íeran de oro de 2 2 . cui-
lates 5 también íe puede proponer afsi: Si 8 1 . 
onzas de ero de 2 2 quilates, íe mezclan con 
1 8 . onzas de cobre , de quantos qui'ates 
será la mezcla ? Obrele como queda dicho 

en 



^ o i ' E L A R Í T H M S T I C Ó 
# en el n u m e r o 2 . y íe hallará fer d e 

quilate?. 
T o d o lo q u e fe ha d i c h o en ef te partí-? 

cular fobre el m o d o d e A l i g a r l a s e fpec ies 
d e o r o , fe entenderá también para con las 
d e plata , bien e n t e n d i d o q u e en el o r o f u 
m a y o r A u g e , 6 fineza fe g r a d ú a por d e 2 4 . 
q u i l a t e s , a u n q u e por d e ley íe t e n g a el deí 
2 2 . q u i l a t e s \ y la d e plata de 1 2 . d i n e r o s , 
a u n q u e por la. de ley fea d e 11» dineros , y 
lo m i f m o fucederá c o n quale lquier o t r a 
fuerte d e c o f a s , c o n relación á la forma c o n 
q u e fe quieran m e z c l a r ; v . g . 

U n A r t i l l e r o q u i e r e hacer u n a m e z -
cla d e p o l v o r a d e 8. grados en cant idad d e 
1 2 0 . l i b r a s , hal lándole con p o l v o r a d e i o é 

y de 7 . g r a d o s , d i fpon^afe los términos c o -
m o íe v e ( y íe ha h e c h o antes con las eípe-s 
cies de o r o ) y fa-
cadas las enteren- I C V ^ 
cias fu fuma es 3. ^ g 
y d igafe íi 3. d a n 7 JL' — — 
i z o . q u e 2. y q u e r . 3 1 2 0 

y h e c h a la c u e n t a 
falen 80. y 40. que d e n o t a n , q u e en las lio. 
ubras d e p o l v o r a , han d e entrar 80. l ibras 

d e 
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He polvora de la de 7 . g r a d o s , y 4 0 . libras . 
d e ia de 10. para hacer la mil l ion de 8. gra-
d o s , c u y a prueba es la miíma q u e fe lia 
d i c h o antecedentemente. 

L o m i f m o e s , íi íe d i x e f e : U n N e g ó - , 
goc iante tiene c o m p r a d o s 1 2 0 . C a h i z e s de 
T r i g o , q u e el u n o c o í l ó ei C a h i z á 10. pe-, 
f o s , y el otro á 7 . y q u i e r e m e z c l a r l o p a -
ra v e n d e r l o , de forma q u e le refulte una 
mezc la de á 8. y fe pide q a a n t o s c a h i z e s 
tomará d e cada e fpec ie en los 1 2 0 . la i e f -
pueíta , y forma de operar es la mifma q u e 
q u e d a referida , efto e s : q u e en c a d a 3. 
cahizes que h a g a , ó m i i a , ha de haver 2. 
d e l c o m p r a d o á 7 . y i . del d e á 10. y poc 
ranto en los 120. c a h i z e s , habra d e tomar 
80. del precio d e a 7 . y40.de! d e á 10, 
c o m o queda a d v e r t i d o . 

ando las eípecies que fe quieren 
mezclar fon muchas, fe harán d o s , ó 

mas aligaciones , fegun fuere 1a multitud 
de las eípecies que íe h a n de mezclar, y en 
efte c a f o podiá tenej: I3 qucftjoji muchas 

P R O P O S I C I O N X X X I I I . 

De la Aligación compuefta 

ief-
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• refpuefhs> pero para no padecer equivoca-i 

clon íe notará lo figuiente. 
1 . Si tas efpecies fon 3. ó 4. fe dividi-

rá la cantidad de la mezcla en das qualef-
quiera partes iguales, ó de fi guales, y íi 
fueren las efpecies 5. 6 6. fe dividirá en 3. 
partes, íi 7 . ü 8. fe dividirá en 4. partes, & c . 

2. Con cada una de cftas partes de la 
mezcla , fe aligiráa dos efpecies; pero cui-
dando fiempre que la una fea mayor , y 
Ja otra menor, que la efpeue media, o valor 
que ha de tener la mtzcla , tomando p^ra 
ello ¿ f u e r e necesario, dos, ó tres veces 
ura mifma efpecie paia la formula como di-

ráo los exemplos. 
Tiene un Platero quatro efpecie< de 

oro , efto es: de22. quilates, de 2 0 . de 15 . 
y de 12. quilates, y quiere hacer 60. unz is 
de mezcla d? 16. qui- 22 4 15 
lates , pideíe quantas 
orzas temara de cada 12^ 6 24 
efpecie? Divídanle p n - ^ ^ 
mevamente las 6 >. on- 1—* 1—-
2as en d >s partes igua-
l e s ó dcíi ; u i l e s , y fean v. g . 40. y 20.eft0 
h e c h o , higiafe al igaciones, una délos 
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2 2 . y 1 2 . q u i l a t e s , con los 16. de la mez- ^ 
cía en las 40. onzas , y fe hallará íegun el # 

modo prevenido , ha de haver 16. onzas 
de 22. q u i l a t e s , y 24. onzas del de 12. 
que todas componen las dichas 40. onzas 
de 16. quilates. 

Defpues hagafíe otra aligación de los 
20. y 15. quilates para las 20. onzas reí-
tan tes, que han de fer mezcladas de oro 
de 16. qui lates , y fe hallara que en las 
20. onzas de mezcla de á 16. quilates, ha 
de haver 4. onzas de 20 1 4 
á 20. quilates, y i<5.de ^ 
á 15. que componen 15 4 t 6 
dichas 20. por lo qual —< * 
fe dirá, que en todas JL, Hi-
las 60. onzas de á 16. 
qui lates , (e hallan 16. onzas de 22.quila-
tes . 24. de á 1 2 . 4 . del de á 20. y 16. del 
de a 15. qui la tes , c u y a prueba es , q u e 
multiplicando los 22. quilates por las 16. 
onzas , los 12. por 24. los 20. por 4. y los 
15 . quilates por las 16. onzas , la fuma de 
fus quatro p r o d u d o s que es 960. es igual 
al p r o d u d o de los 16. quilates de la mez-
cla por las 60. onzas del todo de la can-
tidad. X D -
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D e lo operado íe evidencia que en 
todas las queftiones de efta naturaleza, 
corno arbitrarias en las divi fones del to-
tal del mixto , puede tener varias ref-
p u e f h s como hemos dicho , que todas 
fatisfarm la queftion. 

Un Artillero fe halla con tres fuer--
tes de polvo? a, a íaber: la una de 9. gra^ 
d o s , otra de 6. y la otra de 4. grados , y 
quiere hacer un mixto en cantidad de 
tt 20. l ibras, que le refulte polvora de 7 . 
grados. DividÜíe pri-
meramente las 120. 
libras en dos partes 
como quiera , y fean 
v . g. 9 0 . y 30. hagafe 
con ellas dos aliga-
ciones , la una con 
polvora de o. grados-, 
y cíe 6. de las 90. li-
bras , y otra con la 
mifma polvora de 9. 
grados , y la de á 4 . 
de las 30. libras reftantes, una, y otra con 
el mifmo de 7 . g r a d o s , y hechas las re-
pias fe haliará , que en las dichas 120. 

libras 

9 1 . .... 30 

X 
6 2 ...... 60 

3 90 

9 2 18 

X 
4 2 1 2 

5 3 ° 



INFERIOR. 3 I 3 

libras de pólvora para que falga de 7, gra-i • 
dos de a d i v i d a d , ha de haver de Ja d e p . 
grados 48. libras , de la de 6. grados 60.y 
cíe la de 4. grados 12. l ibras , que todas 
componen las mifmas 120. l ibras , c u y a 
prueba es, que multiplicando como queda 
referido los 9. por 48. los 6. por 60. y los 
12.por 4.I0S tres produdos juntos que ha-
cen 840. fon tanto como el p r o d u d o del 
total de las 120, libras, por ios 7. grados 
de la calidad de! mixto. 

La mifma queítion íe puede proponer 
de efte modo. Un N e g o c i a n te ha de com-
prar 120. Cahizes de trigo , por 840. pe-
fos , y hai trigo de á 9. peíos el C a h í z , de 
á 6. pefos, y de á 4 . P idefe que cantidad 
de cahizes habrá d e tomar de cada efpe-
cie, para que mezcladas hagan 120. cahi*-
zes , y valgan los d i c h o s 840. pefos íBuf-
quefe primeramente el precio medio par-
tiendo los 840. por 120. y fu quociente 
7 . fera el precio medio , que íe bufea, con 
el qual hecha la al igación cerno antes 
( ó con oteas divi í iones del numero 120.) 
faldra que de los 120. cahizes , fe han de 
toinar 48. cahizes de trigo de á 9. pefos, 

K 2 60. 



,352. E L A R I T H M E T I C © 

• 6o. c a h i z e s d e l d e á 6. p e t o s , v 1 2 . d e l 
d e á 4. p e f o s , q u e t o d o s c o m p o n e n los r e -
f e r i d o s 1 2 o . c a i i z e s d e l p r e c i o d e 7 . p e í o s 
c o m o a n t e s . ; 

U l t i m a m e n t e fe p r e v i e n e , q u e íi f e 
p i d e el v a l o r d e un m i x t o , en q u e e n t r a n 
c a n t i d a d e s d e d i f e r e n t e s e f p e c i e s ; m u l t i -
p l i q u e f e c a d i e f p e c i e , q u e es l o p r o p r i o 
q u e c a d a v a l o r p o r f u c a n t i d a d , y la f u m a 
d e los p r o d u c t o s , par ta fe p o r la f u m a d e 
Jas c a n t i d a d e s , y e i q u o e i e n t e ferá e l v a l o r 
d e la m e z c l a ; v . g . 

En la mifma q u e f t í o n a n t e c e d e n t e , u n 
L a b r a d o r fe ha l la c o n 48 c a h i z e s d e t r i -
g o , q u e c a d a c a h í z v a l e 9. p e f o s , c o n 60. 
c a h i z e s d e á 6. p e f o s , y c o n 12. c a h i z e s 
d e l p r e c i o d e 4. p e f o s , y q u i e r e í a b e r d e 
q u a n t o s p e f o s ferá ei m i x t o ? M u í t i p l i -
q u e n f e los 4 8 . por 9. los 60. p o r 6. y l o s 
1 2 . p o r 4 . y ferá la f u m a d e fus t r e s p r o -
d u d o s 8 4 0 . /os q u a l e s p a r t i d o s e n t r e 120. 
q u e es la fuma d e las c a n t i d a d e s 4 8 . 60. y 
1 2 . falen al q u o e i e n t e 7 . y e l las ferán las 

p a r t e s c o r r e f p o n d i e n t e s al v a l o r d e l 
m i x t o , e f t o es, 7 . p e f o s . 
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C A P I T U L O IX. 

De Ias Pr ogre clones. 

P R o g r e i i o n cs , una ferie dc números 
continuada con algún exceío ó dife-

rencia proporcional, la qual es de dos ma-
neras , que ion A r i t h m e t i c s , y G e o m é -
trica. 

Progreíion Ar í thmct lca es , una fe-
rie de números que fe van excediendo 
con algún genero dc igualdad : c o m o 
i . 2 3. 4. 5. & c . Ó I. 4. 7 . 10. 13. & c , 

Progreíion Geométrica es una fe-
rie de números que proceden en u na 
mifma razón de deíigualdad ; c o m o 

2. 4. 8. 16. & c . ó 3. 9. 27. 81 , & c . 

Una, y otra progrefion Ari thmetics , o 
Geométr ica puede íer Afendente,6 Defen-
dente , en la Afendente los términos van 
creciendorcomo 3.4. 6.8.&C.0 como 2.4.8. 
16 . & c . en la Oefendente ios términos van 
menguando: como 8. 6. 4. 2. & c . ó como 
1 6 . 8 . 4 . 2. & c . de donde fe evidencia, 
que las progreíiones Aritméticas, pueden 
infinitamente aumentarfe > pero no infini-

ta-
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. tamente diminuirfe , a menos que para fu 
ufo, fea precifo valeric de términos nega-
dos , que fon menos que nada ; pero la 
Progrel ion Geométr ica tanto creciendo 
como menguando , puede proceder infi-
nitamente ; efto fupuefto , para proceder 
á Ja practica methodícamente, fe tendrán 
prefentes Jas í iguientes Notas , q u e á cada 
progrelion correfponde. 

T)i la Pro grefton Arithmetic a, 
S. N O T A . " ' " * * 

minador fe añade al primer termino d i ei 
fegundo , y íi á efte da el tercero , y fi á 
efte dá el quarto , & c . de forma que fe 
llama Denominador en la progrefion A r i -
thmetica á aquella diferencia con que un 
termino excede al o t r o , y afsi en las q u e 
hemos p u e f t o ; en la primera que es i . 2. 
3 . 4 . 5 . 6 . & c . íu Denominador es la uni-
dad,que es la diferencia de uno á o t r o t e r -
mino,y la f e g u n d a q u e es J . 4 . 7 . 1 0 . 1 3 . & C . 
fu Denominador es 3. por la mifma razón; 
bien entendido, q u e fi la progrefion co-¡ 

P R O P O S I C I O N X X X I V . 

mien-
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tnienzá del cero eon la diferencia i . íe le . 
nombra á eíta, progrefion natural. 

2. En qualquiera progrefion Anthme*-
tica, la (urna de dos términos extremos, es 
igual á la fuma de dos términos igualmente 
diñantes de los dichos extremos: como en 
la progrefion 1 . 4 . 7 . 1 0 . & c . la fuma délos 
te minos extremos 1. y 10. es igual á la de 
los términos medios 4 . 7 . que fon 1 1 . 

3. En qualquiera progreíion Arithmav 
tica de números impares , la fuma de los 
t rm'ujos extremos, es igual al duplo del 
termino medio; como fi es la progrefion 
i . 4. 7 . la fuma de los términos 1. y 7 . es 
igual al duplo dei termino medio, 4. que 
es 8. 

4. En qualquiera progrefion Ar'thms* 
tica , el ultimotermino, Incluyffuautas ver 
ees al excefo con que los termino4; fe van ex-
cediendo , quantos fon los términos de la 
progrefion menos 1. y ademas contiene al 
primer termino: como en la progrefion 1 . 4 . 
7 . 10. el ultimo termino 10. contiene 
tres veces al excefo 3. con que los términos 
fe exceden que hacen 9.y mas al primes teu-
mino j . que tedo hace 10. 

D e 
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De lo dicho en cita Nata íe evidencia, 

que entre dos números dados , fe puede ha-
llar uno , ó muchos medios Arithmeticos, 
como íi v. g. íe da el primer termino y el 
u l t im020.de una progrefion Atithmetica, 
y te pidenquatro términos medios, fe reda-
rá 5. del primer termino, de los 20. del uta 
t imo, y fu diferencia 15.fe partirá entre el 
num. de los términos mas 1. que es 5. y el 
quoeiente 3. ferá el Denominador , ó dife-
rencia de los términos , la qual fumada con 
5. del primero dá 8. por el termino fegun-
d ) i y fumada dicha diferencia 3. con efte 
íegundo 8. da 1 1 . por el termino tercero, y 
de efte modo 14. por el quarto, 17. por el 
quinto, y por coníiguicnte 20. por el termi-
no fejcto , fiendo toda la progrefion com-
puefta de 6, términos á íaber 8. 1 1 . 14. 
17. 20. 

5. Para la refolucion de qualquiera de 
Jas dos progreíiones Arithmetica, ó Geomé-
trica , fe han deconliierar en ellas ^.coías, 
que fon el primer termino, el ultimo, el nu-
mero de los terminof¿la-furna de todos, y el 
Denominador > de forma que dadas por co-
nocidas tres cofas de las cinco referidas, fe 

pue-i 



INFERIOR. 3 I 3 

pueden hallar las otras dos; como con lo- . 
brada amplitud trata el dicho Padre Zara-
goza, el Doftor Puyg. y otros, de los quales 
lomaremos l o q u e baile para inteligencia, 
en los cafos íiguientes. 

i. Dados el primero, y ultimo termino, 
de una progrefion Arithmetic a , y el numero 
de los términos , hallar la fuma ae toaos , 6 
lo que es lo miímo : Un Negociante debia 
cierta cantidad , que pagó en 6. años en 
progrefion Arithmetxca; el primer ano i o . 
petos , y el ultimo 40. pídele quanta era la 
deuda ? La fuma del primero, y ultimo ter-
mino fon 50. multiplicada por el numero 
de ios términos 6.íon 300. cuya mitad 150. 
fueron los pefos de la deuda , cuya reali-
dad maniñefta el íiguiente. 

2. Dados el primero , y ultimo termino 
de una progrefion Arithmetic a , y el numero 
de los términos,hallar los demdi términos ; ef-
to es: Un Negociante deb'a cierta canti-
dad de peíos , que pagó en 6. años , en 
progrefion A r i t h m e t i c a , el primer año 
50. y el ultimo 40,pidefe quanto pagó ca-
da año ? Refteíe el primer termino i o . d e l 
U l t i m o 4 0 . y quedan 3 0 . quitefe i . d e 6. 

nu-
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. numero de ios años , ó pagas , y fu reci-

duo es 5. Partafe 30. á 5. y faldra 6. que 
fera la diferencia de las pagas>y por tanto 
la del íegundo año íeri de 1 ó. pefos, la del 
tercero 22. la del quarto 2$.la del quinto 
34. & c . que todas componen la cantidad 
d é l o s 150. pefos que fe hallaron antes. 

3. Dados el primero, y idtimo termino de 
tina progrefion ¿íritbmetica , y la fuma de los 
términos , pidef: el numero de ellos, efto es: 
.Un Negociante pago en progrefion A r i t h -
metica 150. pefos , el primer año 10. y el 
ultimo 40. Pidefeen quantos años pagó di-
cha deuda ? Dobleíe la deuda, y ferá 300. 
partafe por la fuma del primero , y ultimo 
termino, que es 50. y íera el quoeiente 6 . 
numero de los años en que pagó. 

4. Dada la fuma de los términos de una 
progrefion Arithmetic a , como también el pri-
mero , y ultimo termino ,pidefe el valor de los 
demás términos; efto es : Un Negociante 
pagó 150. pefos)en cierto t iempo; el pri-
mer año 10. y el ultimo 40. pidefe quanto 
íue el tiempo , y que pagó cada año? Por 
•la antecedente fe hallará fue toda la paga 
m di muneso de 6. a*los¿ y por la fegunda 

que 
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q u e el excefo de un año á otro f.ie de 6. pe-.. 
ios , luego el fegundo año pagó 16. e í r e r -
cero , 22. el quarto, 28.el quinto, 34.0:0. 

5. Dados el primero , y ultimo termine* 
de una progrefion Ant&nctlca , y h diferen-
cia de un termino a otro, pidefe el numero de 
ellos> efto es : Un N e g o c i a n t e pagó ei pri-
mer año 10. peíos, y ei ultimo 40. en pro-
grefion A r i t h m e t i c s , y el excefo de una 
a otra paga fue de 6. p e r o s , pidefe quan-
tos años duró la deuda ? Refteíe el primer 
termino 10. del ult imo 40. y q u e d a n d o , 
partafe por la diferencia dada 6, íera e l 
quociente 5. añadafe 1. V íeran 6. el num. 
de los años , y por coníiguiente en que 
eft In guió la deuda,que reíulta ñie de 150. 
peíos. 

6. Dados el primero , y ultimo termino 
de una progrefion Arithmetic a, y la diferencia 
de un termino d otro , pidefe el numero de los 
términos , y fu fuma , efto e*: Un Nego-
gociante debia cierra cantidad que pagó 
en progrefion A r i t h m e t i c a , el primer año 
10. peíos , y ei u l t imo 40. y el exceío q u e 
h u v o de un año á otro fue de 6. peíos, pí-
dele el numero de los años , y quanta fue 
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. la deuda ? Por la antecedente fueron 6. los 

a ñ o s , y por la primera 15Q. peíos toda 
la deuda. 

7. Dada la Juma de los términos de uns 
progrefion Arithmetics , el primer termino ,y 
el numero de ellos, pide fe el ultimo termini, 
efto es: U n N e g o c i a n t e p a g ó 150. pefos 
en <5. años , en progref ion A r i t h m e t i c s , 
dando el primer año 1 0 . p e í o s , pideíe 
q u é pagó el ultimo año?Doblenfe los 1 5 0 . 
y íera íu duplo 3 0 0 . partanfe á 6. numero 
de las p a g a s , y vendrán 5 0 . Quí te le de 
eftos el primer termino 10. y quedaran 
4 0 . que ferá el ultimo t e r m i n o , y paga fia 
nal de Ja deuda. 

8. Dada la fuma de los términos de una 
progrefion Arithmetics , el primer termim y 
el numero de ellos, pide fe e adauno de por fi, 
efto es: Un N e g o c i a n t e p a g ó ¡ 5 0 . peíos, 
en el termino de 6. años en progrefion 
Ar i thmet ica , el primer año cagó 10. Pi-
d e í e quanto pagó cada año ? Por la ante-
cedente fe v iene en conocimiento que el 
u l t imo año pagó 40. v por lo d icho en la 
fegund i, que el exceifo de un a ñ o , á otro, 
fue de 6. pofo«, l u e g o ei fegundo año 
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pagó 16. el tercero , 22. el quarto, 28. e l . 
quinto 34. & c . 

L o referido es inficiente para formar 
idea de lo que tenemos d i c h o ; fi el curioío 
guftare de mas copiofa eílenfion , vea los 
citados Autores. 

P R O P O S I C I O N X X X V . 

De la Progrefion Geométrica. 

1 . N O T A . N toda progrefion Geo-

dor es, el quoeiente de la partición del íe-
gundo termino por el primero,ó del tercero 
por el fegundo , de don de fe ligue que 
fabido el Denominador,multiplicado por el 
primer termino, dá el íegundo, y fi por efte 
da el tercero, &c . 

2. En toda progrefion Geométrica, el 
p r o d u d o de los términos extremos, es igual 
al p r o d u d o de qualeíquiera dos tern inos 
igualmente diftantes de dichos extremos; 
como en la progrefion 2. 4. 8. 16. & c . El 
produdo 2.por 16.de los términos extremos 
que es 3 2.es igual ai produdo de los térmi-
nos medios 4-por 8.que ion los mifmos 32. 

3. En la "progrefion Geométrica de Tér-
minos 

métrica, el Denomina-
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• minos impares, el quaJradode! termino 

medio , es igual al produdo de qualefquie-
ra dos términos igualmente diñantes de di-
cho medio ; como en la n.iíma progreíion 
i . 4. 8. &c. Ei quadrado del termino me-
dio 4. que es 16. es igual al produdo de 2. 
por 8. de los términos extremos,que hacea 
los miímos 16. 

4. Ei ultimo termino de qualquiera 
progreíion Geométrica, incluye tantas ve-
ces la fuma de todos ÍOÍ demás términos, 
quantas unidades tiene el Denominador de 
la progreíion menos 1. y además incluye 
una vez al primer termino,como en la pro-
greíion 2. 4. 8. 16. & c . el ultimo termino 
16. incluye ia lama de los reliantes núme-
ros que es 14. quantas unidades tiene el 
Denominador 2. menos 1. y ademas al pri-
mar termino 2. que es 16. ello entendido 
vamos á la pradica con algunos exernplos, 
íohre los fundamentos dichos. 

I. Dados el -primero . y ultimo termino 
de una progrefion Geometric a, y el Denomi-
dor de la progrefion hallar laJuma de todos los 
términos 5 o ío que e:> io miímo. Un N e g o -
ciante debe ciecta cantidad que ha de pagar 

en 



INFERIOR. '3 1 9 
en progrefion Geumetiica , defuerte que cl . 
primer año ha de pagar 3. peíos, y el uiti-« 
mo 3072. de tal forma , que cada año pago 
quadruplo del antecedente , pidefe quanta 
er3 la deuda ? Reftefe 3. del primer termino 
de los 3072. del ul t imo, y quedarán 3069+ 
quítele aíúmiímo 1. del Denominador 4. y 
feran 3.partanfe los 3 69. entre 3. y al quo-
eiente 1023. añadidos los 3 0 7 2 . d e ! ultimo 
termino hacen 4095. y tantos pefos era la 
deuda,como fe probará con los figuiente?. 

2. Dada lafuma de los términos de una 
progrefion Geométrica, el ultimo ter mino , y 
el Denominador de la progrefion , pide Je el 
primer termino, efto e s : Un Negociante pan 
go 4095. peíos, en progrefion Geométrica; 
el ultimo año pagó 3072. y cada año paga-
ba quadruplodel primero, pidefe que pagó 
eí primer año ? Quitefe 1. de 4 . que es'el 
Denominador de la progrefion, y quedarán 
3. Reftefe ei ultimo termino 3072. del rodo 
de la deuda 4 0 9 ; . y quedarán 1023. que 
multiplicados por el 3. hacen 3069 los quan 
Jes reliados del ultimo termino 3072. que-
dan 3 . q u e ferán los pefos que p a g o ei pri-
mer año. 

3. Da* 
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3. Dada la fumade los términos de unit 

progrefion Geométrica , el primer ter mino y 
ultimo bailar cada uno de los demás términos, 
efto es: U n N e g o c i a n t e pagó 4095. p e l o s 
en progreíion Geomettica , e i \ r m e r a ñ o 
3. y el ultimo 3072. pefos , pídele q u a n t a 
pagaba cada a ñ o ? R e f t e í e 3. d e 3072. y 
quedarán 3069. R e f t e í e a f s i m i í m o 3072.de 
4095. quedaran 1023. partafe una refta en-
tre otra , efto es : Los 3069. e n t r e 1023. y 
al quociente 3. añada íe 1. y fera 4. d e n o -
minador de la progre í ion ,y por c o n i i g u i e n -
te cada año pagaba en proportion q u a d r u -
pla , y afsi el f e g u n d o a ñ o pagó 12. ei t e r -
cero 48.el quarto 192.el q u i n t o 768 Se:. 

4. Dada U fuma de los términos de una 
progne/Ion Geométrica , el primer termino, 
y el Denominador de la progrefion , pidefe el 
ultimo termino, e f to es: U n Negociante debe 
4095. pefos , de los quales el primer año 
paga 3. y los f iguientes en proporcion q u a -
d r u p l a , pidefe quanto debe pagar el u l t i m o 
año? Qui te íe i . d e 4. y quedan 3. m u k i p l i -
q u e í e por la deuda 4 0 9 5 . y falen 12285-. 
amidaíe a efto el primer termino , ó p a g o 3 . 
y ferán 12288. los quales partidos por el 
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Denominador 4 . (alen 3072. q u e fon los • 
q u e debe pagar eí ultimo año. 

5. Dado el numero de los términos de uní 
progrefin Geometries , y el valor del ultimo 
termino juntamente con el Denominador de 
la progrefion, pidefe el valor del primer ter-
mino efto e s : Un Negociante pagó una 
deuda en f i efpacio de 6. años, en pro-
grefion Geométrica 5 de forma que cada 
ano pagó quadruplo del primero , tiendo 
la paga del ultimo la cantidad de 3072. 
pefos pidefe que pagó el primer año? 
Reíteíe 1. de <5. quedarán 5. multiplique-
fe ahora el Denominador 4. porf i mifmo, 
y por fus productos 5. v e c e s : Efto es, 4 . 

.por 4. q u e fon 16. y efte p r o d u d o por 4. 
que ion 64. y eftos por 4. que ion 256. 
y eitos por 4. que ion io24-partaníe pues 
los 3072. entre Jos 1024. y el quoeiente 
3. íe ra Jo que debió pagar el primer año. 

<5. Dado el numero de los términos 'de 
una progrefion Geometric el ultimo termino, 
y Denominador de U progrefion, pide je la (to-
ma o valor detodos los términos Uño es • Un 
Negociante pago en <5. anos una deuda 
en quaarupla p r o p o r c i o n , pero el ultimo 

ano 
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año papó 3072 peíos , pidcíc quanta era 
]a deuda ? Por la antecedente íe fabrá de-
bió pagar el primer año 3 . luego también 
por l o \ i i c h i eivla primera , fue toda la 
deuda de 4095. pefos. 

y. Dada la fuma de los términos de una 
progrefion Geométrica , y el ultimo termino, 
pide ft que correfponde al primero ,y qual es el 
Denominador de la progrefion , cito es : Un 
Negociante pagó una deuda de 4095.pe-
los en progrefion Geométrica , el ultirro 
año pago 3072. pideíe que pagó el primer 
año, y que proporción guardaron las pa-
gas? refteíe 3072.de 4095.7 quedan 1023. 
partafe 3072. entre ios dichos 1023. y fa-
len al quociente 3. y (obran 3. por lo q u e 
dire que los 3. que fobran es la paga del 
primer año , y añadiendo 1. al quociente 
3. ft ra 4. denominador de la progreíion, 
por donde fe evidencia que las pagas,fue-
ron en quad rupia proportion. 

Con lo que dexamos iníinuadode una, 
y otra progrefion Arithmetica , y G e o -
métrica , Queda á nueftro ver bailante 
campo , para compreheníion de efte tan 
delicado aííumpto, por el qual íe han 

ma-. 
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manifestado prodigiofos arcanos en las . • 
ciencias Mathematicas , mayormente 
( como expreft el Sapientifsimo Doóior Cora* 
cban ) en i rigonometria , M u f i c a , Arte 
convinatoua , y otras , Tiendo de rodas la 
bufa fundamental de fus marabillofos ufos, 
con otras íingulares , y admirables pro-
priedades,qae convinadas dichas dos pro* 
grefiones , tratan con fobrada efteníion, 
y adonde remitimos al curiofb , el citado 
Coracban, el infigm Padre Zar ¿goza > el Sub* 
t Hi ¡simo Puig, el aplaudido Moya, y el nunca 
ba/lantememe alabado ingenio del DoEíor Pe-
dro Nuües, todos Autores nacionales de 
fuperior orden , y fubiimado carader en 
cita d e u d a . 

C A P I T U L O X. 

De las faifas posiciones, 

RFgla de faifa pofícion fe dice aquella 
que , fuponiendo un numero cono-

cido , halla por él, otro no conocido ; dí-
cefe de faifa poficion,porque regularmen-
te el numero fuptiefto cafi nunca Íarhíace 
ia queítion : D o s fon los modos que hai 
de faifa poíicion 3 fimple , y compuefta; 

X 2 aque* 
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aquella fupone un íolo numero para ha» 
llar el verdadero, y efta íupone dos , para 
conocer el que íe buíca. 

P R O P O S I C I O N X X X V I . 

De la Regla de filfa poficionfimple. 

LA Regla de faifa poíicion fimple , fe 
reduce íolo á tres puntos: primero, 

tomefe qualquier numero para poder con 
el hacer la operacion que fe pide;fegundo 
veafe íi tiene las condiciones que fe piden, 
porque fi las tiene ferá el mifmo numero 
el que fe pretende; pero f i n o las tiene 
que es lo tercero , fe formara una Regía 
de tres, y con ella fe hallara lo que fe de^ 
f e a ; v . g. 

Pidefe un numero , que fumando fu 
mitad, tercio , y quinto fea todo 2 1 7 0 . 
reducidos los quebrados á un común D e -
nominador íe hallara fer 3 0 . cuyo numero 
tiene las partes que pide laqueftion , y 
afti fupongafe pues , que el numero que 
fe balea es 3 0 . cuya mitad 15. fu tercio 
1 0 . y fu quinto 6. turnados hacen 3 1. pe-
ro havian de fer 2170. luego el numero 
20. no es el verdadero, en cuya atención 
S di-
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"dígate por Regla de tres: Sí 31. h ¡vian 
de ter 2 170. los 30. de donde vendrán? y 
hecha la Regla íále al quarto termino 
2 u o. que es ei numero que buica, lo que 
íe evidencia, porque fu mitad 1050.ru 
tercio 700. y íu quinto 420. fumadas ha-; 
cen los mifmos 2 Í 70. 

Pidefe un numero que añadiéndole fu 
tercio,y un quinto mas 8.haga todo 468. 
refto primeramente los 8. de los 468. y 
quedan 460. El comun Denominador de 
IOÍ quebrados un tercio , y un quinto , es 
¡15. que elijo por el numero, al qual agre-
gado íu tercio, y quinto que ion 5. y 3. 
hacen 23. y digafe , íi 23. vienen de 15. 
los 460. de donde vendrán? y hecha U 
reglafalen 300. que es el numero que fe 
bufca , del qual fu tercio es 100. fu quin -
to 60. y mas 8. fumados con el mifmo nu-
mero ; hacenios468.&c. 

N O T A . Si como en la propuefta fe 
pidió que el numero con las partes mas 
hiciera 468. fe huviera dicho que menos 
8.fe fumarían eftos con el numero deman-
dado como antes fe reftó ,y con la fuma fe 
obraría en los mifmos términos, con lo q 
fe fatisfaiia la queftion. Pi-
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Pidefe que l o o leales fe h a y a n d e 
repartir entre tres compañeros d e e f t a 
fuerte 5 que el primero haya de llevar dos 
tantos que el fegundo , y efte tres tantos 
lijas que el terceto ? Elijafe qualquier nu-
mero c o m o ; v. g . 24 . y fupongafe que fon 
los rs. que tocan al primero , luego fegun 
l a propoíicion el fegundo deberá tener 1 2 . 
y . el tercero 4 . cuya fuma es 4 0 . pero de-
bían fer 100. luego no fon eftas las partes 
que correfponden á los dichos compañe-
ros,y para conocerlas fe diraiSi 4 0 . v i e n e n 
dc 2 4 . de donde vendrán 1 0 0 . y hecha la 
regla íalen 60. que ferán Io> rs. correfpon-
dientes al primero, y íu mirad 3 0 . lo que 
toca al fegundo , como también la ter-
cia de efte que fon 1 0 . lo que pertenece al 
tercero, cuyas tres partidas íumadas ha-i 
cen los miímos 1 0 0 . 

Un Negociante compró ciertas varas 
de genero por cierto numero de pefos , y 
haviendole preguntado que numero de 
varas compró, y quantos pefos gaftó, dixo 
que fi del numero de las varas , quitafen 
íu tercio , y quinto , y á tu reciduo aña* 
dicííen 6. (crian 8 0 . pero que íi al numero 
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de (os pefos añadí díen íu quarta , y íepti- # . 
mi parte , y de fu íuma quiraften 10. harían 
los miímos 8o. pideíe las varas que compró, 
y pefos que gaftó. 

Para fatisficer á la propuefta, fe hará 
primero de las varas que compró de efta 
forma; porque dice en ella , e s q u i t á n d o l e 
el tercio, y quinto fe hayan de añadir,al nu-
mero re fu'.tante 6. para qae hagan los 8o. íe 
quitaran ante todo los dichos 6. de los 8o. 
y quedan 7 4 Efto executado , ehjafe un nu-
mero q i e tenga tercia, y quinta parte,como 
T 5 . ( hailmdo el denominador comua de 1 :s 
dos quebrados , ó de la fuetteque agradare ) 
deloual reftadaíu terc ia , y qui. t i part?, 
que ion 8. quedan 7 . y digafe: Si 7 . vienen da 
15 ,de donde vendí an los 7 4 . y h e d u h R v 
glaíalen 158. y 4. íeptim >s , cuyo nuav^o 
es el de las varas que compró > lo que fe evU 
dencia , porque íu tercia parte 52. y 
ti n o s , y quinta parte, 31. y 5* íeptim-)S 

madas hacen 84. y 4. feptimo--, y reihda?, 
como dice la propuefta del numero hilladcj 
I s 8 . y 4 . í e p t i m o s , quedan 7 4 . a los quales 
añadiendo6. hicen los 80.que &c. 

Para hallar «1 numero de les pefos que 
gaftó , refpedo que la queftion dice que al 

nu-
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. # n u m e r o de ellos añadida íu quarta , y fep-
tsma p a r t e , íe han de quitar íu. para q u e 
hagan los mi'.mos 8o. fe íumaián con eftos 
los d ichos io. y íera la fuma 90. efto íuh 
puefto: E i i j a f e u n numero c o m o el 2 8 , ( q u e 
reíul a por denominador c o m u n de los que^ 
b r a d o s ) y faquefele fu quarta parte , y fu 
íeptima q u e f n 7. y 4 . y fcmeníe con los 
d ichos 28. y hará la íuma 39. y dígale ÍI 
39. vienen d e 28. de donde v e n d r á s los 
90. y formalizada la R e g ' a falen 6 4 . y 8 . 
trece ab. c u y o n u m e r o íe á el de los peíos 
q u e g a f t ó !o q u e íe acredira j p o r q u e ía-
c a n d o a efte n u m e r o fu quarta parre , q u e 
es i<5.y 2 . t r e c e y fu fepnma 9. y 3.trece 
ab. fumadas con e l , hacen 9 ; . de los quales 
qui tanda l o . q u e d a n 8 0 . q u e es lo que & c . 

P R O P O S I C I O N X X X V I I . 

De la faifa poficion compuefta. 

PA.ra la p r a & í c a , ü o p e r a c i o n de la Re«s 
g la d e ía faifa pof ic ion c o m p u e f t a fe 

obfervará ío figuiente ; Elijáíe uu n u m e r o 
qnalquiera q u e f e a , y óbrele con él fegun 
el tenor d e la q u e f t i o n , y fi faiiere el n u m e -
ro q u e íe pide quedará f a t i s f e c h a j peto íi 
n o , fe pondrá el n u m e r o í u p u e f t o á parte, y 

en 
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en frente d e el la di ferencia q u e t u v i e r e al • ' 
q u e fe deiea c o n la nota de más ( q u e fe ex-» 
preüará c o n efte í i g n o 4*) fi fuere m a y o r , 6 
d e menos ( aísi — ) íi fuere m e n o r . 

jElijaíe defpues o t r o numero m a y o r , ó 
m e n o r q u e el primero , y ó b r e l e con él fe-, 
g u a la queft ion c o m o antes , y íi faliere e l 
q u e fe p ide q u e d a r á r e f u e l t a ; pero íi no , íe 
pondrá á parre d e b a j o del pr imero con íu d i -
ferencia al numero q u e fe buíca ,y la nota d e 
m á * , ó menos c o m o en la primera f u p o í i c i o n . 

M u l t i p l i q u e f e en c r u z los q u a t r o n ú m e -
ros, e f to e s : les dos n u m e r a s f u p u c f t o s , y fus 
diferencias,y ponganfe los p r o d u & o s en f ien-
te 5 y íi las n o t a s , ó f ignos fon femejantes , 
reftefe el un p r o d u c t o del o t r o , y fi fon c o n -
trarias , íumenfe a m b o s , y la diferencia, o 
f u m a , fegun fuere el cafo , ferá partida di-s 
y i d e n d a . 

Si las notas fon f e m e j a n t e s , reftefe u n a 
d i ferenc ia de o t r a , y ft fueren contrar ias fu-! 
meníe ,y el r e c i d u o ó f u m a d e ellas ferá d i v i -
íor , y lo q u e v i n i e r e al q u o e i e n t e el n u m e r o 
q u e fe buíca ,pero íe d e b e a d v e r t i r , q u e fi las 
d i f e r e n c i a s ion i g u a l e s , y las notas torrarías, 
fe fumarán los n ú m e r o s fupueftos ,y d é l a í u -
n i a f u m i f a d fera el n u m e r o , q u e fe bufea, co-

m o 
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mo todo fe comprehends; á có los éxemplos. 
i . Un Mercader empleó c i m a cantidad 

<3e peíos, y con tilos, hav enio negociado, 
configaió en la primera venia, que hizo do-
blar el principal, y ganó 4 0 . peíos mas, coa 
cuyodinero empleo otra vez;pero en la ven-
ta perdió la quarta parte del dinero , y 30. 
peíos mas, y con íu reciduo hizo empleo 
tercera v e z , y en la venta ganó el triplo del 
dinero , hallándole últimamente con 1 2 >0. 
pefos, pidefe el capital con q&e comenzo á 
negociar. 

Supongafe lo primero, que fueron 2 0 0 . 
pefos el principal; y akireípecko que 
en la primera venta d jbló el dinero 
y ganó 40. pefos mas, íe hallará con 
440. y porque con efte dinero nego-
cio otra v e z , y perdió la quarta rar-
t e , y 3 0 . pefos mas, fe hallará con 
3 mas porque haciendo negocia-
é o otra v e z , fe halló en la venta con ^o 
el triplo de lo empleado,tendría 9 j g . — — 
pero havian de íer 1 2 0 0 . ¡usgo ay 9 Q Q 

error en la fupoíicion, y el numsío I 2 o q 

s o o . n o es el verdadero , a: t a bien 1 
faltan 3 0 0 . por cuya razón fe pondrá 3 ° J 

dicho numero 2 0 0 . a paite con la nota de 
menos 3 00. pelos» Su-
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S u p d n g a f e o t r a v e z , q u e el n u -
m e r o con q u e c o m e n z ó d i c h o M e t - 220 
c i d e r á negociar f u é d e 220. p e - 220 
í o s , y con él p r o c e d i í e en tos m i f - 4"> 
ití s términos , y íe hallará en la 
primes a venta c o n 48 \ p e f o s , en 
la fe g u n d i con 330. y en la tercera 
c o n 9 9 0 . p e l o s ; pero havi in de íer 
'I200. l u e g o ay t a m b i é n error en la 3 ? 
i u p o f i c i o n d e menos 210. peíos, y 330 
p o r tanto fe pondrán á parte los p<?o 
220. con ios 210. d e m e n o s c o m o 1200 
parece . 210 

H e c h o v / - ™ " " 
C f l o , m u í - 2 0 0 T 3 0 0 " " 6 6 0 0 0 

t i p l i q u e n 2 * ° — L l 0 - . t * ? 0 0 „ 
l e e n c r u z 90.... 2400(0 ( j>(P t 

cada f u - 6 6 ( 6 266 ¡ 
p o íi c i o n 
p o r el e r r o r de la contraria , y harán en 1-í 
par te de arriba la cantidad de ó d o o o . y en la 
otra d e a b a x o la de 4 2 0 0 0 . y p o r q u e i o s 
í i g n o s f o n femejantes , e í l o es d e m e n o s , y 
menos, fe re f taránlos p r o d u c t o s h a l l a d o s , y, 
q u e d a r á por r e c i d u o 24000. q u e fervira d é 
part ida d i v i d e n d a , y el d iv i íor ferá la d i f e -

feren^ 
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% . i cnc iá d e los e r r o r e s , q u e es 90. y hecha 
la partición en la forma ordina-
ria fe v e r á les cabe a 2 6 6 . y 2. 
tercios , y tantos feráa los pe-
íos,con q u e el d i c h o C o m e r c i a n -
te c o m e n z ó á negoc iar , c o m o 
l o acredita el q u e , h a v i e n d o 
d o b l a d o el dinero en la prime-» 
ra venta , y g a n a d o 4 >.pefos 
mas, íe h tilo con 5 7 3 . y 1. ter-* 
c ió ; y p o r q u e en la fecunda ven-
ta perdió la quarta p a r t e , y 30. 
pefos mas, fe hal ló con 4 0 0 . c u -
y o tr ip lo en la tercera venta h a -
cen1 j a l l a m e n t e los mifmos 1200. 
pefos, con q u e al fin fe ha l ló di^ 
c h o M e r c a d e r . 

U u N e g o c i a n t e h i z o e m p l e o d e 12 "-.pe-
fos , en tres fuertes d e paños , á faber; V a f -
t o Entre f ino , y F r o o ; la p ieza de patio fino 
le c o f t ó 30. pefos m a s , q u e el entrefino , y 
la pieza deftc 10. pcío^ mas q u e el v a f t o , p i -
defe á c o m o c o m p r ó cada p ieza . 

Supongafe , q u e la pieza d e paño v a f t o 
c o f t ó 1 5 . pefos, y fe g u n efta f u p o C c i o n , y 
q u e el eutcef iao v a l i a i o . pefos mas , c c f t a r í a 

efte 

266 * 

2 66 j 

4 ° 

573 f 
143 7 
4 3 ~ 

30 

4 0 0 

3 _ 

1 2 0 0 
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e f t e á 2 5 . ps fos , y por configuiente vallen-
do e l fino 3 0 . peíos mas que elle, coftaria 
j^.peíoSíCuyjstres partidas de 15.25. y 55» 
fainadas hicen 9 5 . pero havian de (et 1 2 0 . 
luego e l numero íupuefto del paño valló, 
y lo? demás no es el verdadero , pues 
error de 2 5 . peíos menos , y por tanto íe¡ 
anotaran á parte los 15. menos 2y. 

Supongáis otra vez , que el paño vafto 
coftó á 3o.pefos,y en efte (upuefto el ec trefí-» 
nocoftaria 4 0 . y el fino 7 o . í e g u n dice la pro-» 
puefta,íume«riíe las tres partidas,y fe ve; á ha-
cen i4o.peíos;pero havia deíer íolo de 1 2 0 . 
luego en efte num. 3 0 . de la fupcficion ay 
error de mas 20.peíos,por lo que fe pondrán 
también á parte con elia nota como paiece% 

Hecho efto, 
multipliqueníe * * '—7 5 o 

en cruz cada + 2 0 . . . . , 0 o 
fupofícion, por — — , 
el error d é l a 4 5 - Í 0 5 0 v_45 
contraria , y fe I 5(5 23-^ 
verá es el pro- , « 
dudo de arriba ' • " 7 
7 5 0 . y el de a- 63 L 
b a x o 300. y i . 
p o r q u e los fig- I 2 Q _ 

nos. 
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n o s , que acompañan a las i i ipoi iciones, fori 
diferentes, efto e¿: de menos , y m á s , íe f i n 
marán los p r o d u d o s , y f e r á la íama d e i o j o . 
partida dividenda, y el divifor la fu r a de los 
e r r o r e s , q n e es 4 5 . y h e c h a la partición fe 
v e r á les cave á 23.y 15.quarenta y c inco ab. 
ó reducido 1 . tercio , y tantos (eran los p e -
íos que cof tó la p i í z a de paño vaf to 5 y por-
q u e el entre fia o cof tó 10. pefos m a s , íera ÍÜL 
,valor de 33. v un t e r c i o ; . y úl t imamente, 
porque el paño fino coito 30. pefos mas que 
efte , ferá fu cofte de 63. p e f o s , y 1. tercio, 
cuyas tres part idas , efto e s : de 2 y 1. ter-j 
c i o , 33. y 1. tercio , y 63. y 1 . tercio , í u -

* fumadas hacen ios mifmos 120. peíos, c o n 
q u e d i c h a Mercader h i z o fu empleo . 

D e eftaíuerte fe pueden proponer , y re-j 
fo lver varias q u e f t i o n e s , de q u e eftan llenos 
los A u t o r e s , por lo q u e concluimos con el 
í iguiente exemplo , q u e es ei mi ímo literal-
mente , q u e traneei dottifñmo P. Zaragoza 
en fu Arithmetic a Vniverfai, q u e fer vira d e 
pauta general , para quantos puedan ocurr ir , 
mediante q u é en íolo él fe verifican todos los 
m o d o s de Íupoíicionesá q u e puede extender-
fe fu r e f u n d a n , c u y a pradica es la í iguiente. 

Pidefe, que efte mímelo £2,. fe pacta ea 
tres 
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tres números , que el primero fea tanto 
como el íegundo , y tercero ; mas 6. y, 
el fegundo fea doblado que el tercero 
mas 4 . 

Supongo que el tercero que es el me-! 
nor f e a 5 . ti le d o b l a m o s f e r á 10. y a ñ a d í * 
d o ? 4 . fcran 1 4 . e í t e es el f e g u n d o n u m e r o , 
f u m a n d o 5. y 1 4 . f o n 1 9 . y a ñ a d i d o s 6. f e -
rán 2 5 . e l n u m e r o p r i m e r o , fi íe f u m a n l o s 
t r e s 2 5 . 1 4 . 5 . ferán 4 4 . h a v i a n d e fer 6 2 . 
l u e g o h a i e r r e r d e m e n o s 18 . e f e r i b a f e a1 

p a r t e la f u p o f i c i o n c o n fit e r r o r 5 — 1 8 . 
S u p ó n g a l e o t r a v e z , q u e fea el t e r c e r o 

1 1 . y í i g u i e n d o e l m i í m o o r d e n f e r á e l fe-» 
g u n d o 26. y el p r i m e r o 4 3 . 
l a f u m a d e 1 1 . 2 6 . 4 3 . fon 5 — 1 8 
8 0 . q u e es 1 8 . m a s , e l c r i b o * 
e l 1 1 . c o n f u e r r o r 1 1 . * 1 8 . \ ¿ 

E l m i f m o e í t y l o fe g u a r d a g 
en t o d a s í i g u i e n d o f i e i s p r e 
el o r d e n d e la p r e g u n t a 5 y q u a n d o l o s 
e r r o r e s fon i g u a l c s ( c o m o t e n e m o s d i c h o ) 
y f o n a h o r a , í u m e n í e las d o s f u p o í i c i o n e s , 
y la m i t a d d e la f u m a da la v e r d a d , c o m o 
5 . y 1 1 . f o n 1 6 . f u m i t a d es 8. d i g o q u e 8 . 
e s e i t e r c e r o n u m e r o , c o n q u e í e r a el f e -
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g u n d o 20. y eí p r i m e r o 34. y f u m a n d o e í 
8 . 20. y 3 4 . ferá 6 2 . c o m o la p r e g u n t a 
d e c í a q u e es la p r u e b a d e efta v e r d a d . 

Q u a n d o los errores fon d e f í g u a l e s , f e 
fabrá también d e efta forma, fcn la m i f m a 
p r o p u e f t a , f u p o n g o q u e ei n u m e r o t e r c e -
r o es 5 . f u error es m e n o s 18 . S u p o n g o 
o t r a v e z 7 y í i g u i e n d o 
e l orden ferá el error ^ x g I 2 ¿ 
m e n o s 6. y pues los x 
errores fon d e f i g u a l e s , y 
m u l t i p l i c o en C r u z 7 . — r * " * . J L ^ 
p o r 18. y fale 1 2 6 . y y . 1 2 

p o r 6 . íale 30. y p o r - Quoe...,$ 
q u e los S i g n o s ion f e -
me/antes re f to 6. d e i 8 . y 30. d e 126. y 
p a r t i e n d o 9 6 . por 1 2 . fale q u o c i e n t e 8. 
q u e es el n u m e r o v e r d a d e r o . 

O t r a v e z : S u p o n g o 13. y í i g u í e n d o 
el o r d e n h a l l o el error ^ " 
mas 30. f u p o n g o l u e g o x 
10. y hal lo el error mas , T , 

, . ,. , I04« 12... . . . 1 ) 
1 2 . m u l t i p l i c a n d o 1 2 . —-7 * 

J 16 1 4 4 
p o r 12. y 10. p o r 30. y 1 ^ 
•reliando 1 2 . d e 30. y 
i 5 6 . d e ¿oo.part 'o 144-por i S . y fale 8. &:c. 

' U l t í -
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U l t i m a m e n t e í u p o r g o 5 . fu error 5 . 
m e n o s 18 . f u p o n g o l u e g o 1 2 . y í i g u i e n -
d o e l orden d e ia p r e g u n t a , h a l l o el error 
mas 24. m u l t i p l i c o en C r u z 5. por 2^. Ta-
le 120. y 12. por 18 . fale 2 1 6 . a h o r a , por-
q u e los S i g n o s fon d i f e r e n t e s fe f u m a n 18 . 
y 2 4 q u e fon 4 2 . 
y 2 1 6 . con 1 2 0 . 5 * 2 1 6 
q u e fon 336. p a r -
t i e n d o pues 336% 1 2 * 
p o r 4 2 , í e r a el q u o - 42 3 3 6 
cíente 8. c o m o an- ' 0 

tes. Hafta a q u i e l Quae....* 
referido. Padre Zaragoza,quien a ñ a d e q u e , 
efta P.. eg la es g e n e r a l , y f o l o q u i e r e e í p e -
cial c u i d a d o , e n re f tar fi los S i g n o s ion fe-
mejantes ( a u n q u e e l n u m e r o m e n o r e f t e 
a r r i b a ) y fumar í i f o n d i f e r e n t e s , q u e es 
q u a n t o , & c . 

CONCLUSION. 

L A b r e v e d a d q u e fe nos manda g u a r -
dar en t f t e r r a t a d o , á fin d é q u e inf-

t r u i d o s los C o l e g i a l e s q u e efian á nuef tro 
e n c a r g o , p u e d a n en t o d o g e n e r o de tra-
f ico , n e g o c i a c i ó n , ó c o n t r a t a , q u e «lar f u -

Y fi-
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ñ c k n t c m e n t e i m p u e f t o s , n o s m o t i v a á de-; 
x a r en ef te l u g a r c o n c l u i d a nueftra o b r a , 
o m i t i e n d o c a n o a í í u m p t o m e n o s i m p o r -
ranre para d i c h o e f e c t o , q u a n t o c o n d u c e 
al m o d o d e o p e r a r por las partes d e c i m a s , 
m e d i a n t e á q u e h e c h o Cargo e l e f t u -
d i o f o d e l e x e r c i c i o d e los q u e b r a d o s , tal 
v e z le íera mas fác i l a c o m o d a r f e á fu tra-
b a j o , q u e eí q u e p u e d e p r o d u c i r l e el d e 
las d i c h a s partes d e c i m a s , c u y o ufo p o d r á 
í i le p a r e c e reg i f t rar e l c u r i o f o en el Lib. 
que di/pufo m Mae ¡ir o D.Juan Sanchez, Re-
ciente , ei Padre jofeph de Zaragoza, Cora-
chan, u otros. 

A f s i m i f m o d e b i é r a m o s h a v e r o m i t i d o 
q u a n t o q u e d a d i c h o , en razón d e las d o s 
faifas p o í i c i o n e s j p o r la r a z ó n r e f e r i d a , p e -
r o no lo h i c i m o s , afsi por dar mas a m p l i -
t u d al e x e r c i c i o d e a l g u n o s cafos q u e í u e -
len o c u r r i r , q u a n d o c o n a l g ú n a r t i f i c i ó t e 
m e d i o , fe o c u l t a n los t é r m i n o s q u e fe d e -
fean c o n o c e r , q u a n t o p o r q u e d e efta p a r t e 
h a c e n d i g n o a p r e c i o los A u t o r e s * 

F i n a l m e n t e d e x a m o s el t r a t a d o d e c ó n -
y i a a c i o n e s , p o r i n c o n d u c e n t e á n u e f t r o 
m é t o d o , y p o r q u e í i e n d o mater ia q u e 

rec] ue-í 
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requería un crecido volumen, fegun las 
con foquen cías q u e fu no v i l í s imo A r r e 
comprehende ( como aí fegiua el Sapizn-
tifsimo Tújea Y nos parece feria por demás 
tocar un punto, q u e fus limites piden una 
baftiísima eftenfion en fu formalidad ; pe-
ro por no oculrar del todo al A r i t h m e i i c o 
f u s p r o d i g i o f o s arcanos, í l r v a de e j e m p l o 
la íigüiente difpolícíón de los numero? 
que le manifteftan j los quales cOnvinadoá 
d e l a forma que fe v e , denotan que 

Á í d e r e c h o , y a l r e h é s , 
p o r u n o , v-por o t r o lado," 

e n D i a g o n a l ó t r a b e s , 
e l m i f m > Midtiplicadó 
y e l p r o p r i o Sumario h. 

7 7 6 S 9 5 7 3 2 ^ 

6 8 9 1 7 3 2 6 5 7 
9 1 7 6 8 6 5 7 3 2 
7 6 8 9 1 7 3 26$ 
8 9 1 7 6 2 6 5 7 3 , 

Suma 31. Malt.3024. Suma:}* Malt.1:60; 

OTRA 
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O T R A . 

3 5 2 4 7 96 
4 7 9 6 3 5 2 
6 3 5 2 4 7 9 
2 4 7 9 6 3 5 
5? 6 3 5 2 4 7 
5 2 4 7 9 6 3 
7 9 6 l 5 2 4 

Suma 36. Mult íp. 45360; 

Deforma que , fegun la dífpofieion de 
los números, de las tres cantidades , la fu-
ma de qnaleíquier linea, tomada c c m o d i -
cen los verlos es una meíma, y lo proprio 
el procedido de la multiplicación de unos 
números por otros , fegun qualquiera or-
d:n , por lo qual es configtiiente que:-

Orros números pueftos de efte modo¿ 

verifiquen ei todo, íiempre en todo. 

*** 

A P £ N -
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' A P E N D I Z . 

De la EJlr ación de las Ralzes. 

Unque todo lo que pertenece á efte 
A p e n d i z no es proprlo de efte tra-

tado , por correfpondet legirimamente 
á la Arlthmetica laperior ( de que por 
ahora no tocamos ) nos ha fido p r e d i o 
darle efte lugar, aGi por fer muí proprio 
para la inteligencia d é l o s Libros 1 . 2 . 3. 
y 6. d é l a G e o m e t r í a , y compreheníion 
de algunos punto-; de las facultades de 
nueftra obligación en el Pilotage, y jirti-
lleria, como porque tal v e z puede neceísi-
tar el Ar i thmet icó de efta inteligencia en 
alguno de fus t ra tos , c o m o haremos ver 
con algunos Exemplos. 

De las Pctcjiades, y Raizes. 

POteftad, ó Potencia de un n u m e r o es, 
el produelo de ei mifmonumero mul-

t ipl icado por si mifmo una , o muchas v e -
ces 5 Raíz , 6 lado es,el numero que multi-
p l i c á n d o l e por íi miímo u n a , ó muchas 
v e c e s produce la P o t e f t a d , como e$ 

§ . i-
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. poteftad dei 3. porque multiplicado el 3. 

p-ir el 3. produce 9. v el d icho numero 
3. fe llama raíz de 9 afsímifmo el miímo 
3 . e s r a i s de 27. porque multiplicado 3. 
por 3. hace 9. y cite producto multiplica-! 
do por el mifmo 3. hace 27. y afsi, & c . 

L o miímo que fe dice de los números 
enteros íe debe entender en los quebra-
dos , y afsi V ab. es poteítad de 

V <5 
Las Poteítades fe dividen con varios 

nombres como ion Quadrado Cub'->,Qua-
d i a d o q . ^adrado , Quad ra do cubo , c u b o -
cub >, y otras de que ahora no tratamos, 
pues icio nueitra idea fe dirige á Ja eítrac-
d o n de ias raizes quad rada, y cubica, fin 
embnrgo de dexar documentos para todas-
las dcniís , y afsi: • 

Elquadrado es un numero procedido 
de la multiplicación de c tro por fi mifmo 
una ío'a vez,como 16 que procede de la 
multiplicación de 4. por 4. &'c. y el di-
c h o numero 4. fe llama raíz , ó lado del 
quadrado, y pot eílo íe nombra raíz qua-
ds ad 1. 

O i b o es un numero quo procede de 

Ja 
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la multiplicación de la raíz por fi miíma, • ' 
y de efte p r o d u j o otra vez por la misma 
ia iz , como el 64. que proviene déla mul-
tiplicación de 4. por 4. que ion 16. y de 
efte p r o d u d o por el miímo 4. de donde íe 
figue que el numero que multiplicandoíe 
dos veces produce el c u b o , es raiz Cubi-
ca íuya , y aísi de las demás potcftades, 
efto fupuefto. 

§ . II. 

Del modo de facar la raiz qu adrad a. 

SAcar raiz quadrada de un numero , o 
raiz quadrada de un numero ya he- „ 

mos d i c h o , que es ha llar un numero que 
multiplicado por fi miímo produzca el tal 
numero, como fi fe ha de R. Q : C . 
de facar la raiz quadrada 2 . . . . . .4 8 
de 49. es bu<car el numero ^ 9 2 y 
7 . que multiplicado por fi 4.. . .16 6 4 
miímo hacen los 49. 5....25...125; 

Para facar la raiz qua- 6...^6...116 
'drada de un numero que 
confte de uno , ó dos gua- <$,..6^.,,^ 
xifmos que por la razón d' - 9... .&1...729 
cha , no tendrá por r a í z — 

nías 
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. ™ a s d e fofa cifra íe bufcará en la Ta--
> ° d 2 memoria el quadrado igual , o 

proximo menor que el numero propuef-. 
t o , y fi reliándole queda nada, fera la juf-
ra raíz del quadrado q u e f e b u f e a ; pero 
íi (obra algo pongaíe la fobra por nume-
rador de un quebrado, c u y o denomina-
dor fera el duplo de la raiz hallada mas 
i . v. g. 

Quiere fe facar la raiz quadrada del 

numero 85. bufeolo en la tabla , y hallo 

que el mas p r ^ i m o es 81. y fu raiz qua-

drada 9 por lo que reliando 81.de los 8? 

quedan 4 . y afsi diré que la raiz quadrada 

de 85. es 9. * R . a b . eílo es 9 mas raiz 

í^ero fi fe ofreciere facar dicha raíz 
quadrada en cantidad que coníh de mas 
de dos guarifmos , y lo mifmo de la raiz 
cubica , y deirns poteftades , fe tendrá 
prefenre para íu g o b i e r n o , la tabla trian-
gular Íiguiente, q u e declara los números 
que fe deben poner en la primera colum-
na de las j . de otra tabla de q u e hablare-

mos 
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mos defpues , para todo genero de tai-* 
zes , para hallar los gnarifmos radicales 
en la operacion 2. 3. & c . de forma, que 
para facar la raiz quad ada, fe ha de ton 
mar el 2 . para la c u b i c a , 3 . y 3 . para 
la quadrada-quadrada 4 . 6. 4 . & c . y aunn 
que fu fabrica de la exprtíLda t«b!a du 
mana de las progrefiones , combinacio-
nes , y fundamentos algébricos , no obf-
tante , decimos íe engendra de la conti-
nua multiplicación del numero 11 . por 
sí miímo , dexando los extremos , y ton 
mando los medios , como fi t i dicho 
¡11. fe multiplica por si mifmo , pro-¡ 
duce 1 2 1 . de quien quitando los ex-
tremos, quedan 2 . por numero proprio¿ 
y direftivo del quadrado , y multiple 
cando los 1 2 1 . por los mifmos u . fa^ 
len 1 3 3 1 . de quien quitando los extre-
mos , queftan 3 . y 3 . para la raiz cu-
b ica , y multiplicando los 1 3 3 5 . por 1 1 . 
falen 1 4 6 4 1 . que apartados los extre« 
mos quedan 4 . 6. 4 , para el quadrado-
quadrado, y afíi procediendo al infinito 
para las de mas poceftades. 

T A i 
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T A B L A 
¡TRIANGULAR: 

Para gobierno de 
la extracción de 

raizes. 

% 

4 . . . . 6 . . . . 4 
5 . . . I0 . . . I0 . . .5 

6 . . . . I 5 . . . 2 0 . . . 1 5 ..6 

Regla general para todas raizes. 

P\ra hallarla rajzcje qualquiera po-
teftad, d iv idafede tantos en tantos 

guariímos corno fuere el exponente de la 
poteftad del primer miembro , ó numero 
d é l a tabla triangular; efto e s , el quadra-
do de dos en dos, eí cubo de 3 . en 3 . el 
qnadradorquadradode4. en g .&c.comtn-i 
xando de la derecha azía la izquierda, aun-
q u e en el ultimo miembro no quede mas 
de un numero, poniendo una raya encima 
para colocar las raizes. 

Paia hallar ,1a raíz correfpondiente al 
primer numero de la mano izquierda ,buf-» 
qtiefe en la tabla de las poteftades , 6 de 
memoria la mayor , que puede caber en el 
ía! numero , ó miembro , y efcribiendola 
crebaxo, y. rcft*cdo faldea el reciduo pri-

merr, 
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m e r o , y á f a d r^cha leeitr ibirá , ó b a x a r i ' * 
el 2. miembro , para hacer el t o t a l , y pro-
ieguir la cuenta. 

Para hallar la raiz áA 2. miembro , fe 
for rará u a tabla de columnas ,en la 
primera fe pondrán los números de la tabla 
triangular correípondientesá la ra iz , que 
í e v á á íacar. Em la 2. columna eftara la 
raiz hallada halla entonces con un cero , la 
qual fee fcr ib i ráá la parte inferior; pero 
cotrefpondiendo al numero inferior d é l a 
primera columna, y fobre el ¡a fe pondrán 
íuspoteftadesj efto e s : quadrado , cubo, 
quadrsd<>-quadrado , & c . también corred . 
pondiendo á los otros números de dicha 
primera columna , tantos quantos números 
huviere : multipliquenfe los números déla 1 

i . y 2. columna,y efcribanle los producios 
en la colu una 3. cuya farra ferá el divifor. 

En la 4. columna fe pondrá el quocien-
te , que es el guarifmo radical , ó raiz que 
fe bu fea , efcribiendole en la parte f upe rio r, 
y debaxo fus p tellades colaterales á los 
números de la c lumna 3?hafta aquella de la 
efoecie , de que fe vá á íacar fu raiz : muí-
t í ^ q i ^ n f e los números dqla 3.y 4-Colum-
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*»aia exceptuando el divi íor; y la ultimapo* 

t e l b d , y produ&os fe eícribirán en la 5. 
columna , debaxo de los quales eftara la uH 
tima poteftad de la 4 . columna , cuya (urna 
íe reftatá del miembro de quien íe faca r¿iz, 
eícribiendo debaxo el reciduo,y baxando 
el otro miembro íi le ay, para continuar la 
operacion de la miíma forma. 

Si la poteftad es irracional, efto es : íi 
fobra algo en el ultimo reciduo , fe pondrá 
por numerador de un quebrado , c u y o de-, 
nouñnador íe.á el produdo de la raiz , y 
íes poteíhdes por los números de la rabia 
triangular, propriosde la tal poteftad, y 
mas la unidad,como íe dirá en los exemplos. 

Quiereíe facar la raiz quadrada de 
481950. divididos los miembros de dos en 
dos números de la derecha azia la izquier-i 
da , y echada una raya encima , tendremos 
el numero 4 8 . el primero de quien íe ha de 
facar la raiz , del qual numero es 6, \ íu 
quadrado 36. que efcribo debaxo del 4 8 . y 
reftadodel quedan 12. p o r reciduo prime-
r o , al qual adjunto el 2. miembro ázia la 
derecha hacen 12 l a q u e e s la primera ope-
iacion,como parece en la cuenta,con efta * 

Pa* 
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Parafeguica la 2. formada la t a b i a d e r ' 
las 5.columnas , pongo en la pri ñera el 2, 
n u me ro 
r a d i e a l 6 9 4 + R - 3 <4 

<*f la ta-' 48 19,50 
bla trian-
oular en * 
la prime- * 1 2 ^ 
ra column 1 1 6 1 

n a , y en- & 5850 
frente en 5536 
la fegun- 3 1 4 
da la raiz 
ha i 1 a d a A.¿.2....6o 120 9 1080 
con un ce. 8 1 
ro , que 1 i<5i 
fon60.C0- B 1380 
mo fe ve * 3 1 6 1 6 

enA.mul-
tiplico ó o 
por 2. y C , . . . .2 ..694 1 3 8 8 
hace 1 2 0 . r 
que pon-
g o en la 
tercera columna , y es el d iv i for : ahora di-: 
g o , 12. del reciduo entre i , del partidor le-

cas 

1 3 8 9 
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" ' • . . c a v e á p. que pondré encima del 2. míem-i 

b r o , y efcnbiie en ia 4 columna , y deba-
xo fu quadrada , que es 81 . multiplico 9 . 
por 120. y hasen 1080. que pongo en la 
columna , y debaxo el quadrado 81. y fil-
mado todo hacen i i ó i . los quales pueftos 
en la cuenta debaxo de los 1219. y reda-
dos quedan j S . á quien agregando a lade-
recha el ultimo miembro 50. hacen 5850* 
que es la íegunda operaron con otra * 

Para la 3. íu pongo h cabla en los mif-
mos términos que ía antecedente , como fe 
ve en B. pero tonando los 69. hallados ya 
de-rali con un cero delante , y cons ¡mian-
do en todo la operaci n baxo de la mifma 
regla , fe halla á por divif>r 1380. por la 
raíz tercera 4. y por !a partida , que íe ha 
de reftar de los 5850. la cantidad de 55 3<5. 
que pueftos en la cuenta, dá por reciduo 
ultimo 3 14. el qual íera numerador de un 
quebrjdo , cuyo denominador ferá 1389. 
que es el duplo de la raíz hallada mas 1. 
como parece en C . y por tanto fe dirá,que 
ia raiz de la cantidad dada 481950.es 694. 

m a s R a i Z - i ü . ¿¿.-'teniendo ptéfente en el 
ijSíí r 

prs.í 
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progreío de todas Jas cuenta? de efta na tu-
raleza , jas notas íiguicntes para concluirla 
con el mejor acierto. 

1. Si íucediere , que eí reciduo i . 2.' 
•3. & C i h a viendo baxado el miembro qua 
le correíponde fuere menor que el diviíor,< 
que reful ta en la 3. co lumna, fe pondrá 
un cero por rai¿ Íiguiente , y íe bsxata á 
continuación el otro miembro , que íigue, 
para profegüir la cuenta 5 y íi teda via fue-
re menor que el divifot refutante , fe pon* 
drá otro ceio por raíz, fcaxando el miembro, 
íiguiente hafta concluir la operacion. 

2. Si el ultimo reciduo puefto pornu-, 
merador del quebrado fiiere igual, ó mayor 
que el duplo de 1a raiz hallada mas 1. v i 
errada la operacion , y por cor íiguiente la 
raiz hallada, no es legit ima, f i n o menor, 
d é l o que deberá íer , corrigiendo íu dií-
poíicion. 

4. Si, finalmente , en el ultimo reciduo 
no fobrare cofa alguna , íe llamará la raiz 
hallada Racional, 6 juila j pero haviendo 
fobrado, como en la prefente, tiene el nom-
bre de raiz irracional, ó forda, ef!o es: q u e 
no íe puede exprimir con noraejos j u í h * 
m^nte fu valor. r a 
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La prueba radical de efta cuenta es 

quadrar la raiz hallada 694. que produce 
481636.a la qual añadido el f o b r a n t e 3 i 4 . 
hace los mifmos 4 8 1 9 ^o.que es la cantidad, 
ó poteftad de quien íe facó la raiz quadrada. 

§ . III. 

JDe L1 Raiz Cubica. 

S \car la Raíz Cubica de un numero , o 
Raiz C ibica , es hallar otro numero, 

que multiplicado por fu quadrado produz-
ca el n i ñero de quien fe fací raiz. 

La Raiz Cubica de un numero, que conf-
• ta de menos g u a n í mos que quatro » efto 

e s , que tenga í , 2. 3. necefariamenre ha 
de tener un guarí fmo f lo > y af i bufquefe 
por la rabiad-las poteftades, o de memo-
ria el cubo proximo menor , ó ignal al nu-
mero dado , del qual fe reftara ; y fi nada 
lobra, fu raiz ferá verdadera ; pero íi fobra 
algo , pongafe por numerador de un q u e -
brado , c u y o denominador íera la fuña del 
triplo del quadrado de !a raiz , del triplo de 
la mifma raiz , y de ia unidad , y la raiz con 
efte quebrado ferá algo próxima, pero me-
nor que la verdadera , v . g . 



INFERIOR. 3 I 3 

Se ha de Tacar la raiz cubica de elte 
mumcro 27. bufeo en la tabla el cubo pro-
ximo menor , y hallo juílo el mifmo 27. 
que tiene por raiz 3, y porque fob^a nada, 
ícrá eí dicho numero 3. Ia raiz cubica juila 
del 27. 

Pero íi fe pretende la raiz cubica de 
•130.bu feo en la tabla el cubo proximo me-
n o r , y fe hallará 125. cuya raiz es 5. 
reílefe del 130, y quedan 5. que ferá nu-
merador de un quebrado; y para hallar fu 
denominador , tripliquefe el quadrado 2j¿ 
de la raiz y ferá 75 . tripliquefe también 
la mifma raíz 5. y ferán 15 . fumenfe 75 . 
15. y 1. y ferán 91.que es el denominador, 
y afsi d i r e , que la raiz algo próxima a 

1 3 0 . es mas raiz — ab. 
J } 9 1 . 

Mas fi la cantidad de quien fe ha dc fa-
car la raiz cubica , coalla de muchos gua-
ridnos , fe dividirá de 3. en 3. de ia mano 
derecha á la izquierda, como fe hizo dc 2. 
en 2. en la raiz quadrada, y quedara la can* 
tidad dividida en miembros, aunque el uU 
timo tenga uno, o dos guariímos folos;$ 
tactos números h a d e tenerla raizquactos 
fueren fos microbros; ypaj® fo ppeiaeiotj 

Z T íe 
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íe tuará antes porcuna de teda la cantidad 
una linea , para fobre ella colocar, ó efcri-
bir las raizes , cada unaá íucorreípondien-j 
te miembro. 

Hecho ello , faquefe la raiz cubica del 
j . miembro de la izquierda como fi fuera 
fo lo , y queda dicho, y eícribiendole íobre 
la linea, y fu cabo debaxo dei dicho miem-j 
brc , reftefe poniendo el reciduo debaxo,' 
previniendo,que ningún reciduo puede fee 
mayor que el t iplo del quadrado de la raiz 
junto con el triplo de la mifma raiz, porque 
íl efto íucede , fehavrá tomado ia raiz me-
nor de lo jufto. 

Para hallar el 2. guarífmo, fe baxara el 
Cguiente miembro , y fe pondrá a ja dere--
cha del reciduo , para formar miembro to-
tal , y en efte eftado fe formara á parte la 
tabla de las 5. columnas, y en la primera fe 
eferibirán los números 3. y 3. át ¡a tab'a 
triangular , uno encima del otro : en la 2• 
columna fe pondrá la raiz ha liada con un 
cero á la derecha, correípondiente al 3. 
infer i o r , y encima colateral al otro 3, fe ef~ 
cribira e! quadrado de ia raiz con el cero, 
SDUltipliqueníe cada 3. por el numero ¡qnfi 
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tiene al lado , y los productos fe efcribiran ^ 
en la 3. columna , ó efpacio , y íu fuma íera 
divifor. 

Dividafe el miembro tc ta l , por efte di-
vifor j pero con advertencia de no dar al 
quociente todo lo que cabe , fi no atempe-
rándole á que la fuma de lo* p> odu¿los de 
los números de la 3. y 4. columna , y mas 
el cubo del quociente, fe pueda reítar del 
miembrototal, como diremos,y el quocien-
te efcribafe en la columna 4. al lado del na-
mero fupericrde la 3, columna, debaxo 
pongafe fu quadrado, y mas abaxo fu cubo: 
multipliqneníe los números de la 3. y 4.cq? 

lumna , excepto las dos inferiores, eícri-
biendo los productos en la 5. cuya fu-> 
ma fe refta>á del miembro tota l , y el raci-j 
duo íe eícribira debaxo. 

Hecho efto, baxefe el tercero miembro» 
poniendo/e a! lado del reciduo, y hagafe la 
miíma operaeion, y de efte modo íe conti-
nuará hafta fiuaiizar la cuenta, advirtiendo 
que , íi fobraalgo , fe pondrá por numera-
dor de un quadrado, cuyo dominador es ei 
triplo del quadrado de la raisj, mas el tri-
plo de la mifma raiz^ y mas la unidad, como 
queda yá dicho, Z z Ade* 
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Además es de advertir , que fi el 
miembro , que íe divide , fuere menor 
que ei diviíor , fe pondrá un cero por 
£uanfmo de la raiz , y baxando el mi-
embro íiguiente íe profeguirá la ope* 
ración , como diximos en la raíz qua-
drada , y íe comprehenderá todo ío re^ 
fcii Jo con la pra&ica figúrente. 

Quiereíe íacar la raiz cubica de efte nu« 
mero 10025345. dividaíe en miembros, 
comenzando déla derecha á la izquierda* 
y tirada la línea por cima , buíqueíe po* 
la tabla de las poteftadcs el mayor cubo; 
que puede caber en 10. que es el primer 
mimebro , el qual es 8. y fu raiz 2. que íe 
efcribira fobre la raya, reftefe el 8.del 10. 
y quedará el reciduo 2. a cuyo lado 
fe efcribira el íiguiente miembro , para ha-
cer el total de 2025. y efta feñalado con 
la ñora de # 

Para hallar el otro guarifmo de la raiz, 
íé formará la tabla como antes: en la prime-
ra columna fe eícribirados veces el 3-co^ 
mo parece en A . : en Ja fegunda pongafe la 
raiz hallada 2. con un cero , efto es, 20. en 
¿ente del 3. inferior, y fobre ia raiz 20. fe 

pon* 
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pondrá Tu quadrado ^00. multrpliqucfc ca-
da 3. de la primer colatnna por fu numero 
colateral, 

2 1 5: ^ R. 85970 

1 0 , 0 2 5 , 3 4 5 

8 
1 3 9 3 2 1 

>1? 2025 
1261 

Á.-J' 
d' 

764345-
67 7» 71 

8 6 9 7 0 

1200.. 

que es lo 
mi fino q 
triplicar 
el q u a -
drado do 
la raiz, y 
la mifma 
raiz, ef-
c r i b i e i o 
los pro-
ducios, 6 
triplos ca 
la tercer 
columna, 
cuya fu-
ma 1260. 
es eí di-
vifor. 

Dividafe, pues, el miembro toral 202*5-. 
por dicho divifor, y fe dirá , que les cabe á 
1. que fe pondrá en la quarta columna al 
lado del guarifmo fuperior de la tercera. 
H:cho efto, quad tefe el i . y fu quadrado t . 

ofr 

400. . . 

.. 20., 60. 

1 2 6 0 8 

1 2 6 1 
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eícribafe debaxo , cubique f e , y fu cubo T. 
efcribafe masabaxo, ahora mukipüqueíe el 
I . raiz , y quadrado, por los números co-
laterales, que por íer la unidad ferán los 
mifmos ( y por c fío no es neceífaría la co-
lumna quinta ) á los quales añadida la uni-
dad, que es eí cubo , falen 1261 . que ref-
iados del miembro total 2025-quedan 764. 
por reciduo fegundo, á quien juntando el 
tercer miembro 345. hacen 7 6 4 3 4 5 . para 
jprofeguira la tercera operados, y fe ve con 
cita feña! # 

Formada la tabla, como parece en B. fe 
pondrá en ía primera columna 3. y 3. como 
antes, y en la 2. columna , y parte infe-
rior coirefpoudiente, fe pondrá la raiz ha-t 
liada 21. 
con un p 3.44100.. 132300.. .5.661500 
cero , y ' 3,....210.. 630.. 25. 15750 
e n c i m a , 1 $293o»i25 125 
en fíente 1 — -> 
del otro, 6 7737J 
fu quu¿rad0 ;quees 44ioo.defpues fe multi-
plicará la expreíTada raiz , y íu quadrado, 
cada uno por el 3. colateral, y fus product 
tosíe pondrán en la 3. columna, cuya fuma 

es 
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es 13293^. que feiá el divifor. Partafe a h o - ' 
ra l^s 764345. del miembro de la cu?nta 
entre los 132930.7 les cabe a 5. que fe pon-
drá con íu quadrado 25. y cubo 125. en !á 
quarta columna, y lugares correípondien-
tes , como parece en ia tabla , y yá íe lia 
d i c h o , y multiplicando la raiz 5. por los 
132300. el quadrado 25. por 630, y añadi-
d a á fusprodu&os el cubo 125. que todo fe 
halla en la quin a columna , fuma todo 
6 7 7 3 7 5 . qu2 íe pondrán en la cuenta pa<a 
reft jr losde los 764345. y viene a la rtí la 
26970. que es el ultimo reciduo ; porque 
no hai otro mi«mbro que baxar, cuya can-
tidad ferá numerador de un quebrado, y fu 
de n o mi-
nador fe- 3 46225 138675 

rálaíuma '3.. . 215 645 
del triplo r 
de la raiz, 
maseltr i- ¿ U -
pío del quadrado de la mírm* raíz , y m i 5 

U.que fe ve en Q y es del 393* 1 - P o r 

dire, que la raíz cubica de la chada ta . ída a 

á 39321 

.y* 

H0025345.es 2 1 5 . mas rali ^bxii-
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ya raiz fe dice irracional, o farda , por no 
poderle jamás dác raiz juila de ia mencic-í 
rada cantidad : lo que no afsi, íi fe huviera 
hallado juila , que entonces íe nombrada 
racional, juila , ó verdadera 

Demás de las dificultades, que hemos 
sotado en el modo dc executar todas las 
operaciones, que produce la cuenta en la 
introducción de ella , ieíía otra , en la qual 
fe hace precifo efpecialifsimo cuidado, qual 
es, ei hallar el quociente entre el miembro 
con que fe va a operar, y el divifor, para lo 
que no hai regla íixa, por los crecidos pro-
ductos que nacen de las multiplicaciones; 
pero no obflante hai dos feñales, que fon: 
ia primera, que íi la fumade los producios, 
y cubo de la raía, ó numero del quociente, 
no fe puede reílar del miembro , es íeñal, 
que el quociente,ó nueva raiz fe ha tomado 
mayor; y af>i ferá precifo repetir la opera-i 
cion , tomando el quociente menor: la fe-
gunda , que íi el reciduo antes de baxar el 
miembro fuere mayor que la fuma délos 
números de la columna tercera, ello es que 
el divifor fe havi a tomado menor; y afsi 
fe foavrá de hacer otra operacion tomando 

ma« 
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Jnayor quociente , tengafe con lo referido 
gran cuidado para no moleftarfecon dupli-j 
icado , ó triplicado trabajo. 

El examen de la mencionada cuenta noj 
es otro , que multiplicar la raiz hallada poQ 
si mifma tantas veces como es fu exponen re, 
que es 3. añadiendo, fi la hai, lo que fobra-
r e , pues todo junto ha de fer igual al todo 
de la cantidad. 

La do&rina dada en la extracción de 
las raizes quadrada , y cubica es univeríal 
para todo genero de poteftades, como fon 
quadrada-quadrada; quadrada-cubica, cu-
bica-cubica,&c.como expreífa el do&i f imo 
Corachan en fu Arithmetica demonftrada, 
que íiguió al Padre Jofepb de Zaragoza , y 
recopiló de fu Arithmetic a Univerjal ,como 
también el P. Tofca , de cuyos Autores he-
mos tomado la idea, afsi por parecemos la 
mas conforme, por fer general para todas 
raizes, como porque llevando fiempre á la 
Áifta,en la aiípoíicion de ¡a tabla, Jos pro*! 
du&as de ios multiplicadores, y quociente* 
que las mas veces mui crecidos ofrecen las 
operaciones en las poteftades altas, fe pene-
c a el defe&o , fi kaialguno ,xon facilidad^ 
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j o que no puede íer tan a las claras por los 
otros modos, aunque ingenioíos, que ofre» 
pen los demás Autores. 

Af>imifmo fe debe notar, que la extrac-; 
fcion de la raiz quadrada, cubica , &c.dalos 
Humeros quebrados, íe facilitará íacando la 
raiz , que íe pretende , afsi del numerador, 
c o n o del denominador, cada qnal de por 
si, quedando ambas raiz :s en forma de que-i 
forado pot raiz del quebrado dado , previ-
niendo, para no moleíhrfe , que en todo 
cafo el numero,fea el que fuelfe, que no tu-, 
yiere raiz juila en enteros , tampoco la ten-, 
drá en números quebrados. 

Ultimamente, para conocer quando el 
numero quebrado podrá tener raiz jufta , fe 
multiplicará el numerador por el denomi-
nador, y íi fu producto no tuviere tais 
quadrada , tampoco la tendrá el quebrado; 
ó íi multiplicando el quadrado del numera-
dor por el denominador no tuviere raiz CUJ 
bica juila el producto, tampoco la rendrá el 
quebrado ; concluyendo por regla general 
para todas poteftades,q para averiguar fi un 
quebrado, que no eíU en términos de quien 
íe guede fccái jucamente la raiz propria de 

aque-í 
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aquella poteftad, fe puede reducir á ellos, 
íe multiplicará la poteftad inmediata me-
nor a la del quebrado por eí denominador 
del mifmo q u e b r a d o ; y fi del p r o d u d o fe 
puede facar raiz jüfta , fe podrá el q u e -
brado reducir á dichos términos 5 como 
fi v. g . para averiguar fi fe puede expref-
íar con términos quadrados-quadraáos, fe 
multiplicará el cubo de fu numerador por 
el denominador; y ft del produdo fe p u e -
de facar la raiz quadrado-quadrado , q u e 
fe pretende;, ferá pofsible dicha rcducion, 
como al cout' ario fino 16 tiene, no ferá poí-
í ibíe; y lo mifmo fe deberá entender para 
toda» las demás poteftades. 

EXE MP LOS PARjí LA PRACTICA 
fobre la extracción de raizes. 

[I. JTtEdro debia cierta cantidad , que ptg? 
I entres pagas en progrefion Geomé-

trica, , la primera, de 40. pefos , y la idtima 
de 160. y fe quiere faher , que debió pagar en 
lafegunda .y por configuiente quanta e> a to-i 
4a la deu i a ? 

iMultipliquenfe los 40 pefos déla prí-
piera paga por los 160. de la ultima , de 

cu* 
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«cuy o p r o d u d o 6400. faquefe Ja raíz qua* 
drada , y íera 80. peíos, los que les debió 
pagar el fegundo plazo,y por confequen-
cia fumando los tres números 40. 80. y 
¡360. que fe hallan en progrefion Geomé-
trica , como fe pide,hacen 280. p e í o s , y 
tantos era toda la deuda. 

Efta mifma queftion fe puede propon 
ner de efta fuerte : Dor en compañía, el pri* 
mero pufo 40. pefot, y gano lo que pufo el fe-
gundo ,y e/le fegundo gano 160. pefos, pidefe 
10 que gano el primero , que fera lo que puf» 
11 fegundo , y quanto fue el caudal, y ganan-
eia de ambos ? La operacion es la mifma: da 
forma , que ganó el primero 80. p e f o s , y 
eftos mifmos pufo el fegundo , y la fuma 
de caudal, y ganancia de ambos fue dq 
280. pefos. 

2. Un Negotiant i iomprd una pieza da 
lienzo por 36. pefos fuertes, y 9. reales de 
vellón , y preguntándole quantas var as tenia 
la pieza , dixo que no fe acordaba ; pero que 
tantos reales le bavia cofiado cada vara , co-
mo varas tenia la pieza ;pidefe d como le co(Í9 
i*da vara,y por eonfiguisnte quantas tenia 
hpiszal Reduzgaaíe lo primero los 36. 

p e - i 
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pefos fuer tes , y 9, reales á rs. de vellots, 
como fe d ixofo l . 174. y hacen 729.^. de 
mellón,a los quales íaquefe fu raiz quadra-» 
da , y ferá 27. que fon las varas que tenias 
la pieza , como igualmente los reales s 
como falló cada vara , lo que fe juí l i f ica 
fer afsi: porque quadrando los dichos 27* 
que es lo mifmo que multiplicar las di-
chas 27.varas por 27. rs. cada una, hace 1* 
lo» die hos 729.reales de vellón, ó lo que 
es lo mifmo los 36. pefosfuertes , y 9-rea^ 
les , que coftó toda la pieza. 

Efta mifma propoficion fe puede pro-í 
poner también de efta fuerte. Entre qua 
numero de perfonas fe podran repartir 729.; 
reales de vellón , que no fobre, ni falte cofa> 
Alguna , ni menos o curra numero quebrado 
Saquefe,como eftá'dicho,á los 729. fu raiz. 
quadrada,que ferá 27. y entre tantas per^. 
lonas fe havrán de repartir ios dichos, 
729. reales, dando á cada una 27. reales; 
que es,&c. 

3. Es un muro , que t iene de altura 12 . 
varas cafiellanas , al pie del qual Je halla un 

fofo que time de ancho 9. varas, y fe quiere 
faber , para en el cafo de afalt arlo , quantas 
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^ varas havrd detener laefcalapara que jufla-
mente aicanze defdela vctnda de fuera del fo-> 
fo a lo alto del muro} 

Qu adren fe las 12. varas , que tiene do 
alto el muro , y ferá íu quadrado 144. 
quadrenfe afsimifmo las 9. varas de lo an-
c h o del foío , y íu quadrado 8 1. íumefe 
con los 144. del otro quadrado , que ha-, 
cen 225-laquefe á efte numero íu raiz. 
quadrada, y ferá 15. y de tantas varas 
íerá ¡a efcala , que juicamente h i d e a h 
canzar deíde la parte de fuera del fofo a 
lo alto del muro. 

4. Juan pagó cierta cantidad , que debia 
en progrefion Ueomstrica, en el termino de 
quatro años , el primero año pago 40. pefos.y 
el ultimo 3 20. y fe quiere faber , que pagó el 

fe%t ndo,y tercero año ,y de quantos pifos era 
la deuda ? 

Quadrenfe los 40. pefos del primero 
a ñ o , y ferá íu quadrado 1600 multipli-
quenfe eftos por los 320. peíos del u l t imo 
año,y hacen 5 12000.cuya raiz cubicaSo. 
ferán los pefos correípondientes á la paga 
del fegundo año , y partiendo los dichos 
80. por los 40. les cabe á 2.que fera deno^ 

mina-i 
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aliñador de la progrefion , y por fanro aü 
tercero año correíponderán 160. y fuman-
do todas las partidas 40. 80. i6o .y 320* 
que fe hallan en progrefion Geométrica.» 
ha cen 600.y de tantos pefos fué la deuda. 

5. Uu Ingeniero fe billa con 64000. pie-
dras quadra CÍAS , de un pie en quadro cada 
una. y quiere fervirfe de todas ellas parala 
fabrica de un muro , que firme dicha figura? 
pidefe qué longitud , latitud , y profundidad 
tendrá dicho muro ? 

Saquefe á ¡os dichos 64000. fu raíz cu-* 
bica,que es de 40.y tantos pies,tendrá di-
c h o muro de longitud, ó largo, otros tan-» 
tos de latitud,ó anchura,y otros tantos do 
profundidad, 6 altura , para qne el d icho 
muro fea perfectamente quadrado. 

6. Un Artillero fe baila con tres balas de 
plorr.o , que la una tiene de circunferencia v. 
pulgadas , otra 8.y otra 10.y quiere fu ndir~ 
fas en una, y faber que circunferencia deberá 
ejla contener < 

Cubiquenfe los tres números dichos, ' 
5 .$. y 10. y ferán fus cubos 125. 512. y 
1000. fumenfe eftas tres partidas , y de fu' 
fuma 1637. faquefe fsi raiz cubica, y fe 

ha-: 
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Jlatá fer TI. mas, raíz 306. trecientos no* 
venta y fíete ab. efto es : tendrá Ja bala* 
que de todas tres fe ha de fundir 1 1 . 
pulgadas de circunferencia, y 306. tre-
cientos noventa y líete ab. de otra , c u y o 
quebrado reducido á lincas, hacen 9. 
J i n e a s , y 9 9 . trecientos noventa y íiete 
tb. de otra , que es mui cerca de i* 

quarto delinea, o de tres puntos. 

Si como fe dio en las tres balas l i s 
circunferencias, fueran los diámetros , o 
calibres, efto es , que la una tuviefte de 
diámetro 5 . pulgadas, otra 8 . y otra 1 0 . 
fe quadrarán eftos números , y fus quadra -
dos 2 5 . 6 4 . y ioo.en una fuma hacen 1 S 9 . 
t u y a raiz quadrada 13. y 20. veinte y fíe-
t e ab. denota, que el diámetro de la bala; 
que h a d e iefultar de la tundición , d e b e 
fer dc 13. pulgadas , y 2 0 . veinte y fie to 
'4b. de otra , que fon reducido efte que-, 

bradoá lineas8.y 8. novenos de otra, 
que es lo mifmo que 10. puntos, 

y dos tercios de otio. 

FINIS 

C O R O N A I O V V % 



T A B L A 

DE LOS CAPITULO?, P R O - ' 
posiciones, y demás cosas notables 

que se contienen en este 

Libro. 

PARTE PRIMERA. " 

En que fe contienen los principios funda-
mentales de la facultad Arithmetica , en 
fus quatro Reglas Univerfaies , afsi en la 

efpecie de números enteros , c o m o 
de quebrados , y convinacion de 

unos, y otros. 

Definiciones. 

QUe Ciencia es la Arithmetica , qual 
_ es fu objeto , y en que parres fe 

. dibide? Pag. i. y 2. 
D e l numero , y fus diviíiones" comu-

nes. pag. 2. y 3. 
D e ías partes del numero en A l i q u o t a , y 

Aliquanta. P a g-4-
Q u e cofa es razón de un numero a ( tro, 

y como fe dibide. pag. 4. y 
Cap. 1. de U Logif t ica de los números 

enteros. pag. 6-

A a Rq 



. Reglas generales de la Arithmetics. I d £ 
D e i modo de leer una cantidad por creci-í 

da que fea. pag. 7 .y 8, 
Advertencia fobre la inteligencia refén 

rid a. pag. 9 . 
Prop. i . Del fumar, y fu difinicion. Idem. 
Advertencia fobre la formalidad de efta 

cuenta. pag. 1 r. 
Prop. 2. Del reftar, y fu difinicion. l i e m . 
Advertencias fobre dicha cuenta, pag.i 2. 
Prop.3.Del multiplicar,y fu difinicio.p. 13. 
Bxplicanfe los nobres proprios de las can-

tidades en la qta. de multiplicar. rp. 14. 
Tabla Pitagórica de los números digiros, 

y fu explicación. Id. 15. 
¡Tabla por el modo comun , y nota fobre 

ella. pag. 16. 
D e l multiplicar por num. Dígito, pag.17. 
Nota para quando fe multiplique por nu-t 

mero Articulo. Idem. 
D e l multiplicar por num.compuefto.p.19. 
Noras fobre lo referido. pag. 20. 
Profiguen las Notas. pag. 21 . 
Confequeneias de la Regla del multipli-

car. P 3 g ' 2 5-
Prop. 4. Del paji l* i y íu difinicion. p. 24. 

Pe-



Declaración dc los nombres proprios d s . 
las cantidades. Idem. 

Del partir por num. Dígito. pag. 25. 
D e l partir por num. Articulo. pag. 27. 
Q u e l ignif icación, y lugar tiene la expre-

íion de la partícula abos. p a g . 29. 
D e l partir por num. compuefto. pag. 3 1. 
N o t a fobre lo referido. pag.3 2. 
D e l partir por num. A r t i c u l o q confte de 

la unidad con algún cero.ó ceros, p.3 
N o t a s , ó reflexiones fobre la p r a d i c a de 

eftas cuentas. pag. 36. 
Confequecias de la queta del partir, p .37 , 
§ .Unico del examen de dichas quatro Re« 

glas,ó lo que fe dice prueba Real, p.3 8. <' 
Reflexion fobre lo referido. pag. 39. 
Cap. 2. D e la naturaleza, forma , diípoll-, 

c ion,y reducion de los quebrados.p.40. 
D e las diviiion.es d é l o s n . q u e b r a d o s . p ^ r . 
Advertencias fobre los n. quebrados.p.42. 
N o t a íobre la fexta advertencia. p, 44. 
Prop. De la reducion de un quebrado 

á mínimos términos. pag. 46. 
Pradica de efta operacion. pag. 47 , 
Prop. 6. Halkr la medida común de dos 

números» pag. 48. 



. Prop. 7. D e la forma de reducir los que-
brados aun común Denominador, p.49. 

Prop. 8. Del modo de reducir un quebra-
do á Denominador deteiminado. p. 51 . 

Nota fobre lo referido. pag.53. 
Prop í>.De la formi de reducir el quebra-

do compuefto a limpie. P^g-54* 
Prop. 10. De la incorporation de los cita^ 

dos quebrados compueftos. pag. 55. 
Trop. 11 . Del modo de reducir los ente^ 

ros á quebrados, y al contrarío, p. 59. 
Cap. 3. Dc la Logiftica de los num. que-, 

brados. pag. 60« 
Prop. 12. Del fumar quebrados. Idem. 
Varios modos de fumar quebrados. Idem!. 
Prop. 13. Del reítar quebrados. pag.ó8. 
Prop. 14.Del multiplicar quebrados.p.72. 
Prop. 15. del partir quebrados, pag. 76. 
Nota fobre el modo de facar las partes de 

un quebrado. pag. 80. 
Cap. 4. D e la Logiftica de los num. ente-

ros con quebrados. pag 82. 
Prop. 16. Del íumar enteros con quebra-

dos. pag. 82.-
Prop 17. D e l reftar enteros con quebra-
. ÜOS. . pag. 83. 

Prop• 



Prop. í 8 . D e l multiplicar enteros con que- . 
brados. pag. 86. 

Prop. 19. Del partir enteros con quebra-
dos. pag. 90. 

Advertencia fobre la prueba de eftas 
cuentas de quebrados , y enteros con 
quebrados, y examen de la de los que* 
brados compueftos. pag. 94. 

Notas efpeciales fobre todo lo referido 
en las propoficiones antecedentes en 
punto de multipl icaciones, y parti-
ciones. pag. 97 . 

Desvanecefe la duda que ocurre a al-
gunos fobre las quentas de multiplicar 
quebrados. pag. 102. 

Otra íobre la de partir quebrados, p .104. 
Cap. De lasquatro reglasen los núme-

ros denominados. pag. 105. 
T a b l a general de monedas pefos , y me-
. did as. pag. 107 . 
D e las monedas de Oro, y Plata. Idem. 
Monedas de plata imaginarias. p. 108. 
Monedas de vel lón, é imaginarias, p.109. 
D e las cofas de pefo. Idem. 
D e las de liquido, y en grano. p. 1 1 0 . 
Para los ufos de Aftronomia N a u t i c a , A r -

ti-



tillería , fortif icación, y fttros He e f f í 
clafe. pag. n i . 

Para ias de Platería, Medic ina , y Phar-t 
niacia. p/»g. 113 . 

Prop. 20. Del fumar números denomi-
nados. Idem. 

Prop. 21. Dei reítar números denomina-
dos. pag. 1 i 8. 

Prop. 22. Del multiplicar números de-
nominados. pag. 1 2 1 , 

Prop. 23. Del partir números denomina-
dos. pag. 1 3 8 . 

N e t a íobre eí modo de operar e í h cuen-
ta. _ * pag. T 4 9 . 

Coro-ario general que dimana de todas 
las proporciones antecedentes, p. 1 5 1 . 

Nota fobre el Corolario. pag. 152. 
¡Tabla para las reduciones de monedas , y 

trabajo que.Te dice por la Flamenquilla, 
ó Francesilla. pag. 15.3. 

D e la reducion de pefos de á 8. rs.de pla-
ta á rs. de la mifma moneda, p ig. J 5-4 . 

Reducir rs.de plata á los ps.dicho-.p. 155. 
D e la reducion de mrs. á rs.de velion. Id. 
D e la reducion de rs. de vn. á mrs.p. 1 56. 
Reducir qs. á rs. de vellón. pag. 1 $7. 

P«r 



f o r otro modo. pag. i f p . . 
Reducir los rs. de v e l l ó n á. qs. pag. Í 6o. 
Ocro modo dc reducir rs.de vn.á qs.p. 161. 
Otro modo de reducir qs. á rs.de vn.p.i<52. 
Reflexion fobre lo referido. pag . 1 6 3 . 
Reducir los rs. a qs. por dicho modo. Id. 
M o d o breve de reducir qs.a rs.de vn.p.i 66. 
Reducir ps.de 8. rs. de plata á rs. de pla-

ta fia ei auxilio de las tablas. p. 1 6 7 . 
D e l modo de reducir rs. de plata de i<5.qs. 

á pefos de á S.rs.de dicha moneda.p.169. 
Reducir mrs. á rs. de vn. por un modo ex-

traordinario. p. 1 7 0 . 
Reducir rs.de vn.á ms.por efte modo.p. 172, 
Reducir pefos fuertes á rs. de plata efec* 

tivos. p. 174,: 
Reducir los dichos ps.fuertes á rs.de vn. Id. 
R í d u c i r pefos fuertes á quartos. Id. 
D e la reduelo de pefos fuertes á mrs.p.i 7 5 . 
D e la reducion de mrs. á ps. fuertes p. 1 7 7 . 
Reducir ps. fuertes á ps. de comercio,tí de 

á 8.rs.de pta. de á i'S.qs.cadi uno.p. 178. 
Otros m >dos de facar dicha reduciS.p. 179. 
Reducir ps. dc á 8. rs. de plata á peíos 

f u e r t e s . p. 180. 
Reducir peíos fuertes á ps. pro vlnciaíes de 

»5 



Í rs. de vellón. ' p. TSI. 
' Reducir eftos peíos provinciales á pefos 

fuertes. Idem. 
D e la reducion de ps. d* comercio , íi de 

á 8. rs. de plata a ps. provinciales de á 
15. rs. de vellón. p. 182. 

Reducir ps. provinciales de rs. de v e -
llón á los de comercio , 11 de á 8. rs. de 
plata cada uno. Idem. 

Otro modo de hacer la dicha reduc p.183. 
D e l modo de reducir rs.de pta de l ó . q s . á 

doblones de oro 0de40.rs.de pra.p.184. 
Reducir los doblones de oro á rs. de plata 

d e a 16. qs. p. 185.* 
D e la reducion de ducados de oro a l a efn 

pecie de mrs. Id. 
Reducir los mrs. á la dicha efpecie de du-

cados, p. i8<5. 
De la reducion de los citados ducados de 

oro á rs. de vellón. I d . 
Reducir rs. de vellón á la efpecie de du-

cados referidos. p. 187. 
Reducir los ducados referidos á ducados 

de vellón. Id. 
Reducir los ducados de vn. á los dichos, 

ó de 375. mrs. cada uno. p. 188. 
R*. 



Reducir los ducados de vn. á rs. de vn. Id¿ 
Reducir rs. de vn. á ducadus de la míl> 
n u efpecie. . p. 189.. 
D e modo de reducir rs. de plata d e a i6¿ 

qs.á rs. de vellón. Id< 
O t r o modo de facar la exprefada redu-i 

p. 191< 
Reducir rs. de vellón á rs. de plata de a 

16. q s . p . 1 9 2 ^ 

Reducir rs. dc plata de los dichos á quar-
tos. p. 

D e l modo de reducir ps.fucrtes á d u c s . d e 
vn.de los q tienen 374.mrs.cada uno.ldw 

Reducir due. de vn. á pefos fuertes.p. 195. 
N o t a para la forma de mas reduciones. Id. 
D e la reducion de leguas Efpañolas í 

Olandefas. p. jp^. 
Reducir legs.Olandefas áEfpañotas.p.i97¿ 
Reducir leg,Efpañolas á Francefas. p . 1 9 ^ 
I< e d u c r egs. Francefas á Efpañolas. p .199. 
Reducir legs. Olandefas á Francefas. Id. 
Reducir legs.Francefas á Olandefas.p.200; 
D e la redució de legs. Eípañ. á mil!, p.201. 
D e la reducion de mil!, á leqs. Efpañ.p.202. 
E>e la reducion de legs. Qlaudefas á m i . 

D« 



P e la reduelo» de rrr. á legs.Olandefas.TJv 
D e la reducion de legs. Francefa«á rns. Id. 
p e la reducion dems. á leg. Fraucefas. Id. 

PARTE IL 

EN que fe contiene las Reglas de pro* 
porcion, y fus uíos en las cuentas d ; 

Compañías , Arrendamientos j Repar-? 
timientos, Testamentos, e ínteres, con 
las de Aligacioncs,Progresiones, y otras 
dignas de atención en lo que pued© 
ocurrir. p. 205". 

Cap. 6. De la Regla de tres, ó de propor-
cion. Definiciones. > Id. 

Modos generales de argumentar en las 
proporciones. 207 

'Prop. 2 4 . D e la regla de tres fimple. p.209. 
Notas , ó varios modos de trabajar la Re-

gla de tres fimple, p. 212. 
Explieafe dicha regla co nums.quebrados, 

y diferentes modos de hacerla, p. 215. 
jComprobacion, ó examen de dicha Regla 

de tres. p. 221. 
Trsp. 2 J . D e la Regla de tres compuefta, 

. $ con tiempo. P» 2 2 4-
JN®M 
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Nota fobre el modo de operar dicha Re--

P-22 7 . 
Prop. 26. D e la R e g l a de tres Invcría , ó 

reciproca, y m o d o dc conocer la Inver-

X T c i o n - v p. 23 r. 
N o t a s , o varios modos de trabajar dicha 

p, 233. 
R e f o l u c i o n d e l a exprefada R e g l a por que-

brados. P' 2 3 5"« 
P r a d í c a de efta Reg la quando confta dé 

mas de 4. términos. p. 238. 
Advertencia útil para trabajar dicha R e -

§ I a * p. 240. 
Cap. 7 . De las Regías dc Compañías fim-í 
• pies, y compuertas. P- 243. 

Prop. 27. D é l a R e g í a de Compafi ia f im-

P ] e - p. 244. 
Irop.28.de la Copañia compuefta . p. 247. 
N o r a íobre lo operado de eftas qs. p. 253". 
Prop. 29. D e i a s q s . d e arrendamientos,re-

partimient s y teftamentos , & c . p.2 54. 
Prop.30.De las ganancias,ó perdidas, inre-

tefes ,penfiones , cenfos, & c . que fe di-
cen del tanto por 100. p. 2 6 1 . 

N o t a fobre el modo de operar eftas cuen-
tas al rebatir. ¡>.268. 

Otra 



J©tra fcbre el modo de proponer eftas qg¿ 
quado cocurra masde4.terminos.p.27i. 

Trop.31.De las Reglas de Baratas, ó True*» 
ques. p. 2 7 4 . 

.Confequ entesa las antecedentes de la R e -
gla de tres, llamada por fu efpecial ufo 
Regla de oro- p- 2 77* 

iTrabajanfe lasqtas. de multiplicar nums. 
denominados de los fois. 1 2 4 . y 125. y las 
de losfols.13 í . y i 3 6 . p o r dichareg.p.278. 

Fácil modo de multiplicar arrob,y lib. por 
qualquier cantidad , y fundamento de 
dicha regla de tres. p.2 81* 

!La mifma operacion, y modo por libras, yt 

onzas. p. 2 8 2 . 
l o proprio con las onzs.y adarmes, p. 2 8 3* 
L o miímo con cahizes, y fanegs. p. 2 8 4 . 
L o proprio con fanegs. y almudes. Id. 
L o mifmo con almuds. y quartiiios. p.285. 
L o proprio con varas,y quarras, ó quintals. 

y arrobas, ó varas, y tercias. Id. 
Fácil modo de reducir qualquier cantidad 

de arrobas á quintales. p. 286. 
Otra para reducir libras á arrobas, y al 

contrario. p. 287. 
Otra de onzas á libs, y al contrarío, p.288. 

Otra 



€tra para reducir fanegas á cahizes , y af 
• contrario. p. 289. 

Nota fobre la reducion de almuds.á fanegs. 
-o de eftos á almftds.de quartiíls.á almuds. 
ó de eftos á quartiiios. p. 290,-

Confirmafe la pureza de dicha re^la da 

t r c s - p°. 2 9 1 . 

Cap. 8. D e las reglas de Aligación, p.292. 
Las partes en q fe divide dicha reg. p.293. 
Prop. 32. De la aligación fimple. P . 294. 
Prop. 33. De la aligacióncopuefta. p. 303. 
Cap. 9 . D e las progrefiones. 309. 
Prop. 34. De la progrefio arithmet. p. 310! 
Notas para proceder al trabajo de dicha 

progrefion. p. 3 1 1 . 
Exemplos para la pradica de dicha pro-

gríion. p 

Prop.3 De la progres. Geométrica, p.317. 
Noras para fu o b í e m n c í a , y trabajo. Id. 
Exemplos para la praftica de efta pro^re-

' p . 3 

Cap. 10. D e las faifas posiciones, p.' 3 

Prop. 3<5. D e la regla de faifa posición 

Nota en el modo de operar efta reg. p.325. 
Prop. 37. De ia fcl& poíicwn compuefta] 

y, 



. y Reglas para fu intel igencia, p. 32S. 
ConcluCion de efta obra. P« 337-
Efpecie curioía del Arte^ ovInatQri'o.p.3 39. 
A p e n d l z . De la Extracion deraizes. p .341 . 
§ . i . D e las poteftades, y raizes. Id. 
§ .2 .Del modo de facar la raiz quadr.p.343. 
¡Tabla Triangular para gobierno de la Ex-

tracción de raizes. P-34^-' 
Exemplo de la raiz quadrada. p. 348. 
Advertencias íobie el modo de trabajar 

efta cuenta. P - 3 5 r « 
Prueba de la referida cuenta. 35 2 -
§ . 3. De la Raiz Cubica . Id. 
Prevenciones para facar la R a í z Cubi-j 

ca. p- 354- Y 35?* 
M o d o de facar la R a i z C u b i c a . p. 3 56. 
Forma de hallar el denominador del q u e -

brado en la Raiz Cubica . p. 359. 
Señales para conocer el quociente que fe 

ha de dar en la R a i z C u b i c a entre el 
miembro total, y el divifor. p. 360. 

Examen de dicha regla d e R a i z C u b . p . 3 6 1 . 
Notas fobre Ja extracción de Raizes en los 

números quebrados. p. 3^2* 
í x e m p l o s para la p r a d i c a f o b í c la extrac-; 

d o n de Raizes. V>>63-
ER.R.A-



E R R A T A S . 

DEd. plan. 6. Iin. 24.es dulce lazo, tee¿ 
los dulces lazos. 

Corrige los fol.defde 160. á 177 . 
FoJ. 53. Iin. 9. falen 5. feptimos , lee , falc^ 

4. Ieptimos, 
Pol. 116. A 10...05. lee, A 10...C3. 
Fo!. 120. A . 2^.0308. lee,A 25... 03...0S. 
Io1- l33- B- 5. p: 10. r. lee, B. j . p.. 6. es, 
EoJ. 313. Un. 25. termino 5. lee , 10. 
Fol. 313. Iin, 26. quedan 50. lee , 30. 
Fol. 364. lie. 18. donde dice 280. lee, 360. 

Eftos ion los yerros que halla ahora fc 
han advertido , fiel Leftor hallare otros, 
queda á fu difereeion la enmieoda , por-̂  
que , fien do cierto, que:-

AUnque la cuenta cow razón, y cuenta 
de contado le cuente la mejor, 

no por eíío el que cuenta, fe defeuenta 
en buena cuenta cometer error: 
Si ie hallares, te pide le def-cuenta, 
quien fe cuenta Arit fonético Inferían 
que contarle fus yerros, íi es con-ciencia^ 
íera el *4rte mayor de tu prudencia. 

F . d . £ „ 
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